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Quito, 4 de enero de 2017

 

Señora

María del Pilar Flores 0000001

NOTARIA 12

Ciudad.-
l

Estimada Notaria:

Por medio de la presentesolicito a usted la protocolización de varios documentos corporativos y

resoluciones adoptadas por las compañías Arca Ecuador S.A.P.[. y Arca Continental S.A.B, y me

otorgue cuatro ejemplares de los mismos,

A
Atentamepte,

    

 

Esteban Ortiz

Matrícula No. 7.190 C.A.P.

PBX: 400 7800
Intl: +593 2 382 7640 al 647

Av. República de El Salvador N38-140
Edif. Mansión Blanca
Casilla Postal: 17 01 363
pbpApbplaw.com

Quito, Ecuador
    GUAYAQUIL . QUITO.| ¡pbplaw.com
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* mancomunado, o de cualquier otra forma similar, independientemente de Ja legislación apli
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ñ Sy OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MONTERREY
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República del Ecuador

 

SOLICITUD DE CERTIFICACION

Yo, EMILIO JESUS MARCOS CHARUR, de nacionalidad MEXICANA, de estado civil Casado,
identificado con Credencial para Votar y CURP número MACE640414HNLRHMO09,con domicilio
en la Calle Décima 51, Col. Cordillera Residencial en Santa Catarina, Nuevo León, MÉXICO,*
que ostento el cargo de APODERADOen la compañía ARCA CONTINENTAL, S,A.B, DE C.V,, $00002
la Certificación de Existencia, Constitución Legál y Funcionamiento de la Compañía
datos son: Nombre o razón social: ARCA CONTINENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL
VARIABLE, nacionalidad: MEXICANA, fecha de constitución: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1980, número de
registro: 1058 FOL.157 VOL.239 LIBRO N*3 SEGUNDO AUXILIAR, ESCRITURAS DE SOCIEDADES
MERCANTILES, SECCIÓN DE COMERCIO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO
PRIMER DISTRITO EN MONTERREY, fecha de registro; 27 DE OCTUBRE DE 1980, domicilio legal: SAN
PEDRO GARZA GARCÍA, ESTADO DE NUEVO LEÓN, cuyo representante legal es EMILIO JESUS MARCOS
CHARURy cuya actividad: El objeto social de la Sociedad será: (a) promover, constituir, organizar,
adquirir y tomar participación erel capital social o patrimonio de todo género de sociedades
mercantiles o civiles, asociaciones, civiles o de otra naturaleza, fideicomisos, empresas, ya sean
industriáles, comerciales, de servicios o de cualquier otra índole, o entidades, en cada caso tengan o no
existencia jurídica, tanto nacionales como extranjeras, así como participar en su administración o
liquidación; (b) adquirir, bajo cualquier título legal, acciones, intereses, participaciones o partes
sociales, de cualquier tipo, sean o no negociables, de sociedades mercantiles o civiles, o de fideicomisos
o entidades que tengan o no existencia desde el punto de vista jurídico, nacionales o extranjeras, ya
sea formando parte de su constitución o mediante adquisición posterior, así como enajenar, disponer y
negociar tales acciones, intereses, participaciones y partes sociales, tengan o no la característica de ser
título-valor; (c) recibir de otras sociedades y personas, así como prestar o proporcionar a otras
sociedades y personas, cualquier servicio que sea necesario, tales como, entre otros, servicios
administrativos, financieros, de tesorería, auditoría, mercadotecnia, contabilidad, fiscal, informática,
elaboración de programas y manuales, análisis de resultados de operación, evaluación de información
sobre productividad y de posibles financiamientos, preparación de estudios acerca de la disponibilidad
de Capital,asistencia técnica, asesoría o consultoría; (d) obtener, registrar, adquirir, desarrollar,
comercializar, hacer mejoras, utilizar, otorgar y recibir licencias, o toda clase de patentes, marcas,
nombres comerciales, modelos de utilidad, diseños industriales, secretos industriales, franquicias, y
cualesquiera otros derechos de propiedad industrial, así como derechos de autor, opciones sobre ellos y
preferencias, ya sea en México o en el extranjero; (e) obtener toda clase de préstamos o créditos,

emitir obligaciones, obligaciones convertibles, bonos, papel comercial, pagarés, certificados bursátiles y
cualquier otro título de crédito o instrumento equivalente, como quiera que se denomine e
independientemente de la legislación que los rija, con o sín el otorgamiento de garantía real específica,
mediante prenda, hipoteca, fideicomiso o bajo cualquier otro títuto fegal; asumir créditos o subrogarse
en los mismos; así como, otorgar cualquiertitipo de financiamiento o préstamo a sociedades mercantiles
o civiles, reciblendo o no garantías realesOpersonalesespecíficas;“(Aotorgaryrecibir toda clase de
garantías personales, reales, fideicomisos u otras garantías equivalentes, Independientemente de su
denominación y dela legislación quelasrija, y avales u obligaciones similares, independientemente de
su denominación y de la legislación que las rija, de obligaciones, títulos de crédito o cualesquiera otros
instrumentos, a cargo de sociedades, asociaciones e instituciones, "así como garantizar obligacion
propias o de terceros, con o sin contraprestación; (g) obligarse como obligado solidari
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(hp suscribir, emítir, girar y avalar toda clase de títulos de crédito
instrumentos, independientemente de su denominación y de la legislación que los rija,
aceptarlos y endosarlos; (i) celebrar cualquier clase de operaciones financieras derivadas, siefípre fu
las mismas tengan propósitos de cobertura; (j) realizar,supetvisar_ocontratar,Por,cuenta propia
terceros, toda clase de construcciones, edificaciones,Econjuntos inmobiliarios,"fraccionamientos, edificiós
o instalaciones paraoficinas O estáblecimientos; (K) llevar a cabo, por cuenta propia o de tertergs,
programas de capacitación y desarrollo, así como trabajos de investigación; (I) dar o tomar fen
arrendamiento o en comodato; adquirir, poseer, permutar, enajenar, transmitir, disponer o gyávay la
propiedad o posesión de toda clase de bienes muebles e inmuebles, así como otrosderechos fealgs o

   

 

   

 



 

personales sobre ellos, que sean necesarios o convenientes; (m) actuar como comisionista, mediador,

representante, distribuidor o intermediario de cualquier persona o sociedad; (n) la producción,
transformación, adaptación, importación, exportación y la compraventa por cualquier título de
maquinaria, refacciones, materiales, materias primas, bebidas, alimentos, productos industriales,
efectos y mercaderías de todas clases; (0) conformea la Ley del Mercado de Valores y en virtud de que
las acciones de la Sociedad están inscritas en el Registro Nacional de Valores, colocar o adquirir

acciones representativas de su propio capital social; (p) emitir acciones no suscritas, para su colocación
entre el público, en los términos del Artículo 53 (cincuenta y tres) de la Ley del Mercado de Valores o
de cualquier disposición que la sustituya, conforme al procedimiento establecido en estos Estatutos
Sociales y en la legislación aplicable; (q) en general, celebrar y realizar todos los actos, contratos y
operaciones conexos, accesorios o accidentales, que sean necesarios o convenientes para la realización
de los objetos anteriores. Con este propósito, presento los siguientes documentos de respaldo: 1)
Original y copia del Acta constitutiva 2) Original y copla de las Actas o escrituras posteriores 3) Original
y Copia del Nombramientó como Apoderado o Representante Legal de la compañía. 4) Original y copia
de la credencial de elector del Apoderado o Representante Legal de la compañía yun comprobante de
domicilio, 5) Original y copla del Comprobante de pago de Hacienda del último año fiscal. 6) Original y
copia del Comprobante de domicilio de la compañfa. Y, declaro bajo juramento, que los datos
proporcionados son verídicos. Para constancia, firmo al pie, en presencia del CÓNSUL el 14 de
diciembre de 2016.

—

—_E£2SÑ
EMILIO JESUS MARCOS CHARUR

USO OFICIAL

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE
COMPAÑIANro. 4/2016

Quien suscribe certifica, sobre la base de la información proporcionada por el solicitante y de los
documentos de respaldo presentados, y, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías
y la Resolución de la Superintendencia de Compañías, que la compañía ARCA CONTINENTAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, está autorizada, de conformidad con
sus estatutos, para operar en el exterior; igualmente que la compañía en referencia se encuentra a la
fecha Operando en este país y que las actividades están conforme a su objetivo social. Para
constancia se firma el presente certificado en la ciudad de MONTERREY, MEXICO,el 14 de
diciembre de 2016.

 

 

y

AUGUSTO FRANCISCO TORRES BUENO
CONSUL   

 

Arancel Consular: 111 14,1
Valor:700,00

 
 



 

 

NOTARÍA PÚBLICA
LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN

TITULAR
    

   
 RA PÚBLICA NÚMERO (22,913) VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS TRECE.

CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,-a los (09)

es dediciembre de (2016) dos ml dlectséls, Yo Licenciado JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN,

Delegado Especlal de la empresa denominada “ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE

VARIABLE y DIJO que ocurre a PROTOCOLIZARparcialmente ta JUNTA DE CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN de la

empresa denominada "ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE,celebrada el dla (17)

diecisiete de noviembre de (2016) dos mil dieciséis,la cual se tronscribe en lo conducente comosigue:

CONDUCENTE:

.——-— ARCA CONTINENTAL, S.A.B. DE CV.

EUNTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION
4 RUS(eltaeney Nuevo León, siendo las 10:30 horas del día 17 de noviembre de 2016,enlas oficinas ubicadas en Av,

¿SEa58 Eeros Nuevovo León, se reunleron con el fin de celebraruna Junta de Consejo de Administración de Arca
E
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,  

Espinosa, y Sra. SamirEBarragán Juárez de Santos. Tamblén estuvieron presentes el Director General de Arca Continental, Ing.

Francisco Garzal Eglofí, el Difector General Adjunto, Llc. Arturo Gutiérrez Hernández, el Director Ejecutivo de Administración y

 Finanzas, Ing. Emilio Marcos Charur, y el Director Ejecutivo de Planeación, Ing. Manuel Gullérnrez Esplnoza,

 

 

 

 

 

” — Presidió la sesi Manuel L. Barragán Morales, Presidente del Consejo de Administración, y actuó como Secretario el Lio,

á Jalme Miguel Sánchez Fernández, Secretario del proplo Consejo. El Presidente dio lectura al Orden delDia, el cual se transcribe a

continuación:. a -

: AAAORDEN DELDIA

> —l.
— Mo

Ml

Mio

—V. Propuesta sobre resoluciones relativas a la Sucursal Ecuadory otorgamiento de poderes; resolucionesal respecto.

—VL Designación de delegados -que comparezcan antó fedatario-público a protocolizar total o parcialmente las resoluciones
adontad: eo. . .
 

 z — Vil. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión.

— El Consejo de Administración, una vez escuchada la información, explicaciones y propuestas hechas enrelación a cada uno da

los asuntos contenidos en el Orden del Dia, de revisar la documentación que fuera puesta a su disposición, por unanimidad de

 votos, resolvió adoptar los s! -

ACUERDOS: 

 

— Propuesta sobre resdluclonesrelativas a la Sucursal Ecuadory otorgamiento de poderes; resoluciones al respecto

— 2016/97. El pasado 1 de noviembre de 2016 surtió efectosla fuslón de Arca Ecuador, S.A. en Arca Continental, S.A,B. da CN] —

—Arca Ecuador, S.A. mantenla una Sucursal en Ecuador, la cual ahora con motivo dela fuslón es una sucursal de Arca Conjirféntal

SAB.de C.V,(la "Compañía”), incluyendo todos sus activos, pasivos, capital y operaciones,

— Porel momentose requiere continuar con su operación por lo que resulta necesario adoptarlas resolucionessiguie,

—Se aprueba: 7

— (a) Continuar con la operación de la Sucursal Ecuador, en los mismos términos que ocurre a la fecha paola déno 1Inación

  

  
    

   

  

 

 

actual o cualquiera que alefecto autorice la Superintendencia dé Compañías, Valores y Seguros do la República del Ej

— (b) Que el capital social con el cual se pperará en la República del Ecuador dicha Sucursal correspondeal

y millones trescientos noventa mil ciento nueve dólares de los Estados Unidos de América 00/100 (US$20,390,109,

 

0000003

 



 

 

auditores Independientes realizado por la compañía PricewatherhouseCoopers del Ecuador Cla Ltda- PWC; y, con el balance con

 clerre al 30 de septiembre de 2016,

— (o) Que la Sucursal Ecuadorlleve a cabo,actividades comerclales compatibles con las del objeto social de Arca Continental,

SAS, de CV, > -
— (d) Queel domicilio principal de ta Sucursal Ecuador continúe slendoel dela ciudad de Quito,

— (6) Otorgar un poder general a favor de los señores Guillermo Aponte Gonzalez y Kevin Henry Yánez.Serrano con la facultad para

que, en forma lodividual o conjunta, a nombre y en representación de la Compañía, lleven a cabolo siguiente;

 

 

 

—1) Realísen, a nombra y en representación de la Compañía, todos los actos y procedimientos jurídicos que deban celebrarse y

surir efecto dentro del territorio del Ecuador, representar legal, Judicial y extrajudicialmente a la Compañía, y en especialmente

 contestar demandasy cumplir con las obligaciones respectivas.

— 2) Celebren confratos y ejerzan todas las facultades que se otorgan a los procuradores de conformidad con el Artículo 44 del

Código de Procedimiento Clvii en el Ecuador, incluyendo entre otras, la facultad para presentar y contestar demandas, presentar

pruebas y objetarlas, oponerse a reconvenciones,reclamos, sentencias o adjudicaciones, comprometerel pleito en árbliros, absolver

posiciones y deferir al juramento decisorio, reciblr la cosa sobre la cual versa el litiglo y tomar poseslón de ella, recibir pagos y

otorgar recibos por ellos, Estas facultades pueden ejercerlas ante cualquier corte, tribunal o autoridad administrativa. 

— 3) Presenten, ofrezcan, soliciten, reconozcan, entreguen, legalicen y otorguen ante notario cualquier solicitud; documento o

Instrumento,y realicen cualquier otra acción legítima que sea necesaria para el establecimiento, registro, creación y domiciliación de

la Compañia en la República dal Ecuador,

— 4) Los mandatarios están autorizados a delegar este poder en su totalidad o en parte a una o más personas. Cuando.los.

 

mandatarios delegaren este poder, se entenderá que se reservanla autoridad que se les olorga para su ejercicio cuando elloslo

consideren aconsejabie, sin perjuicio de la delegación, salvo cuando expresamente Indiguen que no se reservan dicha facultad, —

— La ausencia temporal o definitiva de los mandatarios del país no dará por temminada la delegación del poder que hubleran »L,ee e.

 

 

otorgado los mandantes de conformidad coneste [nstrument

— Yi. Desionación de Delegados que comparezcan ante fedatario público a protocolizar total o parcialmente tas

fesoluci ado; a  

— 2016/99. Se deslgnan como delegados espectales de este Consejo a los señores Llc, Jalne Míguel Sánchez Fernández y Lio.

Dania) Mariínez González, a fín de que actuando conjunta o separadamente, comparezcan ante el Nolario Público de su elección a

protocolizar total o parclalmente las resoluciones adoptadas, quedando Igualmente autorizados para expedir coplas simples a

 autorizadas de toda o parte dela presente acta,

—Vil. Lectura y, en su caso, aprobación del nota de la sesión,

— 2016/100. No hablendo otro asunto quetratar, se dio por terminadala sesión, levantándose la presente Acta para constancia,la

cual después de ser lelda y aprobada, fue autorizada a ser lranscrita en el Libro de Actas de Consejo y a ser fimada por el

 

 Presidente y el Secretario. 7

—LIC, MANUELL, BARRAGAN.-Presidente.- Rubrica.- LIC, JAIME M. SÁNCHEZ F..- Secretario. Rubrica.”. 

 

—FUNDADO EN LO ANTES EXPUESTO,el compareciente señor LIC. JAME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ ensucarácter de

Delegado Especial de la JUNTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN de la empresa denominada “ARCA CONTINENTAL”,

SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día (17) díeclslate de noviembre de (2016) dos mil

dieciséls, y que ha quedado transcrita parcialmente, otorga la siguiente;

CLÁUSULA

— ÚNICA: Queda PROTOCOLIZADA EN LO CONDUCENTE,para todos los efectos legales a que hubiera lugar, LA JUNTA DEL

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓNde la empresa denominada “ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE

CAPITAL VARIABLE,ycalebrada el dla (17) dlecisleto de noviembre de (2016) dos mil dleciséls, la cual ha quedado transcrita

parclalnente en el

 

   

 

 

     
fesente Instrumento...

CERTIFICACIÓN DE LA NOTARIA PÚBLICA

LA OBLIGACION DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

 

2

y

 



 

 
 

2
PANOR

A A
ya NOTARÍA PÚBLICA
MÁ Pcs : LIC. JORGE LUIS DEJESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN

EA . TITULAR
    ifestado por el compareclente, agregando copla de las mismas en copia certificada al apéndice de este instrumento, bajo las

Tetrp “B” respectivamente.  

 

 escrilura.

 

——————GENERALES

— El señor LIC. JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ manifestó ser: mexicano pornacimiento, de (46) cuarenta y sels años de

edad, casado,originario de Rlo Bravo, Tamaulipas, donde nació el dla (11) once de Noviembre de (1970) mil novecientos setenta,

Licenciada en Derecho, al corente en la Manifestación y pago del Impuesto Sobre la Renta,lo que declara bajo protesta de decir

 

 

      

  

nt,

- daegates, sin comprobarlo; Inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el número SAFJ7011110C3, y su representada

5005Hgo ¿ARCA CONTINENTAL”, SOCIÉDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE,bajo el número EAR800924849,e Inscrito

lave Única del Registro de Población bajo el número SAFJ701111HTSNRMOO, con domicilio en la Avenida San Jerónimo

¡3 ochodeptos trece poniente, en la Colonia San Jerónimo, en el Munlciplo de Monterrey, Nuevo León, Código Postal

pues con Credencial de Elector expedida porel Instituto Nacional Electoral con número 1335150342.

FE NOTARIAL

D, DOY FE.- |.- De la verdad de este acto; Il.- De que conozco personalmente al compareciente, a quien

Ipacidad legal necesaria para celebrar el acto Jurídico de que se trata; lIL- De haber tenido a la vista los

 

 

» la obligación, al Registro de Nacional de Inversiones Extranjeras, para que surta los efectos legales correspondientes. VI.- De que se

cumplieron los requisitos que señala-el Arlículo (106) ciento sels de la Ley del Notariado vigente; Vil.- Que para efectos de lo
.

dispuesto por el articulo segundo de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás

e disposiclonesaplicables, hlce saberal compareciente que sus datos personales han sido proporcionados al suscrito notario para dar

e cumplimiento a lo dispuesto por la fracción Il segunda del artículo 106 clento seis de la Ley del Notariado vigente para el Estado de

Nuevo León, sin fines de divulgación o utilización comercial, menlfestando el compareciente su entera conformidad; Vill.- Que su

Delegado me solicito materialmente la formalización de los actos que aquí se contienen.- IX.- De que lelda quele fue por ml, esta

escritura al compareciente, haciéndole saberel derecho quetiene deleerla por sí mismoy explicándole su alcance y efectos legales,

maniflesta su conformidad con su contenido y la firma ante ml, hoy día (09) nuevo del mes de diciembre de (2016) dos mil

dieciséis, procediendo“a autorizarla definitivamente por no causar Impuesto alguno, de conformidad can el Artículo (114) clento

cátorce dela Ley'del Notariado vigente DOY FE. -

” — “ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE REPRESENTADA POR SU DELEGADO

ESPECIAL... LIC, JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ.- RUBRICA.- ANTE Ml: LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y

PADRÓN.- NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 144,- RÚBRICA Y SELLO NOTARIAL DE AUTORIZAR... DOY FE.————
>D E L_A PEN DEE———————AKÁ

— LETRA “A”.- Copia certificada de la Junta del Consejo de Administración de la empresa denominada “ARCA

CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE,celebradael día (17) diecisiete de novlembra 0

 

 

 

(2016) dos mil dieciséis. 2

— LETRA "B"» COPIA DE LA CEDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL DE “ARCA CONTINENTAL", SOCIEDAD ANÓNI

BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE. Í

 — I.- CARÁCTER CON QUE COMPARECE.
— Conla Junta del Consejo de Administración de la empresa denominada “ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD/ANÓNIMA

BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE,celebradael dla (17) diecisleto del mes de noviembre del año (2016) dos fl! dlefidéls y

que ha quedado en este acta.

—M.- EXISTENCIA Y SUBSISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD,

— a).- Testimonio de la escritura pública número (7,829) siete mil ochocientos velntinueve, Tomo (IX) nueve fefha (24)

veinticuatro de septiembre de (1980) mil novecientos ochenta, otorgada ante la fe del Licenciado Rogelio Villarreal Garzá, Notario

  

 

Público que fue Titular de la Notaría Pública número (46) cuarenta y sels con ejercicio en San Nicolás de los Garza, vo León,

Pa . 3.

 

0000004

 



 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en Montesrey, Nuevo Leónel (27) velntisiete de octubre de (1980) mil

novecientos achenta, bajo el número (1,058) mi encuenta y ocho, foto (157) ciento cincuenta y siete, volumen (239) doscientos

treinta y nueve, Libro número (3) tres, Segundo Auxiliar, Escríturas de Sociedades Mercantiles, Sección de Comercio, Dicha escritura

pública protocolizó la escritura constitutiva con ta denominación originalmente de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,previo permisodela Secretaria de Relaciones Exteriores número (89313) tres, nueve, tres, uno,

les, Expediente número (703018) siete, cero, tres, cero, uno, ocho, de fecha (25) velnticinco de agosto de (1980) mil novecientos

 ochenta,

— h).- Testimonio dela escritura pública (8,063) ocho mil sesenta y tres del (17) dlecislete de diciembre de (1980) mil noveclentos

ochenta, otorgada ante la fa del Llcenciado Rogello Villarreal Garza, Nolario Público que fue Titutar de la Notaría Pública 'número

(46) cuarenta y sels con ejerciclo en San Nicolás de los Garza, Nuevo León, Inscría en el Registro Público de la Propledad y del

Comercio en Monterrey, Nuevo León el (12) doce de enero de (1981) mil novecientos ochenta y uno, bajo el Número (70) setenta,

Volumen (124) clento veinticuatro, Libro (4) cuatro, Tercer Auxiliar Actos y Contratos Diversos, Sección de Comercio, Dicha escritura

protacalizó el acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebradael (14) catorce de noviembre de (1980) mil novecientos ochenta en la que, entre

otros asuntos, se aprobó aumentarel capital social mediante aportaciones en especle,

— e).-. Testimonio de la escritura pública (9,550) nueve mil quinientos sesenta del (2) dos de junlo de (1982) mil noveclentos .

ochenta y dos, otorgada ante la fe del Licenciado Rogelio Villarreal Garza, Notario Público que fus Titular de la Notaría Pública

número (46) cuarenta y sels con ejercicio en San Nicotás de los Garza, Nuevo León, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y ¿¿SeSA

del Comerclo en Monterrey, Nuevo León el (6) sels de Julio de (1982) mil novecientos ochenta y dos bajo el Número (1,970) mEIS

novecientos setenta, Volumen (136) ciento treinta y seis, Libro (4) cualso, Tercer Auxiliar Actos y Contratos Diversos, Sección¿ee

Comercio, Dicha escrtura protocolizó el acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de PROYECCIÓN: A

CORPORATIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLEcelebradael(8) ocho de enero de (1982) mil novecientos ochenta .:yt .

y dos en la que, entre otros asuntos, se aprobó aumentar el capital mínimo fijo de la socledad a (51,474'152,000.00 M.N.) mil ea

cuatrocientós setenta y cuatro millones clento cincuenta y dos mill pesos moneda nacional, es decir ($1'474,152.00 M.N.) un millón

 

cuatrocientos setenta y cuatro mil ciento cincuenta y dos pesos moneda nacional actuales, y, en consecuencia modificar la Cláusula

 

Sextade los Estatutos Sociales,

— d).- Testimonio dela escritura pública (10,997) diez mil novecientos noventay siete del (24) veinticuatro de octubre de (1983) mil

novecientos ochenta y tres, otorgada antela fe del Licenciado Rogello Villareal Garza, Notario Público que fue Tilular de la Nolarla

Pública número (46) cuarenta y sels con ejerciclo en San Nicolás de los Garza, Nuevo León, inscrita en el Registro Público de la

Propledad y del Comercio en Monterrey, Nuevo León el (25) velnticinco de noviembre de (1983) mil novecientos ochenta y tres bajo

el Número (3,051) tres mil elncuenta y uno, Volumen (144) ciento cuarenta y cuatro, Libro (4) cuatro, Tercer Auxillar Actos y :

Contratos Diversos, Sección de Comercio, Dicha escritura protocalizó el acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas

de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLEcelebradael (23) veintitrés de junlo de (1993)

mil novecióntos ochenta y tres en la que, entre otros asuntos, se aprobó disminulr el capital minimo fijo de Ja socledad a

($800'000,000.00 M.N.) ochocientos millones pesos moneda nacional, es decir ($800,000.00 M.N.) ochocientos mil pesos moneda

nacional actuales; madificar el período en que transcurren los ejercicios sociales y, en consecuencia modificar las Cláusulas Sexta,

 

 Séptima y Vigésimo Octava de los Estatutos Sociales,

— e).- Testimonio de la escritura pública (1,978) mil novecientos salenta y ocho, Volumen (VII) slele, del (26) veintiséls de febrero

de (1985) mi novecientos ochenta y cinco, otorgada antela fe del Licenciado Jesús Salazar Venegas, Notarlo Público (63) sesenta y

tres con ejerciolo en Monterrey, Nuevo León,inserta en el Registro Público de la Propledad y del Comercio en dicha Cludadel (22)

veintidós de marzo de (1985) mil novecientos ochenta y cinco bajo el Número (881) novecientos ochenta y uno, Volumen (154)

elento cincuenta y cuatro, Libro (4) cuatro, Tercer Auxiliar Actos y Contratos Diversos, Sección de Comerclo, Dicha escritura

protocolizó el acta de la Asamblea General Exdraordinaria de Accionistas de PROYECCIÓN . CORPORATIVA, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,celebrada el (11) once de febrero de (1985) mil novecientos ochenta y cinco,en la que se

aprobó modificar /á fecha de clerre de los ejercicios sociales y, en consecuencia modificar la Cláusula Vigésimo Octava de los

 

 

(6) dis£istls de agosto de (2000)dos mil, bajo el número (1,401) mil cuatrocientos uno, Voltmen(l) primero, Libro Primero, Registro

Públigo de Comercla, Primer Distrito. Dicha escritura prolocalizó el acta de la Asamblea General Extraordinaña de Accionistas de
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PROYÉCCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLEcelebradael (28) veintiocho de abril del (2000) dos

mill en lalque se resojvió modificarla Cláusula Quinta de sus Estatutos Sociales.

— 8)- Tel imonio le la esciítura pública número (60,795) sesenta mil setecientos noventa y cinco, de fecha (28) velntiocho de
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    úblico Titular la Notaría Pública número (60) sesenta, que ejercló en este PrimerDistrito, Inscrito bajo el número (9,100) nueve

mi len, Vol en (2) dos, Libro Primero, Registro Público de Comercio, Primer Distrito, con fecha 13 trece de septiembre del 2001

- dos mil_ua6, en el Registro Público de la Propiedad y del Comerclo Primer Distrito en esta Ciudad, bajo la Pajtida (1,983) mil

novecientos ochenta y tres, Libro (20) veinte, Sección ICL con fecha (2) dos de octubre del (2001) dos mil uno, en el Registro Público

de la Propiedad de Saltillo, Coahuila; y con los siguientes datos: Bajo los números (68) sesenta y ocho, a Folios (120) ciento veinte,

(69) sesenta y nueve a Follos (122) clento veintidós, (70) setenta, a Folios (123) clento veintitrés, (71) setenta y uno a Folios (125)

clento velnticinco, todos en el Volumen (155) ciento cincuenta y cinco, Libro Primero, Sección Comercio, con fecha (4) cuatro de

arar, Octubre del (2001) dos mil uno, en el Registro Público de la Propledad y del Comercio de Ciudad Juárez, Chihuahua,relativa a la

JS GH¿7protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD
BLICA £s - .
00madoANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,celebradael (24) velnticuatro de agosto del 2001 dos mil uno, en la que se aprobóla Fusión de

eeESOYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE como sociedad Fuslonante con las sociedades

¡BRESAS EL € EN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y PROMOTORA EMPRESARIAL ARMA, SOCIEDAD

ITAL VARIABLE como sociedades fusionadas, así como se resolvió modiflear [ntegramente sus estatutos

el camblo de denominación de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

  

         eve, siete, céro, tres, cero, uno, ocho, de fecha (5) cinco de junia de (2001) dos mil uno. -

'stimonio de la escritura pública número (61,463) sesenta y un mil cuatrocientos sesenta y tres de fecha (9) nueva de

[ (200%) dos mil uno, otorgada ante la fe del Licenciado Carlos Montaño Pedraza, Notario Público Titular de la Notarla

/0) clentotrelnta, en ese entonces actuando en el protocolo a cargo del Licenciado Jesús Montaño Garcia, Notario

noviembre

Pública número

Público Titular de la Notaría Pública número (60) sesenta, que ejerció en este PrimerDistrito, inscritoen el Registro Público dela

Propledad y del Comercio de Ciudad Juárez, Chihuahua, respecto al Aumenta de Capita! Fijo: Bajo el número (21) velntiuno folios

(37) treínta y slete, Volumen (159) clento cincuenta y nueve, Libro (1) uno, Sección Comerclo, con fecha (13) trece de noviembre del

(2001) dos mi uno; y sobre el Aumento de Capital Varlable: Bajo el número (22) veíntidósa folios (38) treinta y ocho, Volumen (159)

ciento cincuenta y nueve, Libro (1) uno, Sección Comercio, con fecha (13) trece de noviembre del (2001) dos mif uno,relativa a la

protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA

DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el.éía (5) cinco de noviembre del(2001) dos mil uno, en la que'entre otros se acordó Aumentar

el número de acciones en“que-se divide el capital social para quedar en (570,550,003) quinientos setenta millones quinientos

ciifcuenta mllÚtres acciones ordinirias, nominativas, sin expresión de valor nominal; Aumentarel capital socialde la sociedad en su

parte fija en la cantidad de ($45,560,194,00 M.N.) cuarenta y cinco millones quinientos sesenta mil ciento noventa y cuatro pesos

00/100 moneda nacional, para quedarla parte fija en la cantidad de (546,360,194,00 M.N,) cuarenta y sels millones trescientos

sesenta mil ciento noventa y cuatro pesas 00/100 monedanacional y Modificar el primer párrafo del Articulo Sexto de los Estatutos

Sociales de la S:

— )..- Testimonio dela escritura pública número (61,527) sesenta y un mil quinientos veintisiete, de fecha (19) diecinueve de

 

noviembre del (2001) dos mil uno, otorgada antela fe del Licenciado Jesús Montaño Garcla, en ese entonces Notario Público Titular

de fa Notaría Pública número (60) sesenta, con ejercicio en este PrimerDistrito, inscrito en el Reglstro Público de la Propiedad del

Comercio de Ciudad Juárez Chihuahua, bajo el número (42) cuarenta y dos folios (81) ochenta y uno, del Libro número (1) uno,

   
DE CAPITAL VARIABLE,celebrada el día (19) diecinueve de noviembre de (2001) dos mil uno, en la que se acordó regfificar la

Resolución Cuarta, del Segundo Punto del Orden del Día, adoptada por la Asamblea Generál Extraordinaria de Aéciogísfas de la

Sociedad celebradael día (5) cinco de noviembre de (2001) dos mil uno.
  

 

  

0000005



 

Propledad y del Comercio de Ciudad Juárez, Chihuahua, Bajo el número (7) slete a follos (14) catorce, del Libro número (1) uno,

Volumen (162) clento sesenta y dos, de la Sección Comerclo, con fecha (5) cinco dediciembre del (2001) dos mil tuno; y sobre el

Aumento de Capital Variable: Bajo el número (22) veintidós a follos (38) trelata y ocho, Volumen (159) clento cincuenta y nueve,

Libro (1) uno, Sección Comercio, con fecha (13) trece de noviembre del (2001) dos mil uno,relativa a la protocolización del Acta de

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,

celebrada el día (21) veintiuno de noviembre del (2001) dos mil uno, en la que se resolvió modificar fos Artículos Sexto y Décimo

 Segundo de sus Estatutos Sociales. —

— k).- Testimonlo de la escritura publica número (64,411) sesenta y cualro mil cuatracientos once de fecha (8) ocho de noviembre

del (2092) dos mil dos, otorgada ante la fe del Licenciado Carlos Montaño Pedraza, Notario Público Titular de la Notaría Pública

número (130) ciento treinta, en ese entonces actuando en el protocolo a cargo del Licenciado Jesús Montaflo Garcia, Notario Público

Titular de la Notarla Pública número (60) sesenta, que ejerció en este PrimerDistrito, inscrito'en el Registro Público de la Propledad

y del Comercio de Ciudad Juárez, Chihuahua, Bajo el número (4) cuatro a folios (6) seis, Volumen (189) ciento ochenta y nueve del

Libro número | de Comercio con fecha (21) veintieno de noviembre del (2002) dos míl dos,relativa a la protocolización del Acta de

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,

celebradael día (1) uno de noviembre del (2002) dos mil dos, en la que se resolvió modificar el primer párrafo del Artículo Sexto y

de sus Estatutos Sociaf —

—)).- Testimonlo de la escritura pública número (65,919) sesenta y cinco mil noveslentos diecinueve, de fecha (22) veintidósde

mayo del (2009) dos mil tres, otorgada ante la fe del Licenciado Jesús Montaño Garcfa, Notario Público Titular de la Notarla Pública ;

número (60) sesenta, que ejerció en este PrimerDistrito, Inscrito en el Reglstro Público de la Propiedad y del Comercio de Ciudaés

uérez, Chihuahua, bajo el número (53) cincuenta y tres, foljo (94) noventa2y cuatro del Volumen (205) doscientos cinco, uo

 

 

Decime Ságundo, Decimo Tercero, Decimo Quinto, Decimo Séptimo, Decimo Octavo, Wigésimo Cuarto, Túatstino. Prmero,

 Trigésimo Tercero y Trigésimo Quinto de sus Estatutos Sociales,

-— m).- Testimonto de la escritura pública número (5,135) cinco tall ciento treinta y cinco de fecha (30) treinta de noviembre del

(2006) dos mil sels, pasada antela fe del Licenciado Carlos Montaño Pedraza, Notario Público Titular de la Notaria Pública número

(130) ciento treinta con ejercicta en este Primer Distrito,inscrita en el Registra Público de fa Propiedad y del Comercio de Ciudad

Juárez, Chihuahua, Distrito Bravos, bajo el Folio Mercantil Electrónico número (12,083"3) doce mil ochenta y tres asterisco tres,

control interno (3) tres, el (31) treinta y uno de enero de (2007) dos mil siete, relativa a la prolocolización del acta de Asamblea

General Extraordinaria de Acclonistas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,celebrada el

día (16) dieciséis de noviembre del (2006) dos mil seis, en la que se aprobó modificar los estatutos sociales de la Sociedad, a fin de

ajustar su contenldo a los requerimientos de la nueva Ley del Mercado de Vatores, porlo que a partir de esta fecha la denominación

de la SociedadIrla seguida de las palabras "SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE” o de susiniciales "S.A.B.

DE C.V,”, resolviéndose al efecto reformar los artículos Primero, Séptimo, Octavo, Noveno, Decimo, Decimo Primero, Decimo

Segundo, Decimo Tercero, Decimo Cuarto, Decimo Quinto, Decimo Séptimo, Decimo Octavo, Decimo Noveno, Vigésimo Primero,

Vigésimo Tercero, Vigésimo Cuarto, Vigésimo Séptimo, Vigésimo Octavo, Vigésimo Noveno, Trigésimo, Trigésimo Primero,

Trigésimo Segundo, Trigésimo Tercero, Trigésimo Cuarto, Trigésimo Quinto, Trigésimo Sexta, Trigésimo Séptimo, Trigésimo

Noveno, Cuadragésimo Cuarto y Cuadragésimo Quinto de sus Estatutos Soclates,

—- n).- Testimonio dela escritura pública número (12,333) doce mil trescientos trelnta y tres, de fecha (23) veintitrés de mayo del

(2011) dos mil once, otorgada ante la fe del Licenciado Ricardo E. Vargas Glemes, Notario Público Titular de Ja Notaría Pública

 

número (35) treinta y cinco con ejercicio en este PrimerDistrito, Inscrita en el Registro Público de la Propledad y del Comercio de

Ciudad Juárez, Chihuahua, Distrito Bravos, bajo el Folio Mercantil Electrónico número (12,083*3) doce mil achentay tres asterisco

tres, control Interno(2) dos el (25) velnticinco de maya de (2011) dos mil once; e inscrita en el Registro Publico de la Propledad y del

Comerclo de este Primér Distrito Registral en el Estado con sede en esta Ciudad de Monterrey, Nuevo León, bajo el Follo Mercantil

,386"1) clento velntiséls mil tresclentos echenta y seis asterisco uno, control interno (7) siete, el (30) treinta
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:'omercio Hel

: ontral Intera ($) tres, el (25) veinticinco de mayo del (2011) dos mil once; e Inscrita en el Registro Público de la Propledad y del

Extraordinaria de Accionistas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE,

celebradael (20) veinte de mayodel (2011) dos mil once, en la que se aprobó, entre otros puntos,la reforma Integral a los Estatutos

Sociales de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL, Incluyendo en dicha reforma entre otras

el camblo de denominación de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, para

quedar como ÁRCA CONTINENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE,y el cambio de domicilio social de

ura Ciudad Juárez, Chihuahua a San Pedro Garza García, Nuevo León; el cambio de denominación, previo permiso de la Secretarla de

10poaiones Exteriores número (1903513) uno, nueve, cero, tres, cinco, uno, tres, Expediente (198009703018) uno, nueve, ocho,
SHato74

  

  

Bro, Cero, nueve,siete, cero, tres, cero, uno, ocho, de fecha (24) veinticuatro de mayo de (2011) dos mil once.

sl

  

 

     

  *
tos soctales vigentes de ARCA CONTINENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE.- ESTATUTOS

SpCIAl S.- CAPITULO1.- DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, DURACIÓN..- DOMICILIO Y NACIONALIDAD DE LA SOCIEDAD.-

2.0 _Prol

sociedades me

ner s. defservicios o de cualquier otra Indole, o entidades, en cada easo tengan o no existencia Jurldica, tanto naclonales

como extranjeras, así comoparticipar en su administración o iquidación;- (6) adquirir, bajo cualquiertítuto legal, acciones, intereses,

 

 

over, constituir, organizar, adquirir y tomar participación en el capita! social o patrimonlo de todo género de

ntiles o civiles, asociaciones, civiles o de otra naturaleza, fideicomisos, empresas, ya sean industriales,

participaciones o partes sociales, de cualquier lipo, sean o no negociables, de sociedades mercantiles o civiles, o de fidelcomisos o

entidades que tengan o no existencia desde el punto de vista Jurídica, nacionales o extranjeras, ya sea formando parte de su

constitución o mediante adquisición posterior, así como enajenar, disponer y negociartales acclones, Intereses, participaciones y

partes sociales, tengan o no la caracteristica de ser título-valor;- (c) recibir de otras sociedades y personas, asl como prestar o

proporcionar a olras sociedadesy personas, cualquier servicio que sea necesario, tales como, entre otros, servicios administrativos,

financleros, de tesorerla, auditoría, mercadotecnía, contabilidad, fiscal, informática, elaboración de programas y manuales, análisis

de resultados de operación, evaluaciónde información sobre productividad y de posibles financiamientos, preparación de estudios

acerca de la disponibilidad de “capital, asistencia técnica, asesora o constultoria;- (d) obtener, registrar, adquirir, desarrollar,

comercializar, hacer mejoras, utilizar, otorgar y recibir licencias, a toda clase de patentes, marcas, nombres comerciales, modelos de

utilidad, diseños industriales, secretos industriales, franquicias, y cualesquiera otros derechos de propledad industrial, as! como

derechos de autor, opclones sobre ellos y preferencias, ya sea en México o en el extranjero;- (e) obtener toda clase de préstamos o

créditos, emitir obligaciones, obligaciones convertibles, bonos, papel comercial, pagarés, certificados bursátiles y cualquier otro título

de crédito o Instrumento equivalente, como quiera que se denomine e independientementedela legislación que losrija, con o sin el

otorgamiento de garantía real especifica, mediante prenda, hipoteca, fidelcamiso o bajo cualquier otro titulo legal; asumir créditos o

subrogarse en los mismos; as! como, otorgar cualquier tipo de financiamiento o préstamo a sociedades mercantiles o cjviles,

recibiendo o no garantías reales o personales especificas;- '(f otorgar y recibir toda clase de garantlas personales,

 

   
   

   

fidelcomisos u olras garantlas equivalentes, Independientemente de su denominación y dela legislación que las rija, y Avales u

obhigaclones similares, Independientemente de su denominacióny dela legislación quelas rija, de obligaciones,titulos de rédito

cualesquiera otros Instrumentos, a cargo de sociedades, asociacionese Instituclones, as! como garantizar obligacionespi

Instrumentos, Independientemente de su denominación y de la legistación que los rija, as! como aceptarlos yendésarios;- (

celebrar cualquier clase de operaciones financieras derivadas, siempre que las mismas tengan propósitos de cobertura () realizar,

supervisar o contratar, por cuenta propia o de terceros, toda clase de construcciones, edificaciones, conjunt moblliarios,

3De los testimonios de las escrituras públicas antes relacionadas, se transcriben a continuación los principales artículos de los
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adquirir, poseer, permutar, enajenar, transmitir, disponer o gravar la propiedad o poseslón de toda clase de blenes muebles e

inmuebles, asf como otros derechas reales o personales sobre ellos, que sean necesarios o convenientes;- (m) actiar como

comisionista, mediador, representante, distribuidor o tatermediarlo de cualquier persona o sociedad;- (n) la producción,

transfomación, adaptación, importación, exportación y la compraventa por cualquiertítulo demaquinaria, refacclones, materiales,

malerlas primas, bebidas, afimentos, productos industriafes, efectos y mercader!as de todas clases;- (o) conforme a la Ley del

Mercado de Valores y en virtud de que las acclones de la Sociedad están Inscritas en el Registro Nacional de Valores, colocar o

adquirir acciones representativas de su proplo capital socia!;- (p) emitir acciones no suscritas, para 5u colocación entre el público, en

los términos del Artículo 53 (cincuenta y tres) de la Ley del Mercado de Valores o de cualquierdisposición quela sustituya, conforme *

al procedimiento establecido en estos Estatulos Sociales y en la legislación aplicable;- (q) en general, celebrar y realizar todos los

actos, contratos y operaciones conexos, accesorios o aceldentales, que sean Necesarios o convenlentes para la realización de los

objetas anteriores- ARTÍCULO TERCERO.- La duración de la Sociedad será de 100 (cien) años, contadosa partir de la fecha de su

conslilución.- ARTÍCULO CUARTO.- El domicilio sottal es San Pedro Garza García, Estado de Nuevo León. La Socledad podrá

establecer sucursales, agenclas u oficinas en otros lugares de la República MexIcana y en el extranjero, as! como someterse

convencionalmente por cualquier acto, contrato o conventoa la aplicación de leyes extranjeras o de cualquier estado de la República

Mexicanay a las respectivas jurisdicclones delos tribunales, o a domicilios convencionales en México y en el extranjero, con objeto

de recibir toda clase de notificaciones o emplazamientos judiciales o extrajudiciales, designando apoderados especiales o generales a e

en el extranjero para dichos efectos o para cualquier otro efecto, sin que se entienda por ella camblado su domicilio social.- E % NE

ARTÍCULO QUINTO.- La Sociedad es de naclanalidad (mexicana. Los extranjeros que en el acto de la constitución o en cualquier

tiempo ulterior adquieran acciones de la Sociedad, se obligan ante la Secretaría de Relaciones Exteriores a considerarse como i52 E é

mexicanos respecto de (a) las acciones o derechos que adquieran de la Sociedad, (b) los blenes, derechos, conceslores, hS 4

participaciones o Intereses de que seatitular la Sociedad,y (c) los derechosy obligaciones que deriven de los contratos en los que E

sea parte la Sociedad, y se entenderá que renuncian a invocar la protección de su goblerno, bajo la pena, en caso contrario, de A

perder en beneficio de la Nación Mexicana los derechos y bienes que hubleren adquirido,- CAPITULO ll.- CAPITAL SOCIAL Y

ACCIONES.- ARTÍCULO SEXTO.- El capital de la Sociedad es variable, El capital mínimo fijo sin derecho a retiro, totalmente

suscrito y pagado es de $351,380,194.00 (Sesentay un millones trescientos sesenta mil ciento noventa y cuatro pesos 00/100 MN,

representado por £02,816,289 acclones. El capital social estará representado por acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de

valor nominal.- Las acclones del capital social conformarán Una sola serle de acciones. Latotalidad de las acciones en que se divide

el capital social será de libre suscripción, en los términos de la Ley de Inversión Extranjera, su Reglamento y demás disposiciones

legales aplicables.- Cada acción conferirá iguales derechosy obligaciones a sus tenedores, Cada acclón otorgará'a sus tenedores

tos mismos detechos patrimoniales, por lo que todaslas acelones participarán por igual, sin distinción alguna, en cualquier dividendo,

reembolso, amortización o distribución de cualquier naturaleza en los términos de estos Estatutos Sociales, salvo por lo que se

refiere al derecho de retiro estipulado en el Artículo Décimo Séptimo de estos Estatutos Sociales. Sin embargo, para evitar

distinciones sin fundamento en el precio de cotización de las acciones, los certificados provisionales o títulos definitivos de las

acclones no diferenclarán entre las acciones representativas del capital mínimo fioy las de la parte variable, Cada acción conterirá

derecho a un voto en las Asambleas Generales de Acclonistas,- Conforme al Artículo 54 (cincuenta y cuatro) de la Ley del Mercado

de Valores, previa autorización de la Comislón Nacional Bancaria y de Valores, la Sociedad podrá emitir acciones sin derecho a voto,

al Igual que conla limitante de otros derechos corporativos, asl como acclones de vota restringido distintas a conforme a lo que

prevén los Articulos 112 (clento doce) y 113 (clento trece) de la Ley Genera! de Sociedades Mercantiles. Al momento de emisión de

acciones sín derecho de voto o de voto limitado o restringido, la Asamblea General de Acclonistas que acuerde su" emisión

determinará los derechos que les correspondan, En su caso, las acciones que se emitan al amparo de este párrafo, serán de una

serie distinta a las demás acclones que representen el capital de la Socledad.- ARTÍCULO SÉPTIMO.- Las personas morales -

respecto de las cuales la Sacledad tenga la capacidad de (a) Wmponer, directa o Indirectamente,decisiones en las Asambjeas

Generales de Accionistas, o nombrar o destituir a la mayoría de lós consejeros, administradores o sus equivalentes, (b) mantenerla

titularidad deAA permitan, directa o Indirectamente, ejercer el voto respecto de más del 50% (cincuenta porciento) del -

caplta! social, o (c) gifigir, directa o indirectamente,la administración, la estrategia o las principales políticas, ya sea a través de la    
  

propledaddevalo; por contrato a de cualquierotra forma, no podrán adquirir, directa o indirectamente, acciones representativas

ociegéd, slempre y cuando,el número de acelones de la Socledad adquiridas contal propósito no exceda del 25% (veinticinco por  
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ciento) Wlel total de las acciones en circulación de la Socledad.- ARTÍCULO OCTAVO.- La Socledad podrá emitir acciones no

uscrlasique se conservarán en la tesorería de la Socledad, para entregarse a medida en que se realice su suscripción. Las

'cclones ná suscrilps podrán ser emitidas para su colocación mediante oferta pública, en los términos previstos por el Articulo 53

iclacuenta y tres) de la Ley del Mercado de Valores, Para efectos de lo previsto anteriormente, no será aplicable el Articulo 132

lento treinta y dgs) de la Ley General de Sociedades Mercántiles.- ARTÍCULO NOVENO.- Lostítulos definitivos y los certificados

e representen a las acciones estarán numerados progresivamente, podrán amparar una o más acclones y

tendrán Jás menciones a que se refiere el Artículo 125 (clento veinticinco) de la Ley General de Sociedades Mercantiles y

co jerotra que requieran las disposiciones tegales aplicables o que detenmlne especificamentela Asamblea de Accionistas que

acuerde su emisión, y llevarán transcrito el texto del Artículo Quinto de estos Estatutos Sociales.- Los títulos o certificados

provisionales de acciones serán firmados por dos miembrospropietarios del Consejo de Administración. Las fimas de los miembros

propletarios, del Consejo podrán ser autógrafas, o blen, impresas en facsimil, a condición, en este último caso, de que se deposite el

original de las firmas respectivas en el Registro Público de Comercio del domicilio soctal.- Tanto los títulos definitivos como los

   

Provisionales

EE.Sertiicados provisionales podrán, pero no requerirán, llevar adheridos cupones nominativos numerados para amparar el pago de
NS Gu;
3BLIC4

ose Ne deo destrucción o robo detítulos o certificados de acclones, el propletario podrá solicitar la expedición de nuevos

pgjentos elejercicio de otros derechos, según lo determine la Asamblea General de Accionistas o el Consejo de Administración.-

 

Esrirá llevar cuppnes adheridos. En tal caso, los titulos que representen las acciones serán emltidos con la mención de estar

depositado enla inslitución para el depósito de valores de quesetrate, sín que se requiera expresareneltítulo el nombre, domícillo

o naciohalidad del fitular.-...... CAPITULO Ml.» ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- La Asamblea

General Accionjstas es el órgano supremo de la Sociedad y, en consecuencia, podrá acordar y ralificar todos los actos y

oro ta y sus resoluciones serán cumplidas por el Consejo de Administración o los funcionarios del mismo o de la

Sociedad,- Las Asambleas de Accionistas podrán ser Generales o Especiales, Serán Asambleas Generales Extraordinarias (a) las

convocadas para tratar cualquiera de los asuntos indicados en el Artículo 182 (ciento ochenta y dos) de la Ley General de

Sociedades Mercantiles (excepto por aumentos y disminuciones de la parte variable del capital socia), y (b) las.convocadas para

acordar la cancelación de laInscripción de las acéiones de la Sociedad en el Registro Nacional de Valores. Todas las demás

Asambleas Generales serán Ordinarias.- Las Asambleas Generales Ordinarias resolverán sobre cualquier asunto que fuere

sometido a su consideración, siempre y cuando no estuviere reservado específicamente por alguna disposición legal aplicable o por

estos Estatutos Sociales a una Asamblea General Extraordinarla de Accionistas o a una Asamblea Especial de Accionistas,

Adicionalmente, las Asambleas Generales Ordínarlas resolverán sobre Ja calificación de la Independencia de los miembros del

Consejo de Administracióny sobre las operaciones que pretenda llevar a cabo fa Sociedad o las personas morales que ésta

cóntrole, dentro de un ejercicio social, cuando representen el 20% (velnte por clento) o.más de los activos consolidados de la

Sociedad con base en elfras correspondientes al cierre del trimestre Inmediato anterior, con Independencia de la forma en que se

ejecuten, sea simullánea o sucesiva, pero que por sus características puedan considerarse como una sola operación.- Serán

Asambleas Especlales de Acclonistas aquéllas que se reúnan en tos léminos del Articulo 195 (ciento noventa y cinco) de la Ley

General de Sociedades Mercantiles.- Las resoluciones de las Asambleas de Acclonistas adoptadas válidamente, serán obligatorias

para esta Socledad, y para los acclonistas ausentes y disidentes.- Las Asambleas de Acclonistas se reunirán en el domicilio soctal,

salvo en los casos previstos por el Arlículo 179 (ciento setenta y nueve) de la Ley General de Sociedades Mercantileg.-

enanasARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Lafacultad de convocar Asambleas de Accionistas compete (a) al Consejo de Administración, :

en cuyo caso bastará que la convocatoria sea finmada por el Presidente o por el Secretario del Consejo de Administración su

Suplente, y (b) al Comité de Auditoría y al Comité de Prácticas Socletarlas, en cuyos casos bastará que la convocatoria seafi fa

  

sobre aquéllos no contenidos en el Orden de! Día respectivo...

presididas porel Presidente del Consejo de Administración. En su auseñcia, las Asambleas serán presididas por la na alquien
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 “nombrar de entre sus mlembros a un Presidente y cuatro Vicepsesldentes. El Presidente presidirá las seslones del Consejo de

Asambleas Generales de Accionistas serán económicas, salvo$que, a propuesta de algún accionista, la Asamblea resuelva por
mayorla de volos presentesque el cómpulo delos volos que se emitan se éfectie mediante cédula da votación,- Los miembrosdet
Consejo de Administración, el Director General y la personafisica designada porla persona moral que proporcione los servicios de
auditoría edema, podrán asistir a las Asambleas de Accionistas de la Sociedad.- Las actas de Asambleas serán asentedas en un
Libro de Actas de Asambleas quealefecto llevará la Socledady seránfirmadas por quienes actúen como Presidente ySecretarlo de

la Asamblea.-...... CAPITULO IV.- ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN, CONDUCCIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS NEGOCIOS
SOCIALES.-ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- La adminlstración dela Socledad estará a cargo de un Consejo de Administración y

de un Director General, en sus respectivas esferas de compelencia.- (a) El Consejo de Administraciónestará Integrado por un

 

mínima'de 45 (quince) y un máximo de 21 (velntiún) Consejeros propietarios, de los cuales cuando menos el 25% (velnticinco por

ciento) deberán ser independientes, en los términos de la Ley del Mercado de Valores y demás disposiciones aplicables. Por cada

Consejero propletarlo se designará a su respectivo suplente, en el entendido de que los Conseleros suplentes de los Consejeros
Independientes, deberán tener este mismo carácter.- En ningún caso padrán ser Consejeros de las Socledad: ()) las personas

inbabííitadas por ley para ejercer el comercio; y/o (ii) las personas que hubleren desempeñado el cargo de auditor externo de la
Sociedad o de alguna de las personas morales que Integran el grupo empresarial o consorelo a que ésta pertenezca, durante los 12
(doce) meses Inmediatos anterlores a la fecha del nombramlento.- El número de Consejeros será determinado por la Asamblea
General Ordinaria de Acclonistas, La designación o elección de los miembros del Consejo de Administración será hecha por la nmra

Asamblea General Ordinaria de Acclonistas por mayoría simple de votos.- Los acclonistas que en lo ladividual o en su conjuntoHEaus E

representen por lo menos el 10% (diez por clento) del capital soctal tendrán derecho a designar un Consejero propietario y a eh
suplente, quien únicamente podrá suplir al miembro propletarlo de quese trate, Su deslgnación sólo podrá revocarse porfos defie,
accionistas cuando a su vez se revoque el nombramiento de lodos los demás Consejeros, en cuyo caso las personas sustituida;£ezeEy0

podrán ser nombradas con tal carácter durante los 12 (doce) meses inmediatos sigulentes a la fecha de revocación.- Una vez die, ES-
tales designaclones de minoría hayan sido hechas, la Asamblea determinará el número total de miembros que integrarán el Consejo;2eosiMERER

de Administración, y designará a los demás miembros del Consejo por mayoría simple de vótos sin contar los votos que era

correspondan a los acclonistas que hubleren ejercido el derecho de minoría a que se refiere el presente Artículo.- (b) Los miembros

del Consejo de Administración podrán ser o no accionistas; ocuparán su cargo durante un año; podrán ser reslectos o revocados sus

nombramientos en cualquier momento, atn en el caso de Consejeros designados porlos accionistas en ejercicio de su derecho de

minorlas y recibirán las remuneraciones que determine la Asamblea Genera! Ordinada de Accionistas. No obstante la anterlor, la

Asamblea General Ordinaria de Acclonistas sólo podrá revocar las nombramientos de los Consejeros designados porlas minorías

cuando revoque Igualmente los nombramientos de lodos los demás Consejeros.- Los miembros del Consejo continttarán en el

desempeño de sus funciones, aun cuando hubiese concluido el plazo para el que hayan sido designados o por renuncia al cargo,

hasta por un plazo de 30 (trelnta) días, a falta de la deslgnación del sustituto o cuando éste no tome posesión de su cargo,sin estar

sujetos a la dispuesto en el Arlículo 154 (ciento cincuenta y cuatro) de la Ley General de Socledades Mercantiles.- El Cansejo de

Administración podrá deslgnar ConseJeros provislonales, sin Intervención de la Asamblea de Accionistas, cuando se actualice alguno

delos supuestos señalados en el párrafo anterior o en el último párrafo del Artículo 155 (ciento elncuenta y cinco) de la Ley General

de Socledades Mercantiles, La Asamblea de Accionistas de la Sociedad ratificará dichos nombramientos a designará a los

Consejeros sustitutos en la Asamblea slgulente a que ocurra tal evento, sin pesjuiclo de lo establecido en el cuarto párrafo del inciso

(8) de este Arlículo.- Ni los miembros del Consejo de Administración,ni los directivos o gerentes deberán de prestar garantía para

asegurar el cumplimiento de las responsabllidades que pudieren contraer en el desempeño de sus encargos,salvo que la Asamblea

General de Accionistas que los hubiese designado establezca dicha obligación.- ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- El Consejo de

Administración, en su primera sesión inmediatamente después de la Asamblea que hublere designado a ss miembros, deberá

   

Administración, tendrá las demás facultades y obligaciones que establece la Ley General deSocledades Mercantiles,la Ley del

Mercado de Valores y las que expresamente le conflera el Consejo de Administración y, en caso de empate, no tendrá voto de

calldad. El Presidente cumplirá y efecutará los acuerdos de las Asambleas, del Consejo y de los Comitás, en su caso, sín necesidad

de resolución especlaJálguna,sin perjuicio de lafacultad de la Asamblea y del Consejo de deslgnar delegados especiales para llevar

 

Acgtónistas, así como de los asientos contenidos enlos libros y registros sociales, y en general, de cualquier documento de archivo
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iedad, podrán ser autorizados y certificados por el Secretario o su Suplente, y serán delegados permanentes tanto para  
   
 elegción a formalizar los ada contenidos en las actas delas sesiones de Consejo o Asambleas,o en las resoluciones unánimes

tas, sín requerir autorización expresa. El Secretario o su Suplente se encargarán de redactar y asentar en

 

falnientos y los nombrados no tomen posesión de sus cargos.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- El Consejo de Administración

se reunirá por lo menos4 (cualro) veces durante cada ejercicio social, en las fechas y con la periodicidad que determine el proplo

Consejo en forma anual, ya sea en la primera o enla última sesión que celebre durante cadaejerclalo social (en este último caso con

respecto del calendaro de seslones del Consejo a ser celebradas en el ejercicio social sIgulente), sin que sea necesario convocara

sus miembros en cada ocasión a sestones cuya celebración estuviere previamente programada conforme al calendario de seslones

Y lez . _Sue hubiere aprobado el Consejo,- Adicionalmente, el Consejo podrá reunirse en cualquier otra fecha que se indique en una :

oy,convocatoria a lodos sus miembros propietarios y suplentes, enviada parcorreo, telegrama, telefax, mensajero o por cualquier otro

> EE edio que permita quela reciban con cuando menos5 (cinco) días de anticipación a la fecha de la sesión. La convocatoria podrá ser

Se Sh ha por el Rresidente del Consejo de Administración, por cualquier Vicepresidente, por solicitud o acuerdo de cualesquier

      
  

  
   

 

EgS -Eonse] NA quejrepsesenten en conjunta al menos el 25% (veinticinco por ciento) del total de tos miembros del Consejo (en cuyo

so bastará que la convocatoria sea fimada por el Secretarlo del Consejo), por el Presldente del Comité de Auditorla o por el

esidente del Game de Prácticas Societarias.- El auditor extemode la Sociedad podrá ser convocado a las seslones del Consejo

de Administración, en calidad de invitado con voz y sin voto, deblendo abstenerse de estar presente respecto de aquellos asuntos

“del de del Del mes de Marzo del 2013 dos mil trece en los que tenga un conflicto de laterés o que puedan comprometer su

 

Independencia!” El Consejo de Administración se podrá reunir en cualquier momento,sin previa convocatoria, además del supuesto

S previsto en el primer párrafo de este Arífcuto, en el caso de que estuvieren presentesla totalidad de los miembros propletarios del

Consejo. Las sestones del Consejo se celebrarán en el domtcillo de la Socledad, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León o, en su

| * caso, en cualquierotro lugar que determine previamente el Consejo de Administración. Las actas que contengan los acuerdos del

Consejo de Administración deberán ser finmadas por quienes hubleren actuado como Presidente y Secretario de la sesión

correspondiente yserán registradas en un libro especlfico que la Sociedad llevará para dichos efectos.- Los miembros del Consejo

de Administración que en cualquier operación tengan un Interés opuesto al de la Socledad, deberán manifestario a los demás

Consejeros y abstenerse de toda deliberación y resolución. La persona que contravenga esta disposición será responsable de los

daños y perjuicios que cause a la socledad.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO. Para que las seslones del Consejo de

Administración se consideren legafmente Instaládas y éste resuelva sobre clertos asuntos específicos mencionados a continuación,

se estará a lo siguiente.- 1,- Mayorla Especial. Para discutir y resolverasuntos de mayorla especial, se requerirá la presencia de 15

(quince) mlembrúsdel Conséjode Administración, y sus declstones se tomarán con el voto favorable de al menos 15 (quince)

miembros (cada uno de dichos asuntos, un "Ásunto de Mayorta Espectal).- Son Asuntos de Mayorla Especial los siguientes:- (a) la

enajenación de activos por un monto mayor a EUA$50,009,000 (cincuenta millones de dólares de los Estados Unidos de América), o

su equivalente en moneda nacional, o que se reciba en valores u otros blenes, en una operación o serle de operaciones, a una sola

 

contraparte o contrapartes relacionadas, durante cualquier ejercicio social o perlodo de 365(trescientos sesenta y cinco) dlas;- (b) fa

deteminación del sentido del voto de las acciones de que sea titular la Sociedad, en las asambleas de accionistas de sus

subsidiarias, exclusivamente en los asuntos siguientes: () asuntos que sean competencia de las asambleas generale; ¿

extraordinarias,(li) determinación de un reparto de dividendos en una cantidad que represente un porcentaje diferente al 30% (trelnfa ¡

porciento) de las utilidades netas dela subsidiaria, (il) aumentos de capital, (lv) nombramiento de consejeros o administrador únfeo

y determinación de sus respectivos emolumentos, (v) nombramiento del presidente del consejo de administración, (v) emlsió;

l;
;
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delerminación de sus emolumentos, (4) aprobación dela enaleríación de activos por un monto mayor a EUA$50,000,080 (cifcuenta

millones de dólares de los Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda nacional, (xi) aprobación de JÁ celeb) lación o

modificación de contratos de franquicia para embotellar bebldas, (xi designación o remoción de los auditores exterfos, (li)

aprobación y modificación del presupuesto anual de operación, Inversión y financiamiento,y (xiv) aprobación de Cualquier faversión,

 



 

o serie de Inversiones relacionadas, que en lotal excedan de EUA$50,000,000 (cincuenta millones de dólares de los Estados Unidos

de América), o-su equivalente en monedá naclonal, en una operación o serie de operaciones, con una sola contraparte o .

contraparles relacionadas, durante cualquier ejerciclo social o perlada de 365 (trescientos sesenta y cinco) días;- (0) la aprobación :

de cualquier acto Juridico, o suceslón de actos Jurldicos, que involucren el interés personal de alguien que, directa o indirectamente,

sta tilular de una participación mayoral 0,2% [cero punto dosporciento) de la Sociedad, en los casos en que el acto o sucesión de

actos relacionados con el mismo negocia, impliquen que la Sociedad o sus subsidiarias asuman obligaciones por un manto mayor a

EUAS$500,000 (quinlentos mildólares de los Estados Unidos de América), o su equivalente en monedanacional, en cualquier año

calendario, en el entendido que esta facultad únlcamente podrá ser delegada al Comité de Auditoría;- (d) la aprabaglón de la

celebración o modificación de contratos relativos al embotellado de bebldas, Incluyendo contratos de franquicia relacionados;-(e) la

aprobación de la adquisición en bolsa de valores de acclones dela Sociedady la colocación de acciones detesorería, incluyendolas

adquiridas por la Sociedad, en cualquier bolsa de vafores;- (f) la contratación o remoción de la persona moral que proporcionelos

servicios de auditoría externa y, en su caso, de servicios adicionales o complementariosa los de auditoría externa;- (g) la aprobación

y modificación del presupuesto anual de operación, Inverslón y financiamiento, en el entendido que, de no alcanzarse la mayocla

requerida para la aprobación o modificación del presupuesto antal de operación, inversión y financiamiento, será aplicable el

presupuesto anual de operaciones correspondienteal ejercicio social inmediato anterior, ndizado considerandola Inflación aplicable

al mismo ejerciclo soclal Inmediato anterior, y se entenderán autorizados los financiamientos necesarios para servir la deuda e 051

existente y para refinanciar cualesquiera pasivos en vigor;- (h) la aprobación de cualquier Inversión, o serie de Inverstones¿GOGUBL

relacionadas, que en lotal excedan de EUA$50,000,000 (cincuenta millones de dólares de los Estados Unidos de América), o ME So ES

equivalente en moneda naclonal;- (1) la aprobación de cualquier financiamiento que (i) no hublere sido aprobado al aprobarseonC

programade financiamientos contemplado en el presupuesto anual, o (li) restrinja o limite el pago de dividendas;- () la edquísiió;27 , y E

enajenación de acciones, o el ejercicio del derecho de tetiro, respecto de otras sociedades, exclusivamente en los sigulentés), 5 Ja

supuestos (i) cuando el valor de adquisición de las acclones o partes sociales de otra socledad,.por virtud de una o varias "LoSE

operaciones simultáneas o suceslvas, exceda del 20% (velnte por clento) del valor del capital contable de la Sociedad, según su más OEBRE

reciente estado de posición financiera, (ii) cuandoel valor de enajenación de las acciones o partes sociales de otra sociedad, por

virtud de una o varias enajenaciones simultáneas o sucesivas, exceda del 20% (veinte por ciento) del valor del capital contable de ta

Socledad, según su más reclente estado de posición financiera,(ii) en el caso que se enajanen acciones o partes sociales,si tal

enajenación implica, porvirtud de una o varlas operaciones, simultáneas o sucesivas,la pérdida del contro! de la sociedad de que se

trate, y. (Iv) para ejercer, en los términos del Articulo 220 (doscientos veinte) de la Ley General de Socledades Mercantiles, el

derechoderetiro respecto del capital social de socledades de las cuales sea acclonista la Sociedad, cuando ello represente, por +

virtud de uno o varios actos, simultáneos o sucesivos, el reembolso de acciones cuyo valor exceda del 20% (veinte por elento) del

valor del cápita! contable de la Sociedad, según su másreciente eslado de posición financiera, o en el caso de queelretiro implique,

por vitud de uno o varios actos simultáneos o sucesivas, la pérdida del control de la sociedad de que se trale cuyas actividades

sean colncidentes con las actividades de la Socledad o sus otras subsidiarias;- (k) para crear los Comités que se estime

convenientes y para designar a los miembros del Consejo de Administración que integrarán dichos Comités (con excepción del

s nombramientoy ratificación de la persona que funja como Presidente de los Comités de Auditoria y de Prácticas Socletarlas, quienes

| deberán ser designados por la Asamblea General de Acclonistas);- (D) la celebración por la Socledad o cualqulera de sus

| subsidiarias, de cualesquiera contratos distintos de los que ya estuvieren contempladosy fueren objeto de aprobación conformea lo

| dispuesto en losInclsos anteriores portratarse de un Asunto da Mayoría Especial, que (1) excedan un monto de 5% (cinco porclento)

! de las ventas anuales consolidadas de la Sociedad, calculadas considerandolos últimos estados financieros disponibles (estén o no

auditados), pagadero en una o-varias exhibiciones, o (ii) tengan vigencia superlor a 5 (cinco) años, en ambos casos en una

operación o serle de operaciones, con una sola contraparte o contrapartes relacionadas, durante cualquier ejercicio social o perlodo

de 365 (tresclentos sesenta y cinco) dlas;- (m) el intcio de cualquier procedimiento de liquidación o disolución, o concurso mercantil o

quiebra, o cualquler procedimiento similar, conformea la legislación de cualquier Jurisdicción, respecto de la Socledad o cualquiera

de sus subsldiarlas;- (0) cuando sea de su competencia y la facultad correspondiente no la ejerza la Asamblea General de

Acelonistas, aprobar adquisición de acclones de la Sociedad o la celebración de convenlos respecto de acciones de la Socledad, »-

porterceros distintg/s_a las personas que, confonmeal Artículo Cuadragésimo Quinto de estos Estatutos Sociales, están exentos de   
2
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(0) la deslghación del Director General de la Sociedad, a propuesta del Comité Ejecutivo, y la determinación de sus facultades

(distinths de Ihs que le correspondan conforme a la Ley del Mercado de Valores), y- O la deslgnación del Presidente y los

layoría Calificada, Para discutir y resolver asuntos de mayorla calificada, se requerirá la presencia de 12

 

Vicepresidentes1 2.-

(doce] miembros del Consejo de Administración, y sus decisiones se tomarán con el voto favorable de al menos 12 (doce) miembros

« (cadajunode dichos asuntos, un "Asunto de Mayorla Calificada”).- Son Asuntos de Mayoría Calificada los sígulentes.- (a) la venta de

cualquier activo conjunto de activos, por la Socledad o cualquiera de sus subsidiarias, a camblo de una contraprestación inferior a

EUA$50,000,900 (cincuenta millones de dólares de los Estados Unidos de América) o su equivalente en otras monedas o que se

z reciba en Valores u otros blenes, en una operación o serle de operaciones, a una sola contraparte o a contrapartes relaclonadas,

durante cualquier ejercicio social o perfodo de 365 (trescientos sesenta y cinco) días, y que requiera aprobación del Consejo de

Administración;- (b) detenminación del sentido del voto, e instrucción de voto, de las acciones de cualesquiera subsidiarias de la

Socledad, slempre que el asunto de que se trate sea de los que cafífican como Asuntos da Mayoría Calificada;- (c)' cualquier

Inversión por la Socledad o cualquiera de sus subsidiarias, que no hublere sido aprobada al aprobarse el presupuesto anual de

n.  Dpesaciones de la Socledad y sus subsidiarias, por un monto Inferlor de ELUJA$50,000,000 (cincuenta millones de dólares de los

7 CAgos 1 Estados Unidos de América) a su equivalente en otras monedas y ofros bienes, en una operación o serle de operaciones;- (d)
pe
eZgefinanciamiento a la Sociedad o cualquiera de sus subsidiarias, que hublere sido aprobado al aprobarse el programa de

DE mí

  
a panciamientos contemplado en el presupuesto anual de la Socledad y sus subsldlarias, y- (e) cualquier otro asunto que fuere

   

  

Para discutir y resolver asuntos de mayoría simple, se requerirá la presencia de 11 (once) miembros del Consejo

fn, y sus decislones se tomarán con el voto favorable de al menos 11 (once) miembros (cada uno de dichos asuntos,

jayoría Simpte").- Es un Asunto de Mayorla Simple, la remoción del Director General de la Socledad.- Salvo por lo

previsto en el Capítulo VI de los presentes Estatutos Soctales, se entenderá por "subsidiada” de la Socledad a

 'GUNDO.- De conformidad conlo previsto en el último párrafo del Artículo 143 (ciento cuarenta y tres) de la Ley

griedades Mercantiles, el Consejo de Administración podrá tomarresoluciones válidamente sín ser necesario que se

reúnan personalmente sus miembros en sesión formal; de Igual forma lo podrán hacer los Comités. Los acuerdos que se tomen

fuera de seslón deberán ser aprobados, en lodos los casos, por el voto favorable dela totalidad de los miembros propletarlos del

órgano de que se trate o en caso de ausencia definitiva o Incapacidad de alguno de ellos, con el voto favorable del miembro que

corresponda, Los acuerdos as] tomados deberán ser confimados por escrito y se transcribirán en el Libro de Actas de seslones del !

Consejo con la firma del Presidente y el Secretario. La confirmación escrita se deberá enviar al Presidente o Secretario através de

correo,telefax o por mensajeriaARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- El Consejo de Administración es el representante legal dela

Sociedad con facultades para llevar a cabo, a nombre y por cuenta de la Sociedad, todos tos actos no reservados por la Ley o por

estos Estatutos Sociales a las Asambleas de Accionistas. De manera enunciativa más no fimitativa, el Consejo de Administración

tendrá las' siguientes facultades y obligaciones:- (a) poder general para pleltos-y cobranzas cor todas las facultades generales y

especiales que requleran cláusula especial de acuerdo con la Ley, sin limitación alguna, de conformidad con lo establecido en el

Ce. primerpárrafo del Articulo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y en sus correlativos de los Códigos

Civiles de todos los Estados de la República Mexicanay del Distrito Federál. El Consejo de Administración estará facultado, en

forma enunciativa, más no limitativa, para: presentar querellas, denuncias penales y otorgar perdones, para constituirse en parte

ofendida o coadyuvante en los procedimientos penales; deststlrse de las acciones que intentare, aún de Juíclos de amparo; transigir;

someterse a arbitraje; articular y absolver posiciones; hacer cesión de blenes; recusarJueces;reciblr pagos y ejecutar todos los actos

determinados porla Ley, entre los que se incluyen representar a la Socledad ante autoridadesjudiciales y administrativas, penales,

elviles o de otra Indole, y ante autoridadesy tribunales de trabajo;- (0) poder general para'actos de administración y de dominto, Áe

acuerdo conlo estipulado en los párrafos segundoy tercero del Artículo 2554 (dos mit quinientos cincuenta y cuatro) del Código

Federal-y Artículos correlalivos de los Códigos Civiles de todos los Estados de la República Mexicana y del Distrito Federal;

 

el mercado;- (d) emitir, fibrar, suscriblr, aceptar, endosar, avalar y de cualquier otra forma negociar toda clase de tífllos del crédito,

enlos términos del Articulo 9 (nueve) de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito;- (e) abrir y cancelar guentas Bancarias

o con cualquier otro Intermediario financiero, en cualquierjurisdicción y conformea cualesquiera disposiciones acens,fasl como



 

 
para hacer depósitos y girar contra ellas y designar a las personas que podrán girar contra ellas y las facultades específicas de

éstas;- () convocar a Asambleas Generales Ordlnartas, Extraordinarias o Especiales de Accionistas, y para “ejecutar sus

resoluciones;- (g)+ formular reglamentos Interiores de trabajo;- (h) establecer oficinas y sucursales de la Sociedad, así como para

fijar domicilios fiscales y convencionales, en cualquier parte de la República Mexicana o del extranjero;- () establecer las estrategias

generales para la conducción del negocio de la Sociedad y personas morales que ésta controle;- (1) vigilar la gestión y conducción

de la Sociedad y de las personas morales que ésta controla, considerandola relevancía que lengan estas últimas en la situación

financiera, administrativa y jurídica de la Sociedad, así como el desempeño de los directivos relevantes;- (k) para crear los Comités

que éstime canvententes y para designar a los miembros del Consejo de Administración que integrarán dichos Comités (con

excepción del nombramiento y ratificación de la persona que funja como Presidente de los Comités de Auditoria y de Prácticas

Societarlas, quienes deberán ser designados por la Asamblea de Accionistas confonme a lo previsto en estos Estatutos Soclales);-

(k) aprobar, con la previa opialón del Corailé que sea competente:(1) las políticas y lineamientos para el uso o goce de fos blenes

que integren el patrimonio de la Sociedad yde las personas morales que ésta controle, por parle de personas relaclonadas;- (2) las

operaciones, cada una en lo individual, con personas relactonadas, que pretenda celebrarla Sociedad o las personas morales que

ésta controle.- Norequerirán aprobación del Consejo de Administración, les operaciones que a continuación se señalan, siempre que

se apeguen a las políticas y lineamientos que al efecto apruebe el Consejo:- (A) las operaciones que en razón de su cuantla

Carezcan de relevancia para la Sociedad o personas morales que ésta controle;- (B) las operaciones que se realicen entre la

Sociedad y las personas morales que ésta controle o en las que tenga una influencia slanificativa a entre cualquiera de éstas;.

slempre que:- () sean delgiro ordinario o habitual del negocio;- (i) se consideren hechas a precios de mercado o soportadas en

valuaciones realizadas por agentes extemos especlalistas.- (0) las operaciones que se reallcen con empleados, slempre que. se

¡even a cabo en las mismas condiciones que con cualquiercllente o como resultado de prestaciones laborales de carácter general;

(3) las operaciones que se ejecuten, ya sea simultánea o sucesivamente, que por sus caracteristicas puedan considerarse como Una

sola operación y que pretendanllevarse a cabo por la Socledad o las personas morales que ésta controle, en el lapso de un ejerciclo..

Social, cuando sean inusuales o no recurrentes, o blen, su importe represente, con base en cifras comespondientes al clerme del

trimestre Inmediato antesioren cualquiera de los supuestos sigslentes:- (A) la adquisición o enajenación de bienes con valor igual o

superior al 5% (cinco por clento) de los activos consolidados de la Socledad, o- (8) el otorgamiento de garantlas o la asunción de

pasivos por un monto total igual o superior al 5% (cinco por clento). de Jos activos consolidados de la Socledad.- Quedan

excepluadas las inversiones en valores de deuda o en Instrumentos bancarios, slempre que Serealicen conformea las políticas que

al efecto apruebe el proplo ConseJo;- (4) la designación del Director General, con base en la propuesta que haga el Comité Ejecutivo

y, en su caso, destitución del Director General de la Sociedad, as! comolas políticas para la designacióny retribución Integral de los

demásdirectivos relevantes;- (5) las políticas para el otorgamiento de mutuos, préstamos o cualquiertipo de créditos o garantías a

personas relacionadas;- (6) las dispensas para que un Consejero, directivo relevante o persona con poder de mando, aproveche

oportunidades da negoclo para sl o en favor de terceros, que correspondan a fa Sociedad o a las personas morales que ésta

controls o en las que tenga tuna influencia significativa, Las dispensas por transacciones cuyo importe sea menoral mencionado en

el inciso (3) de esta fracción, podrán delegarse en el Comité de Auditoria o en el Comité de Prácticas Socletarias;- (7) los

lineamientos en matería de control interno y auditoria interna de la Sociedady de las personas morales que ésta controle;- (8) las

políticas contables de la Socledad, ajustándose a los principios de contabilidad reconocidos o expedidos porla Comisión Nacional

Bancaria y de Valores mediante disposiciones de carácter general o por cualquier otro organlsma competente para tales efectos;- (9)

los estadosfinancieros de la Socledad;- (10) la contratación de la persona moral que proporclonelos servicios de auditoria externa y,'

en su caso; de servicios adicionales o complementarios a los de auditorla externa;- Cuando las detenminaciones del Consejo de

Administración no sean acordes con las opiniones que le proporcione el Comité correspondiente,el citado Comité deberá instrulr al

Director General revelar tal circunstancia al público Inverstonista, a través de Ja bolsa de valores en que coticen las acciones de la

"Saciedad, ajustándose a los términos y condiciones que dicha bolsa de valores establezca en su teglamento interior;- (m) presentar

a la Asamblea General de Acclonistas que se celebre con motivo del clerre del ejerciclo soclal:- (1) el informe que el Director General

elabore conforme a lo£eñalado en el Artículo 172 (clento setenta y dos), excepto porlo previsto en el inciso b), de la Ley General de

Sociedades Mercanífles, acompañado del dictamen del auditor extecno;- (2) el informe del Consejo de Administación en términos del

inciso b) del Artigálo,172 (ciento setenta y dos) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, respecto de las principales políticas y

criterios, y de Información seguidos en la preparación dela información financiera;- (3) la opinión del Consejo de

spas A sobre el contenido del informe del Director General;- (4) los informes de los Presidentes del Comité de Prácticas

rsofas morales que ésta controle, identificados con base en la información presentada porlos Comités, el Director General y la
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3 sean de su conocimiento e implementarlas medidas correctivas correspondientes;- (q) establecerlos términos y

que se ajustará el Director Generalen el ejercicio de sus facultades de actos de dominio, en caso de quele fueren

ordenaral Director General la revelación al público de los eventos relevantes de que tenga conocimiento, sin perjuicio

corfgicionesa l;   

 

cónferidas;-

. dela tbligación del Director Genera! a que hace referencia el Artículo 44 (cuarenta y-cuatro), fracción Y de la Ley del Mercado de

Valores;-.(s) - aprobar los términos y condiciones para la oferta pública y enajenación de acciones de tesoreria de la Sociedad

emitidas conformea lo dispuesto porel Artículo 53 (cincuenta y tres) de la Ley del Mercado de Valores;- (|) designar a la persona o

personas encargadas de efectuarla adquisición o colocación de acclones autorizadas porla Asamblea de Accionistas, conforme al

Artículo 58 (cincuenta y sels) de la Ley del Mercado de Valores, as! como los lérminos y condiciones de tales adquisiciones y

mo colocaciones, dentro de los límites establecidos por la propla Ley del Mercado de Valores y por la Asamblea de Accionistas e

: añ,sega a la Asamblea de Acciohistas del resultado, en cualquier ejercicio social,del ejercicio de tales atribuciones;- (u) nombrar

Ciiins provisionales, conforme a los dispuesto y permitido por la Ley del Mercado de Valores;- (v) aprobar los términos y

¿Fines del convenio Judicial ppor virtud del cual se tenga la Intención de concluir alguna acción de responsablidad por   

 

s ejsclentos noventa y dos), fracciones ll y !l, podrá compareceral desahogo de la prueba confesional, en los términos

- del Articulo 787 (seteclentos ochenta y siete) y 788 (setecientos ochenta y ocho) de la Ley Federal del Trabajo, con facultades para

arlicutar posiciones, desahogarla prueba confesional en todas sus partes; podrá señalar domiciilos para ofr notificaciones, en los

. términos del Artículo 866 (ochocientos sesenta y sels); podrá comparecer con la representación legal bastante y suficiente, para

acudir a la audiencia a que serefiere el Artículo 873 (ochocientos setenta y tres) en sus 3 (tres) fases: de conciliación, de demanda y

excepciones y. de ofrecimiento y de admisión de pruebas, en los términos del Articulo 875 (ochocientos setenta y cinco), 876

(ochocientos setenta y seis),fracciones| y VI, 877 (ochocientos setenta y siele), 878 (ochocientos setenta y ocho), 879 fochoclentos

setenta y nueve) y 880 (ochocientos ochenta); también podrá acudir a la audiencia de desahogo de pruebas, en los términos de los

Artículos 873 (ochocientos setenta y tíes) y 874 (Echocientos setenta y cuatro); asimismo se confieren facultades para proponer

arreglos conelliatorios, celebrar transacciones,paratomartoda clase de decislones, para negociar y suscribir convenlos laborales; al

mismo tiempo podra actuar como representantes de la empresaen calidad de administradores, respecto y para toda clase dejuiclos

e” o procedimientos de trabajo que se lramiten ante cualesquiera autoridades, Al mismo tiempo, podrá realizar actos de celebración de

contratos de trabajo y rescindidos;- (x) las demás que establezca la Ley del Mercado de Valores o se prevean en estos Estatutos

Sociales, acordes con dicho erdenamlento legal;- (y) para conferir, otorgar, revocar y/o cancelar poderes generales o especiales

dentro de sus facultades, otorgando facultades da sustitución y de delegación de los mismos, salvo aquellas facultades cuyo

ejercicio corresponda en forma exclusiva al Consejo de Administración por disposición de la Ley o de estos Estatutos Sociales,

reservándose slempre el ejercicio de sus facultades.- El Consejo de Administración será responsable de vigllar el cumplimiento de

los acuerdos de las Asambleas de Acclonistas,lo cual podrá llevar a cabo a través del Comité de Audiloría,- 1. Deber de Diligencia,

Los mlembros del Consejo de Administración deberán actuar de conformidad con el deberde diligencia contemplado porel Artlt

   

30 (trelnta) y sigulentes dela Ley del Mercado de Valores.- Para ello tendrán derecho de solicitar, en cualquier momentoy conf  
  

 



  deberán abstenerse de participar en el asunto que corresponday de estar presentes en la deliberación y votación de dicho asunto,

sin que ello afecte el quórum requerido para la Instalación del Consejo.- Los Consejeros serán solidariamente responsables coh los

que les hayan precedido en el cargo, porlas iregularidades en que éstos hubleren incurridosí, conociéndolas, no las comunicaren

por escrito al Comité de Auditoria y al auditor extemo. As! mismo, los Consejeros estarán obligados a informar al Comité de

Auditoría y al auditor externo todas aquellas Iregularidades que durante el ejercicio de su cargo, tengan conocimiento y que se

relacionen con la Socledad o conlas personas morales que ésta controle o en las que tenga Influencia significativa.- Conforme a lo

dispuesto por la Ley del Mercado de Valores, en particular por lo dispuesto por los Artículos 34 (treinta y cuatro) al 37 (treinta y slete)

y por las disposlclones generales que al efecto dicte la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el incumplimiento por cualquier

Consejero o por el Secretarlo de su deber de lealtad, lo hará responsable, en forma solidaria con otros Consejeros y con el

Secretario Incumplido o culpable, porlos daños y perjulclos que cause a la Sociedad y en todo caso se procederá a la remoción del

cargo a los culpables,- 3. Acción de Responsabllidad. La responsabilidad resultante de la violación del deber de diligencia o del

deberde lealtad, será exclusivamente a favor de la Sociedad o de la persona moral que la Sociedad controle, según sea el caso, y

podrá serejercida por Ja Socledad 6 por los accionistas que, en lo Individual o en conjunto, tenganla titularidad de acciones,

comunes o de voto limitado, restringido o sin derecho de voto, que representen 5% (clnco por clento) o más del capita! social. El

demandanle que correspondasólo podrá transigir en Juiclo el monto de la indemnización por dañosy perjuicios, si el Consejo de

Administración hubiere aprobado los témminos y condiciones del convenio judicfal correspondiente.- 4,  Excluyentes de

'esponsabllidad, Los miembros del Consejo de Administración y directivos relevantes no Incurrirán en responsabilidad par lose¿5

dañosy perjuicios que ocastonena la Sociedad o a las personas morales que la Socledad controle o en las que tenga una InfuengiésaSe20

significativa, cuando el Consejero o directivo relevante de que setrate aciúe de buenafo y se actualice cualquier excluyentepSda

ESresponsabllidad delas referidas por el Articulo 40 (cuarenta) de la Ley del Mercado de Valores.- 5. Indemnización, La Soctedadig:='4JaEYe
£ e

obliga a Indemnizary a sacar en paz y a salvo a lodos y cadauno de los Consejeros, proplelarios o suplentes, al Director General, ) $

a los directivos relevantes, a los miembros de los Comités; al Secretario y su suplente, de la Sociedad y sus subsidiarias, des2ATTE

 

cualesquiera daños, perjuicios y cualesquiera responsabllidades, de cualquier naturaleza y conforme a las leyes de cualquier *Wer

Jurisdicción (Incluyendo,sin limitación, demandas, procedimientos o investigaciones, que se Inlclen en México o en cualesqulara de

los palses donde opere la Sociedad o sus subsidiarias), que sufran o se les imputen o demanden, que se entenderá comprendenlas

cantidades necesarias para llegar, en caso de estimarse oportuno, a una transacción, asf comola totalidad de los honorarios y

gastos de los abogados y otros asesores que se conlraten para velar por los intereses de esas personas en los supuestos

mencionados, en relación con cualesquiera actos U omislones que realicen en cumplimiento de sus funciones, salvo enaquellos

casos quelos daños,perjuicios o responsablidades sean resultado de su negligencia grave o dolo, y esto lo detemine, de manera

definitiva, una autoridad judicial competente, Este derecho podrá hacerse valer, mediante solicitud a la Sociedad, a través del

Presidente o el Secrelarlo del Consejo de Administración.-...ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.» Igualmente, en el caso de que asílo

acordara el Consejo de Administración, se podrán constitulr, con carácter de órganos intermedios de administración, uno o más

Comités adiclonales al Comité de Auditoria, el Comité de Prácticas Socletarias y al Comité Ejecutivo, cada une integrado por un

número impar de miembros propletarlos y suplentes deslgnados por el Consejo de Administración de entre sus mlembros

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- La vigllancia dela gestión, conduccióny ejecución de los negocios de

la Sociedad y de las personas morales que controle, considerandola relevancia que tengan estas últimas enla situación financiera,

administrativa y jurídica de la Sociedad, estará a cargo del Consejo de Administración a través del Comité de Auditoría y del Comité

de Práclicas Socletasias, así como por conducto de la persona moral que realice la auditoría extema de la Sociedad, cada uno en el

ámbito de sus respectivas competencias, según lo señalado en la Ley del Mercado de Valores, estos Estalutos Sociales y demás

disposiciones legales aplicables.-...CAPITULO Vl.- DISPOSICIONES EN MATERIA DE CAMBIO DE CONTROL.- ARTÍCULO

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.- Para los fines de este Capitulo Vi de los Estatutos Sociales, los términos que a continuación se

indican tendrán el siguiente slgnificado:- “Acclones” significan cualesquiera y todas las acclones representativas del capital de la

Sociedad, cualquiera que sea su clase, sería o denominación, o cualquier título, valar, derecho (desprendible o no, representada o

propietarlos o suplentes... 

ento, o resultante de disposiciones convencionales o contractuales y no de cualquier instrumento) o

   

  

ho por cualquier ¡nstri

instrumento emitido g/creada con base en esas acclones, Incluyendo certificados de participación ordinarios, certificados de depósito

respecto de los mismos, independientemente de la legislación que los rija o del mercado en el que estén

colocados leren celebrado y otorgado, o que confiera algún derecho sobre esas acciones o sea convertible en, o canjezble

dalr Persona.- "Corpetido” Sonica cualquier Persona dedicada, direo indirectamente, por cualquier medio y a través de

16
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Subsidiarias y que represente el 5% (cinco por clento) o más de los Ingresos brutos a nivel consolidado de la Sociedad y sus

Subsidiarias, en el entendido que el Consejo de Administración de la Sociedad podrá, caso por caso, acordar excepciones al

concepto de Competidor, mediante resoluciones tomadas en los términos de estos Estatutos Sociales. - "Consorcio" slgnifica el

conjunto de personas morales, de cualquier naturaleza, como qulera que se denominen e Independientemente de la Jurisdicción

  

ona,
Woo conforme a la cual estén constituidas, vinculadas entre sl por una o más personas físicas que, Integrando o no un Grupo de

WetoLESPersonas, tengan el Contro! de las primeras, en el entendido que entre el concepto de personas morales, se entenderá se incluyen
ES. >
DE Ajidelcomisos o contralos similares.» "Control", "Controlar o "Controlada” significa, a través de una Persona o Grupo de Personas, de
EN eNSo

 

Acelokistas o de titulares de partes sociales, como quiera que se les denomine, o nombraro destitulr a la mayoría de los Consejeros

de'la Syciedad,|ylo (il) la facultad de dirigir, determinar, inftulr o vetar, directa o Indisectamento, las políticas y/o decislones del

Consejo Adriinistración o de la administración, la estrategia , las actividades, las operaciones o las principales políticas de la

Socledad, ya sea a través de Ja propledad de Acciones, por contrato o convenio, escrito o verbal, o de cualquier otra forma,

Independientemente que dicho control sea aparente o impllcito.- “Grupo EmpresariaF significa el conjunto de personas morales, de

cualquier naturaleza, como quiera que se denominen e independientemente de la jurisdicción conformea la cual estén constituidas,

organizadas conforme a esquemasde participación directa o Indirecta en el capital social, o de cualquier otra forma, en las que una

misma persona moral, de cualquier tipo, mantenga el Control de las personas morales, en el entendido que en el Concepto de

personas moráles, se entenderá se incluyen fideicomisos o contratos similares.- “Grupo de Personas” significan las Personas,

Incluyendo Grupos Empresariales, que tengan acuerdos, de cualquier naturaleza, verbales o esciltos, aparentes o Implícitos, para

tomar decisiones en un mismo sentido D de maneracónjunte:(adn si no fuere enel mismosentido), Se presume, salvo prueba en

   contrario, ituyen unGrupo de Personas:- (a) las personas que tengan parentesco'por consangulaldad,afinidad o civil hasta

el'tuartogrado;lós cónyuges, la concubina y el concublnarlo;- (b) las personas morales, de cualquier naturaleza, camo quiera que

se denominen e Independlentemente de la jurisdicción conforme a la cual estén constituidas, que formen parte de un mismo

Consorcio o Grupo Empresarlal y la persona o conjunto de personas que tengan el control de dichas personas morales, en el

entendido que en el concepto de personas morales, se entenderá se Incluyen fideicomisos o contratos similares.- "Influencia

Slanificativa" significa la litularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, por cualquier medio, Incluyendoa través de

un Consorcio, Grupo de Personas o Grupo Empresarial, ejercer el derecho de voto respecto de cuando menos el 20% (veinte por

elento) del capital social de uma persona moral, o de desigaar a la mayorla de los miembros de su órgano de administación o, en su

caso, a su administrador, en el entendido que entre el concepto de personas morales, 5e entenderá se Incluyen fidelcomisps o

contratos similares.- “Participación del 20%”significa la propledad o tenencia, individual o conjunta, directa o Indirectamente,a tfavés

de cualquier persona moral, fidelcomiso o su equivalente, vehiculo, entidad, empresa, Consorelo, Grupo de Personas o frupo

Empresarial, u otra forma de asociación económica o mercantil, de cualquier naturaleza, como quiera que se denomínen,tenga

existencia jurídica, y constituida conforme a la legistación de cualquier jurisdicción, del 20% (veínte por ciento) o m;

Acciones.- "Persona" significa cualquier persona física o moral, sociedad, sociedad de Inversión, fidelcómiso o su ¿qui
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Significativa en la Socledad, as! como los Consejeros, adminisitadores o los directivosrelevantes de la Sociedad;- (b) las Personas

que tengan.podef'de mando, de cualquier naturaleza, respecto de la Sotledad;- (c) el cónyuge,la concubina o el concubinario y las *.

- personas que tengan parentesco por (consanguinidad, porafinidad o civil hasta el cuarto grado, con personasfisicas que se ublquen

.£n alguno de los supuestos señalados en los incisos (a) y (b) anteriores, así como los soclos de, o copropietarios junta con,las

personasfisicas mencionadas en dichos incisos o con los que mantengan relaciones de negoclo;- (d) las personas morales sobre

las cuales alguna de las personas a que se refieren los Incisos (a) a (c) anteriores, eJerzan el Control o Infuencia Signíficativa.-

“Subsidiaria

representativas de su capital soctal o respecto dela cual una Persona tengael derecho de designara la mayorla de los miembros de

su consejo de administración (u órgano de administración equivalente) o a su administrador,-,..... CAPITULO VIl.- DISOLUCIÓN Y

LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEXTO.- La Socledad se disolverá en cualquiera de los casos previstas por el

Arlículo 229 (doscientos veintinueve) de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO,-

Disuelta la Sociedad se pondrá en liquidación, La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas designará a uno o más

líquidadores, pudiendo nombrar a suplentes si así lo deseare, quienes tendrán las facultades que la Ley Genera! de Socledades

Mercantiles o la Asamblea de Accionistas que los designe determine........ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO NOVENO.- Durante la

liquidación, la Asamblea se reunirá en la forma prevista por los presentes Estatutos Sociales y los Iiquidadores desempeñarán €

funciones equivalentes a las que hubleren correspondido al Consejo de Administración durante la vida narmal de la Socledad.- A

...... CAPITULO VIIl.. LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN.- QUINCUAGÉSIMO.- En todolo noprevisto expresamente en.

estos Estatutos Sociales, regirán las disposlciones de la Ley General de Socledades Mercantiles,la Ley del Mercado de Valores,l:

significa cualquier sociedad respecto de la cual tna Persona sea propletaria de la mayoria de las acclanes

  

   
accionistas o entre 2 (dos) o más grupos de accionistas o entre cualquiera de ellos y la Socledad,“que deriven de los presentesaró “eta a

Estatutos Sociales o que guarden relación con los mismos, deberán ser resueltos porlos tribunales competentes de la ciudad de gy RE «

Monterrey, Nuevo León, Estados Unidos Mexicanos,y las partes expresamente se sometena la Jurisdicción de dichos Iibunales con a

renuncia a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles porvirtud de su domiciilo actual o futuro.-...*

—- p).- Primertestimontodela escritura pública número (21,018) veintiún mil dieciocho de fecha (04) cuatro de enero del (2016) dos

mil dieciséis, otorgada ante la fe del Licenciado Jorga Luis de Jesús Gutiérrezy Padrón, Notarlo Público Titular de la Notaría Pública

número (144) ciento cuarenta y cuatro, conejerciclo en este PiimerDistrito, Inscrito en el Instituto Registral y Catastral del Estado da

Nuevo León, bajo folio mercantll número 126385*1 de fecha (12) doce de enero de (2016) dos mil dleclséis, Control Interno 130,

relativo a la protocolización del Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas, donde se acordó entre otros punto el Aumento

de Capital Social.

— Q).- Primerfestimonlodela escrítura pública número(19,054) diecinueve mil cincuenta y cuatro de fecha (19) diecinueve de junlo

de (2016) dos mil dieciséis, otorgada ante la fe del Licenciado Francisco Javier Lozano Medina, Notario Público Titular de la Notaría

Publica número (19) diecinueve, con ejercicio en este Primer Distrito, relativo a la protocolización del Acta de Asamblea General

Ordinaria Anual de Accionistas, donde se acordó entre otros asuntos,la elección de los mlembros del Consejo de Administración de

 

 

 la Sociedad... de la cual transcribo en lo conducentelo siguiente: -

—"ORDEN DEL DIA..... IV. Elección de los miembros del Consejo de Administración de la Socledad, calificación de su

Independencia en los términos del artículo 26 de la Ley del Mercado de Valores, determinación de sus remuneraciones y acuerdos

 relacionados. Elección de Secretarios,

—Una vez que fue sometido a la consideración delos acclonistas el presente punto del orden del día, se aprobaron por tnanimidad

las siguientes: _

2RESOLUCIONES
— DÉCIMA: Seresuelve que el Consejó de Administración de Arca Continental, S.A.B. de C.V. quede Integrado por veintiún

miembros propletarios y sus respectivos suplentes, designándoseal efecto, o en su caso ratificándose,a las siguientes personas, en

 

la inteligencia de que cada consejero suplente podrá supllr en sus ausencias únicamente al consejero propietario respecto del cual

    
 

 lente:

pletarios;:———-——————onsejeros Suplentes:

fue nombrado Si

 

 

 Cados Ignacio Enríquez Terrazas

Miguel Arizpe Jiménez

Luls Burgueño Colin:

Alfonso Javler Barragán Rodríguez. -

 

 
 

  

 
 — JfÁan Manuel Barragán Treviño
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NOTARÍA PÚBLICA
LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN

TITULAR
 —Juan Carlos Correa Ballesteros -——————— Luls Lozano Ramfrez

— Felipa Cortés Font ———-—————————— Pau Cortés Valde:

Alberto JavlerElizondo Barragán

 

  — Alejandro Miguel Elizondo Barragán

. Tomás Alberto Femández García —-————- Miguel Fabritzlo Fernandez Galentin

» A —ur h Gulllermo Fieha Rice ———————— Eduardo Coronado Quintanilla.

z : Roberto Garza Velázquez —-———————— Miguel C. BarragánVillarreal:

. - Joss Roberto Gavilano Ramltez——————Germán Ortiz Espinosa

$ — Lis Lauro González Barragán ————-———— Rodrigo Alberto González Barragán

? Cynthia H. Grossman ——————————— Roberto Martinez Garza

-— Emesto López de Nigris —————————- Jorge Alanís Canales: =

— Miguel Ángel Rábago Vite ————————— Baldomero Ponce Cruz

— José Antonlo Rodifguez Fuentes -—————- Alejandro José Arizpe Narro

 

 

 

  

 

 

 

 

 

  
 

 

ce
GUJ/?",, — Alberto Sánchez Palazuelos Brett E, Gn

Po . ES Jorge Humberto Santos Reyna-—————— Samtra Barragán Juárez de Santos

% zExAmando Solbes Simén————————— José Luls Fernández Fernández

EVesus ViejoGonzález—————-——————— Magda Cristina Barragán Garza de Vielt

1).- Primertestimonio dela escritura pública número (22,694) velntidós ml seiscientos noventa y cuatro, de fecha (31) treinta y

 

   

  

 

  
socledad ARCA EQUADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE como socledad

fusionada.

— ES PRIMER TESTIMONIO, dela Escritura Pública Número (22,913) velntidós mil novecientos trece la cual obra asentada en

Folios del número (166,165) clento sesenta y seis mil clento sesenta y cinco al número (166,166) clento sesenta y sels mil

ciento sesenta y sels del Libro (831) ochocientos trelnta y uno del Protocolo y Apéndice de esta Notaría a mi cargo. Se expide en

(10) dlez fojas útiles utilizadas (09) nueve por ambosladosy la última por un solo lado, debldamente finmadas,selladas, cotejadas y

 

protegidas la primera y la última con kinegramas que pueden no tener una numeración progresiva, para Uso de la empresa “ARCA

CONTINENTAL", SOCIEDAD. ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL vag) de sus apoderados los señores GUILLERMO

APONTE GONZALEZ Y KEVIN HENRYYÁNEZ.SERRANO.
— Enlaciudad de-Monterrey, Nuavo León, a los(09) nueve días del

 

 

   £ de diclémbre de(21 16) dos mil dieciséis.- DOY FE.—
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«(Convention de La Haye du 5 octobre 1951) Nuevo León.
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En México el presente documento público ha sido firmado
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Yo, Licenciado JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN,
Notario Público Titular de la Notaría Pública número 144 ciento
cuarenta y cuatro, con autorización para ejercer en el Primer

Distrito Registral del Estado, HAGO CONSTARY CERTIFICO: Que

el presente documento consta de (10) diez fojas utilizadas por

ambos lados, es copia fiel de su original que tengo a la vista y

que devuelvo a su presentante, quien lo recibe de conformidad.

Se extiendea solicitud de la parte interesada. ———————-

— Registrándose bajo el número 5,398/2016 (CINCO MIL

TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO DIAGONAL DOS MIL

DIECISÉIS) del libro de control de Actas Fdera de Protocolo que

para efecto lleva esta Notaría a mi cargó, en Monterrey, Nuevo

León, Estados Unidos Mexicanosy4 lós (13) trece días del mes

        2% GUPJ-491109-1W6 5 8. xD Ep SS a:
LIC. OCHOA/Jesús/EXP.QO3640C LLAMENSe

tE páeos
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Factura: 002-002-000031099 20161701035P04836   

 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701035P04836 0 00 0 0 1] h

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22 DE DICIEMBREDEL 2016,(15:47)

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO:LA ESCRITURA DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN, CELEBRADA EL 31 DE OCTUBRE DEL 2016, ENTRE LA
COMPAÑÍA ARCA CONTINENTAL S.A.B Y ARCA ECUADORS.A.P.| DE C.V.(DI: 2 COPIAS)

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO:24

CUANTÍA; INDETERMINADA

 

A PETICIÓN DE:
 

 

  
 

 

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN

MENA MORAN JOSE IGNACIO [POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1716450075

e

A PETICION DEL ABOGADO JOSE IGNACIO MENA MORAN, PROFESIONAL CON MATRICULA NUMERO 17-2011-811 DEL FORO
OBSERVACIONES: DE ABOGADOSDE PICHINCHA, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE LA NOTARIA A MI CARGO,

: EN 24 FOJAS UTILES INCLUIDA LA PETICION, LA ESCRITURA DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN, CELEBRADA EL 31 DE OCTUBRE
DEL 2016, ENTRE LA COMPAÑÍA ARCA CONTINENTALS.A.B Y ARCA ECUADOR S.A.P.I DE C.V., QUE ANTECEDE.(A.P.C.)  
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, 6As,
NOTARIO(A) SANTIAGO A, CO “GUÉRRON AYALA

N
EN , AL

NOTARÍA TRIGÉSIMA,Á ACANTÓN QUITO
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SEÑOR NOTARIO:

En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase protocolizar la escritura

de fusión por absorción, celebrada el 31 de octubre del 2016, entre la compañía

Arca Continental S.A.B y Arca Ecuador S.A.P.I de C.V,

 

AbJosSTgiacio Mena Morán

MAT, 17-2011-811 FAP.
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MARIANO MATAMOROS- 1269 PTE. COL. MARIA LUIBA
C.P. 64040 MONTERREY N.L.
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LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN
a TITULAR

LIBRO (825) OCHOCIENTOS VEINTICINCO. >

PÚBLICA NÚMERO(22,694) VEINTIDÓSMIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO,

   
 

  

treinta y un días Bel mes de octubre de (2016) dos mil dieciséis, Yo “Ucenciado JORGE LUIS DE JESÚS-GUTIÉRREZ Y

PADRÓN,Nolano/Público Tilular de la Notaría Pública número (144) ciento cuarenta y cuatro, con autorización para ejercer en el

SÁNCNEZ FERNÁNDEZ,en representación de las sociedades “ARCA ECUADOR”, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE

INVERSIÉ CAPITAL VARIABLE, y “ARCA CONTINENTAL", SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE,

 a tealizar tos siguientes actas:

— PRIMER_ACTO JURÍDICO.- La PROTOCOLIZACIÓN del ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS de la sociedad "ARCA CONTINENTAL", SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE,celebrada

5dillode octubre de (2018) dos mil dieciséls.a las (11:0Dyonce horas, donde se acordóla Fusión por absorción, como

FIONAoda sociedad “ARCA ECUADOR”, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL.

EALOSÍOnADs; Mn : =

15 SÚNDO! ACTORJURÍDICO.- La PROTOCOLIZACIÓN del ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE
AQUONSTAS ple ¿Sociedad “ARCA ECUADOR", SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL

Magias EE el dla (26) velnilséis de octubre de:(2016) dos mil dieciséls a las (13:00) lrece horas, dende se acordó la

Eacia vlóh, como FUSIONADA,con la sociedad “ARCA CONTINENTAL", SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE

CAPA sd, como FUSIONANTE; - z
-—- TERCER ACTO JURÍDICO.- LPROTOCOLIZACIÓN del CONVENIO DE FUSIÓN celebradoel dla (26) veintiséis de octubre de

(2016) des o dieciséls, por las sociedades "ARCA ECUADOR", SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE'INVERSIÓN DE

CAPITAL val BLE, como sdciedad FUSIONADAy "ARCA CONTINENTAL", SOCIEDAD.ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL

VARIABLE, romp sociedad FUSIONANTE,lado lo que hago constardela siguiente manera:

A ——-DECLARACIONES: -

— l.- Que ocurre en-3áu carácier de Delegado Especial de “ARCA ECUADOR”, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORÁ DE

INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, a protocolizar el Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de dicha

socledad, así'como el Convenlo de Fusión celebrado entre su representada y “ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA

BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE.

— I.- Que ocurre en su carácter de Delegado Especial de “ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE

CAPITAL VARIABLE a prolocalizar el Acta de Asamblea General Extraordinaria «de Accionistas de dicha sociedad, asi como el

Convenio de Fusión celebrado entre su representada y “ARCA ECUADOR", SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE

  
     

 

    

 

 

 

 INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE. —

— I1l.- En cumplimiento-de lo dispuesto porel Articulo (223) doscientos veintitrés de la Ley General de Socledades Mercanliles, el

compareclenle señor Licenciado JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, manifiesta que el Aviso de Fusión y los Balances

Senerales al (30) treinta de septiembre de (2016) dos mil dieclséis, de "ARCA ECUADOR”, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA

DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABYÉ, como Fusionada y “ARCA CONTINENTAL", SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE

CAPITAL VARIABLE, como Fusionanfe, se publicaron en el sistema electránico de la Secretaría de Economia con fecha de 27

jesiséls y en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León con fecha de 28 veintiocho de

mil dlegias pa45 que agregoal apéndice de esta instrumento. ———orn—ms

(PRIMER ACTO JURÍDICO ————— z

 

   
  

 

  

    
  

   

 

ne exhibeel actg4e rejere, eEslamente firmada por todos losque enella intervinieron, manifestando bajo protesta de deciro SABIOS : "
serdad, advefi en; A quefon quienes declaran con lalsedad ante un Fedatario Público, que las firmas que la

salzan, sp aulógrafas de las pers R ue actuaron en la misma,la cual, Yoel Notario Público DOY FE tener a la vista y

14 527 y - .

- ARCAGONTINENTAL, S.A,B. DEC.V,

PFGEN, L EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS -——200———;5
E OCTUBREDE 2048 >—maaos.
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previamente convocados en lérminos de los estalulos sociates de la Sociedad y la Ley General de Sociedades Mercantiles,

mediante publicación hecha el pasado 10 de octubre de 2016 en el pertódico “El Norte” de la Ciudad de Monterrey, Nueva León,

que es el de mayor clrculación en el domicilio social de AC y en el sistema eleclrónico Publicaciones de Socledades Mercantiles

establecido por la Secretaria de Economia. aaa,
, 099916

— Deconformidad con los estalulos sociales de la Socledad, en ausencia del Presidenle del consejo de administración, se designó

z al señor Arturo Gutlérrez Hernández como presidente de la Asamblea y actuó como Secrelarlo, el del propio Consejo, e) señor

 
Jaime Miguel Sánchez Fernández.

— El Presidente designó como escrutadores a los señores Danlel Marinez González y Héclor Ullses Fernández de'Lara Luna

quienes, después de aceptar su cargo y protestar su leal desempeño, procedieron a reallzar ef escrutinio de fas constancias de

depósilo de las acctones exhibidas par fos acclonistas o sus representantes, examinaron la lisla de asistencia, misma que hablendo

sido fsmada, certificaron que se encontraban represenladas en la Asamblea 1,381'383,131 acciones de las 1,576'332,332 acclones

que se encuentran en circulación, es decir el 82,41%, Asimismo, el Secretarlo Informó a la Asamblea sobre el cumplimiento de la

 disposición prevista en la fracción 11! del arlícuto 49 de la Ley del Mercado de Valores. —— ——Amps
Eo

. ” ¿ss
— Una vezrealizada la certificación que antecede, el Presidente declaró legalmente Instalada la Asamblea, en virtud de hatersgeS:

 

consliluido el guórum suficiente, conforme al articulo vigésimo sexto de los estalutos de la Socledad, por la que salicitó al Secretafá 2,

   diera leclusa al siguiente:

2inORDEN DEL OÍA

—i, Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del balance general de la Socledad; resoluciones al respecto,

 

  

-—- 11, Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de fusionar a Arca Ecuador, SAP.de C.V., como

socledad fuslunada, en la Socledad como fuslonante, así como la delerminación de los acuerdos para llevar a cabo dicha fusión;

 
resoluciones al respeclo.

. z

—1)), Propuesla y, en su caso, aprobación del aumenlo de capital de la Sociedad, como resultado de la fuslón considerada enel

 
punto Il anterior; resoluciones al respecto,

— 1. Propuesla y deslgnación de delegados especiales de la Asamblea para formalizar y llevar a cabo, en su caso, las

 resoluciones adoptadas por esta Asamblea; resoluciones al respeclo. 

 

—V, Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la Asamblea; resoluciones al respecto.

— AA continuación se procedió a lratar los diversos puntos del Orden del Día dela siguiente manera:

— PRIMER PUNTO. En desahogo del primer punto del Orden del Día, el Presidente Informó a los presentes que la Socledad habla

decidido incrementar su panicipación del 75% [selenla y cinco por clento) en el capilal social de su subsidiada Arca Ecuador

S.A/P.I. de C.V,, una socledad con domicilio soclal en Monlerrey, Nuevo León (antes Arca Ecuador, S.A. que estaba domicillada en

el Reino de España, “AC Ecuadar”) para alcanzar el 100% (clen por clento), Para lales efeclos, es conveniente que la Sóciedad se

fusione con AC Ecuador. Conla finalidad de consumar la fusión con AC Ecuador, resultaba conveniente aprobar el balance general

| de la Sociedad al 30 de septiembre de 2018 para ser vlllizado como base para la fuslón de la Sociedad que será propuesta a los

    

 

acclonistas como parte del segundo punto del Ordén del Día de esta Asamblea, Copla del referido balance general se agrega al

 expediente del acta de esta Asamblea como Anexo B, -

-- Una vez analizado dicho balance general, la Asamblea, con el volo favorable de los accionistas o representantes de accionistas

 

Utulsres de la mayorla de las acciones en circulación, adoptó a sigulente: —————————oon0—orar

- e+RESOLUCIÓN

— PRIMERA.*Se liene por presentado y se aprueba en esle acto el balance general de la Socledad al 30 de sepllempre de 2016

 

 

 

  

 

  

 

para electos de la fusión que se describe en el siguiente punto del Orden del Día”,

— SEGUNDO PUNTO, En desahogo del segundo punto del Orden del Dia, el Presidente sometió a la consideración de la

(7 edad Arca

  

  

Ecuador, S.A.P,[, de C.V., en su carácier de socledad fuslonada (la "Sociedad Fusionada”), —-

   

      
 

como'base (i) el balance general de la Socledad al 30 de sepliembr 016, mismo que-l

Asamblea, y (i) el convenio de fusión a celebrarse entre la Sociags8 y la portion

términos del proyeclo que se ad]unla al expedienle del acta de esta Asamble: Anexo Ger_   
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pagd de sus A les, sín quetal oposición suspendala fusión,

— As ismo, séñaló que al surtir efecios la fusión, todos los aclivos, acciones y derechos, asÍ como todoslos pasivos, obligaciones

y resectildes de toda [ndole y, en general, todo el patrimonio de la Sociedad Fusionada,sin reserva ni limitación alguna,

serla transmilido a título universal a favor de la Sociedad, tomando como base el balance general de cada una de la sociedades

involucradasen la fusión al 30 de septlembre de 2016, incluyendolos ajustes que, en su caso, procedan. ——

-- Después de deliberar sobre lo anterior, la Asamblea adoptó, con el voto favorable de los accionistas o representanles de

acelonislas titulares de la mayoria de las acciones en circulación, las sIgulentes;

  

 

 q_EAAmRESOLUCIONES

SEGUNDA. “Se aprueba la fusión de la Sociedad, en su carácter de sociedad fusionante, con Arca Ecuador, S.A.P.!, de C.V., en
   

dy EQ de sociedad fusionada, por lo que,al surtir efectos ta fusión, subsistirá la Sociedad y se extinguirá Arca Ecuador,

* $.A.P.lde C.V, Una vez que la fusión haya surtido efectos, confomme a los lérminos del Convenio de Fusión,Sociedadadquíra

" y 'asumirá, Incondiciorfalmente y a lltulo universal, todos los activos y pasivos, patrimonio y derechos de la Sociedad Fusionada,

incluyendo sinimitar todos los activos, pasivos, patrimonio y derechos que eran propiedad de Sosiedad. Fusionada en las

operaciones de su supursal en el Ecuador, quedando a su cargo comosi hubiesen sido contraldos por la propia Sociedad, todos los

adeudos y respons: bllidades, de cualquier naluraleza, de la Sociedad Fusionada, subrogándose en todos los derechos y

obligaciones de la misma, de Indole mercanlil, civil, fiscal, labora) y de cualquier otra naturaleza, sin excepción alguna, incluyendo

los saldoSWe las cdenlas fiscales que comprenden la cuenta de capita! de aportación,la cuenta de utilidad fiscal neta y la cuenta de

ulilidad fiscal nela relnvertida. Igualmenle, se aprueba y hace conslar que cualesquiera pasivos y sus correlativos derechos que

 existan (en su caso) entre la Socledady la Sociedad Fusionada se extingulrán por confusión como consecuencia dela fusión,

— Se hace constar que el Consejo de Administración de la Sociedad resolvió aprobarla lusión propuesta, luego de ofr la opinión

favorable del Comité de Auditoria y Prácticas Socielarias, y recomendaria a los accionislas para que, reunidos en Asamblea

 
General Extraordinaria de Accionistas, la aprobaren.

— Asimismo, se aprueba que la referida fusión lenga como base los balances generales Internos de la Sociedad y de la Sociedad

 Fusionada al 30 de septiembre de 2016, respectivamente, incluyendolos ajustes que, en su caso correspondan.”

»--- TERCERA."Con motivo de la fusión, la Socledad responderá por el pago de los adeudos que tengan la Sociedad o la Soctedad

Fuslonada lrente a sus acreedores que, en su caso, luvleren derecho y no hubieren otorgado su consentimiento para llevar a cabo

la fuslón y se hubieren opuesto judicialmente a la misma, con el único objeto de oblener el pago de sus créditos, sin que tal

oposición suspendala fusión, Para efectos de lo dispuesto por el Articulo 225 de la Ley General de Socledades Mercantiles, se

autoriza y ordéna el cumplimiento, por parte de la Sociedad, de todas las obligaciones de pago de la Sociedad Fusionada Irente El

sus acreedores que, en su caso, luvieren derecho y no hubieren olorgado su consentimiento para llevar a cabo la fusión y se

opongan judicialmente a la misma, con 5Yúnico objeto de oblenerel pago de sús crédilos, sia que tal oposición suspendala fusión, —

- Por lo tanto, la fusión aquí aprobada surtirá efectos (i) entre las partes, a partir del 1 de noviembre de 2018, previa celebración

del Convenio de Fusión, y (ii) frenjé a terceros, en la fecha en que los acuerdos de fusión adoptados por esta Asamblea y porla

 

storada que,

 

   

 

    
     

     
   

  

 

asamblea de la Socledad, cuerdela fusión y el Convento de Fusión se inscriban en el Regislro Público de Comercio

 del domicilio sociagde ambas Yociegades.”

— CUARTA."Se aprueba, én JóGos sus lérminos,el Convenio de Fusión que con motivo de la fusión habrá de celebrarse por la

Sociedad, en su carácler

--- QUINTA, "Se aulog»eSociedad, a líaves de sus órganos y apoderados, así como de los delegados de la

presente Asambjie gus dfresponda, 10ctó ejecutar todos los actos y celebrar lodos los convenios y contratos que sean

necesarios o konyáiénies, Sheluyendo el CofveritdeFúscn para llevar a cabo la fusión aprobada por esta Asamblea o que

deriven de la Mmigma.* EsaES

— SEXTA, "Ne sebole :6) bala ceDeneral de la Sociedad“aL:30 de septiembre de 2016 y (ii) tos acuerdas efazión
E o y

nel Conveñloige Pta ibadis en términos del Articulo 223 de la Ley General de SociedadesMi rcantiles:
EA > . 7 .

Asimismgl se cruil xl ynagionstar que la Sociedad responderá par el pago de los adeudosqué lengan la
L CA 1

sodeafs o la Soélgdad Fúsibiiada frente agus icreedores que, en su caso, luvieren derecho y/o húbieren olorgado su

¿ fysionanie, y Arca Ecuador,S.A.P.),de C.V,, como fusionada,” ——rrn—rro
E,

  

conlenidos

Pi, .
consgntimiento para leVafagabo la (pglioy se hubieren opueslo Judicialmente a fa misma, con el únicoGbjeto de oblener el pago

Sima

ge Jus crédilos, sin que lal oposición suspendala fusión.” 



 

»

 

   

0000017

-- SÉPTIMA. “Se auloriza e Insiruye al Secrelario del Consejo de Administración de la Sociedad! DeussMeAdp igmar$

las medidas necesarias o convenientes relacionadas con la Tuslón que en este'acto se aprueblk ¡Holuyendogarcus

Crespandientes,

5CUM7
las acciones de la Socledad que les correspondan, realizar los asientos correspondientes en loslibros de registros de la Sociedad,

   necesario, llevar a cabo las Inscripciones correspondienles en los Registros Públicos de Comer

  publicaciones necesalas, entregar o hacer que se entreguen a los accionistas de la Sociedad Fusional
  

contra la entrega por los accionistas de' la Sociedad Fustonada (distintos a ta-Socigdad) de los Utulos Isicos que fepresenten las

acciones de la Sociedad Fusionada y el debido acredllamisnto de la titularidad de las acciones de la Socledad Fuslonada de que se

trate, lodo ello en las oficinas de lz Socledad ubicadas en Aves. San Jerónimo 813 Pte., Colonla San Jerónimo, Monterrey, N,L.y, en

general, llevar a cabo cualquier otro acto necesario a conveniente para los mismos electos,”

— OCTAVA,"Se resuelve er este acto olorgara favor de Emillo Jesús Marcos Charur, Jalme Miguel Sánchez Fernández, Héctor

Ulises Fernández de Lara Luna y Arturo Guliérrez Hernández un poder general, pero limitado en cuanto a su objeto, para ejercer

aclos de administración en términos del segundo párralo del Artículo 2554 del Código Clvil Federal y sus fespectlvos artículos

correlativos en los Códigos Ciulles de las entidades federallvas de los Estados Unidos Mexicanos y de la Cludad de México y para

olargar, emitir, suscriblr y endosar lítutos de crédito en lérminos del Artículo 9 de la Ley General de Tllulos y Operaciones de

Crédito, a efeclo de que los apoderados aquí designados puedan firmar cualesquier convenio, tilulo de crédito, documentos y |

solicitudes y llevar a cabo cualesquier aclos Jurídicos para reflejar los acuerdos de fuslón aqui adoptados y que puedan, de manera

enunciativa mas no fimilstiva, celebrar lodo llpo de conventos, acuerdos, coniratos, dispensas, solicitudes y documentos conlos_.

acreedores de la Sociedad y de Arca Ecuador, S.A,P.l. de C.V, y su sucursal en Ecuador que resullen necesarios para reconocer,

modificar y dispensar crédilos, derechos de cobra, cuenlas por pagar y cualesquier fípo de obligaciones de pago y para hacer

constar que la Sociedad será causahabiente de las obligaciones de Arca Ecuador, S,A.P.l. de C.V. Las facultades aqui conferidas

podrán ser ejercidas por cualquiera de los apoderadós aquí designados de manera Individual o conjunta.”

—- TERCER PUNTO.Respecto del tercer punto del Orden del Día, el Presidente explicó a los presentes la necesidad de aumenlas

el capílal social de la Sociedad, en su parle varlable, como consecuencia de la fusión anles aprobada en la canlidad de

$1,974,568.86 (un millón novecientos selenla y cuatro mil quinlenlos sesenta y ocho pesos 86/100 moneda nacional) y de emilis

29,052,596 (velntinueve millones cincuenta y dos mil quinientas noventa y seis) acclanes ordinarias, nominalivas, sln expresión de

valor nominal, tepresentaliVas de la parle variable del capllal social de la Sociedad para que sean entregadas en favor de los

acclonistas de la Sociedad Fistonada distintos a la Sociedad. Lo anterlor en el entendido que las acclones que le corresponderian a

la Sociedad no serian emitidas, al ser la Sociedad accionista de la Sociedad Fusionada, En viud de lo anlerior, la Asamblea, con el

volo favorable de los accionistas o represenlanles de accionistas lilulares de la mayoría de las acciones en circulación, adoptó la

 
siguiente:

RESOLUCIÓN

-— NOVENA. "Como consecuencia de la fusión se acuerda emilir 29,052,595 (velntinueve millones cincuenta y dos mí quintantas
 

noventay sels) acclones ordinarlas, nominalivas, sin expresión de valor nominal, representalivas de la parte variable del capital

social de la Sociedad a un Valor de suscripción de $0,0679653155851676 (cero pesos 679653155851676/1000000000000000

moneda nacional) para que sean enlregadas en favor de los acctonistas de la Sociedad Fustonada distintos a la Sociedad, por lo

quela parte varlable del capilal soclal de la Sociedad se aumenla en la canildad de $1,974,568,86 (un millén novecientos setenla y

cuatro mil quinientos sesenta y ocho pesos 86/00 moneda nacional). Lo anterior en el entendido que las acciones que le

cofresponderían a la Sociedad por moliva de la fusión no serlan emilldas, a) ser la Sociedad accionista de la Socledad Fuslonada.” -

-— DÉCIMA, Se aprueba considerar como precia de suscripción de las acclones de la Socledad representalivas del aumento de

capltal, el de $0.0679653155851676 (cero pesos 679653155851676/M000000000000000 moneda nactonal) por cada pe en el

 entendido que no se emilirán sino acclones completas,

— Considerando(1) el precio de suscripción de las accionesy el valor teórico de las mismas,y (li) la cantidad tolal de

    

  
   

   
  

 

acciones que

le corresponderíarecibir a los accionistas de la Sociedad Fusionada, distintos de la Socledad, por motivo del excedehle del capilal

social de la Socledad Fusionada que les corresponde Una vez cublerlo el aumento de capilal antes aprobado, [>

$548,065,122,14 (cuarenla y ocho mlilones sesenta y sels mil clento velnlldós pesos 14/100 moneda nacional)

capital contable en la cuenta denominada “prima por suscripción de acciones”, -——-—--

-— Se hace constar que, con anterioridad a que surta eleclos la fuslón, el cap! sogae

$113,932,455.97 (clento trece millones novecientos lrelnta y dos mil csgfficiantós, cincuenta y cincof

nacional. (epresentado por 1,676'332,332 (mill seisclentas selenla y sels milleñes 11 ta clenlas lrelnta y

Es dos millones

(s lentas setenta y tres millones  
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la luslón surta efeclos, el capilal soclal de la Sociedad ascenderá a la cantidad de $115,907,024.83 (cienlo quince+ :

   

  

 

millones| novecie: AU mil veinticualro pesos 83/100 moneda naclonal), representado por 1,705,384,928 (mil setecientas cinco

millones llrescientas bchfénta y cuatro mil novecientas veintiocho) acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor pominal,

de las cuales 902,916/289 (novecientas dos millones ochioclentas dieciséis mil doscientas ochenta y nueve) corresponderán al

  

capital fijd y 802,568,439 (ochocientas dos millones quinientas sesenta y ocho mi sejscientas treinta y nueve) corresponderán al

 capital varígble.”

— DÉCIMA QRIME,

'ndlentes al aumento de capital aprobado, mismos que deberánfirmarse en lérminos de los eslalutos,soclales, ya

. “Se autoriza a la Sociedad a emitir los cerflficados provisionales o títulos 'definilivos, representativos de las

accionescorres

ser depositados en S.D, Indeval Institución para el Depóslto de Valores, S.A. de C.V. (Indeval") o a mantenerse y transferlese

 fisicamente.”

2 DÉCIMA SEGUNDA."Se autoriza e instruye al Secrelario para tomartodas las medidas necesarias o convenientes relacionadas

sn el aumento de capital que en esle acto se aprueba, Incluyendo dar cualquier aviso necesario, deposilar o hacer que se

 dopgsiten los certificados en indeval, y realizar cualquier asiento necesario o conveniente en loslibros sociales.”

$ ESVARTO «PUNTO. Respeclo del cuarto punto del Orden del Día, el Presidente explicó la necesidad de nombrar delegados

Acats que den cumplimiento y formalicen los acuerdos tomados porla Asamblea, En vitud de lo anterior, la Asamblea, conel  

 

o fávorable de los acclonistas o representantes de acclonistas lulares de la mayoria de las acclones en circulación, adoptó la
  

 NS, uienle:
le

  IANAAARESOLUCIÓN

— DÉCIMA TERQERA,"Se auloriza Indistintamenle a los señores Arturo Gutiérrez Hernández, salmo Miguel Sánchez Fernández,

Dantel Marinez fonzález, Antonio Rojas Galván, Gloria Patricia Rodríguez Pintos, Claudio Chapa Maríínez y Enfique Marífnez

Reding Marcoquín para que, como delegados de la presente Asamblea, comparezcan, conjunta o separadamente, ante el nolario

público desuElección, a fin de sollcilar y otorgar la protocolización de la presente acta, para expedir las copias simples o

certificadas, ya sea en su integridad o en lo conducente, que de la presenle acta les fueren solicitadas, as! coma dar cualesquier

aviso y nollficaciones que correspondan a cualquier tercero, incluyendo cualquier autoridad o registro público a privado, efectúen tas

publicaciones que se requieran para dar cumplimiento a las resoluciones acordadas en la Asamblea y a las disposiciones legales

vigentes y aplicables y presenten anle la Comisión Naclonal Bancaria y de Valores, la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V,, y

S.D. Indeval instilución para el Depósito de Valores, S.A. de CV,los avisos, solicitudes, actualizaciones y documentos que sean

hecesarlos o convenientes en relación con las resoluciones adoptadas en esta Asamblea.” _

-— QUINTO PUNTO, En desahogo del quinto punto del Orden del Día, el Secrelario leyó a la Asamblea la presente Acta, y el

 PresIdente propuso su aprobación, -

— La Asamblea, con el voto favorable de los accionistas o represenlanles de accionistas titulares de la mayoria de las acciones en

 circulación, adoptó por mayorta la siguiente;

RESOLUCIÓN

—-'DÉCIMA CUARTA,"Se resuelve aprobarel lexto del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada este

 

26 de oclubre de 2016, aulorizándose al Presidenle y al Secretarlo de la Asamblea y a los señores escrutadores a firmar el Acta," —

--- No habiendo otro asunto que lratar, se dio por lenminada la Asamblea Genera! Extraordinaria de Accionistas, y el Presidente y

 Secretario firmaron la presente Acta,

— Arturo Guliérez Hernández. PÍes;
lor Ullses Fernández de Lara Luna.- Escrutador.- Rubrica,*>>.  

 

  
pente.- Rubrica,- Jalme Miguel Sánchez Fernández.- Setrelario.- Rubrica.- Daniel Martínez

 González.- Escrulador.- Rubrica.- Há

-— Anexos del Acta de Asambley/anleriormenle transenta que se agrega al apéndice que se forma”con mollvo de esta escntura:-

era Ipvantada par mollvo de la asamblea que ha quedado protocolizada; Anexo "B”, el referido

oyecto de Convenio de Fuslón,

Op. escoooroonsocoonoosooariscoocasanszms===

IA ——HgSEGUNDO ACTO JURÍDICO

— El señ? Ucpácla ¡SUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, Delegado Especial de la Asamblea General Extraordinaria de

 

  

     

  

    

Anexo “A”, Lista de Asi
 

 

on ada por todos los que en ella Ínlervinieron, manifestando bajó prolcsta de decir

in quienss-dectatan con falsedadante un Fedatario Público, que,páArmas que la
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tó.TRANSCRIPCIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA: ———¿=:

eósimoQu
rmsARCA ECUADOR,S.A.P.l, DE C.V, ¡$_AÁXÁX_AA

  

 

 

 



 

e

 

resoluciones adopladas por esta Asamblea; resoluciones al respeclo,

 

 

   
  

0009018

e=——- ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS ||-Z-—. Y A. AAA

q

Pzkb26 DE OCTUBREDE 206--- = J
 

   —En Monterrey, Nuevo León, domicillo social de Arca Ecuadar, S.A,P.l, de C.V,(la “Sociedad”, sien K y

de octubre de 2016, se reunieron los accionistas y representantes de los accionistas dea Sociedad cuyó E an en la

lista de asistencia que, firmada por dichos accionistas o sus representantes, se adjunta al expediente del acta de esta Asamblea

como Anexo A a la presente acla, para celebrar una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, cuya convocatorla no fue

requerida en virtud de encontrarse presenles fa lotalidad de los accionistas de la Sociedad en (érminos del Artícula Décimo Quinto

 
de tos estatulos sociales de la Socledad. =

— De conformidad con los eslalulos soclates de la Sociedad, se designó al señor Emilio Jesús Marcos Charur coma presidente de

 la Asamblea y actuó como Secretario el del propio consejo, el señor Jaime Miguel Sánchez Fernández.

---El Presidente designó como escrutadores a los señores Danlel Marlinez González y Gloria Patricia Rodríguez Pintor quienes,

después de aceptar su cargo y protestar su leal desempeño, procedieron a cerílficar que se encontraban representadas en la

Asamblea la lolalidad acciones que se encuentran en circulación. Una vez realizada la certificación que antecede, el Presidente

declaró legalmenle instalada la Asamblea, por lo que solicitó al Secretario diera lectura al siguiente:

-——-——-- ORDEN DEL DÍA —

+- 1, Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del balance general de la Socledad al 30 de septlembre de 2016;

  

 
resoluciones al respecto.

-- Il, Presentación, discuslón y, en su caso, aprobación de la propuesta de fuslonar a la Sociedad, como sociedad fusionada, en la

Arca Continental, S,A,B, de C,V, camo fuslonante, as! como la delerminación de los acuerdos pata llevar a cabo dicha fusión; -

 
resoluciones al respecto. 7

— 111, Presentación, discusión y, en su caso, aprobación dela propuesta para que, en caso de aprobarsela fusión a Que se feliere

el punlo dos anterior, se fsevoque el nombramiento de todos los “miembros, proplelarlos y suplentes, de los órganos de

 administración y vigilancia de la Socledad; resolucionesal respecto,

— Y Propuesta y designación de delegados especiales de la Asamblea para formalizar y llevar a cabo, en su caso, las

 

— AA conlinuación se procedió a lralar los diversos punlos del Orden del Dia de [a sIguienle manera:

—- PRIMER PUNTO, En desahogo del primer punto del Orden del Ola, el Presidente informó" a tos presentes que Arca Continental,

S.A.B, de C.V. ('AC”) habla decidido incrementarla participación del 75% (selenta y cinco par“elento) de AC en el capilal soclal de

la Socledad, aclualmenle con domicilio en Monterrey, Nuevo León (anles Arca Ecuador, S.A., que estaba domiciliada en el Reino de

España, “AC Ecuador”) para alcanzar el 100% (cien por cienlo). Para lales efeclos, es convenienle que AC se fuslone con la

Sociedad. Con la finalidad de completar la fuslón, resullaba conveniente aprobar el balance general de la Sociedad al 30 de

sepliembre de 2016 para ser ulilizado como base para la fusión de la Sociedad que será propuesta a los accionistas como parte del

segundo punto del Orden del Día de esta Asamblea. Copla del referido balance general se adjunla al expediente del acta'de esta

 
Asamblea como Anexo 8,

--- Una vez analizado dicho balance general por la Asamblea, por unanimidad de volos adoptaron la sigulente; ——=.--—-

q¿_xAA++RESOLUCIÓN

—- PRIMERA,“Seliene por presenlado y se aprueba en esle aclo el balance general de la Sociedad al 30 de sepllembre de 2016

 

 

 para efectos de la fusión que se describe en el sigulente punlo del Orden del Dia”, —_—_—_——————acer

-- SEGUNDO PUNTO;:En desahogo del segundo punlo del Orden del Ola, el Presidente sometló' a la considgración de la

Asamblea la convenlencia de (levar a cabola (usión de la Sacledad, en su carácter de sociedad fustonada, con AC, qn su carácler

      

 

de sociedad fusionante.

— El Presidente continuó exponiendo que, en caso de aprobarse la fusión prevlamenle referida, ésta se llevarla afcabo lomando

de noviembre de 2016, previa celebración del Convenio de Fusión,y (il) frenle a lerc; soce

de, ¡ónadoptados por esla Asamblea y por la asamblea dé AC que acuerdela fusión 4IG

Público de Comerclo del domicillo social de ambas sociedades, Para electoJEllo antegor,  
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 RESOLUCIONES

— SEGUNDA,"Se apruebala fusión de la Socledad, en su carácter de sociedad fuslonada, con Arca Continental, S.A.B. de C.V.,

en su carácier de sociedad fuslonante, por lo que, al surtir efectos la fusión, subsistirá Arca Continental, S.A,B. de C.V. y se

extinguirá la Sociedad. Una vez quela fuslón haya surtido efectos, conforme a los términos del Convento de Fusión, AC adquirirá y

e

ss asumirá, Incondicionafmente y a (tuto universal, todos los activos y pasivos, patrimonio y derechos dela Sociedad, quedando a su

Yargo como sí hubiesen sido contratdos por la propia AC, lodos los adeudos y responsabilidades, de cualquier naturaleza, de la

Boriedad y de su sucursal en Ecuador, subrogándose AC en lodos los derechos y obligaciones de la misma, de Indole mercantil,
>
Evil, fiscal, tfaboral y de cualquier otra naturaleza, sin excepción alguna, incluyendo los saldos de las cuentas fiscales que

yr
.

E= Ínprenden la cuenta de capilal de aportación, la cuenta de utilidad fiscal neta y la cuenta de ulilidad fiscal neta reinvertida.

wálmente, se aprueba y hace constar que cualesquiera pasivos y sus correlalivos derechos que existan (en su caso) entre la AC y

 la IMAN 'xtinguirán por confuslón como consecuencia dela fusión, - ( —Á —Á

— Asimisma, se aprueba quela referida fusión lenga como base los balances generales internos de la Sociedad y de AC al 30 de

  septlembre de/2016, respeclivamente, incluyendo los ajustes que, en su caso correspondan.”

TERCERAÍ “Con molivo de la fusión, se reconoce que AC responderá por el pago de los adeudos quetengan la Sociedad o AC

frente a losForeedores de cualquiera de ellas que, en su caso, luvieren derecho y no hubieren otorgado su consentimiento para

llevar á-cabo la fusión y se hubleren opuesto judicialmente a la misma, con el único objeto de oblener el pago de sus crédilos, sin

 que lal oposición suspendala fusión.

— Por lo tanlo, la fusión aquí aprobada surtirá efectos (1) entre las partes, el 1 de noviembre de 2016, previa celebración del

Convento de Fusión, y (li) frente a terceros, en la fecha en que los acuerdos de fusión adoptados por esta Asamblea y porla

asamblea de AC que acuerdela fusión y el Convenio de Fusión se inscriban en el Registro Pública de Comercio del domicilio sactal

 de ambassociedades.” =

-— CUARTA, "Se autoriza expresamente que Ja Sociedad, a lravés de sus órganos y apoderados, asi como delos delegadosde la

presenle Asamblea, según corresponda, proceda a ejecular lodos los actos y celebrar lodos los convenios y contratos que sean

necesarios o convenienles, incluyendo el Convenio de Fusión, para llevar a cabo la fusión aprobada por esta Asamblea o que

 deriven dela misma.” =

-- QUINTA. "Se resuelve que () el balance general de la Sociedad al 30 de septiembre de 2016 y (li) los acuerdos de fusión

contenidos en el Convenio de Fusión con el aviso de fusión sean publicados en lérminos del Artículo 223 de la Ley General de

Socledades Mercantiles. Asimismo, se resuelve que el aviso de fusión haga constar que AC responderá por el pago de los adeudos

que lengan la Sociedad o AC frenle a los acreedores de cualquiera de ellas que, en su caso, luvieren derecho y no hubleren

otorgado su consentimiento para llevapa cabo la fusión y se hubleren opuesto Judiclalmente a la misma, con el único objeto de

    oblenerel pago de sus crédilos, sinqbe fal oposición suspendala fuslón,”

— SEXTA, “Se autorizae inslruyg al Secretario del Consejo de Administración de la Sociedad, o a su suplente, para tomar todas las

medidas necesarias o convegientes relacionadas con la fusión que en este acto se aprueba, intluyendo dar cualquier aviso     

   
   

  

  

necesario, llevar a cabo fciones correspondientes en los Registros Públicos de Comercio correspondienles, hacer las

publicaciones necgsé pr general, llevar a cabo cualquier otro aclo necesario o conveniente para los mismos efectos.” 

Py pág punto del Orden del Día, el Presidente explicó a los presentes que, como consecuencia

es necebbeggvocar los nombramientos de todos los miembros, propietarlos y suplentes, de los

ia de laSTápdad, asl comofa cancelación de las garantías a primer requerimiento expedidas a

(vos asumidos por la Sociedad, y que a la fecha se encueniren vigentes. E ña de

  

istas presentes resolvieron adoplar por mayoría las siguientes: 7

RESOLUCIONES —>
= 4 , Cn,

elegiosla fusión, se aprueba revocar los nombramientos de las síguientés pérsonas
SS 1?

 

S
N

qa

Puesto

  Consejero Propietario --—-

 
 



 

”

* firmas que la calzan, son Jas finmas aulógrafas de las personas que aclvaronggpÍa

 

0000019
NOTARIA >RoTaría €

 — Juan Carlos Correa Mantilla Ens coa —E

— Manuel Luis Barragán Morales - - _ 2 ACónséjero Proptel 2 

 — Luls Arizpe Jiménez

 — Fomás Alberlo Fernández Garcia

— Francisco Rogelio Garza Egloff Consejero Propietario

 

  

Consejero Proplelario —— 
—Juan Carlos Corea Ballesteros

— Miguel Ángel Rábago Vite Consejero Propietario

Consejero Propletario

  

  — Claudio José Crespo Ponce

— Asimismo, a partir de la fecha en que surta efectos la fustón, se revocan los nombramlentos de Jalma Miguel Sánchez Fernández

y Enrique Marllnez Reding Marroquín como secrelarlos proplelario y suplente, respectivamente, no miembros del consejo -de

administración de la Sociedad, Finalmente, se revoca el nombramiento del señor Juan Hawach Sánchez como comisaria de la

Sociedad a partlr de que surta electos la fusión, La Socledad en este acto les agradece el desempeño de sus cargos y los libera de

 cualquier responsabllidad en que hubleran incurrido durante el legal desempeño de los mismos.”

.- "OCTAVA, Se aprueba revocar, a partir de que surta efectos la fusión, lodos y cada uno de los poderes olorgados por la

 
Socledad a esta fecha.”

— “NOVENA,Seaprueba la cancelación de las garanilas a primer requerimiento expedidas a favor de AC por parte de Abrikey S.A.

por pasivos asumidosporla Sociedad que se encuentren vigentes a la fecha.”

.- CUARTO PUNTO, Respecto del cuarto punto del Orden del Dla,el Presidente explicó fa necesidad de nombrar delegados

especiales que den cumplimiento y formalicen los acuerdos lomados por la Asamblea, En virtud de lo anterior, los acclonistas y los

representantes de accionislas presentes resolvieron adoptar por mayarla la siguiente;

qEE_E_EAeyq€Eo—2RESOLUCIÓN

— "DÉCIMA, Se autoriza indislintamente a los señores Arturo Gullérrez Hernández, Jalme Miguel Sánchez Fernández, Daniel

 

Marinez González, Antonlo Rojas Galván, Gloria Palricla Rodríguez Píntor, Claudto Chapa Marlltez y Enrique Martínez Reding

Marroquín para que, como delegadosde la presente Asamblea, comparezcan, conjunta o separadamente, ante el nolarlo pública de

su elección, a fin de sollcilar y otorgar la prolocollzación de la presente acta, para expedir las copias simples o certificadas, ya sea

en su integridad o en lo conducente, que de la presente acía les fueren solicitadas y se les auloriza para celebrar el Convento de

Fusión respeclivo y todos los conventos y contratos que sean necesarios o convenlentes, así como dar cualesquier aviso y

ñolificaciones que correspondan a cualquier lercefo, Incluyendo cualqiter autoridad o registro público o privado, efeciúen las

publicacianes que se requleran para dar cumplimiento a fas resoluciones acordadas en la Asamblea y a las disposiciones legales

vigenles y aplicables y presenten los avisos, solíclludes, actualizaciones y documentos que sean necesarios o convenientes en

felación-con las resoluciones adoptadas en esta Asamblea, incluyendo realizar todos aquellos aclos y celebrar todo tlpo de

documentos que resulten necesarios para cancelar las garantlas a primer requerimiento que se encuentren vigentes a la fecha.” ——-

— No habiendo olro asunto quelratar, se dío por leminada la Asamblea General Extraordinaria de Acclonistas, y el Presidente y

 
Secretario firmaronla presente Acta.

-- Emillo Jesús Marcos Charur.- Presidente.- Rúbrica,- Jalme Miguel Sánchez Fernández.- Secretarlo.- Rúbrica,- Danlel Marílnez

 González.- Escrulador.- Rúbrica.- Gtorla Patricia Rodriguez Pintos.- Escrulador.- Rúbrica.",>> —-——MIMI

— Anexos del Acía de Asamblea anteriormente lranscrila que se agrega al apéndice que se forma con motivo de esta escrílura:-

Anexo “A”, Lista de Asistencia levantada por molivo de la asamblea que ha quedado prolocolizada; Anexo "8", el referido

 Balance General; Anexo ”C”, proyecto de Conveniode Fusión,

comcaseormccaranesa, 1

 

  

¡ATERCER ACTO JURÍOLCO -

— El señor Licenciado JAME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ,en representación de las sociedades “ARCÁ ECUADOR",

SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, como sociedad FUSIONADA y "ARCA

 

 

 

protesta de decir verdad, adverido de las penas en que incurren quienes declarancr lo Público, que las

  ra £tenerala visla y que transcrita a la letra dice:
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NOTARÍA PÚBLICA
LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN

: TITULAR
conjuntamente con AC, las "Partes”), representada en este acto por Emilio Jesús Marcos Charur y Jaime Miguel
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a(

"Euslonada”

Sánchez Fernáhdez conforme a las s!gulentes declaracionesy cláusulas: =

DECLARACIONES

 

 

  

 

 

— 1, AC declara, a lí apoderado, que:

— (a) Es Upa caciedoNao ima bursátil de capital varlable, legalmente constiluida y válidamenle existente de conformidad con las  
 leyes de los|Estados Unidós Mexicanos (“México”). -

— (b) El señor Emillo Jésús Marcos Charur cuenta con las facultades legales suficientes para obligar a AC en los términos del

 presente Conv

-- (c) Con fecha de 26 de octubre de 2016, la asamblea general extraordinaria de accionistas de AC (la "Asamblea de AC”) aprobó

 

(H)la fuslón de AC comofustonante y la Fuslonada como fusionada (a "Eusión”) y (1)la celebración de! presente Convenio,

— (d) De conformidad con las resoluciones adoptadas por la Asamblea de AC, comparecó a celebrar el presente Convenio y

obligarse conforme a sus lérminos para los fines y efectos previstos en el mismo.

 == lí, La Fustonada declara, a través de su apoderado, que:  

 

y e) Con echa 26 de octubre de 2016,la asamblea general de extraordinaria de accionistas de la Fusionada (la "Asamblea de ta

Eusidnada") aprpbd (i) la Fusióny (ii) la celebración del presente Convenio. -

-— (d) O* conformidad con las resoluciones adoptadas por la Asamblea de:la Fusionada, comparece a celebrar el presente

onvenlo y obligarse conforme a sus términos para los fines y efectos previstos en el mismo. —————_—>—T—

 Envirlud de lo anterior, las Partes otorgan las siguientes:

IN CLÁUSULAS

—deal. Fusión. AC, como sociedad fusionante, y la Fusionada, como sociedad (uslonada, convienen en fusionarse conforme

a los términos que se establecen en el presenle Convenio, en el entendido que AC será la sociedad que subsista y la Fusionada

  

 

 será la sociedad que se extinga porvirtud de la Fusión.

— Cláusula 2. Transmisión del patrimonto de la Fusionada, Sujeto a los términos de este Convento, la Fuslonada transmite, y AC

como sociedad fustonante, adquiere a ltulo universal, el palrimonio de la Fustonada, como sociedad fusionada, sin reserva ni

imilación alguna, Incluyendosin fimitar lodos los activos, pasivos, patrimento, derechos y obligaciones de la Fustonada respeclo de

la sucursal ubicada en Ecuador. Por consiguiente, AC_se subroga en todos los derechos y acciones que correspondan a la

Fusionada,y la substiluirá en lodas las obligaciones contrafdas y en lodas las garantías otorgadas porla Fustonada, derivadas de

cuafquier po de contralo, convenio, licencia, permiso, concesión y, en general, actas u operaciones realizadas por la Fusionada o

en las que la Fuslonada o su sucursal en Ecuador hayan inlervenido. Lo anterior, junto con lo previsio en la Cláusula 4 de este

Convenio, constituye el sistema acordado para la extinción del pasivo de la Fusionada, para efectos de lo previsto enel ariículo 223

 dela Lay General de Socledades Mercantiles.

— Cláusula 3, Bases para la Fusión. La Fusión se considera elecluada con base en los balances generales de AC la Fusionada

lertar al de la fecha de celebración del presente Convenio (los "Balances”). Copía de los

 

  

  

 

    
  

  

con cifras al final del mes inmedlalo%

Balances se agrega al presente Copvenio como Anexo “A”, Los Balances han sido aprobados por la Asamblea de AC por la

 Asamblea dela Fuslonada, respecifvamente,

— Comoconsecuencia de la Fyélón, se acordó emilir 29,052,596 (veintinueve millones cincuenta y'dos mil quinientás noventa y

seis) acciones ordinarias,

 

ma) a ends va Abrikey, S.A., pór lo que la parte variable del capital social de AC se aumentará en

$1,974,55%86 [un meto ares selenta y cuatro mil quinientos sesenta y ocho pesos 86/1900 moneda nacional). Lo anterior en

o0es que le € endertan a AC no fuerón emitidas, al ser AC accionista de ta Fusionada, —————=

— Al surilrglecto: la Fusión frenle=a.terdéros, le correspondería a Abrikey, S.A., a través de la S.D. Indeval institución para el

 

Depósityde Vajóre ga la5=29,052,596 (velntinueve millones cincuenta y dos mil quinientas. dovanta y seis)

Acciag E _ z ! A
á 2. . e e

— Copsidegán: 8 ¿ión déflas accionesy el valos leórico de Jas mismas, y (ii) la cantidad total de acciones que
y E . y

le cofresgonde ir PAbrikey A. pordhotivo del excedente del capital social de la Fuslonada que fe corrésponde, una vez
A . . Z

cublerto/ el aumento ee tapitas ee, la cantidad de $48,056,122.14 (cuarenta y ocho millones, sesenta y seis mil cientoes

 



 

   

    

 

* fecha en que surta efectos la Fusión entre las Partes,

veintidós pesos 14/100 maneda naciona!) será aplicada al capilal contable en la cuenl:

 

 
acciones”,

   Qs neral de

Socledades Mercantiles, AC y la Fusionada publicarán en el periódico oficlal de su domicilio si 3 electrónico

establecido por la Secretaria de Economia, un exfracío de los acuerdos de Fusión, los Balances, as! como elmecanismo para la

extinción del pasivo-de la Fuslonada y llevarán a cabo la inscripción de los acuerdos de Fusión adoplados porla Asamblea de AC y

 porla Asamblea de laFusionada en el Registro Público de Comercio de sus domicilios respectivos.

-- Cláusula 5, Efectos de fa Fusión. La Fusión surllrá efeclos entre AC y la Fustonada el 1 de noviembre de 2016y frente a lerceros

el dla en que los acuerdos defusión adoptados por la Asamblea de AC y por la Asamblea de la Fusionada y el presente Convento

se Inscriban en el Regístro Público de Comercio en el domicilla social de ambas sociedades. Para efectos de lo.anlerior, y de

conformidad con lo señalado en el artículo 225 de la Ley General de Socledades Mercanilles, AC pacla el pago de las deudas en

favor de las acreedores de la Fuslonada que, en su caso, luvieran derecho y no hubleren otorgado su consentimiento para llevar a

cabo la Fusión y se opongan Judiciatmente a la misma, can el Único objeto de oblener el pago de sus créditos, sín que tal oposición

 
suspendala Fusión,

«— Cláusula 6, Autocizaciones. AC y la Fuslonada mediante la firma del presente Convenla, aulorizan a los señores Emilio Jesús

Marcos Charr, Jaime Miguel Sánchez Fernández, Daniel Maríínez González, Entique Marllnez Reding Marroquín, Guillermo Perez

 

Santiago y José Alejandro Corlés Serrano para que, actuando en forma Individual o conjunta (M) acudan ante cualquier notario

público a solicilar fa protocolización del presente Convenio, (I) efectúen lodas las gestiones necesarias para la Inscripción ¿del

presenle Convento en el Registro Público de Comercio en el domialllo social de AC y la Fuslonada, respecilvamente,y (lit) electuen o

lodas las gesllones necesarlas para Ja publicación de los Balances y los acuerdos de Fusión en fos perlódicos oficiales de los

domicilios soclales de AC la Fusionaday el en sistema electrónico establecido porla Secretaria de Economla, según corresponda,

— Cláusula 7. Ejerciclo Social. El ejerciclo social y fiscal en curso de AC conclulrá el 31 de diciembre de 2016, conforme a lo

previslo en sus estatutos soclales en vigor, en lanto que el ejercicio social y fiscal de la Fuslonada lerminará anticipadamente en la

 

— Cláusula 8. Gaslos. Todos los gastos de cualquier naluraleza que se causen con mollvo'de la formalización y ejecución de la
 

 
Fusión serán cubiertos porla Parte que los Incurra,

— Cláusula 9, Nollficaciones. Todas las nollficaciones, requerimientos y otras comunicaciones a cualquier Parte del presente

Conlralo, deberán ser por escrílo y se entenderán como recloldas sl sen entregadas personalmente o por servicio de mensajeria

con entrega Inmediata o mediante telefax o correo electrónico slempre que se cuente con evidencia de la transmisión de datos a las

 direcciones que cada Parte establece como sigue:

AAC:

— Avenida San Jerónimo número 813 Ple.

 

 

 — Cotonia San Jerónimo,

 
-— Monlerrey, Nuevo León,

--- 64640

-- Correo electrónico: emillo.marcosMWarcacontal.com
 

 — Atención; Emilio Jesús Marcos Charur

—A la Fusionada:

 

 

 

 

 

-- Avenida San Jerónimo número 813 Ple.

- Colonia San Jerónimo, /

-- Monlesrey, Nuevo León, ]

— 64640 /

— Correo electrónico: Jatme.sanchezGarcacontal.com - e

 

   

— Alención: Jaime Miguel Sánchez Fernández

—- Mientras las Parles no se nolífiquen por escrilo un cambio de domicillo, a de la persona a quien deba dirigir;

 Judicíates y extrajudiciales que se hagan en los domicilios indicados, surlrán plenamente sus efeclos,

-— Cláusula 10, Ley Aplicable y Jurisdicción. Para la Interpretación, cumplimiento y eecución del presente Conyénio, las Partes se
LacO . ,

somelen a las leyes de México, y en caso de conlroversla, se somelen deanio Ipyriscicción ompelencia de los

Iribunales de la Ciudad de México, y renuncian a cualquier olra (ueróóque poryrózón e domi ed presénfe oAuluro pudiera

DÍ zcorresponderles. 777 a -
— En virtud de lo anlerior, las Partes suscriben el presente Convenio desE la 26 de GelyAire de 2016, -———
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NOTARÍA PÚBLICA
LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN

TITULAR
TNENTAL, S.A.B. DE C.V..- Por Emilio Jesús Marcos Charur.- Cargo: Apoderado,- Rubrica.- Arca Ecuador,SAP,

   
    

 

  
ncé General de la Sociedad “ARCA CONTINENTAL", SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE,

al (30Mtelnta d. sepliembre de (2016) dos mil dleciséis y Balance Generál de la Sociedad “ARCA ECUADOR”, SOCIEDAD

ROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE,al (30) treinta de sepliembre de (2016) dos mil dieciséis. -——-

 

 

—- FUNDADO EN LO EXPUESTO,el compareciente señor Licenciado JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ,en cumplimiento

de las Resoluciones adoptadas en las Aclas de Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas, de las empresas “ARCA

ECUADOR", SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE y “ARCA CONTINENTAL”,

SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, así como el Convento de Fusión celebrado por ambas sociedades y

Vian quedadotranscritos en la presenle escritura, alorga las siguientes:   
Integramenteen log rubros de Primer Acto Jurídico y Segundo Acto Jurldico de este instrumento, y se tienen aquí por

 deCA comofl a la letra se insertasen.:

EGUNDA.- Qúeda Protocolizado para lodos los efectos tegates a que hublere lugar el CONVENIO DE FUSIÓN celebrado por

de las sociedades “ARCA CONTINENTAL", SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE como FUSIONANTE y

"archcupo” SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE coma FUSIONADA el dla

26 velni]séis de octubre del año 2016 dos mil dieciséis el cual ha quedado Iranscrilo Integramente en el rubro de Tercer Acto

  Jurídico de este Instrumenilo,y se llene aquí por reproducido comosi la letra se insertara..

— TERCERA.- Se aprueba y acuerda la fusión de "ARCA ECUADOR”, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE

CAPITAL VARIABLE, con el carácter de sociedad fusionada y que se extingue (la "Fusionada"), en “ARCA CONTINENTAL”,

SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, como sociedad fusionante a que subsisle (la “Fusionante”) (a

 
“Fusión”.

-—CUARTA.- La Fusión se llevará a cabo lomando como base los balances generales de la Fusionada y la Fuslonante al (30)

 treinta de septiembre de (2016) dos mil dieciséls.,

—- QUINTA.- Se aprueba aumentar el capital de la Fusionante, en su pare variable, para procedercon la Fusión, en la cantidad de

$1"974,568.86 (Un millón novecientos selenta y cuatro mil quinientos sesenta y ocho pesos 48/100 maneda nacional), mediante la

emisión de 29'052,596 (Veintinueve millones cincuenta y dos mii quinientas noventa y seis) acciones ordinarias, nominalivas, sin

expresión de valor nominal, 3 un valor de suscripción de  $0.0579653155851676 (cero pesos

673553155851676/1000000000000000 moneda naclonal) cada una, por lo que el capital social de la Fuslonante subsecuente al

aumento, ascenderá a la cantidad de-$115'907,024.83 (Ciento quince millones novecientos siete mil velnlicuatro pesos'83/100  

 

  

  

  

moneda nacional) representado por /"705"384,928 (Mil selecienlos cinco millones trescientos echenta y cuatro mil novecientas

velntlocho) acclones correspondié/idole 902'816,289 (Novecientos dos millones ochocientos dieciséis mil doscientos ochenta y

nueve) acciones al capilal fijo y Á02"568,639 (Ochocienlos dos millones quinientos sesenta y ocho mil selscientas treinta y nueve)

 accionesal capilal varia

-—- SEXTA.- En ta de la prolocolización del Primer Acto Jurídico de este Instrumento, la sociedad “ARCA

CONTINENT; ¡ADD ANÓNIMA, BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLEotorga, conforme a la Resolución Octava, en favor

de los s JARUR,JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, HÉCTOR ULISES FERNÁNDEZ

DE LARA LUXA Y NDEZ un PODER GENERAL, PERO LIMITADO EN CUANTO A SU OBJETO,

para ejer: 4 érminos Tel segundo párralo del Arífculo 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro del

Códigg' Civil Fe féral yE os correlativos en los Códigos Civiles de las enlidades federalivas de los Estados
  

y para j 19 tir, suscribir y endosar Ululns de crédilo en términos Gelaniculo Ej

larionesde CR

nrsoliciludes y llevar a cabo cualesquier aclos Íuridicos, pta rellejar los
  

 

, 3 efeclo de que los apoderados aquí designádos picófirmar

mera enunciativa mas no (Imilativa, celebrar lodo Uipó de coñuejllos, acuerdos,

cofitidlos, dispensas, “njiciludes y documeolós con los acreedores de la sociedad “ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD

Tgesimo QU É-e

e

 



 

 

 

“ARCA CONTINENTAL", SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLEserá causahabiente de las obligaciones de

la sociedad "ARCA ECUADOR”, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE. Las facultades

aquí conferidas podrán serejercidas por cualquiera de los apoderados aquí designados de manera individual o conjunta, ————-.

AA-— REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ———— 

— Que en cumplimiento de lo dispuesto en el lercero, cuario y oclavo párrafos del artículo 27 velnllstete del código Fiscal de la *

Federación y artículo 28 veintiocho de su reglamenlo, el suscrilo notarlo se cercioró de las claves del Registro Federal de

Contribuyentes de los socios ylo acclonistas que aparecen en cada una de las aclas prolocolizadas, con las cédulas de

idenlificación fiscal respectivas, que exhibe en este acto la comparecienle y se relacionan comosigue:

—- Cédula de Identificación Fiscal correspondiente a la sociedad "ARCA ECUADOR”, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE

INVERSIÓN DE CAPITAL. VARIABLE, con Reglsiro Federal de Contribuyenles número AEC160929435,

— Cédula de Identificación Fiscal correspondiente a la sociedad "ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE

CAPITAL VARIABLE,con Reglsiro Federal de Contribuyentes número EAREO0924849,-————————

_AAAAAVISO AL, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ———coronar

-- Que en lérminos de lo establecido por el párrafo séplimo de arilculo 27 veintistele del Código Fiscal de la Federación,.la *

compareciente se mantíiesla sabedores de la obligación que asumen sus representadas de presentar ante el Registro Federal de

Contribuyentes de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, Servicio de Administración Tributaria, el aviso correspondlente y una *

vez que se presente el citado aviso, remill una copia del mismo al suscrilo notarlo a efecto de que éste último esté en posibllidades -

de asentar la nota complementarla que incluya la fecha de su presentación.

—_—_ —_-.——> PUBLICACIONES_

-—Que para eleclos de cumplir con lo establecido en el ariículo 223 doscientos velntilrés de la Ley General de Sociedades

Mercantiles, el compareciente exhibe ante el suscrilo notario, publicaciones hechas en el sistema eleclrónico de la Secretaria de

Econom!a y un ejemplar del Perlódico Oficlal de Monterrey, Estado de Nuevo León, en los cuales aparecen los avisos publicados de

fusión y sus respectivos balances generales de las Socledades al día 30 lreinta de sepllembre de dos mil dieciséls, Coplas simples

colejadas con sus orlglnales de las publicaciones antes mencionadas, se agregan al apéndice de esla escrilura bajo su lelra

 
correspondiente,

APERSONADA DOco

— El señor LIC. JAIME MIGUEL SANCHEZ FERNANDEZ justifica el carácter con que comparece como Delegado Especlal de las

sociedades "ARCA CONTINENTAL", SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE y "ARCA ECUADOR”,

_ SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE,con las ACTAS DE ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS que han quedado protocolizadas en el presente Instrumento y la exislencia y subsistencia

legal de sus representadas con los documentos que Yo el Nolarlo doy Fe lener a la vistá, y Iranscribo en lo conducente en el

 
apéndice de esta escrilura,

A—AGENERALES

-—— El señor LIC. JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ manifestó ser: mexicano por nacimiento, de (45) cuarenta y cinco años

de edad, casado,originario de Rlo Bravo, Tamaulipas, donde nació el dla 11 once de Noviembre de 1970 mil novecientos selenta,

 

Licenciado en Derecho,al corrienle en la Manifestación y pago del Impueslo Sobre la Renta, lo que declara bajo prolesta de decir

verdad, sin comprobarlo; Inscrito en el Reglslra Federal de Contribuyentes baja el número SAFJ7011110C3, y sys representadas

“ARCA CONTINENTAL", SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE,bajo el número EARBO0924849 y "ARCA

ECUADOR", SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE,bajo el número /AEC160929435, e

inscrllo en la Clave Única del Registro de Población bajo el número SAFJ701111HTSNRMOO, con domicíílo en la Avenida San

 

   
   

    
  

  

Jerónimo número 813 ochocientos trece poniente, en la Colonia San Jerónimo, en el Municipio de Monterrey,

 Poslal 64640, quien se identifica con Credencial de Elector número 1336150342 expedida porel Instituto Naciona

-------íhLzz22FE NOTARIAL ———--

-— YO, EL NOTARIO, DOY FE.. |, De la verdad de este aclo; 1/.- De que conozco personalmente/ al co,

considefo con la capacidad legal necesaria para celebrar el acto jurfdico ¿agar habed legido a la vista los

documentos “que me fueron presentados; |V.- De que lo relacionado «o concuerda con Le original] a que me remilo y

devuelvo a su presentante; V.- De que previne al compareciente, dazfcbligación que llenen de inside el[P

de esta escrilura se explda a su favor en el Registro Público de la Pre | Comercio, para quéisdita Jós efeclos legales
a e o  

  

  

A



 

 

 

vigentelpara el Estadó de Nuevo León, sin fines de divulgación o utilización comercial, manifestando el compareciente su entera

conformidad; VI!!.- Qle el Delegado Especial me solicitó materialmente la formalización de los actos que aquí se contienen; IX.- De

que letdalque le fde por mi, esta escritura al compareciente, haciéndole saber el derecho que tiene de leerla por sl mismo y

explicandolésy afcance y efectos legales, manifiesla su conformidad con su contenido y la firma ante mi, hoy dla (31) treinta y uno

del mes de octubre de (2016) dos mil dieciséis, procediendo a autorizarla definitivamente, de conformidad con el Artículo (114)

 ciento calorce de la Ley del Notariado vigenie,- DOY FE.

— LA SOCIEDAD FUSIONANTE "ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE.

REPRESENTADA POR SU DELEGADO ESPECIAL.- LIC, JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ.- FIRMA,- LA SOCIEDAD

*FUSIONADA “ARCA ECUADOR", SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE

REPRESENTADA POR SU DELEGADO ESPECIAL. LIC. JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ.- FIRMA.- CONVENIO DE

gUsION DE "ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, COMO SOCIEDAD

AEUSIONANTE Y "ARCA ECUADOR", SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA OE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, COMO

SOCIEDAD FUSIONADA REPRESENTADAS POR SU DELEGADO ESPECIAL.- LIC, JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ.

«ÉIRMA.- ANTE MÍ: LIC, JORGELUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN.- NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 144.-

FIRMA MSELLO NOTARIAL DE AUTORIZAR.- DOY FE, -

—Y 0 A

LETRA “A"”.- Cópla certificada de ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la empresa

deñominada "ARQA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE,de fecha (26) veintiséis de

 

 

 
octubje de (2016)/d0s mil diecistis.

— LETRA “B", Copía certificada de LISTA DE ASISTENCIA de la empresa denominada “ARCA CONTINENTAL", SOCIEDAD

oaUbsAr DE CAPITAL VARIABLE e identificados como ANEXO “A” en el ACTA DE ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS. -

— LETRA "C”.: Copia certificada de ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS dela empresa

denominada “ARCA ECUADOR”, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE,de fecha (26)

 

 veintiséis de oclubre de (2016) dos mil dieclséls,

— LETRA “D”.- Copia certificada de LISTA DE ASISTENCIA de la empresa denominada “ARCA ECUADOR", SOCIEDAD

ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLEe Idenfificados como ANEXO "A”en el ACTA DE ASAMBLEA

GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS.

— LETRA “E".- Copia cenificada de BALANCES FINANCIEROS de las empresas denominada "ARCA CONTINENTAL”,

SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL .VARIABLE y "ARCA ECUADOR”, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE

INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLEe identificados como ANEXO “A” en el CONVENIO DE FUSION.——————--

— LETRA "F".- Copla certificada de CONVENIO DE FUSIÓNde las empresas "ARCA CONTINENTAL", SOCIEDAD ANÓNIMA

BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLEy “ARCA ECUADOR”, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL

 

  
    

  

     

  
  

  

 

  

  
  
  

 

Lubre de (2018) dos miis———_AA

s Publicaciones de Socledades Mercantiles de la SECRETARÍA DE ECONOMÍAreferente a

empresa denominada "ARCA ECUADOR", SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE

LE, publicados en fecha (27) velntisjete de octubre de (2016) dos mil dieciséls..- -

e las Publicaciones de Sociedades Mercantiles de la SECRETARÍA DE ECONOMÍAreferente a

la empresa denominada "ARCA CONTINENTAL", SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL

VARIÁBLE,de fecha (26) velntIséis de

— LETRA "G".,- Copla certificada de

los Acuerdos Sobre Fuslón de

INVERSIÓN DE CAPITAL VARI.   

 echa (27) velntisiele de bclubre de (2016) dos mil dieclséls.

— LETRA41".- Pupíic: topesdepalso de Fusión y Balances de las empresas "ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA

BURSÁTIL DE,JZARI LVARIABLE nica ECUADOR”, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL

VARIABLES publifádosTVcine de (2016) dos mil dieciséis en el Periódico Oficial del Gobierno del

León,

- Céddléra: Ef fiscal de “ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTILDECAPITAL
a, .
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— Conlas actas que han quedado debidamente protocalizadas.

— Il.- EXISTENCIA Y SUBSISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD "ARCA CONTINENTAL", S. A. B.

-— a)» Teslimonio de la escrilusa pública número (7,829) siele míl ochocientos veintinueve, Tomo (t   
veinticualro de septiembre de (1980) mil noveclentos ochenta, olorgada ante la le del Licenciado Rogelio Villarreal Garza, Notarlo

Público que fue Titular de la Nofarla Pública número (46) cuarenta y seis con ejercicio en San Nicolás de los Garza, Nuevo León,

inscrila en el Reglstro Público de la Propiedad y del Comerclo en Monterrey, Nuevo Leónel (27) veintisiete de octubre de (1980) mil

novecientos ochenta, bajo el número (1,058) mil cincuenta y ocho,folio (157) clento cincuenta y slete, volumen (239) doscientos

Irelnta y nueve, Libro número (3) tres, Segundo Auxiliar, Escriluras de Sociedades Mercantiles, Sección de Comerclo, Dicha

escritura pública protocollzó la escrilura constiluliva con la denominación originalmente de PROYECCIÓN CORPORATIVA,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,previo permiso de la Secrelarla de Relaclones Extelores número (39313) tres,

Nueve,tres, uno,tres, Expedlente número (703018)siete, cero, lres, cero, Uno, ocho, de fecha (25) velnficinco de agosto de (1980)

 
mil novecientos ochenta,

— b).- Testimonlo de la escrilura pública (8,053) ocho mil sesenta y tres del (17) dlecistete de diclembre de (1980) mil noveclentos

ochenta, otorgada ante la fe del Licenclada Rogelio Villarreal Garza, Notarlo Público que fue Tilular de la Nolarla Pública número

(46) cuarenta y sels con ejercicio en San Nicolás de los Garza, Nuevo León, Inscrila en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio en Monlerrey, Nuevo Leónel (12) doce de enero de (1981) mil novecientos ochenta y uno, bajo el Número (70) selenta, .

Volumen (124) ciento velniicuatro, Líbro (4) cualro, Tercer Auxiliar Actos y Contratos Diversos, Sección de Comercio. Dicha.

escrilura protocolizó el acla de la Asamblea General Exiraordinarlá de Accionistas de PROYECCIÓN "CORPORATIVA, SOCIEDAD;€E

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,celebrada el (14) catorce de noviembre de (1980) mil novecientos ochenta en la que, entre á   olros asuntos, se aprobó aumentarel capltal social medianle aporlaclones en especte, --—-

— c).- Testimonio de la escrllura pública (9,560) nueve mil quinlentos sesenta del (2) dos de junio de (1982) mil novecientos

ochenta y dos, olorgada ante la fe del Licenciado Rogello Villarreal Garza, Notarlo Público que fue Titular de la Notarla Pública

Núméro (46) cuarenta y seís con ejercicio en San Nicolás de los Garza, Nuevo León, inscrila en el Registro Púbfico de la Propledad

y del Comercio en Monterrey, Nuevo León el (6) sels de Jullo de (1982) mil novecientos octienta y dos bajo el Número (1,970) mil

noveclenlos selenta, Volumen (136) ciento treinta y sels, Libro (4) cuatro, Tercer Auxiliar Aclos y Contratos Diversos, Sección de

Comercio. Dicha escritura prolocolizá el acta de la Asamblea General Exraordinaria de Acclonistas de PROYECCIÓN

CORPORATIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLEcelebrada el (8) ocho de enero de (1982) mil noveclenlos ochenta

y dos en la que, entre otros asuntos, se aprobó aumentar el capllal minimo fijo de la sociedad a (51,474'152,000.00 M.N.) mil

cuatrocientos selenta y cuatro millones ciento cinciienta y das mil pesos moneda nacional, es decir (51'474,152,00 M.N.) un millón

cuatrocientos setenta y cuatro mil ciento cincuenta y dos pesos moneda nacional acluales, y, en consecuencia modificar la Cláusuta

 
Sexda de los Estalutas Soclales,

--+ d).- Testimonio de la escritura pública (10,997) diez mil noveclenlos noventa y siete del (24) velalicuatro de oclubre de (1983)

mil novecientos ochenia y lres, otorgada ante la fe del Licenciado Rogello Villarreal Garza, Nolarlo Público que fue Tilular de ta

Notaría Pública número (46) cuarenta y sels con ejercicio en San Nicolás de los Garza, Nuevo León, Inscrila en el Reglstro Público

de la Propiedad y del Comercio en Monterrey, Nuevo Leónel (25) veinticinco de novlembre de (1983) mil novecientos ochenta y lres

bajo el Número (3,051) tres mil cincuenta y uno, Volumen (144) clento cuarenta y cuatra, Libro (4) cuatro, Tercer Auxiliar Actos y

Contratos Diversos, Sección de Comercto, Dicha escrilura prolocolizó el acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas

de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLEcelebrada el (23) veintitrés de funiu de (1983)

mil novecientos ochenta y tres en la que, entre otros asunlos, se aprobó disminuir el capltal mínimo fijo de la socledad a

($800'000,000.00 M.N,) ochocientos millones pesos moneda naclonal, es decir ($800,000,00 M,N.) ochocientos mil pesds moneda

nacional actuales; modificar el pertodo en que transcurren los ejercicios soclales y, en consecuencia modificar las Cláufutas Sexta,

 

 

   

  

    

Séplima y Vigésimo Oclava de los Estalulos Sociales,

--— e).- Testimonlo de la escritura pública (1,978) mii novecientos selenta y ocho, Volumen(VII) siete, del es)velntigéis de febrero

de (1985) mil novectenlos ochenta y cinco, olorgada anlela fe del Llcenclado Jesús Salazar Venegas, Nolarlo Público (63) sesenta

di Ich, itciento cincuenta y cuatro, Libro (4) cualro, Tercer Auxillar Actos y Contratos Ss DS e Dicha escritura

prolocolizó el acla de fa Asamblea General Exraordiriarla de AccionBorde PROÑFECCIÓN A

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,celebrada el (11) once de pd e (1985) milfnovecientos ota Inco en la que se

y Octava de los

estatutos socfales.
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el (16) dieciséls de agosjó de (2000) dos mil, bajo el número (1,901) mil cuatrocientos uno, Volumen (l) primero, Libro Primera,

Registro Público de Cofnercio. Primer Disirito, Dicha escritura protocolizó el acla de la Asamblea General Extraordinaria de

Accionistas PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLEcelebrada el (28) veintiocho de

abril del (2000JWos rpíll, en la que.se resolvió modificar la Cláusula Quinla de sus Estatutos Sociales,ao———ooronnminnno

— g)- Testimonio de la escritura pública número (60,795) sesenta mil setecientos noventa y cinco, de fecha (28) veintiocho de

agoslo del (2001) dos mil uno, otorgada ante la fe del Licenciado Carlos Montaño Pedraza, Notario Público Titular de la Notarla

Pública número (130) ciento lreinta, en ese enlonces acluando en el protocolo a cargo del Licenciado Jesús Montaño Garcla,

Nolario Público Titular de la Notarla Pública número (60) sesenta, que ejerció en este Primer Distrito, Inscrito bajo el número (9,100)

nueve mil cien, Volumen (2) dos, Libro Primero, Registro Público de Comercio, PrimerDistrito, con fecha 13 trece de septiembre del

4, 2001 dos mil una, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio Primer Distrito en esta Ciudad, bajo la Partida (1,983) mil

apovecientos ochenta y tres, Libro (20) veinte, Sección ICL con fecha (2) dos de octubre del (2001) dos mil uno, en el Registro

2 úblico de la Propiedad de Saílillo, Coahuila; y con los siguientes datos; Bajo los números (68) sesenta y ocho, a Folios (120) ciento

> Jeinta, (69) sesenta nueve a Folios (122) ciento velntidós, (70) selenta, a Folíos (123) ciento veintitrés, (71) setenta y uno a Folios

 

: das) cieglo velnticineo, todas en el Volumen (158) cieno cincuenta y cinco, Libro Primero, Sección Comercio, con fecha (4) cualro

de,Pa (2001) dos mil uno, en el Reglstro Público de ta Propledad y del Comercio de Ciudad Juárez, Chihuahua,relativa a la

protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,celebrada el (24) veinticuatro de agosto del 2001 dos mil uno, en la que sé aprobó la Fusión de

PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE como sociedad Fusionante con las sociedades

EMPRESAS EL QARMEN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y PROMOTORA EMPRESARIAL ARMA, SOCIEDAD

ohera VARIABLE como sociedades fusionadas, así como se resolvió modificar integramente sus estatutos

sociales, incluyendo el cambio de denominación de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE a EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, prevlo permiso de la Secretaría de

Relaclones Exleriores número (19003441) uno, nueve, cero, cero, tres, cuatro, cualro, uno, Expedienle (8009703018) ocho, Cero,

cero, nueve, slete, cero, tres, cero, uno, ocho, de fecha (5) cinco de Junio de (2001) dos mil uno. ———.——————-—.

— h).- Testimonio de la escritura pública número (61,463) sesenta y Un mil cualrocienlos sesenta y tres de fecha (9) nueve de

noviembre del (2001) dos mil uno, otorgada ante la fe del Licenciado Cartos Montaño Pedraza, Notario Público Tilular de la Notarla

Pública número (130) cienlo treinta, en ese entonces actuando en el protocolo a cargo del Licenciado Jesús Montaño Garcla,

Nolarlo Público Tilular de la Nolaría Pública número (60) sesenta, que ejerció en este Primer Disirilo, inscrito en el Registro Público

de la Propiedad y del Comercio de Ciudad Juárez, Chihuahwa, respecto al Aumento de Capital Fijo: Bajo el número (21) veintiuno a

folios (37) lreinla y siete, Volumen (159) clento cincuenta y nueve, Libro (1) uno, Sección Comercio, con fecha (13) lrece de

noviembre del (2001) dos mil uno; y sobre el Aumento de Capital Variable: Bajo el número (22) veintidósa folios (38) treinta y ocho,

Volumen (159) clento cincuenta y nueve, Libro (1) uno, Sección Comercio, con fecha (13) trece de noviembre del (2001) dos mil

| Acta de Asamblea General Extraordinarla de Accionistas de EMBOTELLADORAS ARCA,

      

  

 

una,relativa a la protocolización q

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPIJAL VARIABLE,celebrada el día (5) cinco de noviembre del (2007) dos mil uno, en la que entre

otros se acordó Aumentar el ngíneso de acelones en que sedivide el capital social para quedar en (570,550,003) quinientos selenta

millones quinientos cincuen!Y mil lees acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal; Aumentarel capital social de

la sociedad en su parte fijy4ef [cantidad de (545,560,194,00 M.N.) cuarenta y cinco millones quinientos sesenta mil ciento noventa

y cuatro pesos 00/1890 mópeéda nacional, para quedar la parte fija en la cantidad de ($46,360,194.00 M.N.) cuarenta y seis millones

trescientos sesenta mj%ciento noventa y cuatro pesos 00/1100 moneda nacional y Modificar el primer párrafo del Arilculo Sexto de los

 
dé la Sociedad,

de, scrilura pública número (61,527) sesenta y- un mil quinientos veintisiete, de fecha (19) diecinueve de

( los mil uno,0 rala anle lale del Licenciado Jesús Montaño García, en ese entonces Notario Público Titular

 

Eo ¡A con fecha (22) veintidós de Noviembre del 001dos mil uno, relativa a la

Eeo Venga Extraordinaria de Accionistas de EMBOTELLADORAS ARA, POCIEDAD

alel dla (19) diecinueve de noviembre de (2001) dos mit uno, en la mése acordó

EPunto del Orden del Día, adoptada por la Asamblea Seneral“Extrordinaria de

 

ionistas adasse eorado al¡ta cinco de noviembre de (2001) dos mil Uno, —-—-----.mm...
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-— j).- Testimonio de la escritura pública número (61,548) sesenta y un mil quinientos cuarenta y ochd defecitaT:

noviembre del (2001) dos mil uno, otorgada ante la fa del Licenciado Carlos Montaño Pedraza,Nolatio PÚY% flo, Titular de la Notas,

$)  
Notario Público Titular de la Nolarla Pública número (60) sesenta, que ejerc!ó en este Primer Distrito, inscrito en el Registro Público

de la Propiedad y del Comercio de Ciudad Juárez, Chihuahua, Bajo el número (7) siete a folios (18) catorce, del Llbro número (1)

uno, Volumen (162) clenta sesenta y dos, de la Sección Comercio, con fecha (5) alnco de diclembre del (2001) dos mil uno; y sobre

el Aumento de Capilal Variable: Bajo el número (22) velntidós a folios (38) treinta y acho, Volumen (159) ciento cincuenta y nueve,

Libro (1) uno, Sección Comercio, con fecha (13) trece de noviembre del (2001) dos mil una, relaliva a la prolocofización del Acta de

Asamblea General Extraordinaria de Acclonistas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,

Celebrada el día (21) veintluno de noviembre del (2001) dos mil uno, en la que se resolvió modificar Jos Articulos Sexto y" Décimo

 
Segundode sus Estalutos Sociales.

—- K).- Testimonio de la escritura pública número (64,411) sesenta y cuatro mll cuatrocientos once de fecha (8) ocho de novlembre

del (2002) dos mil dos, otorgada ante la fe del Licenclado Carlos Montaño Pedraza, Nolario Público Tilular de la Notaría Pública

Número (130) clenlo trelnta, en ese entonces actuando en el prolocolo a cargo del Licenciado Jesús Montaño García, Notario

Público Tilular de la Notarla Pública número (60) sesenta, que eferció en esle Primer Distrito, lnscrito en el Registro Público de la

Propledad y del Comercio de Ciudad Juárez, Chihuahua, Bajo el número (4) cuatro a follos(6) seis, Volumen (189) clento ochenta y

nueve del Libro número | de Comerclo con fecha (21) velniluno de noviembre del (2002) dos mit dos, relaliva a la prolocolización del

Acla de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL .

VARIABLE,celebrada el dla (1) uno de noviembre del (2002) dos mil dos, en la que se resolvió modificar el primer párrafo del

 
Artículo Sexto y de sus Estalulos Sociales.

—- l).- Testimonio de la escrílura púbilca número (65,919) sesenta y cinco mil novecientos diecinueve, de fecha (22) veintidós de

mayo del (2003) dos mi] lres, otorgada anle la fe del Licenciado Jesús Montaño García, Nolarlo Público Titular de la Notarla Pública

número (60) sesenta, que elerció en este Primer Distrilo, Inscrito en el Registro Público de la Propledad y del Comercio de Cltidad

Juárez, Chihuahua, bajo el número (53) cincuenta y (res, follo (94) noventa y cualro del Volumen (205) doscientos cinco, Libra

Primero de Comercio, con fecha (9) nueve Junio de (2003) dos mil tres, relaliva a la protocolización del Acta de Asamblea General

Extraordinaria de Accionistas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,celebrada el dla

(29) veintinueve de abril del (2003) dos mil tres, en la que se resolvió modificar la redacción de los aríículos Sexo, Séplimo,

Decimo, Decimo Segundo, Decimo Tercero, Decimo Quinla, Decimo Séplimo, Decimo Octavo, Vigésimo Cuarto, Trigésimo Primero,

 Trigésimo Tercero y Trigésimo Quinto de sus Estatulos Sociales. -

— m).> Testimonio de la escritura pública número (5,135) cinco mil ciento lrelnta y cínco de fecha (30) treinta de noviembre de!

(2006) dos mil sels, pasada ante la fe del Licenciado Carlos Montaño Pedraza, Notario Público Tilular de la Nolarla Pública número

(130) clento treinta con ejercicio en este Primer Distrito, Inscrita en el Registro Público de la Proptedad y del Comercio de Ciudad

Juárez, Chihuabua, Distrito Bravos, bajo el Follo Mercanill Electrónico número (12,083*3) doce mil ochenta y tres aslerisco lres,

conlral interno (3) kres, el (31) lreinta y uno de enero de (2007) dos mil slele, relallva a la prolocolización del acta de Asamblea

General Extraordinaria de Accionistas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA OE CAPITAL VARIABLE, celebrada

el dla (16) dieciséis de noviembre del (2008) dos mil seís, en la que se aprobd modificar los estalulos sociales de la Sociedad, a fin

de ajustar su contenido 3 los requerimientos de Ja nueva Ley del Mercado de Valores, por lo que a partir de esta fecha la

denominación de la Socledad trla seguida de las pálabras "SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE" o de sus

resolviéndose al efecto reformar los articulos Primero, Sépilmo, Oclavo, Noveno, Decimo, Decimo   iniciales "S.A.B! DE C.V!

Primero, Decimo Segundo, Decimo Tercero, Decimo Cuarto, Declmo Quinlo, Decimo'Sépitmo, Oecimo Octava, Decimo Noveno,

Vigésimo Primero, Vigésimo Tercero, Vigésimo Cuarto, Vigésimo Séptimo, Vigésimo Oclavo, Vigésimo Noveno, Trigésimo,

Trigésimo Primero, Tiígésimo Segundo, Trigésimo Terceso, Trigésimo Cuarto, Trigésimo Quinto, Trigésimo Sexto, Trigésimo

Séptimo, Trigésimo Noveno, Cuadragésimo Cuarto y Cuadragésimo Quinto de sus Estalulos Soclales,

— n).- Testimonio de la escrilura pública número (12,333) doce mil lresclentos Ireinta y lres, de fecha (23) veinfitrés de mayo del

(2011) dos mil once, olorgada ante la fe del Licenciado Ricardo E. Vargas GUemes, Notario Público Titular defía Notaría Pública

Ciudad Juárez, Chihuahua, Distrila Bravos, bajo el Follo Mercantil Electrónico PUmproSADES]goce mil gráiénly lres asterisco
Lo

tres, contro) inlerno (2) dos, el (25) velnticiaco de mayo de (2014) dos mil anqsaInscla-en el Registy Public de la Propledad y  
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celebraga a i mayo de (20%1) dos mil once, en la que se aprobá, enlre otros puntos, la Fusión de

a

del (2011) dos mil ánce, otorgada ante la fe del suscrilo del Licenciado Ricardo E. Vargas Guemes, Notario Público Tllular de la

Notarla Pública número (35) treinta y claco con ejercicio en este PrimerDistrito, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio del E: fado de Chihuahua, bajo el Folio Mercantil Electrónico número (12,083"3) doce mil ochenta y tres asterisco tres,

control Interno (3) tres, el (25) veinticinco de mayo del (2011) dos mil once; e inscrila en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de esle Primer Distrilo Registral en el Estado con sede en esta Ciudad de Monlerrey, Nuevo León, bajo el Fotio Mercantil

Electrónico número (126,386*"1) cienlovelntlséls mil lrescientos ochenta y seis aslerisco uno, control interno (57) cincuentay siete,

el (26) veintiséis de mayo del (2011) dos mí once; escritura que contiene la prolocolización en lo conducente del Acta de Asamblea

Ps jeneral Extraordinaria de Accionistas de EMBOTELLADORAS-ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE,

pabrada el (20) veinte de mayodel (2011) dos mil once, en la que se aprobó, entre olros puntos, la reforma inlegral a los Estatutos

ciales de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL,incluyendo en dicha reforma entíe olras

Eeámblo de denominación de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, para
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3 isa como ARCA CONTINENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE,y el cambio de domicio social

See Ciudad Juárez] Chihuahua a San Pedro Garza García, Nuevo León; el cambio de denominación, previo permiso de la Secretaría

“d Relaciones Exteriores número (1903513) uno, nueve, cero, lres, cinco, uno, tres, Expediente (198009703018) uno, nueve, ocho, a

cejo, cero, nueve/slele, cero, lres, ceso, uno, ocho, de fecha (24) veinticuatro de mayo de (2011) dos mil once.

-— (De los leslimpnios de las escriluras públicas antes relacionadas, se lranscríben a continuación los principales artículos de los

ss utos sociales vigentes de ARCA CONTINENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL” DE CAPITAL VARIABLE.- ESTATUTOS a

Tóchues.- CAPITULO ld... DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, DURACIÓN... DOMICILIO Y NACIONALIDAD DE LA .

SOCIEDAD.- ÁRTÍCULO PRIMERO.- La Sociedad se denomina ARCA CONTINENTAL, y será seguida de las palabras, .

SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE o de su abreviatura S.A.B. DE C.V.. ARTÍCULO SEGUNDO.- El :

objelo social de la Sociedad será;- (a) promover, conslilulr, organizar, adquirir y tomar participación en el capital social o palrimonia

 

   

de lodo género de sociedades mercanilles o civiles, asociaciones,civiles o de otra nalurateza, fidelcomisos, empresas, ya sean

Industriales, comerciales, de servicios 9 de cualquier olra indole, a anlidades, en cada caso lengan o no existencia jurídica, tanlo

naclonales como extranjeras, asi como participar en su administración o liquidación;- (b) adquirir, bajo cualquier lliulo legal,

acciones, intereses, participaciones o partes sociales, de cualquier tipo, sean o no negociables, de sociedades mercantiles o civiles,

o de fideicomisos o entidades que lengan o no existencia desde el punto de vista jurídico, nacionales o extranjeras sya sea

formando parte de su constitución o mediante adquisición posterior, ast como enajenar, disponer y negociar lales acciones,

intereses, participaciones y partes soclales, tengan'o no la característica de ser ttulo-valor>-(c)--recibir de otras sociedadesy" -

personas, as! como prestar o proporcionar a olras sociedades y personas, cualquier servicio que sea necesario, lales como, entre

otros, servicios administrativos, financieros, de tesorerta, auditoria, mercadotecnia, contabilidad, fiscat, Informática, elaboración de

programas y manuales, análisis de resultados de operación, evaluación de Información sobre productividad y de posibles

financiamientos, preparación de estudios acerca de la disponibllidad de capital, asistencia técnica, asesorla o consultoría;- (d)

obleñes, registrar, adquirir, desarrollar, comercializar, hacer mejoras, utilizar, otorgar y recibir licencias, o toda clase de palentes,

marcas, nombres comerciales, modelos de ulilidad, diseños industriales, secretos industriales, franquicias, y cualesquiera otros

, así como derechos de autor, opciones sobre ellos y preferencias, ya sea en México o en el

 

  

  

   
   

  

derechos de propiedad industri

extranjero;- (e) obtener loda glase de préstamoso crédilos, emitir obligaciones, obligaciones convertibles, bonos, papel comercial,

ento yprés fayoÓSLEOÍs ercantiles o civiles, recibiendo o no garantlas reales o personales especificas;- (f)

se deareales, fidelcomisos u olras garantias esulvalentes, Independientemente de su

to) obligarse.coíno obligado

 

loneS propias o de térceros, con o sin contraprestació S

E fornkó similar, independientemente-de la legislación aplicable;. mm) MEscribir, emitir,2
Soto y ogtastumentos, independienlemente de su denominacióny de lalegistación que

 

setas cualquier clase de operaciones financieras derivadas siempre que las

ás tengan oros de cobertura;

csiqu as

 

asupervisar O contratar, por cuenta propia, Q..eterceros, toda clase deEL 7

n
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posesión de loda clase de blenes muebles e Inmuebles, así como olros derechos reales o personales sol

necesarias o convenientes;- (m) acluar como comislonisla, mediador, representante, distribuidor o Intermediarlo de cualquier

persona o sociedad;- (n) la producción, Iransformación, adaptación, imporlación, exportación y la compraventa por cualquier(flulo

de maquinarla, refacciones, materiales, malerlas primas, bebidas, alimentos, produclos industriales, efectos y mercadertas de todas

clases;- (o) conforme a la Ley del Mercado de Valores y en virtud de que las acciones de ta Socledad eslán Inscritas en el Registro

Naclonal de Valores, colocar o adquirir acclanes representativas de su propia capital soclal:- (p) emitir acciones no suscritas, para

su colocación entre el público, en los términos del Articulo 53 (cincuenta y tres) de la Ley del Mercado de Valores o de cualquier:

disposición que la sustituya, conforme al procedimiento establecido en estos Estalutos Sociales y en lá legislación aplicable:- (q) en

general, celebrar y realizar lodos los actos, conlralos y operaciones conexos, accesorios o accidentales, que sean necesarios o

* convenientes parala realización de los objetos anteriores.- ARTÍCULO TERCERO.- La duración de la Sociedad será de 100 (clen)

años, contados a partir de la fecha de su constiluclón,- ARTÍCULO CUARTO,- El doricillo social es San Pedro Garza García,

Eslado de Nuevo León. La Socledad podrá establecer sucursales, agenclas u oficinas en otros lugares de la República Mexicana y

en el extranjero, as! como someterse convenclonalmenle por cualquier acto, contrato o convento a la aplicación de leyes extranjeras

o de evalquler estado de la República Mexicana y a las respeclivas jurisdicciones de los tribunales, o a domicilios convencionales

en México y en el extranjero, con objelo de reciblr toda clase de nolificaciones o emplezamientos judiciales a extrajudiciales, ¿

designañida apoderados especiales a generales en el extranjero pasa dichos efectos o para cualquier otro efecto, sin que se ;

entienda por ello cambiado su domicilio saclal.- ARTÍCULO QUINTO,- La Sociedad es de nacionalidad mexicana, Los extranjeros

que en el acío de fa conslitución o en cualquier tiempo ullerlar adquieran acciones de la Soriedad, se obilgan anle la Secretaría de

Relaciones Exteriores a considerarse como mexicanos respeclo de (a) las acclones o derechos que adquieran de la Sociedad, (b)

los bienes, derechos, concesiones, participaciones o Intereses de que sea lilular la Sociedad, y (c) los derechos y obligaciones que

deriven de los contratos en los que sea parte la Socledad, y se entenderá que renuncian a invocar la prolección de su goblerno,

Z : bajo la pena, en caso contrario, de perder en beneficio de la Naclón Mexicana los derechos y bíenes que hubleren acquirido.-

z CAPITULO !l.. CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES.- ARTÍCULO SEXTO.-El capital de la Socledad es variable, El capital minimo fijo

sin derecho a rellro, lotalmente suscrilo y pagado es de $51,360,194,00 (Sesenta y un millones Irescientos sesenta mil clento

noventa y cualro pesos 00/1009 M,N.), representado por 902,816,289 acciones, El capllal social estará representado por acciones

ordinarias, nominalivas, sin expresión de vatos nomlñal.- Las acctones del capilal social conformarán una sola serie de acclones, La

totalidad de las acclones en que se divide el capital social será de libre suscripción, en jos témiínos de la Ley de Inversión

Extranjera, su Reglamenlo y demásdisposiciones legales apllcables.- Cada acclón conferlrá Iguales derechos y obligaciones a sus

: tenedores. Cada acción olorgará a sus tenedores los mismos derechos palrimoniales, por lo que lodas las acclones parliciparán

por igual, sin disiinción alguna, en cualquier dividendo, reembolso, amortización o distribución de cualquier naluraleza en los

términos de eslos Estatutos Sociales, salvo porfo que se reliere al derecha de rellro eslipulado en el ArlIculo Décimo Séplimo de

eslos Eslatulos Sociales, Sin embargo, para evitar distinciones sÍn fundamento en el precio de colización de las acciones, los

certificados provisionales o lilulos definitivos de las acciones nodiferenciarán entre fas acciones representativas del capital mínimo

fijo y las de la parte variable. Cada acción conferirá derecho a un voto en las Asambleas Generales de Accionislas,- Conforme al

Arilculo 54 (clncuenta y cuatro) de la Ley del Mercado de Valores, previa autorización de la Comisión Nacional Bancaría y de

, Valotes, la Socledad podrá emillr acciones sin derecho a volo,al igual que con la limitante de otros derechos corporallvos, así como

acclones de vato restringido distinlas o conforme a lo que prevén los Arllculos 112 (cienlo doce) y 113 (ciento lrece) de la Ley

caso, las  

   

   

  

Asamblea General de Accionistas que acuerde su emislón delenminará los derechos que les correspondan, En s

acclones que $e emilan al amparo de este párrafo, serán de Una serle dislinla a las demás acciones que representen efcapilal de la

Socledad.- ARTÍCULO SÉPTIMO.- Las personas morales respecto de las cuales la Socledad lenga la capacidad dé (a) imponer,

ejercer el voto respecto de más del 50% (cincuenta por ciento) del NODigo 3 o idireclamente, la
.

administración, la eslralegia o las principales polllicas, ya sea a través de la y de cualquier otra

forma, no podrán adquirir, directa o indirectamente, acclones represent Ce ge fllulos de crédito u

otros instrumentos que represenlen dichas acciones, salvo (i) por adquisicigné Laicen a LABS de .socledades de

- inversión, o (if) en el caso de que las soclédades elas que la Socledad pa e yl ritarid adquleran acciones

de la Sociedad, para cumplir con opcianés o planes de venta de acelones quAS Í pufdan diseñarse o suscribirse 

General de Sociedades Mercantiles, Al momento de emisión de acciones sin derecho de volo o de volo limitado o resfringido,la
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AN o fu cionarios de dichas sociedadeso de la propla Sociedad, siempre y cuando,el número de acciones de la

     a lavor[de emp:

  

Para efecíys de Ig previsto anteriormente, no será aplicable el Artículo 132 (ciento treinta y dos) de la Ley General de Sociedades

Mercantiles. ARTÍCULO NOVENO.- Lostítulos definitivos y los certificados provisionales que representen a las acciones estarán

numerados progresivamente, podrán amparar una o más acciones y contendrán las menciones a que se refiere el Articulo 125

(ciento veinticinco) de la Ley General de Socledades Mercanllles y cualquier otra que requieran las disposiciones legales aplicables

o que determine especificamente la Asamblea de Accionistas que acuerde su emisión, y llevarán transcrito el lexto del Artículo

Quinto de estos Estalutos Soclales.- Los tílulos o certificados provisionales de acciones serán firmados por dos miembros

proplelarios del Consejo de Administración. Las firmas de los miembros propletarios del Consejo podrán ser aulógrafas, o bien,

yimpresas en facsImil, a condición, en esle último caso, de que se deposite el original de las finmas respectivas en el Registro Público

L£=f Comercio del domicilio social.- Tanto los lítulos definitivos como los certificados provisionales podrán, pero no requerirán, llevar

Addheridos cupones nomínalivos numerados para amparar el pago de dividendos o el ejercicio de otros derechos, según lo

determine la Asamblea General de Accionistas o el Consejo de Administración.- En caso de perdida, destrucción o robo de Iítulos o

y “Cestificados de acciones, el propietario podrá soficitar la expedición de nuevos títulos o certificados con sujeción a lo que al respecto

” dispqne la Ley'General de Titulos y Operaciones de Crédito. Los gaslos que se originen con molivo de la expedición del nuevo

itolo Dgertado, serán par cuenta del Inleresado,- Conformeal Artículo 282 (doscientos ochentay dos) de la Ley del Mercado de

A Valores,la eociedad podrá emillr lllulos múltiples o un título único que cumpla conto dispuesto por dicho Artículo y con las demás

*gsposcanés aplicables de la Ley del Mercado de Valores. Dicho ttulo no requerirá llevar cupones adheridos, En tal caso, los

tilulosqué represenlen las acciones serán emitidos con la mención de eslar depositado en la Institución para el depósito devalores

de que se lrate, sin que se requiera expresar en el titulo el nombre, domicilio o nacionalidad del litular.-...... CAPITULO !l.-

ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS,- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- La Asamblea Genera! de Accionistas es el órgano supremo

de le Sociedad y, en consecuencia, podrá acordar y salificar todos los actos y operaciones de esta y sus tesoluciones serán

cumplidas par el Consejo de Administración o los funcionarios del mismo o de la Sociedad.- Las Asambleas de Accionistas podrán

sef Generales o Especiales. Serán Asambleas Generales Extraordinarias (a) las convocadas para tratar cualquiera de los asuntos

lndicados en el Articulo 182 (cienlo ochenta y dos) de la Ley General de Sociedades Mercantiles (excepto por aumenlos y

disminuciones de la parte variable del capital social), y (b)'las convocadas para acordar la cancelación de la inscripción de las

acciones de la Sociedad en el Registro Naclonal de Valores. Todas las demás Asambleas Generales serán Ordinarias.- Las *

Asambleas Generales Ordinarias resolverán sobre cualquier asunto que luere sometido a su consideración, siempre y cuando no

estuviere reservado especificamente por alguna disposición legal aplicable o por estos Estatutos Sociales a una Asamblea General

Extraordinaria de Accionistas o a una Asamblea Especial de Acclonislas, Adicionalmente, fas Asambleas Generales Ordinarias

resolverán sobre la calificación de la independencia de los miembros del Consejo de Administración y sobre las operaciones que

prelenda llevar a cabo la Socledad o las personas morales que ésla controle, dentro de un ejercicio social, cuando representen el

20% (veinte par ciento) o más de los activos consolidados de la Socledad con base encifras correspondientes al cierre del trimestre

inmediato anterior, con independencia la forma en que se ejecuten, sea simullánea o sucesiva, pero que por sus caracterlslicas

puedan considerarse como una spía operación.- Serán Asambleas Especiates de Accionistas aquéllas que se reúnan en los

lésminos del Artículo 195 (cienfó novenla y cinco) de la Ley General de Sociedades Mercanílles.- Las resoluciones de las     

   
    

  
   

  
   

Asambleas de Acclonistas adópladas válidamente, serán obligatorias para esta Sociedad, y para los accionistas ausentes y

Eclonistas se reunirán en el domicillo soctal, salvo en los casos previstos por el Artículo 179 (ciento

..ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- La facultad de convocar

disidenles.- Las Asamb]

selenta y nueve General de Sociedades Mercanliles.-.

compele (2) al Consejo de Administración, en cuyo caso bastará que la convocatoria sea firmada por el

taAdministración o su Suplente, y (b) al Comilé de Auditorla y al Comité de Práclicas

é bastará q Hezepnvocaloria sea firmada por su respectivo Presidente.....,.Si en una Asamblea,

Extrñordinaria o Especial, eslán teunidos lodos los accionistas, dicha Asamblea podrá

e volo pinocuts naluraleza y aún sobre aquéllos no contenidos en el Ordéáp del Día

3DATERCERO Las Asambleas seránpresididas por el Presidente dal Cnsejo de

encj;

 

 

Adminisiragión. EXFSÍRaus E bléas rán presididas por la persona a quien designen los accionistas préséntes por

Fo En l«SAsambleas de Accionistas el Secretario del Consejo de Adminisiádión y, falta  

 

mayorla de volos.- Ai omo S:

fsenciáde 'aimbos, actuará como Secrelario la persona que al efeto designen los accionistas

tes por maytede votos.- El Pregigónie nombrará a dos o más escruladojes de entre los accionistas presentes O sus

DgesimoO :

pre,
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serán económicas, salvo que, 3 propuesta de algún acclonisla, la Asamblea resuelva por mayorla de vol

cómpulo de los volos que se emilan se efectúe medianle cédula de volación.- Los miembros del Consejo de Administración, el

Direclor General y la persona fisica designada por la persona moral que proporclone los servicios de auditoría externa, podrán

asislir a las Asambleas de Acclonislas de la Soctedad.- Las aclas de Asambleas serán asentadas en un Libro de Aclas de

Asambleas que al efecto llevará la Sociedad y serán firmadas por quienes aclúen como Presidente y Secretaro de Ja Asamblea.-

CAPITULO IV.- ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN, CONDUCCIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS NEGOCIOS SOCIALES,-

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- La adminstración de la Socledad estará a cargo de un Consejo de Administración y de un

Direclor General, en sus respecilvas esferas de competencla.- (a) El Consejo de Administración estará Integrado por un minimo de

15 (quince) y un máximo de 21 (velntidn) Consejeros proplelarios, de los cuales cuando menos el 25% (velnticinco por ciento)

deberán ser independientes, enlos términos de la Ley del Mercado de Valores y demás disposiciones aplicables. Por cada

Consejero propietarlo se designará a su respectivo suplente, en el entendido de que los Consejeros suplentes de los Consejeros

independientes, deberán lener este mismo carácter.- En ningún caso podrán ser Consejeros de las Sociedad: (i) las personas

Inhabililadas por fey para ejercer el comercia; y/o (il) las personas que hubleren desempeñado el cargo de auditor externo de la

Socledad o de alguna de las personas morales que Integran e! grupo empresarial o consorclo al que ésta pertenezca, durante los 12

(doce) meses fnmediatos anterlores a la fecha del nombramiento.- El número de Consejeros será delerminado por la Asamblea

General Ordinaria de Accionistas. La deslgnación o elección de los miembros del Consejo de Administración será hecha porla

Asamblea General Ordinaria de Accionistas por mayoría simple de volos.- Los acclonistas que en lo Individual o en su conjunto .

representen por lo menos el 10% (diez por clento)' del capital soclal lendrán derecho a deslgnar un Consejero propietario y a un

suplente, quien únicamente podrá supllr al miembro propietario de quese trate. Su designación sólo podrárevocarse por los demás

accionistas cuando a su Vez se revoqueel nombramiento de lodos los demás Consejeros, en cuyo caso Jas personas susliluldas no

padrán ser nombradas contal carácter duranle los 12 (doce) meses Inmedialos sigulentes a la fecha de revocación.- Una vez que

lales designaciones de minoría hayan sido hechas, la Asamblea delerminará el númerototal de miembros que integrarán el Consejo

de Administración, y deslgnará a los demás miembros del Consejo por mayoría simple de volos sin contar los votos que

correspondan a los accionistas que hubleren ejercido el derecho de minoría a que se refiere el presente Artículo.- (b) Los miembros

del Consejo de Administración podrán ser o no acclonislas; ocuparán su cargo duranle un año; podrán ser reeleclos o fevocados

sus nombramientos en cualquier momento, aun en el caso de Consejeros designados por tos acclonistas en ejercicio de su derecho

de minorlas y recibirán las remuneraciones que determine la Asamblea General Ordinarla de Accionistas. No obslantelo anterior,

la Asamblea General Ordinaria de Accionistas sólo padrá revocar los nombramientos de los Consejeros designados por las

minorías cuándo revoque Igualmente los nombramientos de lodos los demás Consejeros.- Los miembros del Consejo continuarán

en el desempeño de sus funciones, aun cuando hublese concluido el plazo para el que hayan sido designados o por fenuncia al

cargo, hasla por un plazo de 30 (treinta) dlas, a falla de la desfgnacián del sustilulo o cuando éste no lome posesión de su cargo,

sin estar sujelos a lo dispuesto en el Arlículo 154 (clenlo cincuenla y cuatro) de la Ley General de Sociedades Mercantiles,- El

Consejo de Administración podrá designar Consejeros provislonales, sin Intervención de la Asamblea de Acclonislas, cuando se

aclualice alguno de los supueslos señaladosen el párrafo anterior o en el úllimo párrafo del Articulo 155 (ciento cincuenta y cinco)

de la Ley Genera! de Sociedades Mercantiles, La Asamblea de Acclonistas de la Socledadralificará dichos nombramientos o

designará a los Consejeros susiltulos en la Asamblea s!gulente a que ocurra tal evenlo, sin perjulclo de lo establecido en el cuarto

párrafo del Inciso (a) de esle Arliculo.- Ni los miembros del Consejo de Administración, ni los direclivos o gerentes deberán de

preslar garanlla para asegurar el cumplimiento de las responsabilidades que pudieren conlraer en el desempeño de sus encargos,

salvo que la Asamblea General de Accionistas que los hublese designado eslablezca dicha obligación.- ARTICULO VIGÉSIMO

NOVENO.- El Consejo de Administración, en su primera sesión inmedialamente después de la Asamblea que hublefe designado a

sus miembros, deberá nombrar de entre sus miembros a Un Presidenle y cualro Vicepresidentes, El Presidente presidirá las

de Sociedades

   

sesiones del Consejo de Adminisiración, lendrá las demás facultades y obligaciones que establece la Ley Genera,

Mercantiles, la Ley del Mercado de Valoresy las que expresamente le conflera el Consejo de Administración y, enfcaso de empate,

no lendrá volo de calidad. El Presidente cumplirá y ejecutará los acuerdos de las Asambleas, del Consejo y de ds Có/nilés, en su

casa, sin necesidad de resolución especial alguna, sin perjuicio de la facullad de la Asamblea y del Consejo da4Esighar delegados

especiales para llevar a cabo aclos delerminados.- El consejo de Administración dee qamión, ey/casQ de omisión de la
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firmas y lacullédes de los funcionarios y apoderados de la Sociedad. El Secretario y su Suplente continuarán en el desempeño de

sus funciones mientras no se hagan nuevos nombramientos .y los nombrados no tomen posesión de sus cargos,- ARTÍCULO

TRIGÉSIMO.- El Consejo de Administración se reunirá por lo menos 4 (cuatro) veces durante cada ejercicio social, en las fechas y

con la periodicidad que delermíne el propio Consejo en forma anual, ya sea en la primera o enla última sesión que celebre durante

cada ejercicio social (en esle último caso con respecto del calendario de sesiones del Consejo a ser celebradas enel ejercicio social

siguiente), sin que sea necesario convocar a sus miembros en cada ocasión a sesiones cuya celebración estuviere previamente

G fagramada conforme al calendario de sesiones que hubiere' aprobado el Consejo.- Adicionalmente, el Consejo podrá reunirse en

Couto olra fecha que se Indique en una convocaloria a todos sus miembros propietarios y suplentes, enviada por correo,

iligrama, telefax, mensajero o por cualquier otro medio que permita que la reciban con cuando menos 5 (cinco) dlas de

Shopación a la fecha de la sesión, La convocatoria podrá ser hecha porel Presidente del Consejo de Administración, por cualquier

FVicepresidente, porfsolicitud o acuerdo de cualesquier Consejeros que represenien en conjunto al menos el 25% (veinticinco por

x:

ciento) del total de fos miembros del Consejo(en cuyo caso baslará que la convocatoria sea firmada por el Secretario del Consejo),

por el Presidente del Comilé de Audiloría o por el Presidente del Comité de Prácticas Socielarias.- El audilor externo de la Sociedad

podrá ser convocado a las sesiones del Consejo de Administración, en calidad de Invitado con vozy sin vola, debiendo abstenerse

de estar presente respecto de aquellos asuntos del Orden del Del mes de Marzo del 2013 dos mil trece en los que tenga un

conflictWde Inlerés o que puedan comprometer su independencia.- El Consejo de Administración se podrá reunir en cualquier

momento,sinprevia convocaloría, además del supuesto previsto en el primerpárrafo de este Arllculo, en el caso de que esluvieren

presentes la lotalidad de los miembros propietarios del Consejo. Las sesiones del Consejo se celebrarán en el domicilio de la

Sociedad, en la ciudad de Monlerrey, Nuevo León o, en su caso, en cualquier otra lugar que determine previamente el Consejo de

Administración. Las actas que contengan los acuerdos del Consejo de Administración deberán ser firmadas por quienes hubieren

acluado como Presidente y Secretario de la sesión correspondiente y serán registradas en un libro específico que ta Sociedad

llevará para dichos -efectos.- Los miembros del Consejo de Administración que en cualquier operación tengan un Interés apuesto al

de la Sociedad, deberán manifestarlo a los demás Consejeros y abslenerse de loda deliberación y resolución, La persona que

conlravenga esta disposición será responsable de los daños y perjuicios que cause a la sociedad.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO

PRIMERO.- Para que las sesiones del Consejo,de Administración se consideren legalmente instaladas y éste resuelva sobre

clertos asuntos específicos menclonados a continuación, se estará a lo siguiente.- 1.- Mayorla Especial: Para discutir y resolver

asunlos de mayorla especial, se requerirá la presencia de 15 (quince) mlembros del Consejo de Administración, y sus decisiones se

lomarán con el voto favorable de al menos 15 (quince) miembros (cada uno de dichos asuntos, un "Asunto de Mayorla Especial”).-

Son Asuntos de Mayorla Especial los sigulentes:- (a) la enajenación de acllvos por un monto mayor a EUA$50,000,000 (cincuenta

millones de dólares de los Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda nacional, o que se reciba en valores u otros

bienes, en una operación o serie de opéractones, a una sola contraparte o contrapartes relaclonadas, durante cualquier ejercicio

social o periodo de 365(trescientos 4esenta y cinco) dlas;- (b) la determinación del sentido del voto de las acciones de que sea

lílular la Sociedad, en las asambleés de acclonislas de sus subsidiarias, exclusivamente en los asuntós siguientes:(i) asuntos que   
    

  

  

  

  

   

sean competencia de las asa; generales extraordinarias,(li) determinación de un repario de dividendos en una cantidad que

j al 30% (lreinta por cienlo) de las ulllidades netas de la subsidiaria, (ill) aumentos de capilal, (iv)

Ss o administrador único y determinación de sus respectivos emofumentos, (v) nombramiento del

é aga ¡NÓPempsión de acclones preferentes, (vii) aprobación de la adquisición de acciones que

represenlen el corfrol, (eciedades cuyo giro sedaistinió al de las subsidiarias directas o Indireclas de la Sociedad, si el valor de

del 20% (veinte por cientójdel capital contable de la Sociedad, según su más reciente estado de posición

awde acciones emilidas por subsidiarlas, sí liene como consecuencia la. pérdida del

sados y delerminación de sus emolumentos, (x) aprobación,dele enajenación

(oficuenta millones de dólares de los Estados Unidos de América), o su

arBación de $ celebración o modificación de contratos de franquicia para embotellar

bebidas (xii) deslgnacióo remo los audilorggExternos, (xiii) aprobación y modificación del presupuesto anbal de operación,

Inversión y financiamiento,Pje) aprobación destualquier inversión, o serie de inversiones relacionadás, que en tolal excedan de
gesimo od
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de 355 (trescientos sesenta y cinco) dlas;- (c) la aprobación de cualquier aclo juridico, o sucesión de acto! Wglcos, que involucra,

el interés personal de alguien que, directa o Indirectamente, sea lilutar de una participación mayor al 0.2%

+ cienlo) de la Sociedad, en los casos en que el aclo o suceslón de acios relaclonados con el mismo negocto,

EUA$50,000,000 (cincuenta millones de dólares de los Estados Unidos de América), o su equivalente

  

operación o serle de operaciones, con una sola contraparle a contrapartes relacionadas, durante cualqui

  

    

Socledad o sus subsidlarias asuman obligaciones por un monto mayor a EUA£500,000 (quinientos mil dólares de los Estados

Unidos de América), y su equivalente en moneda nacional, en cualquier año calendario, en el entendido que esta facullad

únicamente podrá ser delegada al Comllé de Auditoría;- (d) la aprobación de la celebración o modificación de cantralos relallvos al

embolellado de bebidas, Incluyendo contratos de franquicía relactonados;- (e) la aprobación de la adquisición en bolsa de valores de

acciones de la Sociedad y lacolocación de acelones de tesorerla, Incluyendo las adquiridas por la Sociedad, en cualquier bolsa de

valores;- (f la contralación o remoción de la persona moral que proporcione los servicios de auditorla exlerna y, en su caso, de

servicios adicionales o complementarios a los de auditoria ederna:- (g) la aprobación y modificación del presupueslo anual de

operación, inversión y Sinanciamiento, en el entendido que, de no alcanzarse la mayorla requerida para la aprobación o modificación

del presupuesto anual de operación, inversión y financiamiento, será aplicable el presupuesto anual de operaciones

correspondiente al ejercicio soclal inmedialo anterlor, indlzado considerandola inflación aplicable al mismo ejercíclo social inmediato

anterior, y se entenderán autorizados los financiamientos necesarlos para servir la deuda existente y para refinanciar cualesquiera

 

EUAS$50,000,000 (cincuenta millones de dólares de los Estados Unidos de América), o su equivaleníe en moneda nacional;- (I yl

aprobación de cualquier financiamiento que (i) no hublere sido aprobado al aprobarse el programa de financiamientos contemplado,+:

en el presupuesto anual, o (il) restrinja o limite el pago de dividendos;- (j) la adquisición o enajenación de acciones, el ejercicio del A

derecho de fellro, respecio de otras socledades, exclusivamente en los sigulentes supuestos (I) cuando el valor de adquisición de -

las acciones o partes soclales de otra sociedad, por virtud de una o varlas operaciones simultáneas o sucesivas, exceda del 20%

(veinte porclanto) del valor del capital contable de la Sociedad, según su más reciente estado de posición financiera,(ii) cuando el

valor de enajenación de las acciones o partes sociales de olra sociedad, por vilud de una o varlas enajenaciones simultáneas o

sucesivas, exceda del 20% (veinle por ciento) del valor del capilal contable de la Socledad, según su más reciente eslado de

posición financiera,(iii) en el caso que se enafenen acciones o parles sociales, s! tal enajenación implica, por virtud de una o varlas

operaciones, simultáneas o sucesivas,la pérdida del control de la socledad de que se trate, y (iv) para ejercer, en los términos del

Articulo 220 (doscientos veinte) de la Ley General de Socledades Mercanliles, el derecho de rellro respecto del capital soclal de

sociedades de las cuales sea accienisla la Sociedad, cuando ello represente, por vidud de “uno o varios aclos, simultáneos o

sucesivos, el reembolso de acciones cuyo valor exceda del 20% (velnte por ciento) del valor del capital contable de la Socledad,

según su más reclenle estado de posición financiera, o en el caso de que el reliro Impllque, por virtud de uno o varios aclos

simultáneos o sucesivos, la pérdida del control de la sociedad de que se trale cuyas actividades sean colncidenies con las

aclividades de la Socledad o sus olras subsidlarias;- (k) para crear los Comités que se estime convenientes y para designar a los

miembros del Consejo de Adminislración que Inlegrarán dichos Comllés (ton excepción del nombramiento y rallficación de la

persona que funja como Presidente de los Comilés de Auditoria y de Práclicas Sacletarias, quienes deberán ser designados porla

Asamblea General de Accionistas);- (1) la celebración por la Socledad o cualquiera de sus subsidiarias, de cualesquiera contralos

distintos de tos que ya esluvieren contempladosy fueren objelo de aprobación conformea lo dispuesto en los Inclsos anlerlores por

tratarse de un Asunlo de Mayorla Especial, que (1) excedan un monto de S% (cinco por ciento) de las ventas anuales consolidadas

de la Socledad, calculadas considerando los últimos estados financieros disponibles (estén o no audilados), pagadero en una o

varlas exhibiciones,o (li) tengan vigencia superior a $ (cinco) años, en ambos casos en una operación o serie de operaciones, con

Una sola contraparte o contrapartes relacionadas, duranle cualquier ejercicio soclal o perlado de 385 (trescientos segenta y claco]

dlas;- (m) el iniclo de cualquier procedimiento de liquidación o disolución, o concurso mercantil o quiebra, a cualquier hrocedimiento

In) cuando sea

 

   

 

similar, conformea la legislación de cualquier Jurisdicción, respecto de la Soctedad o cualquiera de sus subsidiarlas;-

de su competencia y la facullad correspondiente no la ejerza la Asamblea General de Acclonistas, aprobar lafadquisición de

acciones de la Sociedad a la celebración de convenios respecto de acclones de la Sociedad, por lerceros dislinip 2 personas

Capllulo VI de estos Eslatutos Sociales.- (o) la celebración de cualquierriaderivada? de cuafguler naturaleza,
DD, Lp,

como quiera que se denomine e independlentemenle dela legistación quero nah la mistiidizgga propósios distintos de fos

de cobertura;- (p) el olorgamiento de garantlas, reales, personales, A flvalentes, o deSyates affavor de cualquier

0tercero, que no lenga el carácter de subsidiaria, dlrecla o indlrecla de la, clegi d
   
  
  

 

inferlor al 51% (cincuenta y uno por ciento) del capital socíal a interéses  
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acota, y 15 festes se loinarán con el volo favorable de al menos 12 (doce) miembros (cada uno de dichos asuntos,

un “Adunto de Mayor(8 Cafilicada”).- Son Asuntos de Mayorla Calificada los siguientes.- (a) la venta de cualquier activo o conjunto  
   

 

de acílvos, por la Socledad o cualquiera de sus subsidiarias, a camblo de una contraprestación inferior a EUAS$50,000,000

(cincue A

otros bleni

ejerciclo social a perlodo de 365 (trescienlos sesenta y cinco) dlas, y que requiera aprobación del Consejo de Administración:- (b)

de dólares de los Eslados Unidos de América) o su equivafente en otras monedas o que se reciba en yalores y  

 

una operación o señe de operaciones, a una sola contraparle o a contrapartes relacionadas, durante cualquier

determinación del sentido del voto, e instrucción de voto, de las acciones de cualesquiera subsidiarias de la Sociedad, siempre que

el asunto de que se trate sea de los que califican como Asuntos de Mayorla Calificada;- (c) cualquier Inversión por la Sociedad o

cualquiera de sus subsidiarias, que no hubiere sido aprobada al aprobarse el presupuesto anual de operaciones de la Sociedad y

, 5us subsidiarias, por un monto Inferior de EUA$50,000,000 (cincuenta millones de dólares de los Estados Unidos de América) o su

equivalente en otras monedasu olros bienes, en una operación o serie de operaciones;- (d) cualquier financiamiento a la Sociedad

A, cualquiera de sus subsidiarias, que hublere sido aprobado al aprobarse el programa de financiamientos contemplado en el

Elena anual de la Socledad y sus subsidiarias, y- (e) cualquier otro asunto que fuere competencia del Consejo de

SEomiistración y que no fuere un Asualo de Mayorta Especial o Asunto de Mayorla Simple.- 3.- Mayorla Simple. Para discutir y

lesolver asuntos de mayorla simple, se requerirá la presencia de 11 (once) miembros del Consejo de Administración, y sus

detislones se lomarán conel volo favorable de al menos 14 (once) miembros (cada uno dedichos asuntos, un "Asunto de Mayoría

SimpleS).- Es un Asunto de Mayorla Simple, la remoción del Director General de la Sociedad.- Salvo porto especificamente previslo

en el Capllulo Y! de los presenles Estalulos Sociales, se entenderá por “subsidiaria” de la Sociedad a cualquier socledad dela cual

Y Sociedad sex titular, directa o indlrectamente, de más de la mitad de su capilal social.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- De

donformidad con lo previsto en el úllimo párrafo del Arliculo 143 (ciento cuarenta y lres) de la Ley General de Sociedades

Hatso Consejo de Administración podrá lomar resoluciones válidamente sin ser necesario que se reúnan personalmente

susiiemp 'os en sesión formal; de igual forma lo podrán hacer los Comilés. Los acuerdos que se tomen fuera de sesión deberán

ser aprobados, en lodos los casos, por el voto favorable de la lotalidad de los miembros propietarios del órgano de quese trate o en

caso de ausencia definiliva o Incapacidad de algunode ellos, con el voto favorable del miembro que corresponda. Los acuerdos as]

tomados deberán ser confinmados por escrito y se transcriblián en el Libro de Aclas de sestones del Consejo con la firma del

Presidente y el Secretario. La confirmación escrila se deberá enviar al Presidenle o Secrelario a través de correo, lelefax o por

mensajerta,- ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- El Consejo de Administración es el representante legal de la Sociedad con

facullades para llevar a cabo, a nombre y por cuenta de la Sociedad, todos los actos no reservadospor la Ley o por estos Estatulos

Sociales a las Asambleas de Accionistas, De manera enuncialva más no limilaliva, el Consejo de Administración tendrá las

siguienles facullades y obligaciones:- (a) poder general para pleitos y cobranzas con todas las facultades generales y especiales

que requieran cláusula especial de acuerdo con la Ley, sin limitación alguna, de conformidad con lo establecido en el primer párrafo

del Arlículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y en sus correlativos de los Códigos Civiles de

todos los Estados de la República Mexicana y del Distrilo Federal. El Consejo de Administración estará facultado, en forma

enunclaliva, más no limitaliva, para: presentar querellas, denuncias penales y otorgar perdones, para constituirse en parte ofendida

o coadyuvante en los procedimientos penales; desistirse de las acciones que intentare, aún de juicios de amparo; transiglr;

someterse a arbilraje; articular y A¿bsolver posiciones, hacer cesión de bienes; fecusar Jueces; recibir pagos y ejecular todos los

actos determinados por la Ley /entre los que se incluyen representar a la Sociedad anle autoridades judiciales y administrativas,

penales, civiles o de otra Inggle, y ante auloridades y Irlbunales de trabajo;- (b) poder general para actos de administración y de

do en los párrafos segundo y fercero del Articulo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cualro) del

ás correlallvos de los Códigos Civiles de lodos los Estados deta República Mexicana y del Distrito

   
   

    
  

dominio, de acuerdo con lg

poder pára/designar, con base eh la propuesta del Comité Ejeculivo, y para remover al Director General; en tos
e ans s

lérminos de lo dispúeésio po ES 14% legfracción XIl de este Articulo Trigésimo Tercero, cualesquiera otros Direciores y

¿ así como a Egdemas luncionaños, apoderados, agentes y empleados de la Sociedad;

 

les,

 

facéifades, oblig3signes, condiciones de Irabajo y remuneraciones, en el entendido que la aprobaciónde la

  

determinar
/ . Xu e

remunegació) dejebirecior e

Í comparableszore' dE

fgocíar lodacla: tulo: a
$

   

  

récipó;- (e) abrir yo3

cuajésquiera dlsposiiofezaplica ás! colo parghacer depósilos y girar contraellas y designar a”las personas que podrán girar

coñilra ellas y las facultadoespgelcas de¿galo convocar a Asambleas Generales Ordinarias, Extraordinarias o Especiales de
Ugesimo
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  conlrole;- o vigilar la gesilón y conducción de la Sociedad y de las personas morales que ésta contrale; a relevancia

que lengan estas últimas en la situación financiera, administrallva y Juridica de la Socledad, as] como el desempeño de los

disectivos relevantes;- (l) para crear los Comilés que estime convententes y para designar a los miembros del Consejo de

Administración que inlegrarán dichos Comités (con excepción del nombramienlo y rallficación de la persona que funja como

Presidente de los Comités de Auditorla y de Prácilcas Societarlas, quíenes deberán ser designados porla Asamblea de Acclonistas

confamme a fo previsto en estos EstatutosSociales);- (k) aprobar, con la previa opinión del Comité que sea competente:- (1) las

polílicas y lineamientos para el uso o goce de los bienes que Inlegren el patrimonio de la Sociedad y de las personas morales que

ésla controle, por parte de personas relaclonadas;- (2) las operaciones, cada una en lo Individual, con personas relacionadas, que

pretenda celebrar la Socledad o las personas morales que ésta coníro/e.- No requerirán aprobación del Conselo de Adminisiración,

las operaciones que a continuación se señalan, siempre que se apeguen a las políticas y lineamientos que al efecto apruebe el

Consejo:- (A) las operaclones que en razón de su cuanila carezcan derelevancia para la Socledad o personas morales que ésta

contsole;- (B) tas operaciones que se realicen entre la Socledad y las personas morales que ésta controle o en las que lenga una

influencia significativa o entre cualquiera de éstas, siempre que:- (i) sean del giro ardinario o habltual del negocio;- (1I) se consideren

hechas a'preclos de mercado o soporladas en valuacionesrealizadas por agentes externos especiallstas.- (C) las operaclones que

se realicen con empleados, siempre que se lleven acabo en las mismas condiciones que con cualquier cliente o como resullado de

prestaciones laborales de carácter general;- (3) las operaciones que se ejecuten, ya sea simullánea o sucesivamente, que por sus

caraclertsticas puedan considerarse como una sola operación y que pretendan llevarse a cabo pos Ja Sociedad o las personas

morales que ésta controle, en el lapso de un ejercicio soclal, cuando sean inusuales o no recurrentes, o bien, su imporle represente,

con base en cifras correspondientes al clerre del Irimestre Inmedtalo anterior en cualquiera de los supuestos sigulentes:- (A) la

adquisición o enajenación de bienes con valor Igual o superlor al 5% (cinco por ciento) de los activos consolidados de la Socledad,

o- (8) el otorgamiento de garanílas o la asunción de pasivos por un manlo total igual o superlor al 5% (cinco por ciento) de los

aclivos consolidados de la Socledad.- Quedan excepluadas las Iinverslones en valores de deuda o en instrumentos bancarios,

siempre 'que se realicen conforme a las polílicas que al efecla apruebe el proplo Consejo;- (4) la designación del Director General,

con base en la propuesta que haga el Comilé Ejecutivo y, en su caso, deslilución del Director General de la Secledad, as! como las

políticas para la designacidn y cetribución integral de los"demás direclluos relevanles;- (5) las polílicas para el otorgamiento de

mulvos, préstamos o cualquier lipo de créditos o garantlas a personas relacionadas;- (6) las dispensas para que Un Consejero,

directivo relevante o persona con poder de mando, aproveche oportunidades de negocio para s| o en favor de lerceros, que

correspondan a la Sociedad o a las personas morales que ésta conlrole o en las que lenga una Inflvencia significaliva, Las

dispensas par transacciones cuyo importe sea menor al menclonado en el Inciso (3) de esta fracción, podrán delegarse en el

Comité de Audiloria o en el Comilé de Práclicas Soclelarlas;- (7) los lineamientos en malerla de control Interno y audiloria Intema

de la Sociedad y de las persorias morales que ésla coniro!e;- (8) las polllicas contables de la Sociedad, ajustándosea fos principios

de contébilidad reconocidos o expedidos por la Comístón Nactonal Bancarla y de Valores mediante disposiciones de carácler

general o por cualquier olro organismo compelenle para lales efectos;- (9) los estados financieros de la Sociedad;- (10) la

contratación de la persona moral que proporcione los servicios de audilorla externa y, en su caso, de servicios adicionales o

complementarios a los de audilorla externa;- Cuando las determinaciones del Consejo de Administración no sean acordes con las

opiniones que le proporcione el Comité correspondiente, el citada Comité deberá Instrulr al Directos General revelar lal circunstancia

al público Inverslonisia, a lravés de la bolsa de valores en que colicen las acciones de la Socledad, ajustándose a los lérminos y

condiciones que dicha bolsa de valores establezca en su reglamento inferior;- (m) presentar a la Asamblea General de Accionistas

que se celebre con molivo delclerre del ejercicio soclal:- (1) el informe que el Director General elabore conformea lofseñalado en el

's Mercanilles,

b) del Articulo

 

  

 

  

Artículo 172 (ciento setenta y das), exceplo por lo previsto en el Inciso b), de la Ley General de Sociedad

acompañado del dictamen del auditor externo;- (2) el informe del Consejo de Administración en términos del Inciso

de información seguldos en la preparación de la información financlera;- (3) la opiniónq Cansejo de Adga lón sobre el

contenido delInfame det Directos Geneta!;- (4) los Informes de losna (GuiasSoz

Audilorla;- (5) el Informe sobre las operaciones y actividades en las que hublerxS inlervenído conform:     
 

 

Mercado da Valores;- (n) dar seguimiento a los principales riesgos a los $

ésta controle, identificados con base en la Información presentadaALe

proparcione los servicios de avdllcrla externa, as! como a los sara de e

archivo o información, de éslas y acuélla, lo "quespeganllevar a cat. conducto

, %
: y oa $
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al Director Beneral la reyelaciónal público de los eventos relevantes de que lenga conocimiento, sín perjuicio de la obligación del

Director Geñlgral a qua”hace referencia el Articulo 44 (cuarenta y cualro), fracción V de la Ley del Mercado de Valores;- (s) “aprobar

los términos No diciones para la oferta pública y enajenación de acciones de lesorerla de la Sociedad emitidas conforme a lo

dispuesto por el Artículo 53 (cincuenta y tres) de la Ley del Mercado de Valores;- (l) designar a la persona o personas entargadas

de efectuar la adquisición o colocación de acciones aulorizadas por la Asamblea de Accionistas, conformeal Ariculo 56 (cincuenta

y seis) de la Ley del Mercado de Valores, as! como los términos y condiciones detales adquisiciones ycolocaciones, dentro de los

Uimites establecidas por la propla Ley del Mercado de Valores y por la Asamblea de Accionistas a informar a la Asamblea de

A Acelonistas del resultado, en cualquieréjercielo socíal, del ejercicio de lales atribuciones;- (u) nombrar Consejeros provisionales,

Ahonforme a los dispueslo y permitido por la Ley del Mercado de Valores;- (v) aprobar los términos y condiciones del convenioL

judicial por virtud del cual se tenga la intención de concluir alguna acción de responsabilidad por incumplimiento del deber de

 

   

  

y
fgencia o el deber de lealtad por cualquier Consejero;- (w) actuar ante o frente al o tos sindicatos con los cuales .existan

 

brados contratos coleclivos de trabajo y para todos los conílicios coleclivos; acluar ante o frente a los lrabajadores

*Fpersonalmente censiderados, y para todos los efeclos de conficios individuales, en general para lodos las asunlos obrero

actuar ante cualesquiera de las autoridades del trabajo y servicios sociales a que se refiere el Artículo 523

 

palronales y par]

quinientosyelnfilres) de la Ley Federal del Trabajo; podrá asimismo comparecer ante las Juntas de Concillación y Arbitraje, -ya

sean Locales afFederales; en consecuencia, llevará la representación patronal para efectos de los Artículos 11 (once), 45 [cuarenta

y seis) y 47 (clarenta y stete) para los efeclos de acreditar la personalldad y la capacidad en juicios o fuera de ellos, en los lérminos

iículo 692 (seiscienlos noventa y dos), fracciones li y Ml, podrá comparecer al desahogo de la prueba confesional, en los

ocAti 787 (setecientos ochenta y siele) y 788 (setecientos ochenla y ocho) de la Ley Federal del Trabajo, con

facultades para articular posiciones, desahogar la prueba confeslonal en todas sus partes; podrá señalar domicilios para olr

notificaciones, en los lérminos del Artículo 868 (ochoclenlos sesenla y seis); podrá comparecer con la representación legal bastante

y suliciente, para acudir “a la audiencia a que se refiere el Articulo 873 (ochocientos setenta y tres) en sus 3 (tres) fases: de

conciliación, de demanda y excepciones y de ofrecimiento y de admisión de pruebas, en los términos de! Arífculo 875 (ochocientos

selenta y cinco), 876 (ochocientos setenta y sels), fracciones| y VI, 877 (ochocientos selenta y siete), 878 (ochocientos setenta y

ochoa), 879 (ochocientos setenta y nueve) y 880 (ochocientos ochenta); también podrá acudir a la audiencia de desahogo de

pruebas, en los lérminos de los Agiculos 873 (ochocientos setenta y tres) y 874 (ochocienlos setenta y cuatro); asimismo se

confieren facultades para proponer arreglos conciliatarios, celebrar transacciones, para lomar loda clase de decisiones, para

negociar y suscribir convenios laborales: al mismo tiempo podrá actuar como representanles de la empresa en calidad de

adminislradores, respecto y para toda clase de juicios o procedimienlos de trabajo que se lramiten ante cualesquiera autoridades,

Al mismo líempo, podrá realizar actos de celebración de contralos de lrabajo y rescindirlos;- (x) las demás que establezca la Ley

del Mercado de Valores o se prevean en eslos Estalulos Soclales, acordes con dicho ordenamiento legal;- (y) para conferir,

olorgar, revocar y/o cancelar poderes generales o especiales dentro de sus facultades, olorgando facultades de sustitución y de

delegación de los mismos, salvo aquellas facultades cuyo ejercicio corresponda en [orma exclusiva al Consejo de Administración

por disposición de la Ley o de Est s Estatutos Sociales, sesevándose siempre el ejercicio de sus facuitades.- El Consejo de

Adminislración será responsable g8 vigilar el cumplimienlo de los acuerdos de las Asambleas de Accionistas, lo cual podrá llevar a

cabo a través del Comité de Agúitorfa.- 1. Deber de Diligencia, Los mlembroó. del Consejo de Administración deberán acluar de  

 

   ciedad y dedeRepsRgas morales que-la Socledad controfe.- Conformea lo dispuesto por la Ley del Mercado

Hjones generales salefecto dicte la Comisión Naciona! Bancaria y de Valores, el incumplimiento por

Silgencia lo raesporsate en formasolidaria con otros Consejeros incumplidos o culpables,  
 



 

en que éstos hubleren incurrida si, conociándolas, no las comunicaren por escrilo al Comilé Así

mismo, los Consejeros estarán obllgados a Informar al Comilé de Audilorla y al audilor, extern' JÉs que

que ésta  
centrale o en las que lenga Influencia significaliva.- Conformea lo dispuesto por la Ley del Mercado de

dispuesto por los Articulos 34 (Ireinla y cualro) al 37 (lrelnla y stele) y por las disposlclones generales que al efecto dicte la

Comisión Nacional Bancarla y de Valores, el incumplimiento par cualquier Consejero e por el Secrefario de su deber de lealtad, la

hará responsable, en forma solidaria con otros Consejeros y con el Secrelario lncumplido o culpable, por los daños y perjulcios que

cause a la Socledad y en todo caso se procederá a la remoción del cargo a los culpables.- 3. Responsabilidad. La

responsabilldad resultante de la violación del deber de dillgencia o del deher de leallad, será exclusivamente a favor de la Sociedad

o de la persona moral que laSociedad confrofe, según sea el caso, y podrá ser ejercida por la Sociedad o por los accionistas que,

en lo individual o en conjunto, lengan la tilularidad de acciones, comunes o de volo mitado,restringido o sín derecho de voto, que

representen $% (cinco por clanto) o más del capltal social. El demandante que corresponda sólo podrá lrans!gir en Juicio el monlo

de la indemnización por daños y perjuicios, s! el Consejo de Administración hubíere aprobado tos términos y condiciones del

convenio judicial correspondiente.- 4. Excluyenles de Responsabliidad. Los miembros del Consejo de Adminisiración y direclivos

relevantes no incurrirán en responsabitidad por los daños y perjuicios que ocaslonen a la Sociedad o a las personas morales quela

Socledad controle o en las que tenga una Influencia significallva, cuando el Consejero o dlreclivo relevante de que se trale aclúe de .

buenafe y se actualice cualquier excluyente de responsabilidad de las referidas par el Artículo 40 (cuarenta) de la Ley del Mercado,

de Valores.- 5, indemnización. La Sociedad se obliga a lademnizar y a sacar en paz y a salvo a todos y cada uno de los

Consejeros, propietarlos o suplentes, al Director General y a los direclivos relevantes, a los miembros de los Comités, al Secrelario”

y su suplente, de la Sociedad y sus subsidiarias, de cualesqulera daños, perjulclos y cualesquiera responsabilidades, de cualquier

na(uraleza y canforme a las leyes de cualquier jurisdicción (incluyendo,sin limilación, demandas, procedimientos o invesiigactones,

quese Íniclen en México o en cualesquiera de los palses donde opere la Socledad o sus subsidiarias), que sufran o se les imputen

o demanden, que se enlenderá comprenden las cantidades necesarias para llegar, en caso de eslímarse oporfuno, a Una

transacción, as! comola tofalidad de los honorarios y gastos de los abogados y olros asesores que se coniralen para velar porlos

Intereses de esas personas en los supueslos mencionados, en relación con cualesquiera actos u omisiones que realicen en

cumplimiento de sus funclones, salvo en aquellos casos que los daños, perjulcios o responsabllidades sean resultado de su

negligencia grave o dolo, y eslo lo delesmine, de mánera definitiva, una aulorídad judicial competente. Este derecho podrá hacerse

valer, mediante solicitud a la Socledad, a lravés, del Presidente o el Secrelarlo del Consejo de Aliministración..... ARTÍCULO

TRIGÉSIMO QUINTO.. Igualmente, en el caso de que así lo acordara el Consejo de Administración, se podrán consiítulr, con

carácter de órganos Intermedios de administración, uno o más Comilés adiclonales al Comllé de Auditoría, al Comité de Prácticas

Socielarlas y al Comilé Ejecullvo, cada uno Inlegrado por un número impar de miembros propielasios y suplenles designados par el

Consejo de Administración de entre sus miembros propletarios o suplentes,-...ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- Lavigilancia dela

gestión, conducción y ejecución de los negocios de la Socledad y de las personas morales que controle, considerandola relevancia

que lengan eslas úllimas en la situación financiéfá, adminisirativa y jurídica de la Socledad, estará a cargo del Consejo de

Adrainistración a través del Comilé de Auditoria y del Comilé de Prácticas Socielarlas, asl como por conducto de la persona moral

que realice la audilorla externa de la Sociedad, cada uno en el ámbilo de sus respeclivas compelencias, según lo señalado en la

Ley del Mercado de Valores, estos Estatutos Soclales y demás disposiciones legales apílcables,».., CAPITULO Vl.-

DISPOSICIONES EN MATERIA DE CAMBIO DE CONTROL.- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.- Para los fines de este

Capltulo VI de los Estalulos Sociales, los lérminos que a canlinuación se Indican lendrán elsigulente significado:- "Acciones"

significan cualesquiera y lodas las acciones representallvas del capital de la Sociedad, cualqulera que sea su clase, sede o

 

   

   

denominación, o cualquier tulo, valor, derecho (desprenuible o no, representado o no por cualquier Insifumenlo, o regultante de

disposiciones convencionales o conlractuales y no de cualquier Instrumento) o Instrumento emitido o creado con bafe en esas

acciones, incluyendo cerlificados de participación ordinarlos, certificados de depósito o lllulos de crédilo respeclo de fos mismos,

derecho integral o parcial respecto de lo relacionado con acclones representaapo lgla S

cualquier sociedad que Controle a, sea Controlada pat, o eslé bajoóncualquier PEÉ

evalquier Persona dedicada, directa o Indlreclamente, por cualquier mi

manera preponderante o. esporádica, (i) al negocio de reallzar, con

participar en actividades que corsisldm-en.ta preparación, producen, 26N
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ento produce o comercializa la Sociedad o sus subsidiarias, incluyendo,sin fimitación, azúcar, alcohol, jarabes y
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idas que se comercialicen como colas, botanas saladas,frituras, salsas y condimentos, dultes, confiteria,

 

  

 

comercial, Incluyenjo s permercados; tiendas al mayoreo, tiendas de conveniencia, máquinas auloexpendedoras dentro del

lerritoriolen el que actyalmente o en el futuro lenga operaciones la Socledad o sus subsidiarias, yla () a cualquier actividad que

omento durante su exislencia, la Sociedad o cualquiera de sus Subsidiarias y que represente el 5% (cinco

los ingresos brulos a nivel consolidado de la Sociedad y sus Subsidiarias, en el entendido que el Cafsejo de

realice, eh cualquier

por ciento ne)

Administraci la Socledad podrá, caso por caso, acordar excepciones al concepto de Competidor, mediante resoluciones

lomadas en los términos de estos Estatutos Sociales, - "Consorcio" significa el conjunto de personas morales, de cualquier

 

nalurateza, como quiera que se denomlnen e independientemenle de la Jurisdicción conforme a la cual estén constiluidas,

vinculadas entre s[ por una o más personasfisicas que, integrando a no un Grupode Personas, leñgan el Control de las primeras,

 

Se el entendido que entre el conceplo de personas morales, se enlenderá se Incluyen fideicomisos o contratos similares.- "Control",

¿Controla o "Controlada” significa, a lravés de una Persona o Grupo de Personas, de cualquier naturaleza, como quiera que se

¿gjpipinen (Incluyendo a un Consorcio o Grupo Empresarial) e Independientemente de la jurisdicción conforme a la cual estén

cotslluldas, (1) mantenerla litularidad de cualquier clase de Acclones o derechos que permitan, directao indirectamente, éjercer el

e ecto de más del 50% (cincuenta por ciento) de las Acciones, de cualquier naturaleza, con derecho a voto dela Sociedad,

P
R

"
e

I) la fagultad de Imponer, directa o indirectamente, por cualquier medio, resoluciones o decisiones, a de vetar que se lomen

 

dichas resoluciones o decisiones, en cualquier sentido, en las Asambleas Generales de Accionistas o de titulares de: partes

sociales, “onodira que se les denomine, o nombrar o destiluir a la mayorla de los Consejeros de la Sociedad,y/o (iii) la facultad

de dirlgih, deleminar, influir o velar, directa o indirectamente, las polílicas y/o decisiones del Consejo de Administración o de la

administración, la estrategia, las actividades, las operaciones o las principales políticas de la Sociedad, ya sea a través de la

propiedad de Acciones! por contrala o convento, escrilo o verbal, o de cualquier otra forma, independientemente que dicho control

sea aparenle O-impligito.- “Grupo Empresarial" significa el conjunto derpersonas morales, de cualquier naturaleza, como quiera que

se denominene Independienlementedela jurisdicción conformea la cual estén constituidas, organizadas conforme a esquemas de

participación directa o Indirecta en el capilal social, o de cualquier ora forma, en las que una misma persona moral, de cualquier

tipo, mantenga 'el Control de las personas morales, en el entendido que en el concepto de personas morales, se entenderá se

Incluyen fideicomisos o confratos similares.- "Grupo de Personas” significan las Personas, incluyendo Grupos Empresariales; que

tengan acuerdos, de cualquier naluraleza, verbales o escritos, aparentes o implicilos, para tomar decisiones en un mismo sentido o

de manera conjunta (aún si no fuere en el mismo sentido). Se presume, salvo prueba en contrario, que constituyen un Grupo de

Persanas:- (a) las personas que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad e civil hasla el cuarlo grado, los cónyuges, la

concubina y el concubinafo;- (b) las personas morales, de cualquier .paluraleza, como qulera que se denominen e

independlentemente de la jurisdicción conforme a la cual estén consliluidas, que formen parte de un mismo Consorcio o Grupo

Empresarial y la persona o conjunto de personas que tengan el control de dichas personas morales, en el entendido que en el

conceplo de personas morales, se entenderá se incluyen fidelcomisos o contratos similares.- “Inflvencia_Stgnificaliva” significa la

lilularidad de derechos que permilan, direcla o indirectamente, por cualquier medio, incluyendo a través de un Consorcio, Grupo de

Personas o Grupo Empresarial, ejercer el derecho de voto respeclo de cuando menos el 20% (veinte por ciento) del capital social

de una persona moral, o de designar a la mayorla de: los miembros de su órgano de administración o, en su caso, a su

enlre el conceplo de personas morales, se entenderá se incluyen fideicomisos o contratos

   

    

 

  

  

adminisirador, en el entendido q

slmilares.- "Participación del 20%" significa la propiedad o tenencia, Individual o conjunta, direcla o indirectamente, a través de

cualquier persona moral, fideícomiso o su equivalenle, vehículo, entidad, empresa, Consorcio, Grupo de Personas o Grupo

Empresarial, u otra fo, sociación económica o mercantil, de cualquier naturaleza, como quiera que se denominen, lenga o

nstituida conforme a la legislación de cualquier jurisdicción, del 20% (veinte por ciento) o más de las

siánifica gagireproye física o moral, socledad, sociedad de Inversión, fidelcamiso o su equivalente,

 empresqsy”cdalal tecotra formóUbggociación económica o mercantil o cualquiera de las Subsidiarias o Afiliadas

¿perpatuateza, comi

. A e
afguler Cons:

  

   

  

 

  

jerá qUe se denominen,tenga o no existencia jurídica, y conformea la legislación

 

Personas o Grupo Empresarial que aclúen o prelendan actuar de una

 

igfectos de es le Cáfiltulo.- "Personas Relacionadas” significalas Personas que,

s suguestos siguientes:- (a) las Personas que Coritoles o tengan influencia

diinistradores o los direclivos relevantes de la Socieda - (b) las Personas

 

Sionjicatl en la Sociedad, sy
A y , o

que tengán poder de mango, de ¿eaigúl aluraleza, reSpecio de la Sociedad;- (c) el cónyuge,la concibingo el concubinario y las
0, > O, . ¿

personás que lengan parentesco por (consanguigidad, por afinidad o civil hasta el cuanto” grado, con personas flsicas que se
a e 4 i . O apar
igyen en alguno de los supuesPéseñaladoVén los incisos (a) y (b) anteriores, así como los socios de, o copropietarios junto con,

Y
PPP



 

 

  

miembros de su consejo de administración (u órgano de adminisiración equivalente) o a su adminislrador.....

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN,- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEXTO.- La Sociedad se disolverá en cualquiera de los casos

previstos porel Artículo 229 (dosclentos veintinueve) de la Ley General de Socledades Mercanliles.- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO

SÉPTIMO.- Disuella la Socledad se pondrá en liquidación. La Asamblea General Extraosdinadla de Accionistas designará a uno o

más liquidadores, pudiendo nombrar a suplentes si así lo deseare, quienes tendrán las facultades que la Ley General de

Sociedades Mercantiles o la Asamblea de Accionistas que los designe delermine........ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO NOVENO.

Durante la Ilquidación, la Asamblea se reunirá en la forma prevista por los presentes Estalutos Sociales y los llquidadores

desempeñarán funciones equivalentes a las que hubieren correspondido al Consejo de Administración durante la vida normal de la

Sociedad.-...... CAPITULO VIII. LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN.- QUINCUAGÉSIMO.- En lodo lo no previsto

expresamente en estos Eslalutos Sociales, reglrán las disposiclones de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la Ley del

Mercado de Valores, las disposiclones de carácter general expedidas por la Comisión Naclonal Bancaria y de Valores y demás

legislación aplicable en México.- QUINCUAGÉSIMO PRIMERO.- Todos los conflicios, dispulas, diferencias o desacuerdos que £

E
i
n

surjan enlre 2 (dos) o más acclonistas o entre 2 (dos) o más grupos de accionistas o entre cualquiera de“ellos y la Sociedad, que ¿

tY

2
0
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deriven de los presenles Estalutos Soctales o que guarden relación con los mismos, deberán ser resueltos por los tribunales

compelenles de la cludad de Monterrey, Nuevo León, Estados Unidos Mexicanos, y las partes expresamente se someten a.la %.

n
i

jurisdicción de dichos tribunales con renuncia a cualquierotra jurlsgleción que pudiera corresponderles'porvirtud de su domicillo ..

 
actual o futuro...”

—-p).- Primer lestimonio de la escritura pública número (21,018) velaliún mll diectocho de fecha (04) cualro de enero del (2016)

dos mil dleciséis, otorgada anle la fe del Licenciado Jorge Luis de Jesús Gullérrez y Padrán, Notario Público Tilular de la Notaria

Pública número (144) clento cuarenta y cuatro, con ejercicio en esle Primer Distrito, inscrito en el Ínstilulo Registral y Catastral del

Eslada de Nuevo León, bajo folio mercantil número 126386"1 de fecha (12) doce de enero de (2016) dos mil dieciséis, Control

Intemo 130, relativo a la prolocolización del Acta de Asamblea General Ordinaria de Acclonislas, donde se acordó entre olros punto

 
el Aumenlo de Capital Social,

—- 0).- Primer testimonlo de la escrilura pública número (19,054) dlecinueve mi cincuenta"y cuatro de fecha (19) diecinueve de

Junia de (2016) dos mil dieciséis, olorgada anle la fe del Licenciado Francisco Javler Lozano Medina, Notario Público Titular de la

Nolarla Pública número (19) diecinueve, con ejercicio en esle Primer Disirito, relativo a la protocolización del Acta de Asámblea

General Ordinaria Anual de Acclonistas, donde se acordó enfre olros asunlos, la elección de los miembros del Consejo de

 Administración de la Sacledad,., de la cua! lranscribo en Jo conducenteJo sigulenle: -———_———_a——

—"ORDEN DEL DIA..... IV. Elección de los miembros del Consejo de Administración de la Socledad, calificación de su

independencia en los términos delartículo 26 de la Ley del Mercado de Valores, delenminación de sus remuneraciones y acuerdos

 relacionados. Elección de Secrelarios.

-— Unavez que fue sometido a la consideración de los accionistas ef presente punto del orden del día, se aprobaron por unanimidad

 
las slgulentes:

AA RESOLUCIONES ——_———====-—_—_——————

— DÉCIMA: Se resuelve que el Consejo de Administración de Arca Continental, S.A.B, de CN, quede Integrado por velaljún

 

miembros propletarios y sus respectivos suplentes, deslgnándose al efecto, o en su caso ralificándose, a las sigulentey personas,

en la inteligencia de que cada consejero suplente podrá suple en sus ausencias úntcamenle al consejero propletarlofrespecio del

 

  

  

  
  

 

cual fue hombrado suplente:

 

 
 

— Consejeros Propiclariosamarra.COnsejeros Suplenles:mr—— _— —_u———

—- Manuel L. Barragán Morales-———.a

—- Estuardo Alvefáis Destarac————<—— Carlos Ignacio Enlquez Terrazas————_ A—É

— Luis Arizpe Jiménez--——————_——— Mlguel Arizpe Jiménez eoomomnnnrna,

-— Eduardo Raul Arrocha Gl0 ==..—— Luís Burgueño Colín. puto Gr

— Juan Manuel Barragán Treviño ---————— Alfonso Javler Barragán fue
3 7
 

am—=- Luls Lozano Ramír — Juan Carlos Correa Ballesteros

— Felipe Cortés Font ————————.—-—- Pau Corlés Valdés

Alberto Javler Elizondo

 

 —- Alejandro Miguel Elizondo Barragán —

 Tomás Albero Fernández García —-
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illermoFiehn Rice Eduardo Coronado Quintanilla -—————orar.

- Roberto Garza Velázquez ——-

Jose Roberto,G: óilano Ramirez —-—-—-—— Germán Ortiz Espinosa

Luis Lauro GoÁzalez Barragán ———-——— Rodrigo Alberto González Barragán——————--

   
  

   

.—-—— Miguel C. Barragán Villarre————_—_——_———_—_—_—_——————— 

  

 

  
 

 
 

- fossman ———————-—-—- Roberto Maríhnez Garza a

— Exnesto Lóhez de Nigris —————-- Jorge Alanís Canal: =

—Mig ngel Rábago Vite ———-—--—-—- Baldomero Ponce Cruz_——-r_———

-—-- Alejandro-José Arizpe Narro ——- * --- José Antonlo Rodriguez Fuentes

- — Alberto Sánchez Palazuelos

— Jorge Humberto Santos Reyna-—ecoSamira Barragán Juárez de Santos.

José Luls Fernández Fernández ——-————roma

 —mmm Brett E, Grossman 

 

 — Armando Solbes Simón-——————-—---

—- Jesus Viejo González: Magda Cristina Barragán GarzadeViejo...

“¿— lt.- EXISTENCIA Y SUBSISTENCIA, LEGAL DE LA SOCIEDAD "ARCA ECUADOR”, S.A.P.! DEC. Y.

3se a).- Tesllmonlo de la escrilura pública número (62,624) sesenta y dos mil seiscientos veinticuatro, libro (1,148) mil ciento

   

Eobarenta y ocho, folio (229,484) doscienlos veintinueve mil cuatracientos ochenta y cuatro de fecha (29) veintinueve de septiembre

de (2018) dos mil disciséls, otorgada ante la fe del Licenciado Guillermo Oliver Bucio, Notario Público Titular de la Notarta Pública MNpero (246) dosflentos cuarenta y sels, en el protocolo deta notaría número (212) doscientos doce, par convenio de sociedad con

suMN lar el Licefictado Francisco |. Hugues Vélez con ejerciclo en la cludad de México, inscrita en el Registro Público de la

pony del [Comercio en la Cludad de México el dla (03) lies de octubre de (2016) dos mil dieciséis, bajo Folio mercantil

aectnúmpro 163128"1 ciento sesenta y tres mil ciento veintiocho, asterisco, uno, Control Interno 64 y fecha de prelación (03)

res de oclubre de (2016) dos mil dieciséis, la cual transcribo en lo conducente;

— %. Priméro- LEGAL EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD, CAMBIO_ DE_ NACIONALIDAD, CONFIRMACION DE
Y

DENOMINACION, REFORMA TOTAL DE ESTATUTOS, DESIGNACION DE MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION

Y COMISARIO Y OTORGAMIENTO DE PODERES.- El comparecienle acredita la legal existencia de la Sociedad y su inscripción

 

 

 

 

en el Regisiro Mercantll de Barcelona, España, en el tomo 42,956 (cualro dos punlo nueve cinco seis), folio 155 (uno ciaco cinco) y

hola número B-407,306 (b guión cuatro cero slete punto tres cero sels), con la escrilura pública múmero mil novecientos nueve,

pasada en la Cludad de Barcelona, España, con fechaveinticinco de Julio del dos mil dieciséis, ante el Licenciado Miquel Tarragona

! Coromina, Nolaria Público de dicho lugar, en la que también se hizo conslar la protocolización del Acta de la Junta General

! Extraordinaria y Universal de Acclonistas de "ARCA ECUADOR,S.A.”, celebrada con fecha dlecislete de Junio del dos mil dieciséls

en la que se acordó, entre otros, (1) el camblo de su domicilio social de la Cludad de Barcelona, España al Municipio de Monlerrey,

Nuevo León, Eslados Unidos Mexicanos, para adoptar la Nacionalidad Mexicana y regirse conforme a las leyes de los Estados

Unidos Mexicanos;(ii) la confirmación, de su denominación social, siendo autorizada por la Secrelarta de Economla de México, la de

“ARCA ECUADOR; (iil)-la adopción del tipo social y de la modalidad de Sociedad Anónima Promolora de Inversión de Capital

Variable y la relorma'lotal de sus Eslatulos Sociales para regirse de acuerdo con la Ley General de Sociedades Mercantiles y la Ley

del Mercado de Valores de México; (iv) la distribución del capital social en dos accionistas, que son; "ARCA CONTINENTAL",

SOCIEDAD ANONIMA BURSA L DE CAPITAL VARIABLE y "ABRIKEY, S,A.”, para cumplir con lo dispuesto porla Ley General de

Sociedades Mercanliles de Méylco que requiere un minimo de dos accionistas; (v) la designación de los miembros del Consejo de

Comisario dela Sociedad y (vi) el otorgamiento de poderes; en la queaparece la correspondiente

  

     

     

    

Administración, Funcionarios

! Apostilla a que se refiere la Zonvención de la Haya del cinco de octubre de mil novecientos sesenta y uno, suscrita por José Alberto

Marln Sánchez, Vicedeca! ) Colegío Notarial de Cataluña, España, que certifica la autenticidad dela firma y cargo de! referido

Nolario.

—- Como %o 1 (upó) al documento que se protocollza, se contienen los Eslalutos Sociales que adopta la sociedad, en el que

1 canstaqUe su DI INACION, con base en la aulorización expedida por la Secretaría de Economía de los Estados Unidos

Mexicanos, eyí2 y? dicha, "ARCAECUADORRBRÉJEOAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE,

  
    

 

ADMISIONOE EXTRANJ S y ten! Rp el que onsla más adelante,—————

más arilcutos de los «eoslos soci os que cogstan en el anexo del documento quese relaciona en ebireseno

Produgilos comosia la letra se insertasen, mismos que seri!transcrilos
a e

enflas/ctáusulas del presente Inspymenl RES , > = -
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anterior, consta que el cien por ciento del capital social de la sociedad a que se refiere el presente instrumento, ennada de curso

legal del pals del que procede, se encuentra a la fecha totalmente suscrito y pagado por dos acclonistas y que EQUIVALE y

” ASCIENDEa la cantidad de DOSCIENTOS MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO

PESOS, MONEDA NACIONAL, de los que corresponden al CAPITAL SOCIAL MINIMO FIJO Ja canlidad de DIEZ MIL PESOS,

MONEDA NACIONAL y al CAPITAL VARIABLE la cantidad de DOSCIENTOS MILLONES, CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL

SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS, MONEDA NACIONAL,distribuido entra los acclonistas de la socledad, quienes son:

"ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, quienes lílular de UN MILLON QUINIENTAS

UN MIL DOSCIENTAS VEINTIUN ACCIONES,ordinarlas, nominallvas, sin expresión de valor nominal, equivalentes a CIENTO

CINCUENTA MILLONES CIENTO VEINTIDOS MIL SETENTA Y CUATRO PESOS, MONEDA NACIONAL, de los que

corresponden,a la partefila, la cantidad de SIETE MIL QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONALy el reso, es decir la cantidad

de CIENTO CINCUENTA MILLONES CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS, MONEDA

NACIONAL, a la PARTE VARIABLE; y “ABRIKEY, S.A.”, quien es !llular de QUINIENTAS MIL CUATROCIENTAS SIETE

 

ACCIONES,ordinarias, nominativas, sin expreslén de valor nominal, equivalenles a CINCUENTA MILLONES CUARENTA MI

SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS, MONEDA NACIONAL,de los que corresponden,a la parte fija, la cantidad de DOS MIL

QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONALy elresto, es declr la canfidad de CINCUENTA MILLONES TREINTA Y OCHO MIL

 

CIENTO NOVENTA Y UN PESOS, MONEDA NACIONAL,a la PARTE VARIABLE.

—- Tercero.- AUTORIZACION OE LA SECRETARIA DE ECONOMIA.El enlsmo compareclente me exhibe la Autorización de Uso
 

de Denominación o Razón Social con Clave Unica del Documento (CUD) número "A201605031116262236” (A dos cero uno seis

cero cinco cero tres uno Uno Uno seis dos seis dos dos tres sels), expedida por la Secrelarla de Economia con fecha lres de mayo

del dos mil dieciséis, por la cual se auloriza el uso de la denominación "ARCA ECUADOR", dicha aulorización ha quedado

prolocolizada y agregada al apéndice de este laslrumento marcada con la letra "B'"; misma que en esle aclo el cómpareciente

- ralifica, manifestando su plena conformidad con la denominación autorizada porla Secretaria de Economía.

 

— EXPUESTO LO ANTERIOR,el compareciente otorga las siguientes;

CLAUSULAS:

-— PRIMERA,- Queda PROTOCOLIZADOel DOCUMENTOdela sociedad extranjera denominada "ARCA ECUADOR,S.A.” y

 

sus respecillvos Anexos, que Contiene la acreditación de su legal exlslencia y la protocolización del Acta de la Junta General

Extraordinaria y Unlversal de Acclonistas; mismo que ha quedado relacionado en el anlecedente primero de este Instrumenlo y en

consecuencia, SURTE PLENOS EFECTOS LEGALESenlos Estados Unldas Mexlcanos, de conformidad con lo dispueslo por los

articulos"cientotreinta y sels, clento treinta y siele y demásrelallvos de la Ley del Notarlado para el Distrilo Federal, --

—- SEGUNDA.- EN CONSECUENCIA, el Licenclado José Alejandro Cortés Serrano, en su carácter de Apoderado Especial,

solicila la FORMALIZACION de: 7

—- 1.- El CAMBIO de sy DOMICILIO para adoptar la NACIONALIDAD MEXICANA y REGIRSE conforme a las LEYES delos

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,dejando por tanlo de ser una sociedad de naclonalldad exranjera, domiclllada en Barcelona,

 

España, para pasar a ser en adelanle, pos vía de continuación, una socledad mercanlil mextcana, igléndose en consecuencia por

las disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles y la Ley del Mercado de Valores, bajo la forma de SOCIEDAD

ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, con DOMICILIO “SOCIAL en el MUNICIPIO DE

MONTERREY, NUEVO LEON, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;

—- 2.- La CONFIRMACION de su DENOMINACION SOCIAL conformea las LEYES de los ESTADOS UNIDOS MEXIGANOS con

la denominación “ARCA ECUADOR”,y conellipo social y la modalldad de SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORADE INVERSION

DE CAPITAL VARIABLE, para quedar establecida como “ARCA ECUADOR”, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE

 

  

 - INVERSION DE CAPITAL VARIABLE;

—— 3,- La REFORMA TOTAL de sus ESTATUTOS SOCIALES, con base al Ánexo 1 (una) del dogwrfíento relacionédo en el

antecedente primero de este inslrumento, para adecuarse a fa Leyey a la Ley delgitercado de

s Valores, para en lo sucesivo quedar redaclados comosigue:

"ESTATUTOSSOGGES Lo
CAPITULO | 7 Z.

.——-- DENOMINACION, OBJETO SOCIAL, -DUI

——-—-—===x- NACIONALIDAD DELA SO

OÍ

   

  

  

  

 

 



 

 

 

EN Poo
q E
NET de E
Sy 2! La
52 Y NOTARÍA PUBLICA

 

LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN
TITULAR
 

 

 

   
— 1.- Promovef, constituir, organizar, adquirir y lomar participación en el capital social o palrimonlo de todo género de sociedades

ercantiles o/civiles, asociaciones civiles o de otra naturaleza, fideicomisos, empresas, ya sean industriales, comerciales, de

selvicios o de cualquier otra Indole, o entidades, en cada caso lengan o no existencia juetdica, tanto nacionales como extranjeras,

 

 

asi articipar en su adminisiración o IIquidación.

-— [(.- Adquirir, bajo cualquier lilulo legal, acciones, Intereses, participaciones o partes sociales de cualquier lipo de sociedades

mercantiles o clviles, ya sea formando parte de su constilución o mediante adquisición posterior, as! como enajenar, disponer y

 negociartales acciones, participaciones y partes soclales, incluyendo cualquier otro lituld-valor; -—.

—— l.- Recibir de otras socledades y personas, as] como prestar o proporcionar a olras socledades y personas, cualquier servicio

¿Que sea necesario para el logro de sus finalidades u objetos sociales, tales como, entre otros, servicios administrativos, financieras,

Ye sistemas, de lesorerta, audiloría, mercadotecnia, conlabilidad, elaboración de programas y manuales, análisis de resultados de

operación, evaluación de información sobre productividad y de posíbles financiamientos, preparación de estudios acerca de la%

i
disponibilidad de capilal, asistencia lécnica, asesoria o consultoría, con apego a las disposiciones legales aplicables;

1  IV.- Obtener, adquirir, desarrollar, comercializar, hacer mejoras, utilizar, olorgar y recibir licencias, o disponer bajo cualquier

ul A detoda clase de palentes, marcas, nombres comerciales, modelos de utilidad, diseños industriales, sectelos industriales,e .

franquicias, y cualesquiera otros derechos de propiedad Industrial, asi como derechos de aulor, opciones sobre ellos y preferencias,

 a sea bg México o Én el extranjero.

4 V.- Oblgner loga clase de préstamos o créditos, emilir obligaciones, bonos, papel comercial y cualquier otro titulo de crédito o

lasirumentoe con sín el otorgamiento de gatanila real específica, mediante prenda, hipoteca, fideicomiso o bajo

cual pues olro to legal; asumir créditos o subrogarse en los mismos, as! como, otorgar cualquier tipo de financiamiento o

 préstamo aNi mercantiles o civiles, recibiendo o no'garanilas reales o personales especificas.

—- VIk Olorgaf y recibir toda clase de garantias personales, reales y avales de obligaciones o iftulos de crédito a cargo de

 socledadesyasoclaciones e instituciones, así como garantizar obligactones proplas a de terceros, con o sin contraprestación.

 
 -— VIl.- Suscrlblr, emitir, girar y avalar loda clasede tllulos de crédilo, asl como aceptarlos y endosarlos. —

-—- Vill.- Dar o tomar en arrendamiento o en comodato; adquirir, poseer, permutar, enajenar, transmitir, disponer o gravar la

propiedad a posesión de loda clase de blenes muebles e inmuebles, asl como olros derechos reales o personales sobre ellos, que

sean necesarios o convenienles para su objeto social a para las operaciones U objetos sociales de las sociedades mercantiles o

 civiles, asociacionese insliluciones en las que la Sociedadtenga algún Inierés o participación de cuatquier naturaleza.

 --— |X.- Acluar como comislonisla, mediador, representante, distribuidor o intermediario de cualquier persona o socledad,

-— X.- En general, celebrar y realizar, lodos los aclos, contralos y operaciones conexos, accesorlos o accidentales, que sean

 necesarios o convenlentes para la realización de los objetos anteriores.

-—- ARTICULO TERCERO.- La duración de la Sociedad será indefinida, —

—- ARTICULO _CUARTO.- El domicillo social de la Sociedad es el municipio de Monterrey, Nuevo León, Estados Unidos

 

 

 

Mexicanos. La Sociedad podrá establecer sucursales, agencias u oficinas en otros lugares de los Estados Unidos Mexicanos (en

adelanle, la "República Mexicana")o “México") y en el extranjero, as como somelerse convencionalmente por cualquier acto,

n de leyes extranjeras o de cualquier estado de la República Mexicana y a las respectivas

     

 

   

 

contralo o convenio a la aplica

jurisdicciones de los trigunalesZo a domicilios o convencionales en México y en el extranjero con objelo de recibir toda clase de

notificaciones o emplazam; s judiciales o extrajudiciales, deslgnando apoderados especiales o generales en el exlranjero para

io social. Asimismo, los accionistas de

 

dichos electos o,

la Socled; tidos en cuanto a sus relaciones con la Sociedad,a la jurisdicción de jos Iribunales y autoridades del

ler otro efecto, sin que se entienda porello modificado su'domi

 

UIKTO,- La Sociedad CAS exicana. Los extranjeros que en el acto de la conslilución a en

 

mpo ultérior adquieran a Dhes de ciedad, serdigigan ante la Secretaría de Relaciones Exleriores a considerarse

fexicanos Jespecto de (a) f8X acclones derechos adqlieran de la Sociedad, (b) los bienes, derechos, concesiones,

Intereses de quise dit [874c) los derechos y obligaciones que deriven delos contralos en los que

  

  

cledad, y se enlenderá qa car la protección de su gobierno, bajo la pena, encaso'conirario, de

 

 

Perder en beñeficio de la Nación Mexi enes que Pbiesen adquirido, ———>—mtmi
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pagado es de $10,000,00 (dlez mil pesos 00/100 moneda nacional) representado por 100 (cien) accionesioiiinarias, nominallvas.q.

sr, Y
      
 sin expresión de valor nominal. 4

> iman Ln. e O - ECU
—- La parte variable del capital social estará representado por acclones ordinarias, nominativas, sin expreslén de Y: 3

-— Las acciones del capital soctal confamarán una sola serie de acclones. La tolalidad de las acctones en que se divide el capital

soclal será de libre suscripción, en los lérminos de la Ley de Inversión Extranjera, su Reglamenlo y demás disposiciones legates

 
aplicables,

—-— Salvo lo previsto en el Artículo 91 (noventa y uno) de la Ley General de Soctedades Mercantiles vigente, y según se determine

en la asamblea de acclonistas respectiva que apruebe la emisión de las acciones en cuesilón, cada acción conferrá Iguales

derechos y obligaciones a sus tenedores. Cada acción olorgará a sus lenedores los mismos derechos patrimonlates, por lo-que

todas las acciones parilciparán por Igual, sin dislinción alguna, en cualquier dividendo, reembolso, amortización o distribución de

cualquier naluraleza en los lérminos de estos Estalulos, salvo por lo que se refiere af derecho de retiro estipulado en el Articulo

Décimo Segundo deestos Estatutos y lo establecido en el Arlículo 91 (noventa y uno) de la Ley General Sociedades Mercanilles.

Sin embargo,los cerllficados provisionales o lítulos definillvos de las acciones no diferenciarán enlre las acciones representalivas

del capital mínimo Mo y las de la parte variable, Para el eventual caso de que un accionista desee ejercer el derecho de retiro a que

se refiere el Articulo Déclmo Segundo de estos Estalulos, se entenderá para esos efeclos que el o los primeros acclonistas que

soliciten el rellro a la Sociedad son los titulares de'acclones representatlvas de la parte varíable, hasta agotar el número de esagia

acciones en circulación, y las demás acclones se considerarán que son representallvas del capital minimo fijo, sin derecho a retroE

Cada acción conferlrá derecho a un voto en las Asambleas Generales de Acclonistas, salvo por lo previslo en los Artículos ai

S
O

(noventa y uno) y 113 (ciento trece) de la Ley General de Sociedades Mercanliles,

—- ARTICULO SEPTIMO.- Los Iítulos definitivos y los cerlificados provisionales que representen a las acciones estarán

numerados progresivamente, podrán amparar una o más acciones y contendrán las menclanes a que se reliere el Arliculo 125

(ciento veinticinco) de la Ley General de Soctedades Mercantiles y cualquier olra que requieran las disposiclones legales aplicables

o que determine espectíicamente la Asamblea de Acclonistas que acuerde su emisión, y llevarán transcrilo el lexío del Artículo

Quinto de estos Estatutos, asi como la referencia al Convento de Accionistas descrilo en el Artículo Trigésimo Noveno de estos

 
eslalutos sociales,

— Los Iílulos o cerilficados provisionales de acciones serán firmados por das mlembros proplelarios del Consejo de

Administración. Tantolos ilutos definitivos comolos certificados provislonales podrán, pera no requerirán, llevar adherldos cupones

nominalivos numerados para amparar el pago de dividendos o el ejercicio de olros derechos, según lo delermíne la Asamblea

 
General de Accionistas,

-— En casode pérdida, deslrucción o robo de (llulos o cerilficados de acclones, el propletario podrá sollcilar la expedición de unas

nuevos con sujeción a [o que al respecto dispone la Ley General de Tilulos y Operaciones de Crédilo, Los gastos que se origlnen

con molivo de la expedición del nuevo titulo o cerilficado, serán por cuenla del inleresado, o.

_— ARTÍCULO OCTAVO.- La Sociedad deberá llevar un Libro de Registro de Acclones de acuerdo con fos Artículos 128 (clanto

veintiocho) y 129 (ciento velntinueve) de la Ley General de Socledades Mercantiles, en el que se inscriblrán los litulos definillvos o

los certificados provisionales emilidos por la Sociedad conla indicación del nombre, razón social o denominación, nacionalidad y

domicilio de sus respectivos titulares. Dicho Ebro será Nevado por el Secrelarlo de la Sociedad cubriendo sus ausencias el

 
Secretario Suplente.

-— Á solicilud de cualquier interesado, prevla la comprobación a que hubiere lugar, se Inscribirán en el Registra de Acciones las

transferencias y conversiones de las acciones y la constilución de derechos reales, embargos y olros' gravámenes sobre las

 
mismas.

—— Guzarán del derecho a oblener certificaciones o constancias de las inscripciones del Regislro y sus anotadiones: (a) los

accionistas de la Sociedad, respeclo de las acciones lnscritas a su nombre, y (b) los que acredllen interés juridigo, respecto de

acciones propledad de lerceros, Toda certificación o constancia será autorizada mediantela firma de la personaf encargada del

    Registro, >

— La Sociedad Unicamente considerará como tenedor legitimo de acciones a quien aparezca Inscrito c;

 

de Registro de Acelones en los términos del Articulo129 (clento velnlinueve) de,

-— ARTICULO NOVENO,.- Los aumentos enla parle minima fija sin dercfda satlfo dejfcapllal sotigi de la Sacledad se efecluarán

consecuendá armar el Artículo Sexto
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nácesidad, en el caso de aumenlos en la parte variable del capital soclal, de reformar los Estatutos Sociales, ni de inscribir el

Inslrumento Públigo correspondiente en el Registro Público de Comerclo, Al tomarse los acuerdos respeclívos, la Asamblea de

ionistas que/decrete el aumenlo, o cualquier Asamblea de Accionistas posterior, fijará los lérminos y bases en los que deba

tas que contengan tos acuerdos de aumento de capllal serán en todos los casos prolocolizadas ante fedatario público sin -

 

 

reseyvas o de cualesquier olras cuentas del capital conlable, los accionistas participarán del aumento en proporción al número de

sus acciones. En virtud de que los títulos de las acciones de la Sociedad no contienen expresión de valor nominal, no será

 necesario que se emitan nuevos Iitulos en eslos casos,

—r Todo atmento del capital social deberá Inscribirse en el Libro de Registro de Variaciones de Capllal que lal efecto llevará la

Sociedad. Dicho llbro será llevada por el Secretario de la Sociedad cubriendo sus ausencias el Secretario Suplente.

.— ARTICULO DECIMO.- Los accionistas gozarán del derecho de preferencia a que 'se refieren los siguientes párrafos de esle
 

Sy a ,
2 fículo, salvo en el caso de:(i) acciones emitidas a favor de todos los accionistas con motivo de la capitalización de primas por

Suscripción de acciones, ulilidades relenidas y olras cuentas del capital contable; o (ii) acciones emitidas para representar aumentos

   

E
=decapital derivados de una fuslón en que la Socledad sea fusionante.-

32- En los aumentos de capilal mediante pago en efeclivo o en especie, o por capitalización de pasivos a cargo de la Sociedad,los    

 

ecionistas tenpeores de las acciones existentes, pagadas y en circulación de la Sociedad, tendrán preferencia para suscribir las

nuevas acciones que se emillan o se pongan en circulación para representar el aumento, en proporción al número de acciones de

las dye seanflitulares, durante un término de 15 (quince) días naturales computado a partir del dla siguiente a la fecha de

publicación del aviso correspondiente en el sistema electrónico eslablecido por la Secretaria de Economia, o computado a partir del

día siguiente a la fecha de celebración de la Asamblea en el caso de que la totalidadde las acciones en que se divida el capilal

ocial hubieren estado representadas en la misma. No será necesaria la publicación del aviso si los accionistas que no suscriban

 acclones/hubiesen renunciado a su derechode preferencia. 7

-— En el caso de que quedasen sin suscribir acclones después de la expiración del plazo duranle el cuallos accionistas hubieren

gozado del derecho de preferencia que se les ofosga en este Artículo, las acciones de que se lrale podrán ser ofrecidas a cualquier

persona para suscripción y pago en los términos y plazos” que disponga la propia Asamblea General que hubiese decretado el

aumenlo de capltal, en el entendido de queel precio al cual se ofrezcan las acciones a terceros no podrá ser menor a aquél al cual

 fueron ofrecidas a los accionistas de la Socledad para suscripción y pago, ———

— ARTICULO DECIMO PRIMERO.- El capital social podrá disminuirse mediante acuerdo de la Asamblea General de Accionistas
 

para absorber pérdidas o para reembolsar a los accionistas sus aportaciones, así como: (i) en el caso de que algún accionista

deseara ejercilar el derecho de rellra a que se refieren los Aríículos 213 (doscientos trece) y 220 (doscientos veinte) de la Ley

General de Sociedades Mercantiles; o, (il) en los supuestos de separación a los que se refiere el Artículo 206 (doscientos seis) de

 dicho ordenamiento.-

-— Las disminuciones a la parte mínima fija del capilal requerirán de resolución de la Asamblea General Extraordinaria de

Accionislas y la consigulente reforma al Articulo Sexto de estos Eslalutos, en cuyo caso se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto

por el Arlículo 9 (nueve) de la Ley General de Sociedades Mercaniles, si la reducción de capital se hiciese para reembolsar a los

acclonistas sus aportaciones o liBerarlos de la obligación de efectuar exhibiciones de su valor de suscripción aún no pagadas. Las

le del capila! podrán ser realizadas por resolución de la Asamblea Genera! Ordinaria de Accionistas

    

   

  

 

disminuciones de la parte varia

con la única formalidad de Áue el acta corfespondlente sea protocolizada ante fedalario público, sin necesidad de inscribir la

 escrilura respectiva gistro Público de Comercio.

reducción, sinQue seá necesaria la desionación pesiante sorteo de acciones a ser amontizadas, En virtud de quelos 1ltulos de las

 acciones dela Sociddad no contienen siónde vagina, no será necesario que se cancelen iflutos en estos casos,

  

levar la Sociegad. ;

de Acclonistas que

  

y AN =
Sociedad podrá ambilizar aci lifgádes repartíbles sin, que se disminuya el capital social, La Asambles)General

ri tizacíón, deberá observar en la conducente lo previsto porel Articulo 136, (ciento
2 A y iZ

eo en

ps

a
S .

a Añámblea podrá acordar amortizar acclones en formaproporcional

1 lodps Ids accionistas, de lal forma q fetos

reinta y sgls) de la Ley General d

amortizact n estos mantengan los mismos porcentajes respéctodel tofal del
e

:apilal docial que lenlan previamente a la aiemización, sin wqesea necesario que la designación de Ys acclónes a ser amonlizadas

 

se fegfice mediante sorteo, no obslanfe la Asa aflbiese fijado un precio delerminado. ——-—
SS ! P

3)

 

 

 



 

  

financiera aprobado por la Asamblea General Ordinarla de Acclonistas correspondlente al cierre del ejercicio en que elrellro surta

 
sus efectos,

-— El reliro parcial o folal de aporlaciones de un soclo surtirá sus efectos en la fecha de terminación del ejercicio anual en curso, sl

la notificación de la decisión de ejercitar el derecha de retiro se efecluare antes delúltimo trimestre de dicho ejercicto, o en-la fecha

de clerre del ejercicio anual inmediato siguiente si tal nollficación se elecluare durante el Úilimo lrimeslre del ejercicio soclal. El pago

del reembolso será exigible ala Sociedad a partir del día siguiente a la celebración de la Asamblea General Ordinaria de

Accionistas que haya apfobado el estado de postclón financiera correspondiente al ejercicio en queel refíro deba surtir sus electos, -

—— Los accionistas de la Socledad no podrán ejercitar su derecho derellro s) llene como consecuencia afectar el capital socialfo,

no sujelo a retlro. En caso de que la Sociedad reciblera simulláneamente varias solicitudes de rellro que luvléran como efecto

reducir a menos del mínimo el capital social, la Socledad reembolsará solamente las acciones cuyo reembalso no causé la

reducción a menos del capital social fijo, y dicho reembolso se efectuará, en relación con cada accionista solicilante, en forma

 

 
   

   

 

proporcional al número de acciones cuyo reembolso hublera sido solicitado en forma simultánea, ———- A

A — — CAPITULO1 . E
A .- ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS A2
--- ARTICULO DECIMO TERCERO.- Las Asambleas de Accionistas podrán ser Generales o Especlales, Serán Asambleas=

Generales Extraordinarias las convocadas para lratar cualquiera de los asunlos Indicados en el Artículo 182 (ciento ochenta y dos)

 de la Ley General de Socleyades Mercantiles, Todas las demás Asambleas Generales serán Ordinarias.

-—Serán Asambleas Especiales de Accionistas aguétlas que se reúnan en los lérminos del Articulo 195 (ciento noventa y cinco)

 de la Ley General de Soctedades Mercanllles.

— Las resoluciones de las Asambleas de Accionistas adopladas válldamente, serán oblígatorlas para esta Socledad, y para los

 accionistas ausentes y disidentes, 7

— Las resoluciones tomadas fuera de Asamblea, por unanimidad de tos Accionistas que representen la lolalldad de las acciones

con derechoa voto o dela calegorla especlal de acclones de que setrale, en su caso, lendrán, para todos los efeclos legales, la

misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en Asamblea General o Espectal, respeclivamenle, siempre que se

confirmen por escrilo, . :

—-—- ARTICULO DECIMO CUARTO.- [Reservado].

-—— ARTICULO DECIMO QUINTO.- La facultad de convocar Asambleas de Acclonistas compele(i) al Consejo de Administración,

en cuyo caso bastará que la convocaloria sea firmada porel Presidente o por el Secretarlo de la Sociedad o su Suplente y, (li) al

 
 

  Comisarlo, Les accionistas podrán solicitar la convocaloria de una Asamblea en los casos previstos en la Ley.

—- Las convocatorias para las Asambleas de Accionistas deberán pubilcarse en el sistema elecirónico establecida por la

Secretarla de Economía, por lo menos con 15 (quince) dlas nalurales de anticipación a la fecha fijada para la Asamblea en caso de

que deba celebrarse por vidud de primera convocatoria, e por los menos 8 (ocho) dias si se Irala de posterlor canvocalaria. Las

convocalorlas contendrán el Orden del Ola y deberán estar firmadas por la persona o personas que las hagan, Las Asambleas

podrán ser celebradas sín prevía convocatoria en el caso de que la lolalldad de las acclones tepresemtalivas del capital social

esluviasen representadas en el momento de la votación, En las Asambleas de Accionistas sólo se lratarán tos asuntos consignados

 
  en el Ordendel Dia de la convocaloria respectiva, salvo lo dispuesto en el párralo siguiente.

— Sen una Asamblea, Independientemente de que sea Ordinarla, Extraordinaria o Espectal, están reunidos todos los accionislas,

dicha Asamblea podrá resolver por unanimidad de Volos sobre asuntos de cualquier naturaleza y aún sobre aquéllos po contenidos

 

   

  

 
en el Ordendel Día respeclivo,

— ARTICULO DECIMO SEXTO.- A fin de acredllár el derecho de asistencia a una Asamblea, los acclonisias deYerán deposííar
 

depósito de valores. Cuando el depósllo no se haga en la Secrelaría de la Sociedad, laInsiituctón ade ta reciba

conslancia de depósito que,a fin de tenerefectos frenle a la Socledad, debera co, podzOto, zón social Y

litular y la canlidad de accloñes amparadas porlos lllulos deposltados. Las longs”que se depa Lo deb:

hasla el dla hábil siguiente a celebrada Ja Asamblea. E - = Y

—- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Los accionistas podrán ser sepresenfadas E a m hn ne o personas que
 

 

 

designen mediante simple carta púderfimada ante dos lesllgos. --
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corriánte en el pagg/de desembolsos de capital) dan derecho a sus tenedores a ejercer los derechos corporalivos y patrimoniales

que confieren. Lás acciones no suscritas y las pagadoras cuyos lilulares se hallaren en mora frente a la Sociedad, no se

consideterán circulación para efectos de la delerminación del quórum y las votaclones en las Asambleas de Accionistas, 

-—- ARTICULO DECIMO NOVENO. Las Asambleas serán presididas por el Presidente del Consejo de Administración. En su
 

 ausencia, las Asambleas serán presididas porla persona a quien designenlos accionistas presentes por mayorla de votos, -

-— Acluará como Secretario en las Asambleas de Accionistas quien ocupe el cargo de Secrelario de la Sociedady,a falta de él, el

Secrelario Suplente. En ausencia de ambos, actuará como Secretario Ja persona que al efecto designen fos accionistas presentes

 s > mayorla de volos.

“El Presidente nombrará a dos o más escrutadores de entre los presentes para hacer el recuentode las acciones presentes, Lasa
4
» A

Senos en lodas las Asambleas Generales de Acclonislas serán económitas, salvo que, a propuesta de algún accionista, la

¿
0

amblea resuelva por mayorla de volos presenles que el cómputo de fos votos que se emilan se efectúe mediante cédula de

   
 Votación.

'TICULO VIGESIMO.- Las Asambleas Generales Ordinarias de Accionislas se celebrarán por lo menos una vez al año

haa 4 to meses siguientes a la clausura de cada ejercicio social, Además de los asuntos especificados en el Orden

del Dla, deberán:(i) disculic, aprobar o modificar el informe de los administradores a que se refiere el enunciado genera! del Articulo

 

A

172 (ciento ep y dos) de la Ley Genera! de Sociedades Mercantiles, lomando en cuenta el Informe del Comisario, (ii) decidie

sobe la aplicación de resullados; (in) nombrar a los miembros del Consejo de Administración y determinar sus remuneraciones, y
v 4

(iv) nombrar aj:Comisario y determinar sus remuneraciones.

—— Las Asámbileas Generales Exlraordinarias de Accionistas se reunirán siempre que hublese que tratar alguno de los'asuntos de

 

 sy competencia.

—-- ARTICULOVIGESIMO PRIMERO.- Para que una Asamblea General Ordinaria de Accionistas se considere legalmente reunida
 

en virtud de primera convocatoria, deberá estar representado en ella por lo menos el 50% (cincuenla por ciento) de las acciones en

circulación en que se divida el capital social. Sus resoluciones serán válidas cuando se tomen por mayorla de votos de las acciones

fepresentadas en ella. En el caso de segundao ulterior convocatoria, las Asambleas Generales Ordinarlas de Accionistas podrán

celebrarse válidamenle cualquiera que sea el número de acciones representadas en ella y sus resoluciones serán válidas cuando

 
 se lomen por mayorta de volos de las acciones en circulación representadas en la misma,

— ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Para las Asambleas Extraordinarias y Especiales de Accionistas se seguirán las
i 

 siguientes reglas: -

— |, Para que una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas se considere legalmente reunida por viud de primera

convocalora, deberá estar representado en ella por lo menos el 75% (setenta y elnco porciento) de las acciones en que se divida el

capilal social, y sus resolucionesAerán válidas cuando se tomen por el volo favorable de acciones que fepresenten cuando menos

de las acciones en que sedivida el capital social. En caso de segunda o uilerior convocatoria, las

 

   
  

el 50% (cincuenta porciento)

Asambleas Generales Exlraoffinarlas de Accionislas podrán celebrarse válidamenle si en ellas está representado cuando menos el

50% (cincuenta porcleni s acciones en que se divide el capital social, y sus resoluciones serán válidas si se toman porel

volo favorable de acefónes/qlie representen cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de las acclones en que se divida el capilal

social, - -

|, Pags15aZe Especiales, se aplicarán las mismas reglas previstas en la fracción ) de este Artículo, pero referidas a la
v

 

   categoría especlayde 4cciones de que se"Suez Z

-— ARTICULO VIGESIMO TER! ye Las actas Bagamttess serán asentadas en un Libro de Actas de Asambleas que al
E,

  

  

  

  

  

  

 

efecto lleva ciedad y serán fi or qulénesacti como Presidente y Secretario de la Asamblea, así como por el

Comisari se asistidgrá la Asapgblka y sidieada facedo. —5 Spee 77
pa. A CAPITULO A > 

  

 

> e .
— ARTIC LO VIGESIMO CUARE Ñ lafocledad estará a cargo de un Consejo de,Admi; listración. En su

  

caso, ero de miembrosq cos el istración La determinado por la Asamblea Gengra Órdinarta de Accionislas,
==

La Asámplea podrá designar sigas sta por un aúntra igual al de los miembros propiétariós y, si así lo hiciese, deberá

deterfnigar la manera en que los mielRegsyolerteian suplir en sus ausencias a los propietarios, --————— — 

35
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-— ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Los miembros del Consejo de Adminisiración podrán ser Upaión Ly

*
   

aun cuando hubiese concluldo el plazo para el que hayan sida designados, hasta en lanto se reaficen nuevos nú Mitos y las

personas designadas tomen posesión de sus cargos. Ni los miembros del Consejo de Adminstración, nl ei Comisario, ni los

administradores y gerentes deberán de preslar garantía para asegurar el cumplimiento de las responsabllidades que pudieren

conlraer en el desempeño de sus encargos, salvo que la Asamblea General de Acclonistas que los hubiese designado establezca

 
dicha obligación,

— ARTICULO VÍGESIMO SEXTO.- La Asamblea de Acclonistas deberá designar al Secrelarlo de la Sociedad y a su Suplente.
 

Las copias o constancias de las actas de las Asambleas Generales de Accionistas y, en 5u caso, de las seslones del Consejo de

Administración, y así como delos asienlos conlentdos 'en los libros y reglslros sociales, y en general, de cuafquier documenta de

archivo de la Sociedad, podrán ser aulorizados y cerilficados por el Secrelario o su Suplente, quienes serán delegados

permanentes para suscribir las convocalorlas a las Asambleas de Acclonislas y para concurrir anle el Fedatarlo Público de su

elección a prolocolizar los acuerdos contenidos en las actas de las Asambleas, o en su caso, de las sesiones de Consejo, «sin

requerir autorización expresa, El Secretario se encargará de redaclar y consignar las aclas en los libros respeclivos, así como de

expedir certificaciones de las mismas y de los nombramientos,firmasy facultades de los funcionarios y apoderados dela Socledad.

a, 'El Secretario y su Suplente continuarán en el desempeño de sus funciones mientras no se hagan nuevos nombramientos y los

AG
P? nombrados no lomen posesión de sus cargos.

—- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- SI la administración de la Sociedad estuvierá a cargo de un Consejo de Administración Se
i!

 

 

aplicará lo sigulente:

-— A, El Consejo se reunirá en las fechas y con la perlodicidad que el mismo delenmine en foma anual en la primera sesión que e
e
0

celebredurante cada ejercicio social, sin que sea necesario convecar a sus miembros en cada ocasión a sesiones cuya celebración

esluviese previamente programada conforme al calendario de seslones que hublese aprobada el Consejo. Adlclonalmente, el

Consejo podrá reunIrse en cualquier olra fecha que se Indique en una convocatorla a lodos sus miembros propietarios y suplentes,

enviada por corseo, lelegrama,lelefax, mensajero, correo electrónico o por cualquier otro medio, Incluyendo pero sin limitarse a

medios electrónicos, que permilla que la reciban con cuando menos 5 (cinco) dlas de anticipación a la fecha de la sesión. La

convocaloria podrá ser hecha por el Presidente, por el Comisario o por cuslesquiera dos consejeros. En lodo caso se deberá

convocar al Comisarlo de la Socledad. El Consejo de Adminislración se podrá reunir en cualquier momenlo,sin previa convocatoria,

además del supuesto previslo en el primer párralo de este Arlículo, en el caso de que estuvlesen presentes la lotalidad de fos

 
miembros propletarios del Consejo.

—- 8, Para que las seslones del Consejo de Administración se consideren legalmente Instaladas se requerirá la asistencia de la

mayorla de sus miembros o sus respeclivos suplenles. Las resoluciones serán válidas cuando sean aprobadas par mayorla de

volos del lolal de los miembros proplelarios o sus respectivos suplentes, En caso de empate, el consejero que haya actuado como

Presidenle lendrá volo de calldad. Las seslones del Consejo se celebrarán en el domicilio de la Socledad o en cualquier olro lugar

que detenmine previamente el Consejo de Administración, Las aclas que conlengan los acuerdos del Consejo de Administración

deberán ser fimadas por quienes hubieren actuado como Presidente y Secretario de la sesión correspondlenle y serán regislradas

 en unlibro especifico que la Socledad llevará para dichos efectos,

—— €, De conformidad conlo previsto en el último párrafo del Aríículo 143 (clenlo cuarenta y lres) de la Ley General de Sociedades

Mercantiles, el Consejo de Administración podrá válidamente lomar resoluciones sn ser necesarlo que se reúnan personalmente

sus miembros en sesión formal, Los acuerdos que se lomen luera de sesión deberán ser aprobados, en lodos los casos, por el voto

favorable dela tolalidad de los miembros propietarios o, en caso de ausencia deliniliva o Incapacidad de alguno deeílos, con el volo

favorable del miembro suplente que corresponda. Los acuerdos asl lomados deberán ser confimadospor escrito y/se lranscrlbicán

en el Libro de Acias de sesiones del Consejo con la firma del Presidente y el Secrelarto, La confirmación escrita sd deberá enviar al

 Presidente o Secrelarlo a través de correo, telefax o por mensajerla,

se. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- El Consejo de Adminisiración es el representante legal de la Socledag

    

  
  

 

   

  

a£ullades para

flevar a cabo, a nombre y por cuenta de la Sociedad, todos los actos no reservados por la Ley g-for e slatulos a las

Asambleas de Accionislas, De manera enunciativa más no imltallva, el Consejo EsDEV
* Loro

y obligaciones, sujeto a las Uinulaciones contenidas en el Artículo Décimo Cuggete estos EstatutO—

— |, Poder general para pleitos y cobranzas con lodas jas facultadeschos les yfespecialesque reef

Fásticulo 554 (dos mil

República Mexicana, con faculades-enomna enunciaiva, más no limilativa Ratas bellas [denuíácias penales y olorgar
. a . -
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, para constiluise en parte ofendida o coadyuvante en los procedimientos penales; desistirse de las accfones que   ún de Juiclos de amparo; transiglr, someterse a arbitraje; articular y absolver posiciones; hacer cesión de bienes; recusar

ueces; recibir pagas y ejecutar todas los actos determinados por la Ley, entre los que se incluyen representar a la Sociedad ante

uloridades Judlqgfales y administralivas, penales, civiles o de olra Indole, y ante auloridades y tribunales de trabajo, tanto del orden

é
, lamente de Conelllación, conforme a lo dispuesto por los Artículos 11, 692,fracciones II y l1l, 786, 787 y demásrelativos de la Ley

ral del Trabajo, con facultades para compromeler en conciliación a la Sociedad. ——-————-

—- 11, Poder general para actos de adminislración y de dominio, de acuerdo con lo eslipulado en los párrafos segundoy tercero del

dera! como dél local, en toda la exienslón de la República, en juicio o fuera de él, ante tribunales administrativos de lodo lipo,

pendlentes Bel Gobierno Federal o de los estados de la República y ante Juntas de Conciliación y Arbitraje locales, federales a
 

Artículo 2554 (dos mil quinlentos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federaly articulos correfativos de los Códigos Civiles de todos

 
los Estadosde la República,

+ — HI Poder para designar y remover Directores y Gerentes Generales o Especiales, as] como a los demás funcionarios,

apoderados, agentes y empleados de la Sociedad; determinar sus facultades, «obligaciones, condiciones de trabajo y

 

N
remuneraciones.

IV, Emllir, librar, suscribir, aceptar, endosar, avalar y de cualquier otra forma negociar con toda clase de títulos de crédito, en

   

  

 
 .lérminos del Artículo 9 (nueve) de El Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito. —-

. Para abrir y cancelar cuentas bancarias o con cualquier otro inlermediario financiero, ast como para hacer depósilos y girar

nlra ellas y designar a las personas que podrán girar contra ellas y las facullades especificas de Éstas, ——————orme

—- Vi, ee] ocar a Asambleas Generales Ordinarias, Extraordinarias o Especiales de Accionistas, y para ejecutar sus

 
respluciones,

 VII. Para forínular reglamentosinleriores de trabajo.

HI. Para ppblecer oficinas y sucursales de la Sociedad, así como para fijar domicilios fiscales y convencionales, en cualquier

 
parte la Refública Mexicana o del extranjero,

---|X. Para conferir, olorgar, revocar y/o cancelar poderes generales o especlales dentro de sus facullades, otorgando facultades

de susillución de fos mismos, salvo aquellas facullades cuyo ejercicio corresponda en forma exclusiva a la Asamblea de Accionistas

 pordisposición de la Ley o de eslos Estatulos, reservándose siempreel ejerciclo de sus facultades. ——=——.ca..me

e X, Para ejercer los derechos corporalivos, de volo, económicos y derechos de consecución que a la Sociedad le correspondan :

derivados de aquellas acciones, partes sociales o en general participaciones en el capital social de aquellas sociedades,

asociaciones o enfidades de fas que la Soctedad paricipe. Ningún apoderado de la Sociedad podrá ejercer dichos derechos en

  representación de la Sociedad sin la previa aulorización escrita del Consejo de Administración.

 —- XI, Para llevar a cabo lodos los actos autorizados por estos Estalutos o que sean consecuencia dé éstos,

—- ARTICULO VIGESIMO_NOVENO.- SI la administración de la Socledad estuviera a cargo de un Consejo de Administración, la
 

Asamblea General-Ordinarta de Accionistas podrá designar un Direclos General para que lehga a su cargo la operación y dirección

de los negocios de la Sociedad, El Director General gozará delas facultades que le confiera la Asamblea, El Director General podrá

a no ser accionista a miembro del Consejo de Administración y durará en funciones indefinidamente hasta en tanto la Asamblea

  

  
     

   

  

 General Ordinarla revoque su námbramiento o acepte su renuncia. >

—- ARTICULO TRIGESIMO, La.vigilancia de la Sociedad estará confiada exclusivamenle a un Comisario, quien podrá lener un

suplente, designados por la Ásamblea General Ordinaria de Acclonistas y qulenes no requerirán ser accionistas de la Sociedad, El

brados anualmente, podrán ser reelectos una a más veces y continuarán en el desempeño de

g la Asamblea haga nuevos nombramientos y los designados tomen “posesión de sus cargos. El

Auciones y obligaciones que se enumeran en el Articulo 166 (ciento sesenta y seis) de la Ley General de

 y en estos Eslatulos.

3 GUEerES- CAPITULO Y— ¿CAPI
>EJERCICIOS. SOCIA! E INFORMACION FINANCIERA 2-—-——2——mnmm

   

  

—— ARTIC g =RO;- El ejercicio sociafie la Sociedad correrá del primero de enero-al treinta y uno de

diciembrg > bene en liquidación, se fusione con carácler de fuslonada ! se exlinga como

consed y"Ejercicio social lerminará anticipadamente en la fecha, enque entre en

liquidación, la de una Escisión que asi lo resuelva y se considerará$ el primer caso que

habrá bn ej dad ei en liquidación. ? z ar  

 

 

s treshesessiguientes a Ja clausurade,cada ejercicio'social, el Consejo de

 Adm ación preparará por lo nieto.la sigulente Into ón:

“escimo

  

7



 

 

 

su caso, sobre los principales proyectos existentes;

—— 11, Un informe en que se declaren y expliquen las principales polílicas y criterias contables y de in

preparación de la información financiera;

-—- ll. Un estado que muestrela slluación financtera de la Sociedad a la fecha de clerre de ejerciclo;

—-- 1Y, Un estado que muestre, debidamenle explicados y clasificados, los resullados de la Socledad durante el ejerefclo;

——- Y. Un estado que muestre los cambios en la síluación financiera durante el ejercialo— —_—__--=—

 —- Vi. Un estado que mueslre los cambios en las paríldas que Inlegren el patrimonio social, acaecidos durante elelerciclo; y

—- VII. Las notas que sean necesarias para complementary aclarar la Infomación que suministren los estados anleriores..

—- El informe que se Indica en el presente Artículo, conjuntamenle con el Informe del Comisario, deberá ponerse a dispasición de

los lilulares de acciones de forma Inmediata y graluíta, desde el momento en que se publique la convocaloria a la Asamblea

General de Accionistas que haya de discuililos, 4

—- ARTICULO TRIGESIMO_TERCERO.- Delas utilidades nelas de cada ejerciclo social, que arrojen los Estados Financieros

debidamente aprobados por la Asamblea General Ordinaria de Acclonistas, una vez deducidas las canlidades pecesarías para: (a) y
E

hacer los pagos o las provislones para pagar los impueslos correspondientes; (b) las separaciones que resulten obligatorias POE

U
/

¿

 

Imperalivo legal; y (c) en su casa, amortización de pérdidas de elercictos anteriores, se harán las siguientes aplicaciones: =D
5é

—- |, Se separará una suma equivalente al S% (cinco porclento) de las ulllidades netas para constlluir, Incrementar o en su cabi2*

Z A
 reponerel fondo de reserva legal, hasta que dicho fondo ses igual al 20% (velnte por clento) del capital soclal, —-—--.

-— Il, Se separarán las cantidades que la Asamblea acuerde apílcar para crear o Incrementar reservas generales o especiales, e
%
*

 

— lll, El remanente, se desiinará en la forma en que lo resuelva la Asamblea. El pago se hará en la fecha que delenmine el

Consejo de Administración, No podrá hacerse distribución de utildades mientras no hayan sido restiluidas o absorbidas las pérdidas

sufridas en ejercicios anterlores, o haya sido reducido el capltal social por el importa de las pérdidas.

— Todas las acciones que estén Inlegramente pagadas al momento de que se decrele un pago de dividendos tendrán derecho a

una parte proporcional de dicho dividendo. Las acciones que se hallaren parclalmente pagadas participarán en el dividendo en la

 
misma proporción en la que dichas acclones se encuenlren pagadas, -

— Los fundadores de esla Sociedad na se reservafon parle alguna especial en las ulilidades de la Sociedad,

-——— ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- Las pérdidas, en su caso, serán reportadas por lados los accionistas en proporción al

 número de sus acciones y hasta por el haber soclal por ellas representado.

CAPITULO VI

(AAe[—_——— HISOLUGION Y LIQUIDACIÓN comacaornannaar

+ RTICULO TRIGESIMO QUINTO.- La Socledad se disolverá en cualquiera de los casos previstos por. el Arllculo 229

(doscientos veintinueve) de la Ley General de Socledades Mercanllles. —

— ARTICULO TRIGESIMO SEXTO.- Disuelta la Sociedad se pondrá en liquidación, La Asamblea General Extraordinaria de

 

 

 

 

Accionistas designará a uno o más liquidadores, pudlendo nombrar a suplentes sí asl lo deseare, quienes tendrán [as facultades

que la Ley General de Socledades Mercantiles o fa Asamblea de Acclonistas que los designe delermine. ————mrm

—— ARTÍCULO TRIGESIMO SEPTIMO.- El o los llquidadores praclicarán la liquidación con arreglo a las bases que en su caso

hublese delerminado la Asamblea y, en su defecto, con arreglo a las sigulentes basesy a las disposiciones del Capíluto XI de la Ley

 
General de Sociedades Mercanliles:

-— 1, Conclulrán los negocios de la manera que juzguen más conveniente; -————__>mam

—U, Pagarán las deudas enajenandolos blenes de la Socledad que fuere necesarlo para lal efecto; mn 

  

 

   

  

   

—- 1l. Formularán el balancefinal de liquidación y lo someterán a la aprobación de la Asamblea de Acclonislas; y-

—- IV, Una vez aprobado el balance final de lIquidación, distribuirán el acilvo liquido reparlibla entre fos accionistds conforme a la

establecido en estos Estalulos y contra fa entrega y cancelación de los ¡Mulos de acciones. En caso de discrépancia entre los

Iiguidadores, el Comisario deberá convocar a la Asamblea General Extraordinaria de Acclonislas para que fésta resuelva las

 
: cuestiones sobre las que exisliesen divergencias.

---— ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO.- Durante la liquidación, la Asamblea se reunirá en ta forma pgetisió pór los presentes

Estatutos los fíquidadores desempeñarán funciones equivalentes a las que puedanDEl Conseg de Administración

durante la vida normal de la Socledad. El Comisario seguirá cumpllendo, igsólcio celgás lol tdagoreS.de (Ínclones que duranie

la vigencia del pacto social luvlere respecto del Consejo de Administración)

CAPITULO Y

 
 



 

 
 

   

  
> NOTARÍA PÚBLICA

LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN"
TITULAR

 

idad de DOSCIENTOS MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS, MONEDA

NACIONAL,de los que corresponden al CAPITAL SOCIAL MINIMO FIJO la cantidad de DIEZ MIL PESOS, MONEDA NACIONALy

al CAPITAL VARIABLEla cantidad de DOSCIENTOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y

£INCO PESOS, MONEDA NACIONAL,distribuida la siguiente forma:

—- 2).- "ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANONIMA SURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, quien es titular de UN MILLON

_ QUINIENTAS UN MIL DOSCIENTAS VEINTIUN ACCIONES,ordinarias, nominalivas, sin expresión de valor nominal, equivalentes

% CIENTO CINCUENTA MILLONES CIENTO VEINTIDOS MIL SETENTA Y CUATRO PESOS, MONEDA NACIONAL, de los que

“forresponden, a la pane fija, la cantidad de SIETE MIL QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL,representada por selenta y

3 cinco acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de válor nominal; y el resto, es decir, la cantidad de CIENTO CINCUENTA

MILLONES FIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS, MONEDA NACIONAL, representada por un

 

 

milsógui ntas un mil cienlo cuarenta y seis acciones ordinarias, nominalivas, sin expresión de valor nominal, a la PARTE

VARIABLE;

—- b).- "ABRIKEY, S.A.”, quien es titular de QUINIENTAS MIL CUATROCIENTAS SIETE ACCIONES, ordinarias, nominativas, sin

expresión de valor nominal, equivalentes a CINCUENTA MILLONES CUARENTA MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS,

IONEDA/NACIONAL, de los que corresponden, a la parte fija, la cantidad de DOS MIL QUINIENTOS PESOS, MONEDA

 

NACIONAL, representada por veíaticinco acclones ordinarias, nominallvas, sin expresión de valor nominal; y el resto, es decir, la

cantidad de CINCUENTA MILLONES TREINTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS, MONEDA NACIONAL,

representada por quinientas mil trescientas ochenta y dos acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, a la

 PARTE VARIABLE;

—-— REGISTRO 'PUBLICO.- El compareclente declara que el monto del capital social que correspondea la parte variable

antes referido, no será objeto de inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente,

—- í.- La DESIGNACION de MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION dela Sociedad, para quedarintegrado porlas

 siguientes personas y con los cargos que a continuación se indican:

>CONSEJO DE ADMINISTRACION  

  

 

     

   

    

   

   

 

 

NOMBRE PUESTO

JORGE HUMBERTO SANTOS REYNA. ———____———-—-=— CONSEJERO PROPIETARIO,

JUAN CARLOS CORREA MANTILLA, CONSEJERO PROPIETARIO. ————===<s

MANUEL LUÍS BARRAGAN MORALES. mem——=" CONSEJERO PROPIETARIO. —

LUIS ARIZPE JIMENEZ. ————CONSEJERO PROPIETARIO, -———

TOMAS ALBERTO FERNANDEZ GARCIA, ———<——.——- CONSEJERO PROPIETARIO. ——-

FRANCISCO ROGELIO G r EGLOFF, —_M>—>—4AÉk——— CONSEJERO PROPIETARIO. ——-

JUAN CARLOS CORREJí BALLESTEROS. -— CONSEJERO PROPIETARIO. ———————_ 

CONSEJEROPROPIETARIO. ———————-—
CLAUDIO JO: (O PONCE. —rmamanCONSEJERO PROPIETARIO.

 

 utos sociales de Ja Sociedad.

IGNACION de el Eres,MIGUEL SANCHEZ FERNANDEZ y ENRIQUE MARTINEZ REDING

LENTE, respectivamente, del Consejo de Administración de [a

 

 OPIGOCIVIL DEL DISTRITOo,ES EL SIGUI
ARTICULOARmOSÑL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO) ———

39  

e



 

  

carácler, para que el apoderado lenga lodas las facultades de dueño, tanto en la relativo a los blenes, como para hacerloda clase de

gestionesa fin de defenderlos.- Cuando se quisieren limitar en los lres casos antes mencionados, las facullades de los apoderados

se consignarán las Mmilaciones, o los poderes serán especlales,- Los Nolarlos Insertarán este ariícuto en los lestimonlos de los

 poderes que otorguen”.

——--—ARTICULO 2481 (DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO)

DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEON

— *2481.- El procurador no necesita poder o cláusula especial sí no en los casos siguientes: |.- Para desistlrse; 11,- Para Iransiglr 1.

 . —

  

Para comprometer en árbitros; V.- Para absolver y artlcular posícfones; V.- Para hacer cesión de blenes; Vl.- Para recusar; VH.- Par:

recibir pagos; VIIl.- Para los demás actos que expresamente determine la Ley. Cuando en los poderes generales se desee confer

- algunas delas facultades acabadas de enumerar, se observará lo dispuesto en el párrafo primero del aríículo 2448”,

— ES PRIMER TESTIMONIO, de la Escritura Pública Número (22,694) velntidós seiscientos noventa Y cuatro la cual obr

asentada en Follos del número (164900) ciento sesenta y cuatro mil novecientos al número (164906) ciento sesenta y cuatro mi

novecientos seis, del Líbro (825) ochaclentos velnilclnco del Protocolo y Apéndice de esta Notaría a mi cargo. Se explde en (20

velnte fojas úlites utilizadas por ambos lados, debldamenle firmadas, selladas, cotejadas y prolegidas con kinegramas que pueder

no tener una numeración progresiva, para uso de la empresa “ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE

CAPITAL VARIABLEy a favor de los señores EMILIO JESÚS MARCOS CHARUR, JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ

HÉCTOR ULISES FERNÁNDEZ DE LARA LUNA Y ARTURO GUTIÉRREZ MERNÁNDEZ.

— Enla ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los (31) trelnta y un día: | mes de Octubre del año (2015) dos mil dieciséis,

 

DOYFE..
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Yo, Licenciado JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN,
Notario Público Titular de la Notaría Pública número 144 ciento

cuarenta y cuatro, con autorización para ejercer en el Primer

Distrito Registral del Estado, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: Que

el presente documento consta de (22) veintidós fojas utilizadas

(20) veinte por ambos lados y las últimas (02) dos por un solo

lado, es copia fiel de su Original que tengo a la vista y que

devuelvo a su presentante, quien la recibe de conformidad. Se

extiendea solicitud de la parte interesada. ——

—- Registrándose bajo el número 5,217/2016 (CINCO MIL

DOSCIENTOS DIECISIETE DIAGONAL DOS MIL DIECISÉIS) del

libro de control de Actas Fuera de Protocoló que para efecto

lleva esta Notaría a mi cargo, en Monterrey, Nuevo León, >

Estados Unidos Mexicanos, a los (98) 4cho días del mes de

noviembre del año (2016) dos mitBieciséis. DOY FE.- —-
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LOS ACTOS DESCRITOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO QUEDARON
INSCRITOS EN EL FOLIO MERCANTIL ELECTRONICONo. 120386 x 1
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Fsgtrol Interno Fecha de Prelación

“El 1. * 01 /NOVIEMBRE  /2016
Amtécedentes Registrales: REC / No. de Serie:

. SálDaD JUARÁZ, CHIHUAHUA
a PON |
Denominación: , .
AREA CONTINENTAL, S.A.B. DE GV,

Domicilio A pr .
SAN REDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEON. .

NU] == AR ”
Afectachonés al: o - Fecha

Folio 10D Acto Descripción . Registro Registro :  
 

126386 1 M2 Asamblea 01-11-2016 1

Certificado del servidor pública que calificó favorablemente: :
275106190557734483187065768792486965073400957224-SERIALNUMBER=SERIALNUMBER=AARM800326MGTLDROs, O10.2.5.4,45=AARMB800326167,

EMAILADORESS=maribel,alvarezGQnuevoleon.gob.mx, C=MX, O=MARIBEL ALVAREZ RODRIGUEZ, 0ID.2,5,4.41=MARIBEL ALVAREZ RODRIGUEZ, CN=MARIBEL
ALVAREZ ROORIGUEZ

Cadena Original del contenido dela firma:
MIItvOYJKoZIhveNAQcColIIRÍCCLUICAQExCZAJBgUrDgMCGgUAMINhQYJKoZIhveNAQcBollldgSCJXI8PINCB2ZXJz2aW9uIDOgJ2EuMCcgZWSjb2RpbmcgPSAnd2luZG9Icy
oxMjUyJz8+0Q08P3htoC 1z4HtsZXNoZWVOIGhyZWY9Imh0dHASLy9Id3cuc2laZXluZ29iLm44L3H2bHMvUDINR¡AyMDcueHNstiB0eXBIPSJOZXhOL3hzbCUPgOKPGFidG8+D0ogl

CABY29tdWS!cz4NCiAgiCAg . .
Sello de tiempo del momentodela calificación:
MIJdZAVAgEAMBAMOK9wZXJhdGIvbiBPa2FSMIJXAYJKoZIhvcNAQCColJTTCCCUKCAQMXCZAJBgUrDgMCGgUAMIIBTOYLKoZIhvcNAQKQAQSgggEBBNBODCCATOCAQE
GCCSGAQQBSOMCEWCOYFKw4DAhoFAAQUmMyJcuU391MKSWODWTIN!DBL(JgCCAJUAKTeKmd1G8QyMOE2MTEwWMTE2NTAxXNy40NDM1WglJAJkqUI3N/AKloIHWpIHTM
IHOMOswCQYOVQQGEWJNWDEZM8CGA1UECBMARGIdHJp . - .

Derechos de Inscripción

Fecha 01 NOVIEMBRE 2016

Importe $9,875.00 Boleta de Pago' No, : 24486207/2016
“¿Subsidio $.00

   

 

  LA C. SEXTA REGISTRADORA PUBLICA DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL PRIMERDISTRITO
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LIC. YOLANDA INES CASTILLO FRAUST

       

 



 

  

o Véxico 7381/15 .

  Apostille

 

Derechos $385.00

No, orden 7581/18

En México el presente documento público ha sido firmado
por CLIC. JORGELUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN,

quien actúa en calidad de NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 144 DEL PRIMER

DISTRITO REGISTRAL EN MONTERREY, NUEVO LEÓN

México (Convention de La Haye du 5 octobre 1981) Nueyo León

 

y está revestido del sello correspondiente
PRIMER DISTRITO EN MONTERREY, NUEVO LEÓN

Certificado eyUiltemper NUEVO LEON_ por LC. CARLOS EUGENIO PEDROZA

2 UPON, TITULARDELA UNIDAD DE LEGALIZACIONES

a NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 144 DEL.

 

 

  

 

El CURAN a
ASEE 09 de noviembre de 2016

ESAS
MES SAD

GOBIERNO DEL ESTADO : ZE
_ DE NUEVO LEON PTS

SECRETARIA GENERAL Firma
UMIDAD DE LEGALIZACIONES  
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Contiol Interno Fecha de Pralación

+ x* 01 / NOVIEMBRE / 2016  REC / No. de Serie:
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Folio ko Acto/ +. Descripción Registro Registro

163128NrAsamblea 01-11-2016 1

Certificado del servidor público que calificó favorablemente: .
2751 061905577344831 87066766792486965071400967224-SERIALNUMBER=SERIALNUMBER=AARMB00326MGTLDROA, OID.2.5,4,45=AARMB8003261867, *

EMAILADORESS=maribel.alvarezOnuevoleon,gob.mx, C=MX, O=MARIBEL ALVAREZ RODRIGUEZ, 0lD,2.5.4.41=MARIBEL ALVAREZ RODRIGUEZ, CN=MARIBEL
ALVAREZ RODRIGUEZ

Cadena Original del contenido dela firma:
Mlto4qYJKoZIhvNAQcCollo02CCKMBCAQEXCZAJBgUrDgMCGgUAMIhEgYJKoZlhvcNAQCBOIhAwWSCIPEBPINICB2ZXJzaW9uD0gJzEumMCcgzWSib2RpbmecgPSAnd2luZG9
3cy0xMjUyJz8+DQ08P3INISC 120HisZXNoZWVOIGhyZWY9[MHh0dHA6Ly9IdIcuc2lnZXluZ29iLm14L3HzbHMvUOINRIAyMOcueHNsl¡B0eXBIPSJOZXHOL3INzbCIPYOKPGFjdGa+DQ

ogiCABY29tdWlczsNCiAgiCAg I

Sello de lempo del momento de la calificación::
MIJAZAVAGEAMBAMOK9WZXJhdGIvbiBP22FSMNJXAYJKoZIhveNAQCCONTTOCCUKCAQMXCZAJBgUrDgMCOGUAMNIBTQYLKoZIhycNAQKODAQS99gEBBNBODCCATOCADE
GCCSGAQOQBSOIOMCEwWCQYFKw4DAhoFAAQUSWFu9yGABSZpIVV2D8mMISAIWIACCAJUAKUODajo/G8QyMDE2MTEWMTE2NTEZOC4z0TIWgIJAJkgUEIN/KI0IHWolHTMIH
OMOswCOYDVQOGEWJNWDEZMBCGA1UECBMORGIZdHJp

 

Derechos de Inscripción

Fecha 01 NOVIEMBRE . 2016

Importe  $.00 : Boleta de Pago No.: 24486207/2016
Subsidio  $.00
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2016-17-01-035-P04836

PROTOCOLIZACIÓN:A petición del Abogado José Ignacio Mena

Morán, con matricula profesional número diecisiete guion dos mil

once guion ochocientos once, del Foro de Abogados de Pichincha,

en esta fecha y en veinticuatro fojas útiles, incluida la petición,

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, LA

ESCRITURA DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN, CELEBRADA EL 31

DE OCTUBRE DEL 2016, ENTRE LA COMPAÑÍA ARCA

CONTINENTAL S.A.B Y ARCA ECUADOR S.A.P.I DE C.V., que

antecede.- Quito, a veintidós de diciembre de dos mil dieciséis.-

7-20
DR.SSANTdb,GÚERRÓN AYALA

A.P.C.
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NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO| Z
DISTRITO METROPOLITANO DE QU

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2016-17-01-035-P04836

PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Abogado José Ignacio Mena

Morán, con matricula profesional número diecisiete guion ¿o000003

once guion ochocientos once, del Foro de Abogados de Pichincha,

enesta fecha y en veinticuatro fojas útiles, incluida la petición,

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, LA

ESCRITURA DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN, CELEBRADA EL 31

DE OCTUBRE DEL 2016, ENTRE LA COMPAÑÍA ARCA

CONTINENTAL S.A.B Y ARCA ECUADORS.A.P.I DE C.V., que

antecede.- Quito, a veintidós de diciembre de dos mil dicciócis.-

A.P.C. Y
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

 

1 ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:2016-17-01-035-P04836

2 Se protocolizó ante mí, y en fe de ello, confiero esta

3 PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACIÓN

4 DE LA ESCRITURA DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN,

5 CELEBRADA EL 31 DE OCTUBRE DEL 2016, ENTRE LA

6 COMPAÑÍA ARCA CONTINENTAL S.A.B Y ARCA ECUADOR

7  S.A.P.I DE C.V., debidamente sellada y firmada, en Quito, a

3 veintidós de diciembre de dos mil dieciséis. - a.p.c.
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INSTRUMENTO PUBLICO QUE CONTIENE:
 

La PROTOCOLIZACION del DOCUMENTOde la sociedad extranjera denominada “ARCA ECUADOR,

SA”, que. contiene: a).- La ACREDITACION de su LEGAL EXISTENCIA; b).- El CAMBIO de su

DOMICILIO para adoptar la NACIONALIDAD MEXICANA y REGIRSE conforme a las LEYES de los

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;c).- La CONFIRMACION de su DENONINACION SOCIAL conforme a

las LEYES de los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS con la denominación “ARCA ECUADOR”,y con el

tipo social y la modalidad de SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL

VARIABLE, para quedar establecida como "ARCA ECUADOR”, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA

DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE;d).- La REFORMA TOTAL de sus ESTATUTOS SOCIALES

para regirse de acuerdo con la Ley General de Sociedades Mercantiles y la Ley del Mercado de Valores;

8).- La DESIGNACION de los MIEMBROS del CONSEJO DE ADMINISTRACION, FUNCIONARIOS y

COMISARIOdela Sociedad;y f).-. El OTORGAMIENTO de PODERES.

INST. No.:

LIBRO:

FECHA: 29/Septie,

  

 
 



 

 

NOTARÍAS

Francisco l. Hugues Vélez

Guillermo Oliver Bucio

 

 NUMERO SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO.--—

LIBRO MIL_CIENTO CUARENTA Y_OCHO. — REG/COM/MTY.

FOLIO DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO, HPJ/nla*

—— En la Ciudad de México, a los veintinueve dias del mes de septiembre del dos mil dieciséis, yo, el

 

 

 

Licenciado Guillermo Oliver Buclo,titular de la Notaría número doscientos cuarenta y seis, en el protocolo

 

dela Notarla número doscientos doce, por convenio de sociedad con sutitular el Licenciado Franciscol.

Hugues Vélez, hago constar:

-— La PROTOCOLIZACION del DOCUMENTO de la socledad extranjera denominada “ARCA

ECUADOR,S.A.”, que contiene: — -

——a).- La ACREDITACION de su LEGAL EXISTENCIA;

-—- b).- El CAMBIO de su DOMICILIO para adoptarla NACIONALIDAD MEXICANAy REGIRSEconforme

* alas LEYESde los ESTADOSUNIDOS MEXICANOS;_

— 0).- La CONFIRMACION de su DENOMINACION SOCIAL conforme á las LEYES de los ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS conla denominación “ARCA ECUADOR”,y coneltipo social y la modalidad de

SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE,para quedar establecida

como "ARCA ERARARQCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL

VARIABLE; - -
—-— d).- LA REFORMA TOTAL sus ESTATUTOS SOCIALES para regirse de acuerdo con la Ley

General de Sociedades Mercantiles y la Ley del Mercado de Valores;

—- €).- La DESIGNACIONde los MIEMBROS del CONSEJO DE ADMINISTRACION, FUNCIONARIO

COMISARIOdela Sociedad; y

-—- f).- El OTORGAMIENTO de PODERES.

— Querealizo a solicitud de la misma “ARCA ECUADOR, S.A.”, representada por sy/Apoderad

Especlal, Licenciado José Alejandro Cortés Serrano, al tenor de los antecedentesy cláusulas/Siguientes: -—

- — ANTECEDENTES:

-—— Primero.- LEGAL EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD, CAMBIO DE NACIONALIDAD, CONFIRMACION

DE_DENOMINACION, REFORMA TOTAL DE ESTATUTOS, DESIGNACION DE MIEMBROS DEL

CONSEJO DE ADMINISTRACION Y COMISARIO Y DTORGAMIENTO DE PODERES.- El compareciente

acredita la legal existencia de la Sociedad y su inscripción en el Registro Mercantil de Barcelona, España,

en el tomo 42.956 (cuatro dos punto nueve cinco seis), folio 155 (uno cinco cinco) y hoja número B-407,308

(b guión cuatro cero siete “punto tres cero sels), con la escritura pública número mil novecientos nueve,

pasada en la Ciudad de Barcelona, España, cón fecha veinticinco de julio del dos mil dieciséis, ante el

Licenciado Miquel Tarragona Coromina, Notario Público de dicho lugar, en la que también se hizo constarla

protocolización del Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de “ARCA

ECUADOR,S,A.”, celebrada con fecha diecisiete de junto del dos mil dieciséis en la que se acordó, entre

otros, (i) el cambio de su domicilio social de la Ciudad de Barcelona, España al Municipio de Monterrey,

 

 

 

  

  

 

   

   

   

   

   

  

 

 

 

 

 

 

Nuevo León, Estados Unidos Mexicanos, para adoptar la Nactonalidad Mexicana y regirse conformea las

leyes de los Estados Unidos Mexicanos;(ii) la confirmación de su denominación social, siendo autorizada

por la Secretaría de Economia de México, la de "ARCA ECUADOR; (iii) la adopción deltipo social y de |:

modalidad de Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable y la reforma total de su;

Estatutos Sociales para regirse de acuerdo con la Ley General de Sociedades Mercantiles y la Ley dp!

Mercado de Valores de México; (iv) la distribución del capital social en dos accionistas, que son: "Al

Z62,624,d0c.



 

 

por José Alberto Marin Sánchez, Vicedecano del Colegio Notarial de Cataluña, España, que certifica la

 autenticidad dela firma y targo delreferido Notario,

-—- Como Anexo 1 (uno) al documento que se protocoliza, se contienen los Estatutos Sociales que adopta

la sociedad, en el que consta que su DENOMINACION, con base en la autorización expedida por la

Secretaría de Economía de los Estados Unidos Mexicanos,esla ya dicha, "ARCA ECUADOR”, SOCIEDAD

ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, con DOMICILIO SOCIAL en el

MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEON, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DURACION

INDEFINIDA, con CAPITAL SOCIAL VARIABLE, con un MINIMO FIJO de DIEZ MIL PESOS, MONEDA

NACIONAL,representado por cien acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, un

MAXIMO VARIABLEILIMITADO,con cláusula de ADMISION DE EXTRANJEROSy teniendo por OBJETO

el que consta másadelante, 

-—- Los demásartículos de los estatutos sociales son los que constan en el anexo del documento que se

relaciona en el presente antecedente, los cuales se tienen aquí por integramente reproducidos comosia la

letra se Insertasen, mismos que serán transcritos en las cláusulas del presente instrumento, -—————=-

—- Dicho documento, en unión de su Apostilla y sus anexos, lo protocolizo de conformidad con lo

dispuesto porel artículo ciento treinta y seis de la Ley del Notariado para el Distrito Federal, agregándolo en

copia cotejada al apéndice de este instrumento marcada en un solo legajo conla letra “A”, misma que

aparecerá reproducida en los testimonios que de este instrumento se expidan.——_——

—- Segundo,- CONVERSION DE CAPITAL SOCIAL.- En el Anexo 1Il (tres romano) del documento

relacionado er el antecedente anterior, consta queel cien porciento del capital social de la sociedad a que

serefiere el preserite instrumento, en moneda de curso legal del país del que procede, se encuentra a la

fecha totalmente suscrito y pagado por dos accionistas y que EQUIVALE y ASCIENDEa la cantidad de

DOSCIENTOS MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS,

MONEDA NACIONAL,de los que corresponden al CAPITAL SOCIAL MINIMO FIJO la cantidad de DIEZ

MIL PESOS, MONEDA NACIONALy al CAPITAL VARIABLE la cantidad de DOSCIENTOS MILLONES

CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS, MONEDA NACIONAL,

distribuido entre los accionistas de la sociedad, quienes son: “ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD

ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, quien es titularde UN MILLON QUINIENTAS UN MIL

DOSCIENTAS VEINTIUN ACCIONES, ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, *

equivalentes a CIENTO CINCUENTA MILLONES CIENTO VEINTIDOS MIL SETENTA Y CUATRO PESOS,

MONEDA NACIONAL, de los que corresponden, a la parte fija, la cantidad de SIETE MIL QUINIENTOS

PESOS, MONEDA NACIONALy el resto, es decir la cantidad de CIENTO CINCUENTA MILLONES

CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS, MONEDA NACIONAL, a la PARTE

VARIABLE; y “ABRIKEY, S.A.”, quien es titular de QUINIENTAS MIL CUATROCIENTAS SIETE

ACCIONES, ordinarias, nominativas, sin expreslón de valor nominal, equivalentes a CINCUENTA

MILLONES CUARENTA MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS, MONEDA NACIONAL,de las que

corresponden, a la partefija, la cantidad de DOS MIL QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONALy el

resto, es degir la cantidad de CINCUENTA MILLONES TREINTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y UN

PESOS, NEDA NACIONAL,a la PARTE VARIABLE.

-—- Tejtero- AUTORIZACION DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA.- El mismo compareciente me

Autorización de Uso de Denomináción o Razón Social con Clave Unica del Documento (CUD)

fo “A201605031116262236”(A dos cero uno seis cero cinco cero tres uno uno uno seis dos seis dos

fs tres seis), expedida por la Secretarla de Economía con fechatres de mayo del dos mil dieciséis, por la

ual se autoriza el uso de la denominación “ARCA ECUADOR”, dicha autorización ha quedado

protocolizada y agregada al apéndice de este instrumento marcada con la letra “B”; misma que en este

 

acto el compareciente ratifica, manifestando su plena conformidad con fa denominación autorizada por la

 Secretaría de Economía,

---—- EXPUESTO LO ANTERIOR,el compareciente otorga las siguientes: 
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CLAUSULAS:—MMIM --AMA

— PRIMERA.- Queda PROTOCOLIZADO el DOCUMENTO de la sociedad extranjera denominada

“ARCA ECUADOR,S.A.” y sus respectivos Anexos, que contienela acreditación de su legal existencia y la

protocolización del Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas; mismo que ha

quedadorelacianado en el antecedente primero de este instrumento y en consecuencia, SURTE PLENOS

EFECTOS LEGALESenlos Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo dispuesto porlos artículos

ciento treinta y seis, ciento treinta y siete y demásrelativos de la Ley del Notariado para el Distrito Federal. - c

--— SEGUNDA,- EN CONSECUENCIA,el Licenciado José Alejandro Cortés Serrano, en su carácter de

Apoderado Especial, solicita la FORMALIZACIONde:

— 1.- El CAMBIO de su DOMICILIO para adoptar la NACIONALIDAD MEXICANA y REGIRSE conforme

a las LEYES de los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, dejando por tanto de ser una sociedad de

nacionalidad extranjera, domiciliada en Barcelona, España, para pasar a ser en adelante, por vla de

continuación, una sociedad mercantil mexicana, rigiéndose en consecuencia porlas disposiciones de la Ley

General de Sociedades Mercantiles y la Ley del Mercado de Valores, bajo la forma de SOCIEDAD

ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, con DOMICILIO SOCIAL en el

MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEON, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;

—— 2.- La CONFIRMACION de su DENOMINACION SOCIAL conforme a las LEYES de los ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS con la denominación “ARCA ECUADOR”,y conel tipo social y la modalidad de

SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE,para quedar establecida

como “ARCA ECUADOR”, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL|

VARIABLE; -

-—— 3.- La REFORMA TOTAL de sus ESTATUTOS SOCIALES,con base al Anexo 1 (uno) del docum:

 

 

 

 

    
   

   

 

 

 

  "ESTATUTOS SOCIALES -—

CAPITULO [

eDENOMINACION, OBJETO SOCIAL, DURACION, DOMICILIO Y

NACIONALIDAD DE LA SOCIEDAD -—

——- ARTICULO PRIMERO.- La sociedad se denomina “Arca Ecuador”, y será seguida de las palabras,

SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLEo desusiniciales S.A.P,!,

DE C.V. (en adelante,la “Sociedad”.

-—- ARTICULO SEGUNDO.- El objeto social de la Sociedad será ——_—__———— __—_—_——-—-

——1,- Promover, constituir, organizar, adquirir y tomarparticipación en el capital social o patrimonio de todo ;

 

 

 

 

 

 

género de sociedades mercantiles o civiles, asociaciones civiles o de otra naturaleza, fideicomisos, i

empresas, ya sean industriales, comerciales, de servicios o de cualquier otra indole, o entidades, en cada

caso tengan o no existencia jurídica, tanto nacionales como extranjeras, asi como participar en su
  

 

   

  

 administración o liquidación.

-—- 1l.- Adquírir, bajo cualquier titulo legal, acciones, intereses, participaciones o partes sociales di

cualquier tipo de sociedades mercantiles o civiles, ya sea formando parte de su constitución o mediant

adquisición posterior, así como enajenar, disponer y negociar tales acciones, participaciones y part

 sociales, incluyendo cualquier otro título-vatar;

—— I.- Recibir de otras sociedades y personas, así como prestar o proporcionar a otras sociedádes

Z62,524.d00

 



 

 

  
    

acerca de la disponibilidad de capital, asistencia técnica, asesoría o consultoria, con apego a las

 disposiciones legales aplicables;

-— IV.- Obtener, adquirir, desarrollar, comercializar, hacer mejoras, utilizar, otorgar y recibir licencias, o

disponerbajo cualquiertitulo legal de toda clase de patentes, marcas, nombres comerciales, modelos de

utilidad, diseños industriales, secretos industriales, franquicias, y cualesquiera otros derechos de propiedad

industrial, así como derechos de autor, opciones sobre ellos y preferencias, ya sea en México o en el

 extranjero.

-—— V.- Obtener toda clase de préstamos o créditos, emitir obligaciones, bonos, papel comercial y cualquier

otro titulo de crédito o instrumento equivalente, con o sin el otorgamiento de garantía real especifica,

mediante prenda, hipoteca, fideicomiso o bajo cualquier otro titulo Jegal; asumir cráditos o subrogarse en los

mismos, así como, otorgar cualquier tipo de financiamiento a préstamo a sociedades mercantiles o civiles,

recibiendo o no garantias reales o personales específicas.  ————_—--—__——mm—

--—— Yi.- Otorgary recibir toda clase de garantias personales, Teales y avales de obligaciones o títulos de

crédito a cargo de sociedades, asociaciones e instituciones, así como garantizar obligaciones propias o de

 terceros, con o sin contraprestación,

--— VIl.- Suscribir, emitir, girar y avalar toda clase de títulos de crédito, así como aceptarios y endosarlos, —

-— Vill.- Dar o tomar en arrendamiento o en comodato; adquirir, poseer, permutar, enajenar, transmitir,

disponer o gravar la propiedad o posesión de toda clase de bienes muebles e Inmuebles, así como otros

derechos reales o personales sobre ellos, que sean necesarios o convenientes para su objeto social o para

las operaciones u objetos sociales de las sociedades mercantiles o civiles, asociaciones e instituciones en

las que la Sociedad tenga algún interés o participación de cualquier naturaleza. —_u.—_uuoaun—_m

-— IX.- Actuar como comisionista, mediador, representante, distribuidor o intermediario de cualquier

 personao sociedad.

--— X.- En general, celebrar y realizar todos los actos, contratos y operaciones conexos, accesorios o

 accidentales, que sean necesarios o convenientes para la realización de los objetos anteriores. -——

-——- ARTICULO TERCERO-- La duración de la Sociedad será indefinida, --———_—__—_————_—_————-

-—- ARTÍCULO CUARTO.- El domicilio social de la Sociedad es el municipio de Monterrey, Nuevo León,

Estados Unidos Mexicanos. La Sociedad podrá establecer sucursales, agencias u oficinas en otros lugares

de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante, la "República Mexicana” o “México") y en el extranjero, así

como someterse convencionalmente por cualquier acto, contrato o convenio a la aplicación de leyes

extranjeras o de cualquier estado de la República Mexicana y a las respectivas jurisdicciones de los

tribunales, o a domicilios o convencionales en México y en el extranjero con objeto derecibir toda clase de

notificaciones o emplazamientos judiciales o extrajudiciales, designando apoderados especiales o

generales en el extranjero para dichos efectos o para cualquier otro efecto, sin que se entienda por ello

modificado su domicilio social. Asimismo,los accionistas de la Sociedad quedan sometidos en cuanto a sus

relaciones con la Sociedad, a la jurisdicción de los tribunales y autoridades del domicilio de la Sociedad,

con renuncia expresa del fuero de sus respectivos domicilios Persas.—— ———————————

<- ARTICULÓ QUINTO- La Sociedad es de nacionalidad mexicana. Los extranjeros que en el acto dela

constitución o en cualquier tiempo ulterior adquieran acciones de la Sociedad, se obligan ante la Secretaria

de Relacíónes Exteriores a considerarse como mexicanos respecto de (a) las acciones o derechos que

(6% de la Sociedad, (b) los bienes, derechos, concesiones, participaciones o intereses de que sea

la Sociedad, y (c) los derechos y obligaciones que deriven de los contratos en los que sea parte la

ofíedad, y se entenderá que renuncian a invocar la protección de su gobierno, bajo la pena, en caso

Óntrario, de perder enbeneficio de la Nación Mexicana los derechosy biénes que hubiesen adquirido. ——----

- CAPITULOll
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: —- ARTICULO SEXTO.- El Capital de la Socledad es variable. El capital minimo fijo sin derechoa retiro, E

totalmente suscrito y pagado es de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 moneda nacional) representado por|

100 (cien) acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal.—————————

-— La parte variable del capital social estará representado por acciones ordinarias, nominativas, sin

 

 expresión de valor nominal.

—— Las acciones del capital social conformarán una sola serie de acciones. La totalidad de las acciones en

quese divide el capital social será delibre suscripción, en los términos de la Ley de Inversión Extranjera, su

 Reglamento y demás disposiciones legales aplicables,

--—— Salvo lo previsto en el Articulo 91 (noventa y uno) de la Ley General de Sociedades Mercantiles

vigente, y según se determine en la asamblea de accionistas respectiva que apruebe la emisión de las

acciones en cuestión, cada acción conferirá iguales derechos y obligaciones a sus tenedores. Cada acción

otorgará a sus tenedores los mismos derechos patrimoniales, por lo que todas las accionesparticiparán por

Igual, sin distinción alguna, en cualquier dividendo, reembolso, amortización o distribución de cualquier

naturaleza en los términos de estos Estatutos, salvo por lo que serefiere al derecho de retiro estipulado en

el Artículo Décimo Segundo de estos Estatutos y lo establecido en el Articulo 91 (noventa y uno) de la Ley

General Sociedades Mercantiles. Sin embargo, los certificados provisionales o títulos definitivos de las

acciones no diferenciarán entre las acciones representativas del capital minimo fijo y las de la parte,

variable, Para el eventual caso de que un accionista desee ejercer el derecho deretiro a que se refiere el

Artículo Décimo Segundo de estos Estatutos, se entenderá para esos efectos que el o los primeros

accionistas que soliciten el retiro a la Sociedad son los titulares de acciones representativas de la parte

variable, hasta agotar el número dé esas acciones en circulación, y las demás acciones se considerará,

que son representativas del capltalmínimo fijo, sin derecho retiro. Cada acción conferirá derecho

voto en las Asambleas Generales de Accionistas, salvo porlo previsto en los Artículos 91 (noventa y

113 (ciento trece) de la Ley General de Sociedades Mercantiles. —————-—

——- ARTICULO SEPTIMO.- Los títulos definitivos y los certificados provislonales que representen a las

acciones estarán numerados progresivamente, podrán amparar una o más: acciones y contendrán las

menciones a queserefiere el Articulo 125 (ciento veinticinco) de la Ley General de Sociedades Mercantiles

y Cualquier otra que requieran las disposiciones legales aplicables o que determine especificamente la

Asamblea de Accionistas que acuerde su emisión, y llevarán transcrito el texto del Artículo Quinto de estos

Estatutos, así como la referencta al Convento de Accionistas descrito en el Artículo Trigésimo Noveno de

 estos estatutos sociales.

—-— Los titulos o certificados provisionales de acciones serán firmados por dos miembros propietarios del

Consejo de Administración. Tanto los titulos definitivos comolos certificados provislonales podrán, pero no

requerirán, llevar adheridos cupones nominativos numerados para amparar el pago de dividendos o el

ejercicio de otros derechos, según lo determine la Asamblea Genera! de Accionistas. -———_—_—_—_——

—- En caso de pérdida, destrucción o robo detitulos o certificados de acciones, el propietario podrá

solicitar la expedición de unos nuevos con sujeción a lo queal respecto dispone la Ley General de Títulos y

Operaciones de Crédito, Los gastos que.se originen con motivo de Ja expedición del nuevo título

  

    

  

   

 certificado, serán por cuenta del interesado,

-— ARTICULO OCTAVO.- La Sociedad deberá llevar un Libro de Registro de Acciones de acuerdo con los

Articulos 128 (ciento veintiocho) y 129 (ciento veintinueve) de la Ley General de Sociedades Mercantiles,

en el que seinscribiránlostitulos definitivos o los certificados provisionales emitidos por la Sociedad coy/8

indicación del nombre, razón social o denominación, nacionalidad y domicilio de sus respectivos titujáres.

Dicholibro será llevado porel Secretario de la Sociedad cubriendo sus ausencias el Secretario Supl

-—— A solicitud de cualquier interesado, previa la comprobación a que hublere lugar, se inscribirán e:

-Registro de Acciones las transferencias y conversiones de las “acciones y la constitución de dere

reales, embargos y otros gravámenes sobrelas mismas. —__—_—_—_———A——
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-—— Gozarán del derecho a obtener certificaciones o constancias de lasInscripciones del Registro y sus

anotaciones: (a) tos acclonistas de la Sociedad, respecto de las acciones inscritas a su nombre, y (b) los

que acrediten interés juridico, respecto de acciones propledad de terceros. Toda certificación o constancia

será autorizada mediante la firma de la persona encargada del Registro,

—- La Sociedad únicamente considerará como tenedor legítimo de acciones a quien aparezca inscrito

  

como accionista en el Libro de Registro de Acciones en los términos del Artículo129 (ciento veintinueve) de

la Ley General de Sociedades Mercantiles, -

-——- ARTICULO NOVENO.- Los aumentosen la parte mínimafija sin derechoa retiro del capital social de la

Sociedad se efectuarán mediante resolución de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas,

 

debiéndose en consecuencia reformarel Artículo Sexto de los Estatutos Sociales. Los aumentos en la parte

variable del capital social de la sociedad se efectuarán mediante resolución de la Asamblea General

Ordinaria de Accionistas. No podrán emitirse nuevás acciones hasta en tanto las precedentes hayan sido

 integramente suscritas y pagadas.

-—- Las actas que contengan los acuerdos de aumento de capital serán en todos fos casos protocolizadas

ante fedatario público sin necesidad, en el caso de aumentos en la parte variable del capital social, de

reformar los Estatutos Sociales, ni de inscribir el Instrumento público correspondiente en el Registro Público

de Comercio, Al tomarse los acuerdos respectivos, la Asamblea de Accionistas que decrete el aumento, o

cualquier Asamblea de Accionistas posterior, fijará los términos y bases en los que deba llevarse a cabo

 dicho aumento.

-— En el caso de aumento de capital comoresultado de la capitalización de primas sobre acclones, de

utilidades retenidas, de reservas o de cualesquier otras cuentas del capital contable, los accionistas

participarán del aumento en proporción al número de sus acciones. En virtud de que los titulos de las

acciónes de la Sociedad no contienen expresión de valor nominal, no será necesario que se emitan nuevos

 títulos en estos casos,

—- Todo aumento del capital social deberá inscribirse en el Libro de Registro de Variaciones de Capital

quea tal efecto llevará la Sociedad. Dicholibro será llevado por el Secretario de la Sociedad cubriendo sus

 ausencias el Secretario Suplente,

-—— ARTICULO DECIMO.- Los acclonistas gozarán del derecho de preferencia a que se refieren los

siguientes párrafos de este Artículo, salvo en el caso de: (i) acciones emitidas a favor de todos los

accionistas con motiva de la capitalización de primas por suscripción de acciones, utilidades retenidas y

otras cuentas del capital contable; o (ii) acciones emitidas para representar aumentos de capital derivados

 de unafusión en quela Sociedad sea fustonante.

-—— En los aumentos de capital mediante pago en efectivo o en especie, o por capitalización de pasivos a

cargo dela Sociedad, los accionistas tenedores de las acciones existentes, pagadasy en circulación de la

Sociedad, tendrán preferencia para suscribir las nuevas acciones que se emitan o se pongan en circulación

para representar el aumento, en proporción al número de acciones de las que seantitulares, durante un

término de 15 (quince) días naturales computado a partir del día siguiente a la fecha de publicación del

aviso cofeonten en el sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía, o computado a

partir del día siguiente a la fecha de celebración de la Asamblea en el caso de quela totalidad de las

accigfes en que se divida el capital social hubieren estado representadas en la misma. No será necesaria

la públicación del aviso si los accionistas que no suscriban acciones hubiesen renunciado a su derecho de

 

— Enel caso de que quedasen sin suscñbir acciones después de la expiración del plazo durante el cual

los accionistas hubieren gozado del derecho de preferencia que se les otorga en este Artículo, las acciones

de que se trate podrán serofrecidas a cualquier persona para suscripción y pago en los términos y plazos

que disponga la propia Asamblea General que hubiese decretado el aumento de capital, en el entendido de

que el precio al cual se ofrezcan las acciones a terceros no podrá ser menor a aquél al cual fueron

 ofrecidas a los accionistas de la Sociedad para suscripción y pago.
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».-— ARTICULO DECIMO PRIMERO.- El capital social podrá disminuirse mediante acuerdo de la Asamblea

General de Accionistas para absorber pérdidas o para reembolsar a los accionistas sus aportaciones, así

como:(1) en el caso de que algún accionista deseara ejercitar el derecho deretiro a que se refieren los

Artículos 213 (doscientos trece) y 220 (doscientos vente) de la Ley General de Sociedades Mercantiles; o,

(ii) en los supuestos de separación a los que se refiere el Artículo 206 (doscientos seis) de dicho

 

 ordenamiento;

-— Las disminuciones a la parte mínima fija del capital requerirán de resolución de la Asamblea General

Extraordinaria de Accionistas y la consiguiente reforma al Artículo Sexto de estos Estatutos, en cuyo Caso

. se deberá dar'cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 9 (nueve) de la Ley General de Sociedades

Mercantiles, si la reducción de capital se hiciese para reembolsar a los accionistas sus aportaciones o

liberarlos de la obligación de efectuar exhiblciones de su valor de suscripción aún no pagadas. Las

disminucionesde la parte variable del capital podrán ser realizadas por resolución de la Asamblea General

Ordinaria de Accionistas con la única formalidad de que el acta correspondiente sea protocolizada ante

fedatario público, sin necesidad de inscribir la escritura respectiva en el Registro Público de Comercio. ———

--— La Asamblea podrá acordar reducir el capital social afectando en forma proporcional a todos los

accionistas, de tal forma que despuésdela reducción estos mantengan los mismos porcentajes respecto

del total del capital social que tenlan previamente a la reducción, sín que sea necesaria la designación

mediante sorteo de acciones a ser amortizadas, En virtud de quelos títulos de las acciones de la Sociedad

no contienen expresión de valor nominal, no será necesario que se cancelen títulos en estos casos, ———

—— Toda disminución del capital social deberá de inscribirse en el Libro de Registro de Variaciones de

   

 

   

  

 Capital quea tal efectollevará la Sociedad.

—- La Sociedad podrá amortizar acciones con utilidades repartibles sin que se disminuya el capital socjéX

La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que acuerde la amortización, deberá observar

conducente lo previsto por el Artículo 136 (ciento treinta y sels) de la Ley General de Soci:

Mercantiles. La Asamblea podrá acordar amortizar acciones en forma proporcional a todos los accjónistas,

detal forma que después de la amortización estos mantengan los mismos porcentajes respecto del total del

capita! social que tenían previamente a la amortización, sin que sea necesario que la designación de las

acciones a ser amortizadas se realice mediante sorteo, no obstante que la Asamblea hubiese fijado un

 precio determinado.

--— ARTICULO DECIVMO SEGUNDO.- No se requerirá el acuerdo de la Asamblea General de Accionistas

en los casos de disminución del capital social como consecuencia de que un accionista desease ejercitar su

derecho deretiro de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 220 (doscientos veinte) y 221 (doscientos

veintiuno) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, ——_——_————— —__————c—cm—————m

---- El reembolso de las acciones materia del retiro se efectuará al valor contable de las acciones, de

acuerdo al estado de posición financiera aprobado por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas

correspondienteal cierre delejercicio en queel retiro surta sus efectos,

—- El retiro parcial o total de aportaciones de un socio surtirá sus efectos en la fecha de terminación del

ejercicio anual en curso,si la notificación de la decisión deejercitar el derechoderetiro se efectuare antes

 

  

 

  

 

   

delúltimo trimestre de dicho ejercicio, o en la fecha decierre, del ejercicio anual inmediato siguiente si ta

notificación se efectuare durante el último trimestre del ejercicio social. El pago del reembolso será exigib!

a la Sociedada partir del día siguiente a la celebración de la Asamblea General Ordinaria de Accionist;

que haya aprobadoel estado de posición financlera correspondiente al ejercicio en queel retiro deba £ul

 sus efectos. LL
-— Los accionistas de la Sociedad no podrán ejercitar su derecho deretiro si tiene como consecue;
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* dicho reembolso se efectuará, en relación con cada accionista solicitante, en forma proporcional al número

de acciones cuyo reembolso hubiera sido solicitado en forma simultánea. q€<_-_ ____——

pr—.-—CGA/PITULO 1111—_——_——_

--———-——DE——_———
—-- ARTICULO DECIMO TERCERO.- Las Asambleas de Accionistas podrán ser Generales o Especiales,

Serán Asambleas Generales Extraordinarias las convocadas para tratar cualquiera de los asuntos indicados

enel Artículo 182 (ciento ochenta y dos) de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Todas las demás

 Asambleas Generales serán Ordinarias.

—-— Serán Asambleas Especiales de Accionistas aquéllas que se reúnan en los términos del Articulo 195

 (ciento noventa y cinco) de la Ley General de Sociedades Mercantiles,

—- Las resoluciones de las Asambleas de Accionistas adoptadas válidamente, serán obligatorias para esta

 

 

Sociedad, y para los accionistas ausentes y disidentes. —

—— Las resoluciones tomadas fuera de Asamblea, por unanimidad de los Accionistas que representen la

totalidad de las acciones con derecho a voto o dela categoría especial de acciones de que se trate, en su

caso, tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en

 
 Asamblea General o Especial, respectivamente, siempre que se confirmen porescrito,

---- ARTICULO DECIMO CUARTO.- [Reservado]. -

——- ARTICULO DECIMO QUINTO.- La facultad de convocar Asambleas de Accionistas compete () al

Consejo de Administración: en cuyo caso bastará que la convocatoria sea firmada porel Presidente o por el

Secretario de la Sociedad o su Suplente y, (ii) al Comisario. Los accionistas pódrán solicitar la convocatoria

 

 de una Asambleaen los casos previstos en la Ley.

-— Las convocatorias para las Asambleas de Accionistas deberán publicarse en el sistema electrónico

“establecido porla Secretaria de Economía, por lo menos con 15 (quince) días naturales de anticipación a la

fechafijada para la Asamblea en caso de que deba celebrarse porvirtud de primera convocatoria, o por los

menos8 (ocho) días si se trata de posterior convocatoria. Las convocatorias contendrán el Orden del Día y

deberári estar firmadas porla persona o personas que las hagan. Las Asambleas podrán ser celebradas sin

previa convocatoria en el caso de que la totalidad de las acciones representativas del capital social

estuviesen representadas en el momento de la votación. En las Asambleas de Accionistas sólo se tratarán

los asuntos consignados en el Ordendel Día de la convocatoria respectiva, salvo lo dispuesto en el párrafo

 siguiente.

-— Si en una Asamblea, independientemente de que sea Ordinaria, Extraordinaria o Especial, están

reunidos todas los accionistas, dicha Asamblea podrá resolver por unanimidad de votos sobre asuntos de

cualquier naturaleza y aún sobre aquéllos no tontenidos en el Orden del Dia respectivo. —_—uu——_————

—- ARTICULO DECIMO SEXTO.- A fin de acreditar el derecho de asistencia a una Asamblea, los

accionistas deberán depositarlos títulos o certificados provisionales de sus acciones en la Secretaría de la

 

Sociedad o en cualquier institución de crédito o para el depósito de valores. Cuando el depósito no se haga

enla Secretaría de la Sociedad, la institución que lo reciba expedirá una constancia de depósito que, a fin

detenerefectos frente a la Sociedad, deberá contener el nombre, razón social o denominación deltitular y

la cantidag4 de acciones amparadasporlos títulos depositados. Las acciones que se depositen no deberán

devolvefse sino hasta el día hábil siguiente a celebradaVAA  

  

  
Ss miembros del Consejo de Administración y el Comisario no podrán representara los accionistas en

£ámblea alguna, ni podrán votar las acciones de las cuales sean titulares en las deliberaciones relativas a

u responsabilidad o en las relativas a la aprobación de los informes a que se refieren los Artículos 166

(ciento sesenta y seis), fracción IV, y 172 (ciento setenta y dos) de la Ley General de Sociedades

 Mercantiles.
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-—— ARTÍCULO DECIMO OCTAVO.- Sólo las acciones completamente liberadas (y las pagadoras cuyos

titulares se encuentren al corriente en el pago de desembolsos de capital) dan derecho a sus tenedores a
 

ejercer los derechos corporativos y patrimoniales que confieren. Las acciones no suscritas y las pagadoras

cuyostitulares se hallaren en mora frente a la Sociedad, no se considerarán en circulación para efectos de

 la determinación del quórum y las votaciones en las Asambleas de Accionistas, —

-—— ARTICULO DECIMO NOVENO.- Las Asambleas serán presididas por el Presidente del Consejo de

Administración. En su ausencia, las Asambleas serán presididas por la persona a quien designen los

 

 

 accionistas presentes por mayoría de votos.

---- Actuará como Secretario en las Asambleas de Accionistas quien ocupe el cargo de Secretario de la

Sociedady, a falta de él, el Secretario Suplente. En ausencia de ambos, actuará como Secretario la

persona que al efecto designen los accionistas presentes por mayoria de votos. -—————_—_—_——_—_——

-—- El Presidente nombrará a dos o más escrutadores de entre los presentes para hacerel recuento de las

acciones presentes, Las votaciones en todas las Asambleas Generales de Accionistas serán económicas,

salvo que, a propuesta de algún accionista, la Asamblea resuelva por mayoría de votos presentes que el

cómputo delos votos que se emitan se efectúe mediante cédula de votación. ——————

—- ARTICULO VIGESIMO,- Las Asambleas Generales Ordinarias de Accionistas se celebrarán por lo

menos una vez al año dentro de los 4 (cuatro) meses siguientes a la clausura de cada ejercicio social.

Además de los asuntos especificados en el Orden del Dia, deberán: (i) discutir, aprobar e modificar el

informe de los administradores a queserefiere el enunciado general del Artículo 172 (ciento setenta y dos)

de la Ley General de Sociedades Mercantiles, tomando en cuenta el informe del Comisario; (ii) decidir

sobre la aplicación de resultados; (ii) nombrar a los miembros del Consejo de Administración y determina;

sus temuneraciones, y (iv) nombrar al Comisario y determinar sus remuneraciones. ———————-

— Las Asambleas Generales Extraordinarias de Acclonistas se reunirán siempre que hubiese quejral

   

  
   alguno delos asuntos de su competencia.

-—-—- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Para que una Asamblea General Ordinaria de Acci

considere legalmente reunida en virtud de primera convocatoria, deberá estar representado epf ella por lo

menos el 50% (cincuenta por ciento) de las acciones en circulación en que se divida el capital social. Sus

resoluciones serán válidas cuando se tomen por mayoría de votos de las acciones representadas enella,  
istas se

En el caso de segunda o ulterior convocatoria, las Asambleas Generales Ordinarias de Accionistas podrán

celebrarse válidamente cualquiera que sea el número de acciones representadasenella y sus resoluciones

serán válidas cuando se tomen por mayoría de votos de las acciones en circulación representadas en la

 misma,

-—— ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Para las Asambleas Extraordinarias y Especiales de Accionistas

se seguiránlas siguientes reglas:

--— |, Para que una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas se considere legalmente reunida por

 

virtud de primera convocatoria, deberá estar representado en ella por lo menos el 75% (setenta y cinco po)  

   
   

 

  

ciento) de las acciones en que sedivida el capital social, y sus resoluciones serán válidas cuando se tome)

por el voto favorable de acciones que representen cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de las

acciones en que se divida el capital social. En caso de segunda o ulterior convocatoria, las Asambleas

Generales Extraordinarias de Accionistas podrán celebrarse válidamente si en ellas está represent:

cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de las acciones en que se divide el capital social,

resoluciones serán válidassl se tomanporel voto favorable de acciones que representen cuando píenop el

50% (cincuenta por ciento) de las acciones en quesedivida el capital social. -——_—_———__-

— ll. Para las Asambleas Especiales, se aplicarán las mismas reglas previstas en la fracción | d)

Artículo, pero referidas a la categoría espectal de acciones de quesetrate, ——-- - fo

——- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Las actas de Asambleas serán asentadas en un Libro de

Asambleas que al efecto llevará la Sociedad y serán firmadas por quienes actúen como Presidente y
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Secretario de la Asamblea, asi como por el Comisario si hubiese asistido a la Asamblea y si deseare

 hacerlo.

¡$_EQQ__e——————CAPITULO IV

aADMINISTRACION Y VIGILANCIA_xI»»Pz----—

-—— ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- La administración de la Sociedad estará a cargo de un Consejo de

Administración. En su caso, el número de miembros del Consejo de Administración será determinado porla

 

 

 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas. La Asamblea podrá designar suplentes hasta por un número

igual al de los miembros propietarios y, sí así lo hiciese, deberá determinar la manera en que los miembros

  suplentes podrán suplir en sus ausencias a los propietarios.

-—— ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Los miembros del Consejo de Administración podrán ser o no

accionistas; ocuparán su cargó durante un año; podrán ser reelectos o revocados sus nombramientos en

cualquier momento, y recibirán las remuneraciones que determine la Asamblea General Ordinaria de

Accionistas. Los administradores continuarán en él desempeño de sus funciones, aun cuando hubiese

concluido el plazo para el que hayan sido designados, hasta en tanto se realicen nuevos nombramientos y

las personas designadas tomen posesión de sus cargos. Ni los miembros del Consejo de Administración, ni

el Comisario, ni los administradores y gerentes deberán de prestar garantía para asegurar el cumplimiento

de las responsabilidades que pudieren contraer en el desempeño de sus encargos, salvo que la Asamblea

 General de Accionistas que los hubiese designado establezca dicha obligación,

-—— ARTICULO VÍGESIMO SEXTO.- La Asamblea de Accionistas deberá designar al Secretario de la

Sociedad y a su Suplente. Las copias o constancias de las actas de las Asambleas Generales de

Accionistas y, en su caso, de las sesiones del Consejo de Administración, y así como de los asientos

contenidos en los libros y registros sociales, y en general, de cualquier documento de archivo de la

Sociedad, podrán ser autorizadosy certificados por el Secretario o su Suplente, quienes serán delegados

permanentes para suscribir las convocatorias a las Asambleas de Accionistas y para concurrir ante el

Fedatario Público de su elección a protocolizar los acuerdos contenidos en las actas de las Asambleas, o

en st caso, de las sesiones de Consejo, sin requerir autorización expresa. El Secretario se encargará de

redactar y consignarlas actas enloslibros respectivos, así como de expedir certificaciones de las mismasy

de los nombramientos,firmasy facultades de los funcionarios y apoderados de la Sociedad. El Secretario y

su Suplente continuarán en el desempeño de sus funciones mientras no se hagan nuevos nombrámientos y

 los nombrados no tomen posesión de sus cargos.

-——- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Si la administración de la Sociedad estuviera a cargo de un

Consejo de Administración, aplicará lo siguiente:

-—— A, El Consejo se reunirá en las fechas y con la periodicidad que el mismo determine en forma anual en

 

la primera sesiónque celebre durante cada ejercicio social, sin que sea necesario convocar a sus miembros

en cada ocasión a sesiones cuya celebración estuviese previamente programada conformeal calendario de

sesiones que hubiese aprobado el Consejo. Adicionalmente, el Consejo podrá reunirse en cualquier otra

fecha que se indique en una convocatoria a todos sus miembros propietarios y suplentes, enviada por

correo, telggrama, telefax, mensajero, correo electrónico o por cualquier otro medio, incluyendo pero sin

limitarse/a medios electrónicos, que permita que la reciban con cuando menos 5 (cinco) dias de

anticipAción a la fecha dela sesión. La convocatoria podrá ser hecha por el Presidente, por el Comisario o

quiera dos consejeros. En todo caso se deberá convocar al Comisario de la Sociedad. El Consejo

de Administración se podrá reunir en cualquier momento, sin previa convocatoria, además del supuesto

evisto en el primer párrafo de este Artículo, en el caso de que estuviesen presentes la totalidad de los

   

  
 lembros propietarios del Consejo.

—-- B. Para que las sesiones del Consejo de Administración se consideren legalmente instaladas se

requerirá la asistencia de la mayoría de sus miembros o sus respectivos suplentes, Las resoluciones serán

válidas cuando sean aprobadas por mayoría de votos del total de los miembrospropietarios o sus

respectivos suplentes, En caso de empate, el consejero que haya actuado como Presidente tendrá voto de
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calidad. Las sesiones del Consejo se celebrarán en el domicilio de la Sociedad o en cualquier otro Jugar que

determine previamente el Consejo de Administración. Las actas que contengan los acuerdos del Consejo

de Administración deberán ser firmadas por quienes hubieren actuado como Presidente y Secretario de la

sesión correspondiente y serán registradas en un libro específico que la Sociedad llevará para dichos

 efectos.

—-—- €. De conformidad conlo previsto en elúltimo párrafo del Artículo 143 (ciento cuarenta y tres) de la Ley

General de Sociedades Mercantiles, el Consejo de Administración podrá válidamente tomar resoluciones

sin ser necesario que se reúnan personalmente sus miembros en sesión formal. Los acuerdos que se

tomen fuera de sesión deberán ser aprobados, en todos los casos, por el voto favorable dela totalidad de

los miembros propietarios o, en caso de ausencia definitiva o incapacidad de algunode ellos, con el voto

favorable del miembro suplente que corresponda. Los acuerdos así tomados deberán ser confirmados por

escrito y se transcribirán en el 'Libro de Actas de sesiones del Consejo con la firma del Presidente y el

Secretario, La confirmación escrita se deberá enviar al Presidente o Secretario a través de correo, telefax o

 por mensajería,

-— ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- El Consejo de Administración es el representante legal de la

Sociedad con facultades para llevar a cabo, a nombre y por cuenta de la Sociedad, todos los actos no

reservados por la Ley o por estos Estatutos a las Asambleas de Accionistas, De manera enunciativa más

no limitativa, el Consejo de Administración tendrá las siguientes facultades y obligaciones, sujeto a las

limitaciones contenidas enel Artículo Décimo Cuarto de estos Estatutos: ————u—_a————

-—- Í. Poder general para pleitos y cobranzas con todas las facultades generales y especiales que

requieran cláusula especial de acuerdo con la Ley, sin limitación alguna, de conformidad con lo establecido

enel primerpárrafo del Artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y en,

sus correlativos de los Códigos Civiles de todos los Estados de la República Mexicana, can facultades,

forma enunciativa, más no limitativa, para: presentar querellas, denuncias penales y otorgar perdones,

constituirse en parte ofendida o coadyuvante en los procedimientos penales; desístirse de las accione,

intentare, aún de juicios de amparo; transigir; someterse a arbitraje; articular y absolver posiciones“hacer

cesión de bienes; recusarjueces; recibir pagos y ejecutar todos los actos determinados porla Ley, entre los

que se incluyen representar a la Sociedad ante autoridades Judiciales y administrativas, penales, civiles o

de otra indole, y ante autoridadesy tribunales detrabajo, tanto del orden federal comodellocal, en todala

extensión de la República, en juicio o fuera de él, ante tribunales administrativos de todo tipo, dependientes

del Gobiemo Federal o de los estados de la República y ante Juntas de Conciliación y Arbitra]e locales,

federales o solamente de Conciliación, conforme a lo dispuesto porlos Artículos 11, 692, fracciones1! y Ill,

786, 787 y demásrelativas de la Ley Federal del Trabajo, con facultades para comprometer en conciliación

 a la Sociedad.

— ll. Poder general para actos de administración y de dominio, de acuerdo con lo estipulado en los

párrafos segundoy tercero del Artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Fedefal

y artículos correlativos de los Códigos Civiles de todos los Estados de la República. :

-— lil. Poder para designar y remover Directores y Gerentes Generales o Especiales, asi como a [los

 demás funcionarios, apoderados, agentes y empleados de la Sociedad; determinar sus faculta

   
  

obligaciones, condiciones de trabajo y remuneraciones.——nrÑ_———v

-— IV, Emitir, librar, suscribir, aceptar, endosar, avalar y de cualquier otra forma negociar con toda cla

títulos de crédito, en los términos del Artículo 9 (nueve) de la Ley General de Títulos y Operaci

Crédito. -

—- V. Para abrir y cancelar cuentas bancarias o con cualquier otra intermediario financiero, así como) pu

hacer depósitos y girar contra ellas y designar a las personas que podrán girar contra ellas y las fact YA

 

  

 específicas de éstas,

-—- VI. Para convocar a Asambleas Generales Ordinarias, Extraordinarias o Espectales de scsi y

 para ejecutar sus resoluciones, —

 

     

  

 



  

   

y

-—- VIl. Para formular reglamentos interiores detrabajo._am——

-— Vill. Para establecer oficinas y sucursales de la Sociedad, así como para fijar domicilios fiscales y

convencionales, en cualquier parte de la República Mexicana o del extranjero. ———mnamma

«—- IX, Para conferir, otorgar, revocar y/o cancelar poderes generales o especiales dentro de sus

facultades, otorgando facultades de sustitución de los mismos, salvo aquellas facultades cuyo ejercicio

corresponda en forma exclusiva a la Asamblea de Accionistas por disposición de la Ley o de estos

Estatutos, reservándose siempreel ejercicio de sus facultades. —————-MMM¿AI—Ñ

—— X, Para ejercer los derechos corporativos, de voto, económicos y derechos de consecución que a la

Sociedad le correspondan derivados de aquellas acciones, partes sociales o en general participaciones en

el capital social de aquellas sociedades, asociaciones o entidades de las que la Sociedadparticipe. Ningún

apoderado de la Sociedad podrá ejercer dichos derechos en representación de la Sociedad sin la previa

 autorización escrita del Consejo de Administración.

-— XI. Para llevar a cabo todos los actos autorizados por estos Estatutos o que sean consecuencia de

 éstos.

OS ARTICULO VIGESINO NOVENO.- Si la administración de la Sociedad estuviera a cargo de un

Consejo de Administración, la Asamblea General Ordinaria de Accionistas podrá designar un Director

General para que tenga a su cargo la operación y dirección de los negocios de la Sociedad. El Director

General gozará delas facultades que le confiera la Asamblea, El Director General podrá o no ser accionista

o miembro del Consejo de Administración y durará en funciones indefinidamente hasta en tanto la

Asamblea General Ordinaria revoque su nombramiento o acepte su TENUNCIA. mamma——

--— ARTICULO TRIGESIMO.- La vigilancia de la Sociedad estará confiada exclusivamente a un Comisario,

quien podrá tener un suplente, designados por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas y quienes no

requerirán ser accionistas de la Sociedad. El Comisario y su suplente serán nombrados anualmente, podrán

ser reelectos una o más vecesy continuarán en el desempeño de sus funciones hasta en tanto la Asamblea

haga nuevos nombramientos y los designados tomen posesión de sus cargos. El Comisario tendrá las

atribucionesY obligaciones que se enumeran en el Artículo 166 (ciento sesenta y seis) de la Ley General de

 Sociedades Mercantiles y en estos Estatutos,

(qx__E_CEE<AqAb———Á— CAPITULO Y

--—- EJERCICIOS SOCIALES E INFORMACION FINANCIERA —————>—ammam-

-——- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- El ejercicio social de la Sociedad correrá del primero de enero al

treinta y uno de diciembre de cada año. En el caso de que la Sociedad entre en liquidación, se fusione con

carácter de fusionada o se extinga como consecuencia de una escisión que así lo resuelva, su ejercicio .

social terminará anticipadamente en la fecha en que entre en liquidación, se fusione o se extinga como

consecuencia de unaescisión que así lo resuelva y se considerará en el primer caso que habrá un ejercicio

durante todoel tiempo en que la Sociedad éste enliquidación.—————————==

-—- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Dentro de los tres meses siguientes a la clausura de cada

ejercicio social, el Consejo de Administración preparará por lo menosla siguiente información:

«|, Un igftorme' sobre la marcha de la Sociedad en el ejercicio, así como sobre las políticas seguidas por

 

la administración y, en su caso, sobre los principales proyectos existentes;

1 informe en que se declaren y expliquen las principales políticas y criterios contables y de  
   

 

ón seguidos'en la preparación dela informaciónfinariciera;

. Un estado que muestrela situación financiera de la Sociedad a la fecha de cierre de ejercioto;

2/- 1. Un estado que muestre, debidamente explicados y clasificados, los resultados de la Sociedad

 

 Aurante el ejercicio; -

--— Y, Un estado que muestre los cambios enla situación financiera durante elejercicio;

--—— VI, Un estado que muestre los cambios en las partidas que integren el patrimonio social, acaecidos

 durante el ejercicio; y
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—— Vil. Las notas que sean necesarias para complementar y aclarar la información que suministren los

 estados anteriores.

-——- El informe que se indica en el presente Artículo, conjuntamente con el informe del Comisario, deberá

ponerse a disposición de los titulares de acclones de forma Inmediata y gratulta, desde el momento en que

se publique la convocatoria a la Asamblea General de Accionistas que haya de discutirlos, ————--

-—- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- Delas utilidades netas de cada ejercicio social, que arrojen los

Estados Financieros debidamente aprobados por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, Una vez

deducidas las cantidades necesarias para: (a) hacer los pagos o las provisiones para pagar los impuestos

correspondientes; (b) las separaciones que resulten obligatorias por imperativo legal; y (e) en su caso,

amortización de pérdidas de ejercicios anteriores, se harán las siguientes aplicaciones:

-—— |, Se separará Una suma equivalente al 5% (cinco por ciento) de las utilidades netas para constituir,

incrementar o en su caso reponerel fondo de reserva legal, hasta que dicho fondo sea igual al 20% (veinte

 por cienta) del capital social. -

-— Il, Se separarán las cantidades que la Asamblea acuerde aplicar para crear o incrementar reservas

 generales o especiales.

-— 1Il. El remanente, se destinará en la forma en quelo resuelva la Asamblea, El pago se hará en la fecha

que determine el Consejo de Administración. No podrá hacersedistribución de utilidades mientras no hayan

sido restituldas o absorbidas las pérdidas sufridas en ejercicios anteriores, o haya sido reducido el capital

 social por el importe de las pérdidas.

-—— Todas las acciones que estén integramente pagadas al momento de que se decrete un pago de

dividendos tendrán derecho a una parte proporcional de dicho dividendo. Las acciones que se hallaren

parcialmente pagadas participarán en el dividendo en la misma proporción en la que dichas acciones48

 encuentren pagadas.

—— Los fundadores de esta Sociedad no se reservaron parte alguna especial en las usoiode la

Sociedad, > 7

—— ARTICULO TRIGESIMO -CUARTO.- Las pérdidas, en su caso, serán reportadas por todos los

accionistas en proporción al número de sus acciones y hasta por el haber social por ellas representado. —

CAPITULO YI ——————__—_____————

Y -
-— ARTICULO TRIGESIMO QUINTO.- La Sociedad se disolverá en cualquiera de los casos previstos por

el Artículo 229 (doscientos veintinueve) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, —————i

-—- ARTICULO TRIGESIMO SEXTO.- Disuelta la Sociedad se pondrá en liquidación. La Asamblea

Genera! Extraordinaria de Accionistas designará a uno o másliquidadores, pudiendo nombrara suplentessi

asi lo deseare, quienes tendrán las facultades que la Ley General de Sociedades Mercantiles o la

 

 

 Asamblea de Accionistas que los designe determine.

—-- ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO.- El o los liquidadores practicarán la liquidación con arreglo a las

bases que en su caso hubiese determinado la Asamblea y, en su defecto, con arreglo a las siguiente

bases y a las disposiciones del Capitulo XI de la Ley General de Sociedades Mercantiles:

-—- 1, Concluirán los negocios de la manerá que juzguen más conveniente;* -

—— II. Pagarán las deudas enajenandolos bienes de la Sociedad que fuere necesario para tal efecto;

—-— ll. Formularán el balance final de liquidación y lo someterán a la aprobación de la Asamblea

 

   

  

  

  

 _ Accionistas; y

—- IV. Una vez aprobadoel balance final de liquidación, distribuirán el activo liquido repartible ghtre

acclonistas conformea lo establecido en estos Estatutos y contra la entrega y cancelación de los título$ de

acciones. En caso de discrepancia entre los liquidadores, el Comisario deberá convocar a la Asajífolea

General Extraordinaria de Accionistas para gue ésta resuelva las cuestiones sobre las que exiétiesen

 divergencias.
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-——- ARTICULO TRIGES!MO OCTAVO.- Durantela liquidación, la Asamblea se reunirá en la forma prevista

por los presentes Estatutos y los liquidadores desempeñarán funciones equivalentes a las que hubieren

correspondido al Consejo de Administración durante la vida normal de la Sociedad. El Comisario seguirá

cumpliendo, respecto del o los liguidadores, las funciones que durante la vigencia del pacto social tuviere

 respecto del Consejo de Administración,

 CAPITULO —
Qro CONVENIO DE ACCIONISTAS

-—- ARTICULO TRIGESIMO NOVENO.- Con fecha 30 de septiembre de 2010, los accionistas de la

Sociedad celebraron un convenio, según el mismo fuera modificado mediante convenio de fecha 25 de

   

septiembre de 2013 (e) “Convenio de Accionistas”), cuyas disposiciones se tienen por reproducidas en los

presentes estatutos sociales. En caso de discrepancia entre las disposiciones contenidas en estos estatutos

sociales y las disposiciones contenidas en el Convenio de Accionistas, prevalecerán las disposiciones del

 Convenio de Accionistas.”,

— 4.- La CONVERSION y CONSECUENTE FIJACION DEL CAPITAL SOCIAL: en Pesos, Moneda

Nacional y que asciende a la cantidad de DOSCIENTOS MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL

SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS, MONEDA NACIONAL,de los que corresponden al CAPITAL

SOCIAL MINIMO FIJO la cantidad de DIEZ MIL PESOS, MONEDA NACIONALy al CAPITAL VARIABLEla

cantidad de DOSCIENTOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y

CINCO PESOS, MONEDA NACIONAL,distribuido la siguiente forma:

—- 8).- "ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, quien es

titular de UN MILLON QUINIENTAS UN MIL DOSCIENTAS VEINTIUN ACCIONES,ordinarias, nominativas,

sin expresión de valor nominal, equivalentes a CIENTO CINCUENTA MILLONES CIENTO VEINTIDOS MIL

SETENTA Y CUATRO PESOS, MONEDA NACIONAL, de los que corresponden,a la partefija, la cantidad

de SIETE MIL QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL, representada porsetenta y cinco acciones

ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal; y el resto, es decir, la cantidad de CIENTO

CINCUENTA MILLONES CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS, MONEDA

NACIONAL, representada por un millón quinientas un mil ciento cuarenta y sels acciones ordinarias,

nominativas, sin expresión de valor nominal, a la PARTE VARIABLE; y

-—-— b).- "ABRIKEY, S.A”, quien es titular de QUINIENTAS MIL CUATROCIENTAS SIETE ACCIONES,

ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, equivalentes a CINCUENTA MILLONES

CUARENTA MIL SEISCIENTOS * NOVENTA Y UN PESOS, MONEDA NACIONAL, de los que

corresponden, a la parte fija, la cantidad de DOS MIL QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL,

representada por veinticinco acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal; y el resto, es

decir, la cantidad de CINCUENTA MILLONES TREINTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS,

MONEDA NACIONAL, representada por quintentas mil trescientas ochenta y dos acciones ordinarias,

nominativas, sin expresión de valor nominal, a la PARTE VARIABLE: ———_—— _—_———--

——- REGISTRO PUBLICO.- El compareclente declara que el monto del capital social que

la parte varlable antesreferido, no será objeto de Inscripción en el Registro Público

  

corresponde

 

  

 de Comercig'correspondiente. -

--— 5.- La/DESIGNACION de MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIONde la Sociedad, para

rado por las siguientes personasy conlos cargos que a continuación se indican: —————-—

(EmCONSEJO DE ADMINISTRACIÓN -

  

quedari:

d NOMBRE PUESTO

JORGE HUMBERTO SANTOS REYNA. —————— CONSEJERO PROPIETARIO, -——

 
 

 

 

JAN CARLOS CORREA MANTILLA. — CONSEJERO PROPIETARIO.-——

MANUEL LUIS BARRAGAN MORALES, CONSEJERO PROPIETARIO, --———

LUIS ARIZPE JIMENEZ. «-==--—— ——_—__————=r=st==-—_——-—— CONSEJERO PROPIETARIO.--——-

CONSEJERO PROPIETARIO.--—— 
 TOMAS ALBERTO FERNANDEZ GARCIA,
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FRANCISCO ROGELIO GARZA EGLOFF. CONSEJERO PROPIETARIO. —-——

JUAN CARLOS CORREA BALLESTEROS.-—-———-—————————— CONSEJERO PROPIETARIO.--

MIGUEL ANGEL RABAGOVITE. mc—Á——— CONSEJERO PROPIETARIO,--——

“Articulo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y sus equivalentes en lo;

pela
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CLAUDIO JOSE CRESPO PONCE, ———-———_—_——_————- CONSEJERO PROPIETARIO.--—-

-— Los miembros del consejo de administración antes designados gozarán de las facultades descritas en |

el Artículo Vigésimo Octavo de los estatutos sociales de la Sociedad.

—- 6- La DESIGNACION de los señores JAIME MIGUEL SANCHEZ FERNANDEZ y ENRIQUE

MARTINEZ REDING MARROQUIN, como SECRETARIOS PROPIETARIO y SUPLENTE,respectivamente,

del Consejo de Administración de la Sociedad, sin formar parte de dicho Consejo;

—— 7.- La DESIGNACIONdel señor JUAN HAWACH SANCHEZ, como COMISARIO de la Sociedad;--

——- ACEPTACION.- El compareciente declara que los anteriores funcionarios han aceptado sus cargos,

protestaron desempeñarlos fielmente y los caucionaron, en su caso; AA

—-- y 8.- Los PODERESque la Sociedad CONFIERE Y OTORGAenfavorde los señores FRANCISCO

ROGELJO GARZA EGLOFF, ARTURO GUTIERREZ HERNANDEZ, EMILIO JESUS MARCOS CHMARUR,

 

 

  

 

"GUILLERMO APONTE GONZALEZ, BALDOMERO PONCE CRUZ, JAIME MIGUEL SANCHEZ

FERNANDEZ y FRANCISCO JAVIER SAUCEDO RANGEL,el primero de ellos con independencia de su

cargo como miembro del Consejo de Administración, para que los ejerzan con el cúmulo de facultades y en

los términos del Anexo [il (tres romano) del documento relacionado en el antecedente primero de este

 instrumento y del que a continuación copio en su parte conducente lo siguiente:

-—,,. Articulos Transitorios....TERCERO. Se atorgan en este acto en favor de Jos señores ING,

FRANCISCO ROGELIO GARZA EGLOFF,LIC, ARTURO GUTIERREZ HERNANDEZ,ING. EMILIO JESUS

MARCOS CHARUR, ING, GUILLERMO APONTE GONZALEZ, ING. BALDOMERO PONCE CRUZ, .

JAIME MIGUEL SANCHEZ FERNANDEZ y C.P. FRANCISCO JAVIER SAUCEDO RANGELlos sigujéntes

poderesy facultades:

—— 1. A favor del señor ING. FRANCISCO ROGELIO GARZA EGLOFF:---

-— 8) Poder General para Pleitos y Cobranzas, con todas las facultades generales y las especiales que

requieran cláusula especial de acuerdo con la Ley, por lo que se le confiere sin limitación alguna, de

conformidad conlo dispuesto porel primer párrafo del Artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro)

del Código Civil Federal y sus equivalentes en los Códigos Civiles para todos los Estados de la República

Mexicana y para el Distrito Federal, estando facultado en forma enunciativa más no limitativa para

desistirse, aún en juicio de amparo; formular querellas y denuncias penales y desistirse de las mismas;

coadyuvar con el Ministerio Público y otorgar perdón; transigir, someterse a arbitraje; articular y absolver

posiciones, recusar jueces; recibir pagos; y ejecutar todos los demás actos autorizados expresamente por

 

 

la Ley, entre los que se Incluye representar ala Sociedad ante toda clase de autoridades y tribunales

penales, civiles, administrativos y del trabajo, locales o federales, especialmente ante las Juntas de

Conciliación y Arbitraje, quedando facultado expresamente para intervenir en todo el procedimiento de las

reclamaciones laborales y en el de amparo, para transigir, articular y absolver posiciones y ejecutar toda,

clase de actos a nombre de la Sociedad, como representante legal de la misma, ——_—aa_u———————

—--- b) Poder General para Actos de Administración de acuerdo con lo dispuesto por el segundo párrafo d

  

  

Códigos Civiles para todos los Estados de la República Mexicana y para el Distrito Federal, ——.—————>

— €) Poder para emitir, suscribir, negociar, aceptar, endosar y avalar Títulos de Crédito en concordafcil

con los términos del Articulo 9 (noveno) de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito. —

-—- d).- Poder para abrir y cerrar cuentas bancarias a nombre de la Sociedad, girar contra ellas y designár

 personas que puedan glrar contra ellas,

—- 6).- Poder para realizar todo tipo de actos y gestiones que la Sociedad requiera, así coro fára

suscribir los documentos que estime necesarios o convenientes en relación con dichos actos y gostiorjes,

ante autoridadesfederales, estatales y municipales, así como ante organismos descentralizados, emplesas AN
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paraestatales, entidades y dependencias gubernamentales entre las que se incluyen de manera enunciativa

y no limitativa; al Instituto Mexicano del Seguro Social, Comisión Federal de Electricidad, Comisión Nacional

del Agua,Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, Fondo de Fomento y Garantía

para el Consumo de los Trabajadores, Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, Secretaría de

Economía, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Secretaría de Salud, Secretaría de Medio Ambiente y

Recursos Naturales, Instituto Nacional de Ecología, Procuraduría Federal de Protección al Ambiente,

Dirección General de Aduanas, el Registro Público que corresponda a su domicilio; así como ante la

Cámara de Comercio o dela Industria que corresponda conforme a su domicilio y actividad, entre otros. --—

——f).- Para otorgar y revocar poderes especiales o generales, dentro de los límites de sus facultades, en

los términos de los incisos a), b), a), d) y e) anteriores, con o sin facultades de delegación, asi como para

 revocarlos poderes que otorgue.

-—— Se confieren al ing. Francisco Rogelio Garza Egloff las siguientes facultades y atribuciones,las cuales

serán ejercidas con base en los poderes generales quele fueron Otorgados: -——————————mr

-—- (A) Ejecutar las inversiones aprobadas en el presupuesto anual de la Sociedad, y aprobar cualquier

otra' inversión de la Sociedad O sus subsidiarias, o serie de inversiones relacionadas, que no esté

contemplada en el presupuesto anual. de la Sociedad, siempre y cuando no exceda de EE.UL.A,

$6,000,000,00 o su equivalente en moneda nacional. Tratándose de inversiones de subsidiarias, se le

autoriza para que represente las acciones de la Sociedad en la asamblea de accionistas de la subsidiaria

 que deba de aprobarla inversión o designe a alguna persona a que represente dichas acciones. —-

e (B) Contratar y disponer de financiamientos de la Sociedad o sus subsidiarias por una cantidad de

hasta EE.UU.A.$12,000,000,00 o su equivalente en moneda nacional, por evento, siempre y cuando (i) el

montoprincipal insoluto del total de los financiamientos no exceda la cantidad aprobada en el presupuesto

anual, y (ii) ninguno de dichos financiamientosrestrinja de manera expresa el pago de dividendos,

— (C)Suscribir contratos o conventos en nombre de la Sociedad o sus subsidiarias, siempre y cuando:(i)

no se trate de contratos de franquicia para embotellar bebidas, los cuales en todo caso deberán ser

aprobados por el Consejo de Administración, (ii no tengan una duración mayor a 3 años, y (ii) las

obligaciones de la Sociedad bajo cada contrato no excedan de EE.UU.A.$1,200,000 dólares de los EUA, a

su equivalente en moneda nacional, durante cualquier año de calendario. —-—————_—===

-—-:Si alguna de las operaciones anteriores involucra el interés personal de alguien que directa o

indirectamente detente una participación mayor a 0.2% en la Sociedad, y el acto o sucesión de actos

relacionados con el mismo negocio impliquen que la Sociedad o sus subsidiarias asuman obligaciones por

un monto mayor a EE.UU.A.$500,000.00, o su equivalente en moneda nacional, en cualquier año

 calendario, se requerirá necesariamente la aprobación del Consejo de Administración.

-— Il. A favor delos señores LIC, ARTURO GUTIERREZ HERNANDEZ, ING, EMILIO JESUS MARCOS

CHARUR, ING, GUILLERMO APONTE GONZALEZy LIC. JAIME MIGUEL SANCHEZ FERNANDEZ:==

e 4) Poder General para Actos de Administración de acuerdo con lo dispuesto por el segundo párrafo del

Artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y sus equivalentes en los

Códigos Civijés para todos los Estados de la República Mexicana y para el Distrito Federal, para ser

ejercido coffuntamente por cualesquiera dos de ellos o por alguno de ellos con cualquier otro apoderado de

 la Sociegád con facultades similares,

Cyéfito, para ser ejercido conjuntamente por cualesquiera dos de ellos o por alguno de ellos con cualquier

 ro apoderadodela Sociedad con facultadessimilares, -

— 0 Podergeneral, para ser ejercido conjuntamente por cualesquiera dos de ellos o por alguno de ellos

junto con otro apoderado de la Sociedad con facultades similares, para abrir y cancelar cuentas bancarias,

de chequeso deinversión, así como para retirar fondos de dichas cuentas y designar personas autorizadas

 pararetirar fondos con respecto de dichas cuentas,

2A02,624.doc Pág. 16
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-——-- d) Poder especial, para ser ejercido conjuntamente por cualesquiera dos de ellos o por alguno de ellos

junto con cualquier otro apoderado defa Sociedad con facultades similares, para suscribir contratos marcos

para operaciones financieras derivadas ("ISDA's”) y celebrar operaciones financieras derivadas al amparo

 de los mismos.

--— €) Poder General para Actos de Administración en Materia Fiscal y Administrativa, para ser ejercida en

 

cincuenta y cuatro del Código Civil Federa! y de los articulos correlativos de los códigos civiles de cada una

de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanosy del Distrito Federal en donde se ejercite el

presente poder. Las facuítades aquí otorgadas estarán limitadas para llevar a cabo cualquier tipo de ;

gestión, trámite o diligencia frente a Secretarias de Estado, Autoridades Administrativas ya sean Federales,

Estatales o Municipales, Empresas de Participación Estatal y Organismos Públicos Descentralizados y

Desconcentrados, entre los que se incluyen de manera enunciativa mas no limitativa la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, el Servicio de Administración Tributaria, el Instituto Mexicano del Seguro

Social, la Procuraduria Federal del Consumidor, Dirección de Juegos y Sorteos, la Comisión Nacional del

Agua, la Comisión Federal de Competencia, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores, Cámaras de Comercio e Industria, pudiendo al efecto llevar a cabo todo tipo de gestiones,

trámites, diligencias y procedimientos ante dichas autoridades o cámaras, ¡xE5LL__

—-— f) Poder General para Pleitos y Cobranzas, para ser ejercido en forma individual, con todas las

facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial de acuerdo con la Ley, por lo que se

les confiere a cada apoderadosin limitación alguna, de conformidad con la dispuesto porel primer párrafo

del Artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y sus equivalentes en |

Códigos Civiles para todas los Estados de la República Mexicana y para el Distrito Federal, esj

facultado cada apoderado en forma enunciativa más no limitativa para desístirse, dún en juicio de

formular querellas y denuncias penales y desistirse de las mismas; coadyuvar con el Ministeri;

otorgar perdón; transigir, someterse a arbitraje; articular y absolver posiciones, recusar jyéces; recibi

pagos; y ejecutar todos los demás actos autorizados expresamente porla Ley, entre los que se incluye

representar a la Sociedad ante toda clase de autoridades y tribunales penales, civiles, administrativos y del

trabajo, locales o federales, especialmente ante fas Juntas de Conciliación y Arbitraje, quedando facultado

expresamente cada apoderado para Intervenir en todo el procedimiento de las reclamaciones laboralesy en

el de amparo, para transigir, articular y absolver posiciones y ejecutar toda clase de actos a nombre de la

   

    

   

  

  

 Sociedad, como representante legal de la misma.

— 9) Para otorgar y revocar poderes especiales o generales de forma mancomunáda por cualesquiera

dos de ellos o por alguno de ellos junto con cualquier otro apoderado de la Sociedad con facultades

similares, dentro delos límites de sus facultades, en los términos delosincisos (a), (e) y (f) anteriores, con

o sin facultades de delegación, así como para revocar los poderes que otorguen, —_—_4<2=2=42

--— Los poderes generales cambiarios que se otorgan en términos de! inciso (b), estarán Jimitadosa: —-——-—-

-— (A) Contratar y disponer de financiamientos quirografarios por una cantidad de hasta

EE.UU.A.$3,000,000.00 o suAA en moneda nacional, por evento, siempre y cuando () el montp

de proyectos, operaciones o actos previamente aprobados por dicho consejo, ————————comrcmer ocn formo

-—- 1I A favor de los señores ING. BALDOMERO PONCE CRUZy C.P. FRANCISCO JAVIERS;

Z.62,624.doc.



 

  

   

-—-— a) Poder General para Pleitos y Cobranzas, con todas las facultades generales y las especiales que

requieran cláusula especial de acuerdo con la Ley, por lo que se les confiere sin limitación alguna, de

conformidad con lo dispuesto por el primer párrafo del Artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro)

del Código Civil Federal y sus equivalentes en los Códigos Civiles para todos los Estados de la República

Mexicana y para el Distrito Federal, estando facultados en forma enunciativa más no limitativa para

desistirse, aún en juicio de amparo; formular querellas y denuncias penales y desistirse de las mismas;

coadyuvar con el Ministerio Público y. otorgar perdón; transigir, someterse a arbitraje; articular y absolver

posiciones, recusar jueces; recibir pagos; y ejecutar todos los demás actos autorizados expresamente por

la Léy, entre los que se incluye representar a la Sociedad ante toda clase de autoridades y tribunales

penales, civiles, administrativos y del trabajo, locales o federales, especialmente ante las Juntas de

Conciliación y Arbitraje, quedandofacultados expresamente para intervenir en todo el procedimiento de las

reclamaciones laborales y en el de amparo, para transígir, articular y absolver posiciones y ejecutar toda

clase de actos a nombre de la Sociedad, como representantes legales de la misma; —_——--

—- b) Poder General para Actos de Administración en Materia Laboral, en los términos de los párrafos

segundoy cuarto del articulo (2554) dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal y de los

articulos correlativos de los códigosciviles de cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos

Mexicanos y del Distrito Federal en donde se ejercite el presente poder, del artículo.692 (seiscientos

noventa y dos) fracción || (segunda)y I!l (tercera) de la Ley Federal del Trabajo, de los artículos 145 (ciento

cuárenta y cinco) y 148 (clento cuarenta y seis) de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de las

disposiciones de las demásleyes u ordenamientos especiales, ya sea de carácterfederal o local que sean

aplicables, con facultades de gerentes para ejercitar todos los asuntos de carácter laboral inherentes a la

poderdante, facultándose en consecuencia a los mandatarios para que representen a la Sociedad en sus

_relaciones obrero-patronales, intervengan en todo conflicto individual o colectivo de trabajo, incluida la

facultad de comprometer a la empresa en la etapa de conciliación a que se refiere el inciso a) delarticulo

875 de la Ley Federal del Trabajo; ejerciten las acciones y hagan valer todos los derechos que

correspondan a la Sociedad, ante todas las autoridades del trabajo, seanfederales o estatales y en fin, para

que en su nombredirijan las relaciones obrero-patronales de la empresa en el sentido más amplio que en

derecho corresponda, comolo es, entre ofras cosas, el reclutamiento, selección, contratación, inducción,

capacitación, adiestramiento, amonestación del personal y la suspensión y/o rescisión de relaciones

individuales detrabajo; negociación, firma y administración de contratos colectivos y reglamentosinteriores

de trabajo, formar parte de las comisiones mixtas de higiene y seguridad industrial, de capacitación y

adiestramiento o de cualquier otro tipo de comisiones mixtas que se lleguen a integrar con motivo de las

relaciones obrero-patronales, concurrir a Jas audiencias de conciliación, demanda y excepciones, pruebas y

resoluciones e intervenir en el procedimiento laboral en cualquiera de sus instancias; representar a la

empresa ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda

para los Trabajadores (INFONAVIT) y demás dependencias del Gobierno Federal, Estatal o Municipal que

tengán o pudieran tener competencia para ventilar asuntos relacionados con la Ley Federal del Trabajo. --—--

-—- C) Poder General para Actos de Administración en Materia Fiscal, en los términos de los párrafos

arto del artículo (2554) dos mil quinlentos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal y de los

rrelativos de los códigos civiles de cada unadelas entidades federativas de los Estados Unidos

y del Distrito Federal en dondese ejercite el presente poder. —_«amauma_a——————

ís apoderadosejercitarán el poder a queserefiere el párrafo anterior, únicamente y exclusivamente

(7 representar a la Sociedad en todotipo de asuntos, trámites y procedimientos en materia fiscal y de

seguridad social, ante cualesquiera autoridades, organismos y dependencias fiscales, hacendarias y en

segundo y
  

   

  

 

“artículos

Mexj  

ateria de seguridadsocial, ya sean federales,estatales, locales o municipales, incluyendo facultades para

firmar y presentar toda clase de declaraciones de impuestos, tramitar ante las autoridades competentes la

devolución de saldos a favor derivados de pagos y/o enteros de impuestos, derechos, contribuciones o

mejoras hechos por la Sociedad y recoger el importe de los mismos, así como para firmar, presentar y
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trámite de solicitud y obtención del Certificado de Firma Electrónica Avarizada ante el Servicio de

 Administración Tributaria. -

—— () Para otorgar y revocar poderes especiales o generales, dentro delos límites de sus facultades, en

los términos delos incisos a), b) y c) de esta resolución, con o sin facultades de delegación, así como para

 

 revocarlos poderes que otorguen.

—- IV. A favor de los señores ING. FRANCISCO ROGELIO GARZA EGLOFF,LIC, ARTURO GUTIERREZ

HERNANDEZ, ING. EMILIO JESUS MARCOS CHARUR, ING, GUILLERMO APONTE GONZALEZ, LIC.

JAIME MIGUEL SANCHEZ FERNANDEZ e ING. BALDOMERO PONCE CRUZ, poder especial para que

cualquiera de ellos, conjunta o separadamente, comparezca a las asambleas generales ordinarias,

extraordinarias y/o especiales de accionistas de las sociedades en cuyo capital participe la Sociedad, a fin

de ejercer. cualquier derecho derivado de las acciones títulos representativos del capital social de dichas

sociedades y que sean propiedad de la Sociedad, para aprobar los proyectos, operaciones de cualquier

índole y cualquier asunto que sea sometido a la aprobación de las asambleas generales ordinarias,

extraordinarias y/o especiales, siempre y cuando dichos proyectos, operaciones y/o asuntos hayan sido

previamente aprobados o autorizados por el Consejo de Administración de la Sociedad. Los señores

apoderados están autorizados además para delegar, dentro la esfera de sus atribuciones, las facultades

conferidas mediante la suscripción de cartas poder y revocar los poderes que en su caso otorguen,” -———-

+-—- TERCERA.- RESIDENCIA FISCAL EN MEXICO DE LA SOCIEDAD.- El compareciente declara quel

“ARCA ECUADOR”, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLI

estableció en México la administración principal de su negocio y la sede de dirección efectiva a partir de la]

fechade firma del presente instrumento, por lo que, en términosdela fracción segundadel artículo náveno

del Código Fiscal de la Federación, a partir de la fecha de firma del presente instrumento, la Socigdad es

 residente fiscal en los Estados Unidos Mexicanos.

-—— CUARTA.- REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.- El compareciente declara: ———--—=

—- a).- Que porlo que hace a “ARCA CONTINENTAL*, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL

VARIABLE,tiene el Registro Federal de Contribuyentes “EAR800924849” (EAR ocho cero cero nueve dos

cuatro ocho cuatro nueve), lo que se verificó con la cédula de identificación fiscal número "14081017716

(uno cuatro cero ocho uno cero unosiete siete uno seis); y———>—

—— b).- Que porlo que hace “ABRIKEY, S.A.”, para cumplir con lo dispuesto porel articula veintisiete del

Código Fiscal de la Federación, el compareciente declara que la Sociedad por la que comparece se obliga

a presentar dentro de los tres primeros meses delcierre de cadaejercicio, ante la Administración Local de

Recaudación que le corresponda de acuerdo a su domicilio fiscal, una relación de sus socios residentes en

el extranjero en la que se Indique su domicilio, residencia y datos de identificación fiscales. ——————-—

-— QUINTA.- LEY DE INVERSION EXTRANJERA.El compareciente declara que tiene conocimiento de

la obligación que imponsla Ley de solicitar la inscripción de la presente Sociedad ante el Registro Nacional

de Inversiones Extranjeras, asi como de que el suscrito Notario presentará ante las autoridades

correspondientes el aviso a que serefiere la última parte del artículo treinta y cuatro de la Ley de Inversión

 

 Extranjera. e

--— SEXTA. INSCRIPCION EN El REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.- El compareciente s

hace sabedor en este acto dela obligación que le impone la Ley, de dar aviso a la Secretaría de Hacien:

Crédito Público dentro del mes siguiente a la fecha de firma de este instrumento, para los efectos Ae

inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes de la presente Sociédad, asi como de que el £usgfit

 

Notario presentará dentro del término de Ley, el aviso a que se refiere el artículo veintisiete del

 

Fiscal de la Federación ante las autoridades correspondientes. —

¿A—Á—— PERSONALIDAD:--——

762,524.d00

   
   

  

   

 

      

   

 



  
   

-—— El Licenciado José Alejandro Cortés Serrano, la acredita con un testimonio del instrumento número

sesenta y dos mil seiscientos veintitrés, pasado ante el suscrito Notario con fecha veintinueve de

septiembre del dos mil dieciséis, actuando como socio en este protocolo, que agrego al apéndice de este

instrumento marcado con fa letra “C”, misma que protesta ejercer plenamente, por no tenerla revocada,

suspendida,nilimitada en manera alguna; y que su representada tienen capacidad legal para obligarse y

 contratar.

-—- YO, EL NOTARIO, DOY FE:l.- De que meidentifiqué plenamente como Notario ante el compareciente;

lL- De que lo relacionado e inserto concuerda con sus originales de referencia; ÍIl.- De que el

compareciente se identificó como se indica en la relación de identidad que se agrega al apéndice de este

instrumento marcada conlaletra "D” y a quien conceptúo con capacidad legal para este acto; 1V.- De que

Je adverti de las penas en que incurren quienes declaran con falsedad ante Notario y que sus declaraciones

se consideran hechas bajo protesta de decir verdad; V.- De que informé y expliqué el contenido de la Ley

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y sus alcances; VI.- De que

manifestó, por sus generales, ser: mexicano por nacimiento, originario de esta Ciudad, nacido el veintidós

de abril de mil novecientos ochenta y cinco, casado, abogado y con domicilio en Boulevard Manuel Avila

Camacho número veinticuatro, séptimo piso, Colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo,

código postal oncemil, en esta Ciudad; y VII.- De que leido este instrumento al mismo otorgante,a quien le

hice saberel derecho que tiene a leerlo personalmente y a quien expliqué el valor y consecuencias legales

de su contenido, lo ratificó; y firma el dia veintinueve de septiembre del mismo año, en que autorizo

 definitivamente.- Doyfe.

--——- FIRMA DEL LICENCIADO JOSE ALEJANDRO CORTES SERRANO.- FIRMA DEL NOTARIO.- El sello

de autorizar,

--—Las notas complementarias de este instrumento, en su caso, se agregarán en documento por separado

 

 

al apéndice del mismo marcado conla letra “E”.- Doyfe.

FIRMA DEL NOTARIO.

SEOAo—NOTAS COMPLEMENTARIAS:

Nota Primera.- Con esta fecha se expidieron del 1er, al 3er. testimonios en su orden y 3 copias certificadas,

en 160 páginas útiles, para “ARCA ECUADOR”, S.A.P.l. DEC.V., a titulo de constancia.- Doyfe. ———--

Ciudad de México, a 29 de septiembre del 2016.

FIRMA DEL NOTARIO.:

Nota Segunda.- Con esta fecha agrego al apéndice de este instrumento bajo la letra “F”, la constancia de

recepción de aviso de uso presentado ante la Secretaría de Economía, a través de medios remotos, así

 

 

 

 como su confirmación.- Doyfe.

México, a 29 de septiembre del 2016.

FIRMA DEL NOTARIO.:

Nota Tercera.- Con esta fecha agrego al apéndice de este instrumento bajo la letra “G”, el aviso

 

 

presentado ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, a través de medios remotos, así como su

  

 

 confirmación.- Doy fe.

México/a 30 de septiembre del 2016.

DEL NOTARIO.

uarta,- Con esta fecha agregoal apéndice de este Instrumento bajo la letra “H”, el aviso presentado

nte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de medios remotos, as] como su confirmación,-

 

 

 Doy fe.

México, a 30 de septiembre del 2016.

FIRMA DEL NOTARIO,

Nota Quinta.- El primer testimonio de este instrumento quedó inscrito en el Registro Público de Comercio

del Estado de Nuevo León, Oficina Registral de Monterrey, con fecha 3 de octubre del 2016, en el Folio
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 Mercantil Electrónico número 163,128*1.- Doyfe.

Ciudad de México, a 7 de octubre del 2016.:

FIRMA DEL NOTARIO.

 

 

E >

-—- ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CODIGO CIVIL PARA EL

DISTRITO FEDERAL,

-—- "En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se otorgan con

 

 

todaslas facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conformea la Ley, para que

 se entiendan conferidossin limitación alguna.

—- En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter para

 queel apoderadotenga toda clase de facultades administrativas.———=—-

—-—- En los poderes generales, para ejercer actos de dominlo, bastará que se den con ese carácter, para

que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer

 toda clase de gestiones fin de defenderlos.

-——- Cuandosequisieren limitar, en los tres casos antes mencionados,las facultades de los apoderados, se

consignaránlas limitaciones o los poderes serán especiales, ————==

——- Los Notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen”.

EXPIDO ESTE QUINTO TESTIMON SU ORDEN, QUE SE SACA DE SU MATRIZ EN CIENTO
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NÚMERO MIL NOVECIENTOS NUEVE.

ESCRITURA DE PROTOCOLIZACIÓN DE ACUERDOS SOCIALES DE

   

 

  
   

  
  

 

“PFRASLADO DEL DOMICILTO SOCIAL AL EXTRANJE:

- WARCA ECUADOR, 'S.A.P.1. de C.V(/

(antes, “vArcá Ecuador, S.Al

En Barcelona, mi residencia, a veiMti

lio de dos mil dieciséis. =====fponno=

Ante mí, MIQUEL TARRAGONA COROMINA, Notario

Ilustre Colegio de Notarios de Catalunya, ===>
4

COMPARECE:

do, con domicilio profesional en '08037-Barcelona, ve-

nida Diagonal, número 444, con DNI número 46.125.465-

INTERVIENE:

En nombre y representación dela sociedad denomi-

nada de ahora en adelante “ARCA ECUADOR, S.A.P.I. al

C.V.” (antes, “Arca Ecuador, S.A.“), con NIF núme o

A Y s

A-65.469.025, domiciliada de ahora en adelante en

. le
Pte. San Jerónimo (64640 Monterrey, Nuevo León, Estja-

 



 

 
 

/
dos Unidos Mexicanos), avenida San Jerónimo, número

813, (antes, en 08036-Barcelona, calle Aribaunúmero

171, piso principal); constituida por tiempo indefi-

nido“en las Islas Virgenes Británicas y con la deno-

minación de “Ecuador Bottling Company CORP”, en fecha

13 de mayo de 1998; trasladado su domicilio social a

España, cambiada su denominación a la actual y adqui-

riendo la nacionalidad española en virtud de escritu-

xa de fecha 20 de diciembre de 2010, otorgada ante

mí, con número 4.184 de protocolo. INSCRITA en el Re-

gistro Mercantil de Barcelona, en el tomo 42.956, fo-

lio 155, hoja número 3-407.306”.O

La Sociedad tiene como objeto social: ---==-===---

a/ La fabricación, distribución y comercializa-

ción, bajo cualquier modalidad, de todo tipo de bebi-

das, extractos y productos alimenticios y de sus in-

yredientes (..) —ÓN

g/ La compra, suscripción, permuta y venta de to-

da clase de valores mobiliarios, nacionales y extran-

jeros, fualquiera que sea la forma jurídica de la en-

 

   

  

tidad femisora, por cuenta propia y sin actividad de

intefmediación, incluyendo enunciativa y no limitati-

ente llevar a cabo la actividad de gestión y admi-

Astración de valores representativos de los fondos

 



 

Ñ | a | 0000052

 

CX2803268

  
MIQUEL TARRAGONA COROMINA

NOTARI

de las entidades residentes y no residentes en terri-

torio español mediante la correspondiente organiza-

   

  
  

  

   

ción de medios materiales y personales, de corfor iZ

 

creto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo,

. se aprueba el Texto Refundido dela Le

Los datos de identificación consignados de la 1So-

ciedad resultan de documentación fehaciente que me (ha sido exhibida, manifestando su representante que

han Variada.

Legitimación.- Actúa en su calidad de Secretario

   
   

   

o no Consejero del Consejo de Administración de la So-

> ciedad, y por tanto a mi juicio con facultades sufi-

> cientes para el presente otorgamiento, para cuyo car-

go, que asegura vigente, fue nombrado por plazo inde-

> finido por acuerdo del Consejo de Administración,

.. el procedimiento por escrito y sin sesión, de

20 de diciembre de 2010, elevado a público en vir  



 

  
  

de la citada escritura de traslado internacional de

fecha 20 de diciembre de 2010, de la que me exhibe

copia auténtica, Causante de la inscripción 1* de la

citada hoja Social. Sornrooononnnnnoono

Me asegura la subsistencia de la personalidad ju-

rídica de la Sociedad que representa, así como la vi-

gencia de Bu Larga.o

En cumplimiento de la normativa de Prevención del

Blanqueo de Capitales, hace constar que la declara-

ción de titular real de la sociedad, consta en acta

autorizada por mí, el 30 de diciembre de 2015, número

3.523 de protocolo, manifestando que no se ha produ-

cido modificación en cuanto al titular real. ---=---

Tiene, a mi juicio, según interviene, la capaci-

dad legal necesaria para otorgar esta escritura de

PROTOCOLIZACIÓN DEACUERDOS SOCIALES DE TRASLADO DEL

POMICILIO SOCIAL AL EXTRANJERO, a cuyo fin, -="=-----

DICE Y OTORGA:

T.- Que eleva a público los acuerdos adoptados

por la Junta General de Socios en fecha 17 de junio

  

    

, en los términos recogidos en la certifica-

ue me entrega y dejo incorporada a esta matriz,

: : ; des io
dida con firmas que considero legítimas, cuyo

céntenido se da aquí por íntegramente reproducido. --



 

1272015
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II.- Que, de conformidad con lo establecido en el

artículo 95 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre  

  
   

  

dicho depósito en el BORME el 21 de junio de 2016.

entrega el compareciente dicho Proyecto depositado en

el Registro Mercantil, así como la hoja del BOR

la publicación de dicho depósito. "===-

.I11,- Que el informe de «administradores sobre di-

cho Proyecto fue elaborado en fecha 17 de mayo de

2016. Dicho informe está incorporado como Anexo II al

Proyecto que ha sido protocolizado. --""-"=-"=====-=-- -

   
  

IV.- Que, a los efectos del artículo 98.2 de fla

Ley de Modificaciones Estructurales, el comparecie



 

  

V.- Que me exhibe el otorgante el ejemplar del

diario “el Periódico” y del BORME, ambos de fecha 22

de junio de 2016, en los que aparece inserto el anun-

cio del acuerdo del traslado de domicilio social; de-

duzco fotocopia de las páginas en las que aparecen

los mentados anuncios, las cotejo debidamente y las

incorporo a esta matriz, dando fe de que coinciden

exactamente con los originales exhibidos. En dichos

anuncios se hizo constar que, por acuerdo unánime de

la Vunta General Universal, el plazo de oposición de

acreedores se extendería durante un mes desde la pu-

blicación de los MISMOS.“TTo

VI.- Que, habiendo transcurrido el plazo de un

mes desde la publicación de dichos anuncios, mani-

fiesta el tompareciente, que no ha habido oposición

al traslado internacional de domicilio por parte de

 

los acreedores.TIT

VII.- Que, al haberse adoptado los acuerdos de

traslado internacional del domicilio de forma unánime *

por la Jyhta General Universal, no resulta de aplica-
s

derecho de separación previsto en el artículo

 

   

  

AMM

I11.- Que, de conformidad con lo establecido en

artículo 102 de la IME, el traslado del domicilio



 

  

    CxX2803270
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social y la modificación de los estatutos prevista en

  
  
  
  
  

IX.- Que se solicita al Registrado

que, de conformidad con el artículo 101/de la

la vista de los datos de la Sociedad/obrantes| en el

Registro Mercantil y de la “presente escritura de

traslado, expida certificación acreditativa dell cum-

“plimiento por la Sociedad de los actos y trámites

previstos al traslado de domicilio, =-----=======---

X.- Que la cancelación definitiva de la inscrip-

ción de la Sociedad en el Registro Mercantil tendrá

lugar, una vez se aporten el certificado de su ins-

cripción en el .Registro correspondiente a su nufvo

   
  
  
  

domicilio social, junto con los anuncios de dije

inscripción en el BORME y en uno de los diari

gran circulación en la provincia de su actual dom:

Lio soria.le

 



 

 

  

XI.- Que, en lo no consignado en esta escritura,

se remite a los documentos unidos a la presente, cuyo

contenido se da por reproducido en este lugar a todos

los efectos."==="=--ni

Tratamiento de datos.- los datos de la Sociedad

otorgante e interviniente serán incorporados a los

ficheros existentes en esta Notaría. Su finalidad es

realizar la formación del presente documento público,

su facturación y su posterior seguimiento, la reali-

zación de remisiones de obligado cumplimiento y las

funciones propias de la actividad notarial, por lo

que su aportación es obligatoria. los datos serán

tratados y protegidos según la Legislación Notarial y

la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protec-

ción de Datos de Carácter Personal. El titular de los

mismos podrá ejercer los derechos de acceso, rectifi-

cación, cancelación y oposición en esta Notaría. o

Lectura, consentimiento y Lirma.- "-=“——""==="====-

Y leída por mí, el Notario, esta escritura al

compareciente, por haber renunciado a su derecho de

 

   

  

por sí, presta.su libre consentimiento y fir-

ma cónmigo, haciendo constar haber quedado debidamen-

fformado del contenido de la misma y yo el Nota-

o doy fe de haberle identificado mediante su docu-
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mento de identidad exhibido y reseñado en la compare-

cencia, de que el consentimiento ha sido libremente  

    

 

 cuatro anteriores correlativos.

Sigue la firma del compareciente. Signado ly fir-
mado el Notario autorizante. Rubricado y sellado

SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS

A
A
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'ON VICTOR XERCAVINS LLucH, “Secretarlo no consejero del Consejo de Administración de la

tidad mercantil denominada ARCA ECUADOR,S.A.,

CERTIFICO: Que en la sesión de la Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada con

carácter Universal el día 17 de junio de 2016, bajo la Presidencia de Don Jorge Humberto

Santos Reyna y actuándo de Secretario" Don Victor Xercavins Lluch, se aprobó por

unanimidad el Acta que se transcribeliteralmente a continuación:

ACTA
DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS

ARCA ECUADOR,S.A.
fla “Socledad”)

  
  

  

 

En Barcelona, a 17 de junio de 2016.

   

   

lo previsto en el attíéulo. 178 de la Ley de Sociedades de Capital.

Actúa de Presidente Don Jorge Humberto Santos Reyna y de Secretario Don ¡Victor

Xercavins Lluch, quienes ocupan Iguales cargos en el seno del Consejo de

Administración de la Sociedad. 
Abierta la sesión, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 192 de la Ley de

Socledades de Capital, se forma la Lista de Asistentes, de la que resulta Ma

concurrencia personalyo porrepresentación del accionariado titular de la totalidad del

capita! suscrito y que se Incorpora ala presente Acta como Anexo, haclendo constar

el nombrede los asistentes Y “debidameñte firmada por todosellos.

    

 

En su virtud, ratificada por todos ellos. su unánime voluntad de reunirse en Junt,

eneral Extraordinaríade Carácter Universal, el Sr. Presidente declara válidamente

onstituida la misma y:con aptitud légal suficiente para tomar toda clase de acuerdós

decislones sobre “los extremos” contenidos en el Orden del Día siguiente, que

aceptado por unanimidad de todos los asistentes;

 

ORDENDEL DÍA

1. Aprobación deltraslado internacional del domicillo social de la Sociedad,

 

 

   e Sí 0000056



 

 

   
2. Modificación de los Estátutos Sociales de la Sociedad.

3, Delegación de facultades.

4. Redacción, lectura y, en su caso, aprobación del acta de la Junta.

Sometidos a deliberación los termas Incluidos en el Orden del Día transcrito, tosreunidos adoptan por unanimidad los sigulentes:

ACUERDOS

PRIMERO.- Aprobación del traslado internacional del domicilio social de la Sociedad,

Aprobar integramente y sin reserva de clase alguna el proyecto de trasladointernacional de domicilio suscrito por la totalidad de los miembros del Consejo deAdministración de la Sociedad en fecha 17 de mayo de 2016 (el “Proyecto”), asícomo el Informe de administradores sobre dicho proyecto elaborado en esa mismafecha (el "Infoarme”), los cuales se adjuntan como Anexo E y Anexo II a la presente
Acta, respectivamente.

En consecuencia, se acuerda trasladar el domicilio social de la Sociedad a Monterrey,
Nuevo León (Estados Unidos Mexicanos), Avenida San Jerónimo, No. 813, Pte. San
Jerónimo, 64640.

A los efectos de lo previsto en el artículo 99 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre
modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles ("LME") se deja constancia
de que todos los accionistas de la Sociedad aquí presentes, y que representan el
100% Úel capital social suscrito y con derecho a voto, votan a favor de los acuerdos
menclonados sin tener reserva uy objeción alguna al traslado internacional del
domicillo social, por lo que no procede hacer mención al derecho de separación de lps
accionistas que, en su caso, hubleran votado en contra del acuerdo de traslado del
domicilio/soclal al extranjero conforme a lo dispuesto en el Título IX del Real Decreto
Legistavo 1/2010, de 2 dejulio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Sociedades de Capltal (“"LSC”).

  

  

 

| traslado Internacional de domicillo, la Sociedad conservará su personalidad
jyfídica, si blen adoptará la forma soclal bajo derecho mexicano de Sociedad Anónima
romotora de Inverslón de Capital Varlable (S.A.P.I. de C.V.), como forma societaria
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w

 

 

existente en tal derecho que guarda una estrecha sImilitud con la “S.A,” española

(sociedad anónima), y cambiará su actual denominación social por “ARCA ECUADOR,

S.A.P.L DE C.V." CC

Dado que la presente Junta General Extraordinaria se celebra con elcarácter de :

Universal, sin haberse por lo tanto”protedido a su tonvocatoriá a los efectos de lo !

previstoehelartículo98 LME, los accionistas manifiestan que han sido puestos a su

disposición en el domicilio soctal el Proyecto y el Informe y que han podido obtener

gratuitamente cópia de dichos documentos.

    

   

    

    

Mientrasel traslado del domicilio social a México no resulte eficaz, la Sociedad mantendrá

su denominación actual y se reglrá por los Estatutos vigentes a la fecha de adopcidn

este acuerdo.

SEGUNDO.- Modificación de los Estatutos Soclales de la Soclédad.

Aprobar el texto de los Estatutos Sociales que regirán la Soclegad

formalizado el traslado internacional de domicilio, refundiendo y adaptando| los

mismos a la legistación mexicana, así como, en lo menester, de los artículos

transitorios a los Estatutos Sociales que se aprobarán" de conformidad con) la

legistación mexicana y que 5e ¿djuntan a la presente como Anexo XII.

Asimismo, hablendo votado de fórmia separada cada artículo, de conformidad con

artículo 197 bis LSC, se aprueban Igualmente cuantas modificaciones resulten del

citado texto estatutarid quese adjunta “como Anexo 1 al Proyecto y no hayan sido X
citadas expresamente. +

TERCERO.- Delegación de facultades.
:

Facultar a todos los miembros dei Consejo de Administración de la Sociedad, así como

al Secretario no consejero, para que cualquiera de ellos indistintamente, actuando

en nombre y representación de la Sóciedáad, pueda:

  

 

   

   

(a) publicar los anuncios de traslado Internaciohal de domicilio, de conformidad cg

lo previsto en el artículo 43,1 LME (por remisión del artículo 100 LME), €l

“Boletín Oficial del Registro Mercantil” y en unodelos diarios de gran clrcylAácl

en la provincia en quela Socledad tiene 54 domicilio social, esto es, la pfovin

 



 

 
 

 

(b)

()

(d)

(e)

 

de Barcelona;

en su caso, prestar las garantías a satisfacción de los acreedores que ejerciten

su derecho de oposición, o conseguir que se preste fianza solidaria por una

entidad de crédito, todo ello de conformidad con los términos previstos en el

artículo 44 de la LME (por remisión del artículo 100 LME);

comparecer ante notario público de su elección con el objeto de elevar a público

Jos acuerdos precedentes, así como otorgar la correspondiente “escritura de

traslado internacional de domicilio, con los pactos .y declaraciones que fueran

convenientes pudiendo incluso: (i) aclarar o subsanar cualesquiera de los

extremos Incluldos en la presente Acta; (11) otorgar las escrituras de subsanación,

complementarias o aclaratorias que, en su caso, procedan hasta obtener la

inscripción de los precedentes acuerdos en el Registro Mercantit; o (iii) solicitar,

en su caso, del Registrador Mercantil ta inscripción parcial de los acuerdos

adoptados,si el mismo na accedlera a su inscripción total;

llevar a cabo cuantos actos o gestiones ante organismos públicos o privados de

cualquier naclonalidad (teles como, por ejemplo, el Registro Mercantil de

Barcelona o enel registro público de comercio en México -u organismo análogo-

que corresponda o cualesquiera otros organismos, registros o cámaras de

comercio o equivalentes), sean.convenfentes o necesarios según la ley aplicable

para ejecutar, inscribir o comunicar estos acuerdos o sus consecuencias;

llevar a cabo los procedimientos. y/o gestiones administrativas que fueren

necesarias para: (1) inscribir a la Sociedad en la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público de los Estados Unidos Mexlcanos, y para obtener su Registro Federal de

Contribuyentes y la Cédula de Identificación Fiscal; (ll) la obtención de la Firma

Electrónica Avanzada ("FIEL") de la Sociedad; (lil) la obtención de la contraseña

de la Sociedad, antes denominada Clave de Identificación Electrónica Confidencial

: (CCIEC”); e (iv) inscribir a la Socledad en “el Registro Nacional de Inversiones

Extranjeras dela Secretaría de Economía de los Estados Unidos Mexicanos; y

adoptar cuantos acuerdos, y negociar y suscribir cuantos documiñtos públicos o

privados, fueran necesarios o convenlentes para llevar a cabo y ejecutar hasta

su total efectividad, en general, los, acuerdos anterlormente adoptados o sus

consecuencias, pudiendo a tal fin concretar, aclarar O subsanar cúalquier extremo

de los acuerdos.
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Y NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, se levanta la sesión,de la que se extiende

la presente Acta que, una vez leída, es aprobada por unanimidad y firmada porel Sr,

Secretarlo con el Visto Bueno del Sr, Presidente. TT

[siguen firmas y lista de asistentes firmada]”

Y PARA QUE AsÍ CONSTE, expido la presente cestificación con el Visto Bueno del Presidente,

en Barcelona, a 17 de junlo de 2$16, Y, :

Secretario no ConsejeroVO BS Presidente

 

 

 

3 Y L . =—

Don Jorge Humberto/Santos Reyn: - Don Victor Xercavins Lluch

  



 

 
-
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ANEXO 1

PROYECTO
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ACTA EGISTRO « REGISTKE

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE 27 O,

 

    
ARCA ECUADOR,S.A.

(la "Socledad”)

O
H
I

V
D
U
Z
I
O

3
0
H
I
E
V
D
U
J
A

1

Fecha de solicitud del voto: 17 de mayo de 2016.

Fecha de adopción de los acuerdos: .17 de mayo de 2016. MAMUELONA

De conformidad con el procedimiento escrito y sin sesión, constando que no ha

habido oposición de ningún consejero a este procedimiento y que el voto ha sido

emitido por todos los consejeros, esto es, Don Manuel Luis Barragán Morales, Don

Luis Arizpe Ximénez, Don Tomás Alberto Fernández García, Don Francisco Rogello

Garza Egloff, Don Jorge Humberto Sántos Reyna, Don Miguel Ángel Rábago Vite,

Don Juan Carlos Correa Mantilla, Don Claudio José Crespo Ponce y Don Juan Carl

Correa Ballesteros, dentro del plazo legal de dlez días a contar desde la fech3/én

que cada uno. de los consejeros recibió la solicitud de emisión del vato, se a

unánimemente los siguientes:    

  

ACUERDOS .

PRIMERO.- Aprobación del proyecto de trastado internacional del domtcillo social de

la Sociedad.

De conformidad con lo previsto en el artículo 95 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre

modificaciones estructurales de las socledades mercantiles (la “LME”), aprobar la

suscripción del proyecto de traslado Internacional de domicilio social de la Socledad a

Monterrey, Nuevo León (Estados Unidos Mexicanos), Avenida San Jerónimo, No. 813,

Pte. San Jerónimo, 64640 (el “Proyecta”).

Se adjunta como Anexo l a la presente Acta una copia del Proyecto.

El Proyecto, que la totalidad de miembros del Consejo de Administración conoce y ha

examinado en detalle, ha sido debidamente firmado por todos las administradores de

la Sociedad,

SEGUNDO.- Aprobación del Informe del órgano de administración sobre el proyecta

de traslado internacional del domicilio soctal de la Sociedad.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 96 LME, aprobar la suscripción del Inform,

sobre el Proyecto, en el que se explica y justifica detalladamentela "propuesta

DOCS-%) 1536801 «PÁG, |
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traslado internacional de domicilio en sus aspectos juridicos y económicos, así como

las consecuencias para los accionistas, los acreedores y los trabajadores,

Se adjunta como Anexo 11 a la presente Acta una copia del Informe,

El Informe, que la totalidad de miembros del Consejó de Adiñinistración conoce y ha

examinado en detalle, ha sido debidamente, firmado por todos los administradores de
la Sociedad, , :

De conformidad con lo previsto en el artículo 100 del Reglamento del Registro"

Mercantil, los presentes acuerdos se entlenden adoptados en el domicillo social de la

Socledad en fecha 17 de mayo de 2916, fecha de recepción del último de los votos

emitidos. :

Y PARA QUE ASÍ CONSTE, se extiende la presente Acta, que es firmada porel Sj
Secretario con el Visto Bueño del Sr. Presidente, constando la aprobación de A0s

restantes miembros del C:

procedimiento y a los Actrerdas,!
¡

  

    

VO BO Presidente Secretario no consejero

 Don VictorXercavin3DTUch
Fecha; 17 demayo de 2016.

 

q :

Don Manuel Luis Barragán Morales Don Luis Arizpe Jimáhez

Fecha: 17 de mayo dé 2018. Fecha: 17 de mayo de

HS
Don Tomás Alberto Fernández Garda

Fecha: 17 de mayo de 2016.

A

Don Frans HEREGeo Garza Eglá ¡/

Fecha! 17 de mayo de 2016.
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  P Dubebimof),
Don JuánCarlos"EótresMantilla
Fecha: 17 de mayo de 2016.
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 A G 7 Ta 7
Don.Glaudi no Crespo Ponce ,

Fecha: 17 de'm joe *' Fetha: 17 de mayo 'de*2018.

z E
+ = 7 mu

. on Juan Carlos Correa Ballesteros
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DILIGENCIA DE LEGITIMACIÓN DE FIRMA

Yo, JOAN RUBIES 1 MALLOL, Hotario di
Notardlos de Cataluña, con residencia en
lona, DOY FEs- Y Al

Que conside
SANTOS REYNA, . de DON VICTOR XERCAVINS, L
LUIS BARRAGAN MORALES, ' de 'DON LUÍS'ARIZ
TOMAS ALBERTO FERNÁNDEZ «GARCIÁ,' de

 

el Ilustre Colegio de
la cíuded de Barce-

légitimal lab £irmis de DON JORGE HUMBERTO
LUCH, de, DOH MANUEL
PE JIMENEZ, de DON

¿DON FRANCISCO ROGELIO
GARZA EGLOFF, de PON JUAN CARLOS CORREÁ MANTILLA, de DON
CLAUDIO JOSE CRESPO PONCE, de DON NIGUE:
de DON JUAN CARLOS CORREA BALLESTEROS,

Y para que así conste,” libro el presente testimonio de
legitimación de firmas en Barcelona, a
mil dieciséis.

          
Kúmero 202, 16

FE PUBLIO,
NOTARIAL?

 

del Líbro Indicador.

L ANGEL RABAGO VITE y
por serme conocidas.

geis de junio de dos
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PROYECTO DE TRASLADO INTERNACIONAL DEL DOMICILIO SOCIAL DE

“ARCA ECUADOR,S.A.”
mao pr

 

De conformidad:coivlo previstó en el á iculo ds dé laLey 3/2009, de 3 de abril,

sobre modifitacioniesestructurales adds socididdes mercantiles (en adelante,
“LME”),la totalidad de los miembros del Consejo de Administración de la sociedad

ARCA ECUADOR,S.A. (en adelante, la “Sociedad”), esto es, Don Manuel Luls

Barragán Morales, Don Luís Arizpe Jiménez, Don Tomás Alberto Fernández Garcia,

Don Francisco Rogello Garza Egloff, Don Jorge "Humberto Santos Reyna, Dón

Miguel Ángel Rábago Vite, Don Juan Carios Correa Mantilla, Don Cleudlo José

Crespo Ponce y Don Juan Carlos Correa Ballesteros, redactan y suscriben el

presente proyecto de traslado Internacional del domicilio social de la Sociedad (el

“Proyecto”), para ser sometido a la aprobación de los acclonistas de la Sociedad.

1. Denominación y domicillo de la Sociedad, así como los

- identificadores de la inscripción en el. Registro Mercantil.

(1) Denominación: ARCA ECUADOR,S.A.

(1) Pomicillo Soctal: Calle Aribau, número 171, 08036 Barcelona.

Qi) tos jficad: u Inscripció tit: Inscrita

en el Registro Mercantil de Barcelona en la hojá número B-407.306.

(iv) —INALE.: A-65.469,025,

2. Nuevo domicilio social propuesto,

  

    

  

  

Se propone el traslado del domicilio de la Sociedad a Monterrey, Nuevo

León (Estados Unidos Mexicanos), Avenida San Jerónimo, No. 813, Pté. San

Jerónimo, 64640, lugar donde pasará a hallarse el centro de da efectiva

administración y gestión de la Soctedad,

3. Estatutos que regirán a la Sociedad tras el traslado y nueva

denominación.

Tras el traslado, la Socledad conservará su personalidad jurídica, si

adoptará la forma social bajo derecho mexicano de Sociedad Anónima

DOCS11504164 -PÁG. |
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Promotora de Inversión de Capital Variable (S.A.P.1. de C.V.), como forma

societarla existente en tal derecho que guarda una estrecha similitud con

la “S.A.” española, (sociedad anónima), y.camblará su actual denominación

social por "ARÉA ECUADOR, S.A.P.I, DE C.V.”

Una vez formalizado el traslado internacional de domicilio, la:Sociedad se

regirá por los estatutos sociales que se adjuntan como Anexo al presente

Proyecto, así como porla legislación mexicana.

Calendario previsto para el traslado.

La Sociedad tlene la intención de comenzar el proceso de traslado de

domicilio á la mayor brevedad dentro de tos plazos previstos en la ley para

culminar la totalidad de la modificación estructural. propuesta enel

presente Proyecto. :

De este modo, el presente Proyecto se presentará a depósito en el plazo

más breve posible. Seguidamente a su presentación, se prevé que en un

plazo de aproximadamente quince (15) dias quede efectuado su depósito

en el Registro Mercantil de Barcelona y la publicación en el Boletín Oficial

del Registro Mercantil ("BORME"), tal y como se establece en el artículo

95.3 de la LME. De conformidad asimismo con el referido artículo 95,3 de

da LME, dicho anuncio en el BORME contendrá la indicación de las

condiciones de ejercicio de los derechos que a tal efecto corresponden a

los accionistas y a los acreedores de la Sociedad, que se detallan en el

apartado 6 siguiente del presente Proyecto, así como el lugar y forma

donde pueden obtener gratuitamente información y detalle de dichas

condiclones. "

Debido a queel traslado de domicillo está previsto que se acuerde en sede

de Junta General Extraordinaria y Universal de la Sociedad con el voto

favorable del 100% del capital social con derecho a voto, no será necesarlo

realizar convocatoria y proceder a su publicación en el BORME, conforme a

to dispuesto en el artículo 98 de la LME para los casos de convocatoria de

Junta General de Accionistas.

De esta manera, está previsto que, una vez se haya efectuado el depósito

del Proyecto y su publicación en el BORME,y se haya puesto a disposigi

de los acclonistas y acreedores el Informe sobre el Proyecto que a tal efect:

se elabore por el Consejo de Administración de la Sociedad (en el que ge
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explique y justifique detalladamente el Proyecto en sus aspectos juridicos

y económicas, así como las consecuencias para los accionistas, los

acreedores Y los trabajadores), la Junta General de Acclonistas apruebe el

traslado de domicillo aqui proyectado y propuesto.

El acuerdo adoptado en Ja Junta General Extraordinaria y Universal de

Acclonistas (que está prevista celebrarse con tal carácter), será publicado

en el BORMEy en unode los dlarlos de gran circulación de la provincia de

Barcelona.

En dichos anuncios se recogerá el derecho de oposición de los acreedores

de la Sociedad durante un plazo de Un (1) mes a contar desdela publicación

del último de los mencionados anuncios, a Jos efectos de lo previsto en lo,

artículos 98.2 y 100 de la LME (este último por remisión de los articulo:

y 44 LME). No obstante, y dado que el acuerdo será adoptado ton

favorable del 100% del capital soclal con derecho a voto, no será

recoger el derecho de separación de los accionistas que, err'su caso

hublerar: . votado en contra, del acuerdo de traslado, todo ello de

conformidad con el artículo 99 de la LME.

Transcurrida dicho mes para la posible oposición de acreedores se otorgará

la escritura pública correspondiente y se dará comienzo a los trámites

registrales tanto en España como, posteriormente, en México. Para

completar los referidos trámites, se estima un plazo adiclonal de entre

cuatro (4) y sels (6) semanas tras la finalización de dicho plazo de un (1)

mes.

Porlo tanto, y considerando fos días que serán necesarlos para publicar los

anuncios anterlormente indicados y el resto de actuaciones que pudieran

tesultar necesarias, se estima que el traslado de domicilio previsto podria

ser efectivo en un plazo de entre tres (3) y cuatro (4) meses a contar desde

la fecha de este Proyecto,

Derechos previstos para la protección de accionistas, acreedores y

trabajadores.

En relación con el artículo 99 de la LME, y dado que el acuerdo- ser:

adoptado con el voto favorable del 100% del capital soclal con derecho/a

voto, ng procede hacer mención al derecho de separación de los acclonl:

que, en su caso, hubieran votado en contra de! acuerdo de traslado de
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domicilio social al extranjero conforme a lo dispuesto en el Título IX del

Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el

Texto Refundido. de la Ley de Socledades de Capital. * :

Asimismo, a lps.acreedores de la. Sociedad, cuyo crédito hubiera nacido

antes de la fechade la publicación del presente Proyecto, se les otorgará

el derecho de oposición previsto en el artículo 100 de la LME por remisión

de los articulos 43 y 44 LME, durante un' plazo de un (1) mes a contar

desde la última publicación del acuerdo del traslado del domicilio social al

extranjero adoptado por la Junta General Extraordinaria y Universal de

Accionistas que se tiene previsto celebrar.

A aquellos acreedores que decidan hacer uso de dicho derecho, se les

garantizarán sus créditos de mutuo acuerdo y, a falta de tal acuerdo, se

les prestará flanza solidarla por una entidad de crédito 'debidamenje

habilitada para dicha prestación, por la cuantla del crédito del que fyéra

titular el acreedor, y hasta tanto mo prescríba la acción para exigir su

cumplimiento,

Por último, y tentendo en cuenta que la Sociedad no tiene trabajadores en

plantilla, no se prevén derechos especiales para la protección de los

trabajadores. |

Derecho de Información de los accionistas y de los acreedores.

De conformidad con el artículo 95.3 párrafo 20 y 98.2 LME, todos los

accionistas y los acreedores tendrán derecho a obtener el texto íntegro de

los acuerdos que adopte la Junta General Extraordinaria y Universal de

Accionistas, que se tiene previsto celebrar, en la que se acuerde el traslado

del domicillo social aquí propuesto y proyectado. Asimismo, tendrán

derecho a examinar en el domicilio soclal el presente Proyecto una vez que

sea depositado en el Registro Mercantil de Barcelona, así como el informe

que sobre dicho Proyecto se elabore por el Consejo de Administración de

la Sociedad (en el que se explique y justifique detalladamente el Proyecto

de traslado en sus aspectos jurídicos y económicos, y las consecuencias

para los accionistas, los acreedores y los trabajadores), así como a obtene

gratuitamente coplas de dichos documentos,sl así la solicitan,

"e ” .” ”
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En Barcelona, a'17 de may   

 

 
Don Manuel Luls Barragán Morales Don Luis Arlzpe Jin éng |

UA:

Don Tomás Alberto Fernández García DonntaGarza Egloff

 

 

p
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Do el Rábago Vite

FR / :

 

 
+
Don Juan Carlos Correa Ballesteros

fo
NMAWARA WN

ANY
Don Claudio Jos |Crespó Ponce
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ESTATUTOS SOCIALES A 3 z
ENE EA

cea SARITURO -
DENOMINACIÓN;OBJEFÓ-SOCTALDURACIÓN; DOMICILIO Y

NACIONALIDADDE LA SOCIEDAD

ARTÍCULO PRIMERÓ.-La sociedad sedenoínina “Arca Ecuador”, y será seguida
de las palabras, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE
CAPITAL VARIABLE o de sus iniciales S,A.P.L DE C.V, (en adelante, la
“Sociedad”).

ARTÍCULO SEGUNDO.Elobjeto social de la Sociedad será:

1.- Promover, constituir, organizar, adquirir y tomar participación en el capital social
o patrimonio de todo género de sociedades mercantiles o civiles, asociacionescivil)
o de otra naturaleza, fideicomisos, empresas, ya sean industriales, comerciales,

servicios o de cualquier otra índole, o entidades, en cada caso tengan o no exis

jurídica, tanto nacionales como extranjeras, así como participar en su admini
0 liquidación. .

TK.- Ádquirir, bajo cualquiertítulo legal, acciones, intereses, participaciones o partes
sociales de cualquier tipo de sociedades mercantiles o civiles, ya sea formando parte
«de su constitución o mediante adquisición posterior, así como enajenar, disponer y

negociar tales acciones, participaciones y partes sociales, incluyendo cualquier otro
título-valor..   
1UL- Recibir de oíras sociedades y personas, así como prestar o proporcionar a otras
sociedades y personas, cualquier servicio que sea necesario para el logro de sus

finalidades u objetos sociales, tales como, entre otros, servicios administrativos,

financieros, de sistemas, de tesorería, auditoria, mercadotecnia, contabilidad,

elaboración de programas y manuales, análisis de resultados de operación, evaluación
de información sobre productividad y de posibles financiamientos, preparación de
estudios acerca de la disponibifidad de capital, asistencia técnica, asesoria O
consultoría, con apego a las disposiciones legales aplicables.

  

   

   

   

1V.- Obtener, adquirir, desarrollar, comercializar, hacer mejoras, utilizar, otorgar y

recibir licencias, o disponer bajo cualquier título legal de toda clase de patentes
marcas, nombres comerciales, modelos de utilidad, diseños industriales, secretós
industriales, franquicias, y cualesquiera otros derechos de propiedad ¡industrial así

como derechos de autor, opciones sobre ellos y preferencias, ya sea en México e

el extranjero. :

CA 4127144v3

   

   

  

0040072

 



 
 

 

 

  

m
t
,

 

REGISTRO.MERCANTILDE BARCELONA

La fotocopia que antecede es reproducción exacta del/de
documento/s original/es archivado/s en este Registro.

  



 

 

SS 906 PRIUSpy,
    
 

- SeNaEo

: ós A

2

 

 FUSIUMES
FUSIONS

3
0
M
I
N
Y
I
Y
I
1

TAGLEA

V.- Obtener toda clase de préstamos o créditos, emitir obligaciones, bonos, papel
comercial y cualquier otro titulo de crédito o instrumento equivalente, con o sin el
otorgamiento de garantía real específica, mediante prenda, hipoteca, fideicomiso o
bajo cualquier otro título legal; asumir créditos y subrogarse en los mismos, asi como,

otorgar cualquier tipo de fihanciamientó 'o“préstamo a sociedades mercantiles o
civiles, recibiendo o no garantías reales o personales especificas,

Vl.- Otorgar y recibir toda clase de garantias personales, reales y avales de
obligaciones o títulos de crédito a cargo de sociedades, asociaciones e instituciones,
asi corno garantizar obligaciones propias o de terceros, con o sin contraprestación,

VIL- Suscribir, emitir, girar y avalar toda clase de títulos de crédito, así como
aceptarlos y endosarlos.

YITL- Dar o tomar en atrendamiento o en comodato; adquirir, poseer, permut;

muebles e inmuebles, así como otros derechos reales'o personales sobre ell

sean necesarios o convenientes para su objeto spcial o para las operaciones
sociales de las sociedades mercantiles o civiles, asociaciones e instituciones én las que
la Sociedad tenga algún interés o participación de cualquier naturaleza.

IX.- Actuar como comisionista, mediador, representante, distribuidor o intermediario
de cualquier persona o sociedad.

X.- En general, celebrar y realizar todos los actos, contratos y operaciones conexos,

accesorios o accidentales, que sean .necesarios o convenientes para la realización de

los objetos anteriores. : :

ARTÍCULO TERCERO.- La duración de la Sociedad será. indefinida.

ARTÍCULO CUARTO.- El domicilio social de la Sociedad es el municipio de
Monterrey, Nuevo León, Estados Unidos Mexicanos. La Sociedad podrá establecer

sucursales, agencias u oficinas en otros lugares de tos Estados Unidos Mexicarros (en
adelante, la “República Mexicana” o “Meéxico”) y en el extranjero, así como

someterse convencionalmente por cualquier acto, contrato o convenio a la aplicación
de leyes extranjeras o de cualquier estado de la RepúblicaMexicanay a las respectivas
jurisdicciones de los tribunales, o a domicilios o convencionales en México y en el

extranjero con objeto de recibir toda clase de notificaciones o emplazamientgs
judiciales o extrajudiciales, designando apoderados especiales o. generales ep' el

extranjero para dichos efectos o para cualquier otro efecto, sin que se entiendé por
ello modificado su domicilio social. Asimismo, los accionistas de la Sociedad quedan

sometidos en cuanto a sus relaciones con la Sociedad, a la jurisdicción de lo,
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  tribunales y autoridades del domicilio de la Sociedad, con MACILONA., fuero
de sus respectivos domicilios personales.

ARTÍCULO QUINTO.- LaSociedad es de nacionalidad mexicana, Los extranjeros
que en el acto de la constitucióna,en ecualquiertiempo, ulterior. adquieran acciones de
la Sociedad, se óbligan antela Secretária de Relaciones Exteriores a considerarse
como mexicanos respecto de (a) las agciones o derechos que adquieran de la Sociedad,
(b) los bienes, derechos, concesiones, participaciones o intereses de que seatitular la
Sociedad, y (c) los derechos y obligaciones que deriven de los contratos en los que
sea parte la Sociedad, y se entenderá que renuncian a invocar la protección de su
gobierno, bajo la pena, en caso contrario, de perder en beneficio de la Nación
Mexicana los derechos y bienes que hubiesen adquirido.   

   

  

   

 

    

   

   

CAPITULO 1
CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES

ARTÍCULO SEXTO.-El Capital de la Sociedad es variable. El capital miniño fijo
sin derecho a retiro, totalmente suscrito y pagado es de $10,000.00 (diez mil peso
00/100 moneda nacional) representado por 100 (cien) acciones “ordinarias,
nominativas, sin expresión de valor nominal.

La parte variable del capital social estará representado por acciones ordinarias,
nominativas, sin expresión de valor nominal.

Las acciones del capital social conformarán una sola serie de acciones. La totalidad
de las acciones en que se divide el capital social será de libre suscripción, en los
términos de la Ley de Inversión Extranjera, su Reglamento y demás disposiciónes
legales aplicables.

Salvo lo previsto en el Artículo 91 (noventa y uno) de la Ley General de Sociedades
Mercantiles vigente, y según se determine en la asamblea de accionista respectiva que

apruebe la emisión de las acciones en cuestión, cada acción conferirá iguales derechos

y obligaciones a sus tenedores. Cada acción otorgará a sus tenedores los mismos
derechos patrimoniales, por lo que todas las acciones participarán por igual, sin
distinción alguna, en cualquier dividendo, reembolso, amortización o distribución de

cualquier naturateza en los términos de estos Estatutos, salvo por lo que se refiere a |
derecho deretiro estipulado en el Artículo Décimo Segundo de estos Estatutos y lo

establecido en el Artículo 91 (noventa y uno) de la Ley General Sociedade
Mercantiles. Sin embargo, los certificados provisionales o títulos definitivos de/as

acciones no diferenciarán entre las acciones representativas del capital minimo fijo y
las de la parte variable. Para el eventual caso de que un accionista desee ejegeer e
derecho deretiro a que se refiere el Artículo Décimo Segundo de estos Estatutos,

CA 8127 144v3
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entenderá para €sos efectos que el o los primeros accionistas que sólTciten €
la Sociedad son los titulares de acciones representativas de la parte variable, hasta
agotar el número de esas acciones en circulación, y las demás acciones se considerarán
que son representativas del capital mínimo fijo, sin derecho aretiro. Cada acción
conferirá derecho a un voto en las Asambleas- Generales de Accionistas, salvo por lo

previsto en los Artículos 9] (noventa y uno) y 113 (ciégnto trece) de la Ley General de
Sociedades Mercantiles.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Lostítulos definitivos y los certificados provisionales que
representen a las acciones estarán numerados progresivamente, podrán amparar una o
más acciones y contendrán las menciones a que se refiere el Artículo 125 (ciento
veinticinco) de la Ley General de Sociedades Mercantiles y cualquier otra que
requieran las disposiciones legales aplicables o que determine especificamente la
Asamblea de Accionistas que acuerde su emisión, y llevarán transcrito el texto del
Artículo Quinto de estos Estatutos, así como la referencia al Convenio de Accionistas
descrito en el Artículo Trigésimo Noveno de estos estatutos sociales.

Lostítulos o certificados provisionales de acciones serán firmados por dós mie:
propietarios del Consejo de Administración O por el Administrador Único. Tapito

levar adheridos cupones nominativos nutnerados para ampararel pago de dividen
o el ejercicio, de otros derechos, segúnlo determine la Asamblea General de
Accionistas.

En gaso de pérdida, destrucción o robo de titulos o certificados de acciones, el

propietario podrá solicitarla expedición de unos nuevos con sujeción a lo que al
respecto dispone la Ley Genera! de Títulos y Operaciones de Crédito, Los gastos que
se originen con motivo de la expedición del nuevotítulo o certificado, serán: por cuenta
del interesado.

ARTÍCULO OCTAVO.- La Sociedad deberá llevar un Libro de Registro de

Acciones de acuerdo con los Artículos 128 (ciento veintiocho) y 129 (ciento
veintinueve)de la Ley Genera) de Sociedades Mercantiles, en el que se inscribirán los
títulos definitivos o los certificados provisionales emitidos por la Sociedad con la,
indicación del nombre, razón social o denominación, nacionalidad y domicilio de sus;
respectivos titulares. Dicho libro será llevado por el Secretario de la Sociedad!
cubriendo sus ausencias el Secretario Suplente.

inscribirán en el Registro de Acciones las transferencias y conversiones [de |;
acciones y la constitución de derechos reales, embargos y otros gravámenes sobre Ja

mismas.
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Gozarán del derecho a obtener certificaciones o constancias de las inscripciones del

Registro y sus anotaciones:(a) los accionistas de la Sociedad, respecto de las acciones
inscritas a su nombre, y (b) los que acrediten interés jurídico, respecto de acciones

propiedad de terceros. Toda certificación o constancia será autorizada mediante la
firmade la persona encargadadel Registro... p

BARCELONA

o]

La Sociedad únicamente considerará como tenedor legítimo de acciones a quien

aparezca inserito comoaccionista en el Libro de Registro de Acciones en los términos
del Artículo129 (ciento veintinueve) dela Ley General de Sociedades Mercantiles,

ARTÍCULO'"NOVENO.- Los aumentos en la parte mínima fija sin derecho retiro
del capital social de la Sociedad se efectuarán mediante resolución de la Asamblea
General Extraordinaria de Accionistas, debiéndose en consecuencia reformar el

Artículo Sexto delos Estatutos Sociales. Los aumentos en la parte variable del capital
social de la sociedad se efectuarán mediante resolución de la Asamblea General
Ordinaria de Accionistas. No podrán emitirse nuevas acciones hasta en tanto las
precedentes hayan sido integramente suscritas y pagadas.

  

    

   
  

   

  
  
  

 

   

 

  
  

Las actas que contengan los acuerdos de aumento de capital serán en todos los

protocolizadas ante fedatario público sin necesidad, en el caso de aumentos en lgW6a
variable del capital social, de reformar los Estatutos Sociales, ni de inscribir el
instrumento público correspondiente en el Registro Público de Comercio, Al tomarse
los acuerdos respectivos, la Asamblea de Accionistas que decrete el aumenta, o
cualquier Asamblea de Accionistas posterior, fijará los términos y bases en los que
«deba llevarse a cabo dicho aumento.

En el caso de aumento de capital como resultado de la capitalización de primas sobre
acciones, de utilidades retenidas, de reseryas o de cualesquier otras cuentas del capital

contable, los accionistas participarán del aumento en proporción al número de sus
acciones, En virtud de que los títulos de las acciones de la Sociedad no contienen

expresión de valor nominal, no'será necesario que se emitan nuevos títulos en estos

Casos.

Variaciones de Capital que a tal efecto llevará la Sociedad. Dicholibro será llevad
porel Secretario de la Sociedad cubriendo sus ausencias el Secretario Suplente

ARTÍCULO DÉCIMO.- Los accionistas gozarán" del derecho de preferencia yq
se refieren los siguientes párrafos de este Artículo, salvo en el caso de: (1) agdionés
emitidas a favor de todos los accionistas con motivo de la capitalización de pri
por suscripción de acciones, utilidades retenidas y otras cuentas del capital
o (ii) acciones emitidas para representar aumentos de capital derivados de una

en que la Sociedadsea fusionante.
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En los aumentos de tapital mediante pago en efectivo y en especie, a por
capitalización de pasivos a cargo de la Sociedad, los accionistas tenedores de las
acciones existentes, pagadas y en circulación de la Sociedad, tendrán preferencia para
suscribir las nuevas acciones que se emitan, o .5e, pongan, “en circulación para
representar el aumento,en proporción al número de acciones de las que sean titulares,
durante un término de 15 (quince) días naturales computado a partir del día siguiente

a la fecha de publicación del aviso correspondiente en el sistema electrónico
establecido por Ja Secretaría de Economía, o computadoa partir del día siguiente a la
fecha de celebración de la Asamblea en el caso de que la totalidad de las acciones en

que se divida el capital social hubieren estado representadas en la misma. No será
necesaria la publicación del aviso si los accionistas que no suscriban acejones
hubiesen renunciado a su derecho de preferencia, .

Enel caso de que quedasen sin suscribir acciones después de la expiración del plazo
durante el cual los accionistas hubieren gozado del derecho de preferencia quesele;

otorga en este Artículo, las acciones de que se trate podrán ser ofrecidas a cualquj

Asamblea General que hubiese decretado el aumento de capital, en el enten:

cual fueron ofrecidas a los accionistas de la Sociedad para suscripción y pago.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El capital social podrá disminuirse mediante
acuerdo de da Asamblea General de Accionistas para absorber pérdidas o para
reembolsar a los accionistas sus aportaciones, así como:(i) en el caso de que algún
accionista deseara ejercitar el derecho de retiro a que se refieren los Artículos 213
(doscientos trece) y 220 (doscientos veinte) de la Ley General de Sociedades
Mercantiles; o, (ii) en los supuestos de separación a los que se refiere el Artículo 206
(doscientos seis) de dicho ordenamiento.

Las disminuciones a la parte mínima fija del capital requerirán de resolución de la
Asamblea Gonera! Extraordinaria de Accionistas y la consiguiente reforma al Artículo
Sexto de estos Estatutos, en cuyo caso se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto par
el Artículo 9 (nueve) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, si la reducción de
capital se hiciese para reembolsar a los accionistas sus aportaciones o lHberarlos de la
obligación de efectuar exhibiciones de su valor de suscripción aún no pagadas. Las)
disminucionesdela parte variable del capital podrán ser realizadas por resolución d
la Asamblea General Ordinaria de Accionistas con la única formalidad de que el
correspondiente sea protocolizada ante fedatario público, sin necesidad de inscriBir 1;
escritura respectiya en el Registro Público de Comercio.

La Asamblea podrá acordar reducir el capital social afectando en forma pra!
a todoslos accionistas, de tal forma que después de la reducción estos manteng

GA PI27144v2
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mismos porcentajes respecto del total del capital social que tenían previamente a la
reducción, sin que sea necesaria la designación mediante sorteo de acciones a “ser

amortizadas. En virtud de que los títulos de Jas acciones de la Sociedad no contienen
expresión de valor nominal, no será necesario que se cancelen títulos en estos casos.

Toda disminución del expital sotíal deberá dé inscribitse en el Libro de Registro de
Variaciones de Capital quea tal efectollevará la Sociedad. .

La Sociedad podrá amotiizar acciones con utilidades repartibles sin quese disminuya
el capital social. La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que acuerde la

amortización, deberá observar en lo conducente lo previsto por el Artículo 136 (ciento

treinta y seis) de la Ley General de Sociedades Mercantiles. La Asamblea podrá
acordar amortizar acciones en forma proporcional a todos los accionistas, de tal forma
que después de la amortización estos mantengan los mismos porcentajes respecto del
total del capital social que tenian previamente a la amortización, sin que sea necesarj
que la designación de las acciones a ser amortizadas se realice mediante sorteo,
obstante que la Asamblea hubiese fijado un precio determinado.

 

  

  

   
  
   

    

 

  
    

  

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- No se requerirá el acuerdo de la As:
«General de Accionistas en los casos de disminución del capital socia!
consecuencia de que un accionista desease ejercitar su derecho de retiro de ¿cuerdo
con lo dispuesto en los Artículos 220 (doscientos veinte) y 221 (doscientos véintiuno)
y 221 de la Ley General de Sociedades Mercantiles,

 
El reembolso de las acciones materia del retito se efectuará al valor contable de las
acciones, de acuerdo al estado de posición financiera aprobado por la Asamblea

General Ordinaria de Accionistas correspondiente al cicrre del ejercicio en que el
retiro surta sus efectos.

El retiro parcial.o total de aportaciones de un socio surtirá sus efectos en la fecha de

terminación del ejercicio anual en curso,si la notificación «de la decisión de ejercitar

el derecho deretiro se eféctuare antes del último trimestre de dicho ejercicio, o en la
fechadecierre del ejercicio anual inmediato siguiente si tal notificación se efectuare
durante el último trimestre del ejercicio social. El pago del reembolso será exigible 3
la Sociedad a partir del día siguiente a la celebración de la Asambica Genera
Ordinaria de Accionistas que haya «aprobado el estado de posición financiera
correspondiente al ejercicio en queel retiro deba surtir sus efectos.

Los accionistas de la Sociedad no podrán ejercitar su derecho de retiro si tiene coyf
consecuencia afectar el capital social fijo, no sujeto a retiro. En caso de qué
Sociedad recibiera simultáneamente varias solicitudes de retiro que tuvieran £o
efecto reducir a menos del minimo el capital social, la Sociedad reembolsárg
solamente las acciones cuyo reembolso no cause la reducción a menos del capjta
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socialfijo, y dicho reembolso se efectuará, en relación con cada acciónista solicitante,

en forma proporcional al número de acciones cuyo reembolso hubiera sido solicitado

en forma simultánea.

be Pots o pa

" “cABrrúLo mí
.. ASAMBLEAS DEACCIONISTAS.

 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Las Asambleas de Accionistas podrán ser
Generales o Especiales. Serán Asambleas Generales Extraordinarias las convocadas
para tratar cualquiera de los asuntos indicados en el Artículo 182 (ciento ochenta y
dos) de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Todes las demás Asambleas
Generales serán Ordinarias,

    

  
  
   

   

   

   
  

Serán Asambleas Especiales de Accionistas aquéllas que se reúnan en los término:
del Artículo 195 (ciento noventa y cinco) de la Ley General de Sociedad

Mercantiles.

Las resoluciones de las Asambleas de Accionistas adoptadas. válidamente
obligatorias para esta Sociedad, y para los accionistas ausentes y disidentes.

Las resoluciones tomadas fuera de Asamblea, por unanimidad de los Accionistas que
representen la totalidad de las acciones con derecho a voto o de la categoría especial
de acciones de que setrate, en su caso, tendrán, para todos los efectos legales, la

misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en Asámblea General o
Especial, respectivamente, siempre que se confirmen por escrito.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- [Reservado].

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La facultad de convocar Asambleas de
Accionistas compete (i) al Administrador Unico o al Consejo de Administración, en
cuyo casobastará quea convocatoria sea firmada por el Presidente o por el Secretario
de la Sociedad o su Suplente y,(ii) al Comisario. Los accionistas podrán solicitar la
convocatoria de una Asamblea en los casos previstos en la Ley.

Las convocatorias para las Asambleas de Accionistas deberán publicarse en el sistemf
eleotrónico establecido por la Sporetaría de Economía, por lo menos con 15 (quincé)
días naturales de anticipación a la fecha fijada para la Asamblea en caso de que deba
celebrarse por virtud de primera convocatoria, o por los menos 8 (ocho) días si se tygta
de posterior cónvocatoria. Las convocatorias contendrán el Orden del Día y deberán

celebradas sin previa convocatoria en el caso de que la totalidad de las a
representativas del capital social estuviesen representadas en el momento de

GA 1127149v3
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* Administrador Único o por el Presidente del Consejo de Administración. En 5

   

 

   

 

    

    

   
   

  

   
  

  

votación, En las Asambleas de Accionistas sólo se tratarán los asuntos consignados
en el Orden del Día de Ja convocatoria respectiva, salvo lo dispuesto en el párrafo
siguiente,

Si en una Asamblea, independientemente de que sea Ordinaría, Extraordinaria o
Especial, están reunidos todos los accionistas, dicha Asamblea podrá resolver por
unanimidad de votos sobre asuntos de cualquier naturaleza y aún sobre aquéllos no
contenidos en el Orden del Día respectivo,

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- A fin de acreditar el derecho de asistencia a una
Asamblea, los accionistas deberán depositar los títulos o certificados provisionales de
sus acciones en la Secretaría de la Sociedad o en cualquier institución de crédito o
para el depósito «de valores. Cuando el depósito no se haga en la Secretaría de la
Sociedad, la institución que lo reciba expedirá una constancia de depósito que, a fin 4
de tener efectos frente a la Sociedad, deberá contener el nombre, razón social A

depositados. Las acciones que se depositen no deberán devolverse sino hasta el ¿/a
hábil siguiente a celebrada la Asamblea. :

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Los accionistas podrán ser representado en las
Asambleas por la persona o personas que designen mediante simple carta poder
firmada ante dos testigos.

El Administrador Único, los miembros del Consejo de Administración y el Comisario
no podrán representar e los accionistas en Asamblea alguna, ni podrán votar las
acciones de las cuales sean titulares en las deliberaciones relativas a su
responsabilidad e en las relativas a la aprobación de los informes a que se refieren los
Artículos 166 (ciento sesenta y seis), fracción IV, y 172 (ciento setenta y dos) de la
Ley General de Sociedades Mercantiles,

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Sólo las acciones completamenteliberadas (y
las pagadoras cuyostitulares se encuentren al corriente en el pago de desembojsos de
capital) dan derecho a sus tenedores a ejercer los derechos corporativos y
patrimoniales que confieren. Las acciones no suscritas y las pagadoras cuyostitulares
se hallaren en mora frente a la Sociedad, no se considerarán en circulación para efectos

de la determinación del quórum y las votaciones en las Asambleas de Accionistas,

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Las Asambleas serán presididas por el

ausencia, las Asambleas serán presididas por la persona a quien designen
accionistas presentes por mayoría de votos.       
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Actuará como Secretario en las Asambleas de Accionistas quien ocupe él cargo de
Secretario de la Sociedady,a falta de él, el Secretario Suplente, En ausencia de:ambos,

actuará como Secretario la persona que al efecto designen los accionistas presentes
por mayoría de votos.

El Presidente nombrará a dos o más eserutadores de entre los presentes para hacer el
recuento de las acciones presentes. Las votaciones en todas las Asarubleas Generales
de Accionistas serán económicas, salvo que, a propuesta de algún accionista, la
Asamblea resuelva por mayoría de votos presentes que el cómputo de los votos que
se emitan se efectúc mediante cédula de votación,

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Las Asambleas Generales Ordinarias de Accionistas se
celebraránpor lo menos una vez al año dentro de los 4 (cuatro) meses siguientes a la
clausura de cada ejercicio social. Además de los asuntos especificados en el Orden
del Día, deberán: (1) discutir, aprobar o modificarel informe de los administradores 4
que se refiere el enunéiado general del Artículo 172 (ciento setenta y dos) de la. Le;

General de Sociedades Mercantiles, tomando en cuentael informe del Comisario,;X11)

decidir sobre la aplicación de resultados;(iii) nombrar al Administrador Único y/4Jo

miembros del Corisejo «de Administración y determinar sus remuneraciones! y (iv)

nombrar al Comisario y determinar sus remuneraciones.

 

Las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas se reunirán siempre que
hubiese que tratar alguno'de los asuntos de su competencia.

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Para que una AsambleaGeneral Ordinaria
de Accionistas se considere legalmente reunida en virtud de primera convocatoria,
deberá estar representado en ella por lo menos el 50% (cincuenta por ciento) de las *
acciones en circulación en que se divida el capital social. Sus resoluciones serán
válidas cuando se tomen por mayoría de votos de las acciones representadas enella,
En ef caso de segundao ulterior convocatoria, las Asambleas Generales Ordinarias de

Accionistas podrán celebrarse válidamente cualquiera que sea el número de acciones
tepresentadas en ella y sus resoluciones serán válidas cuando se tomen por mayoría
de votos de Jas acciones en circulación representadas en: la misma.

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Para las Asambleas Extraordinarias y
Especiales de Accionistas se seguirán las siguientes reglas:

IL. ' Para que una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas se considere
legalmente reunida por virtud de primera convocatoria, deberá est
representado en ella por lo menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de las

acciones en que se divida el capital social, y sus resoluciones serán válidas
cuando se tomen por el vato favorable de acciones que representen cuando

menosel 50% (cincuenta por ciento) de las acoiones en e e e divida el capital
G e RACISTA
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social, En caso de segunda o ulterior convocatoria, Jas Asambleas Generales
Extraordinarias de Accionistas podrán celebrarse validamente si en ellas está
representado cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de las aeciones en
que se divide el capital social, y sus resoluoiones setán válidas si se toman por
el voto lavorable de acciones que representen cuando menos el 50% (cincuenta
por ciento) desías actíories en quesetividaeldápitalsocíal.

IL. Para lasAsambleas Especiales, seaplicarán las: mismas reglas previstas en la
fracción 1 de'este Artículo,peróreferidas ali'categoríá especial de acciones de
quesetrate,

 

    
  

  

    

  

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Las actas de Asambleas serán asentadas en
un Libro de Actas de Asambleas que al efecto llevará la Sociedad y serán firmadas
por quienes actúen como Presidente y Secretario de la Asamblea, así como por el
Comisario si hubiese asistido a la Asamblea y si deseare hacerla,

CAPITULO IV
ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO,- La administración de la Sociedad estará a
cargo de un Consejo de Administración o de un Administrador Único, según lo
determine la Asamblea General Ordinaria de Accionistas.“En su caso, el número de
miembros del Consejo de Administración será determinado por la Asamblea General
Ordinaria de Accionistas. La Asamblea podrá designar suplentes hasta por un número
igual al de los miembros propietarios y, si así lo hiciese, deberá determinar la manera
en que los miembros suplentes podrán suplir en sus ausencias elos propietarios,

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- El Administrador Único o, en su caso, los
"miembros del Cousejo de Administración podrán ser o no accionistas; ocuparán su
cargo durante un año; podrám ser reslectos o reyvocados gus norribramientos en

cualquier momento, y recibirán las remuneraciones que determine la Asamblea
General Ordinaria de Accionistas. Los administradores continuarán enel desempeño
de sus funciones, aun cuando hubiese concluido el plazo para el que hayan sido
designados, hasta em tanto se realicen nuevos nombramientos y las personas

designadas tomen posesión de sus cargos. Ni el Administrador Único o, en su caso,
los miembros del Consejo de Administeación, ni el Comisario, ní los administradores
y gerentes deberán de prestar garantía pará Asegurar el cumplimiento de las
responsabilidades que pudieren contraer en el desempeño de sus encargos, salvo que
la Asamblea General de Accionistas que los hubiese designado establezca dich

obligación. "

GA 11127 44y3

 

 

A

  

 



 

 

 
 

REGISTROMERCANTIL:DEBARCELONA

La fotocopia que antecede es reproducción exacta del/de

documento/s original/es archivado/s en este Registro.

  

m7

 
 



 

É
:
ta
de

OS
o¿Era

 

    
  

 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- La Asamblea de Accionistas deberá designar al
Secretario de la Sociedad y a su Suplente. Las copias o constancias de las actas de las
Asambleas Generales de Accionistas y, en su caso, de las sesiones del Consejo de
Administración, y así como de los asientos contenidos en los libros y regístros
sociales, y en general, de cualquier documento de archivo de la Sociedad, podrán ser
autorizados y certificadaspor”el-Sécietario o si”“Suplente, quienes serán delegados.
permanentes para suscribir las convocatorias a las Asambleas de Acciohistes y para
concurrir ante el FedátarioPúblico de su elección a protocolizar los acuerdos
contenidos eh las actas de las Asambleas; o en su caso, de las sesiones de Consejo, sin

requerir autorización expresa, El Secretario se encargará de redactar y consignar las
actas en los libros respectivos, así como de expedir certificaciones de las mismas y de
los normbramientos, finmas y facultades de los funcionarios y apoderados de la
Sociedad,.El Secretario y su Suplente continuarán en el desempeño de sus funciones
mientras no se hagan nuevos nombramientos y los nombrados no-tomen posesión de
Sus Cargos.

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Si la administración de la Sociedad estuvi/Á
a cargo de un Consejo de Administración, aplicará lo siguiente:

A. El Consejo se reunirá en las fechas y con la periodicidad que mismo
determine en forma anual en la primera sesión que celebre durante cada ejercicio
social, sin que sea necesario convocar a sus miembros en cada ocasión a sesiones cuya
celebración estuviese previamente programada conforme al calendario de sesiones.
que hubiese aprobado el Consejo, Adicionalmente, el Consejo podrá reunirse en
cualquier otra fecha que se indique en una convocatoria! a tados sus miembros
propietarios y suplentes, enviada por córreo, telegrama, telefax, mensajero, correo
electrónico o por cualquier otro medio, inciuyendo pero sin limitarse a medios.
electrónicos, que permita que la reciban con cuando menos $ (cinco) días de
anticipación a lafecha de la sesión, La convocatoria podrá ser hecha porel Presidente,

por el Comisario o por tualesquiera dos consejeros, En todo caso se deberá convocar
al Comisario de la Sociedad. El Consejo de Administración se podrá reunir en
cualquier momento, sín previa convocatoria, además del supuesto previsto en el .
primer párrafo de este Artículo, en el caso de que estuviesen presentes la totalidad de
los miembros propietarios del Consejo.

B. Para quelas sesíones del Consejo de Administración se consideren legalmente
instaladas se fequerirá la asistencia de la mayoría de sus fniembros o sus respectivos
suplentes. Las resoluciones serán válidas cuando sean aprobadas por mayoría de votos

del total de los miembros propietarios o sus respectivos suplentes. En caso de empate,
el consejero que haya actuado como Presidente tendrá yoto de calidad. Las sesiones,
del Consejo se celebrarán en el domicilio de la Sociedad o en cualquier otro lugar qué
determine previamente el Consejo de Administración. Las actas que contengan Los
acuerdos del Consejo de Administración deberán ser E
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actuado como Presidente y Secretario de la sesión correspondiente y serán registradas
en un libro especifica que la Sociedad llevará para dichos efectos.

C. De conformidad con lo previsto en el último párrafo del Artículo 143 (ciento
cuarenta y tres) « -Ley. General de Sociedades Mercantiles, el Consejo de
Administración podrá Validamente tomar resoluciones sin ser necesario que se reúnan
personalmente sus miembros en.sesión formal. Los acuerdos que se tomen fuera de
sesión deberán ser ados, en.todos los casos,porel voto,fayorable de la totalidad
de los miembrospropietarios o, en caso de ausencia definitiva o incapacidad de alguno
de ellos, con el voto favorable del miembro suplente que corresponda, Los acuerdos

asi tomados deberán ser confirmados poreserito y se transcribirán en el Libro de Actas
de sesiones del Consejo con la firma del Presidente y el Secretario. La confirmación

escrita se deberá enviar al Presidente o.Secretario a través de correo, telefax o por
mensajería,

   

  

ARTÍCULO VIGÉSIMO 'OCTAVO.- El Administrador Único o, en su caso, el /

Consejo de Administración es el representante legal de la Sociedad con fncatados/,
dos

por la Ley o por estos Estatutos a las Asambleas de Accionistas. De mañéra
enunciativa mas no limitativa, el Administrador Único o, en su caso, el Conode

«Administración. tendrá las siguientes facultades y obligaciones, sujet a las
limitaciones contenidas en el Artículo Décimo Cuarto de estos Estatutos:

L Poder general para pleitos y cobranzas con todas las facultades generales y

especiales que requieran cláusula especial de acuerdo con la Ley,sin limitación
alguna, de conformidad con lo establecido en el primer párrafo del Articulo

2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y en sus
correlativos de los Códigos Civiles de todos los Estados de la República
Mexicana, con facultades, en forma enunciativa, más no limitafiva, para:

" presentar querellas, denuncias penales y otorgar perdones, para constituirse en

parte ofendida o coadyuvante en los prooedimientos penales; desistirse de las
acciones que intentare, aún de juicios de amparo; transigir; someterse a
arbitraje; articular y absolver posiciones; hacer cesión de bienes; recusar
jueces; recibir pagos y ejecutar todos los actos determinados por la Ley, entre

los que se incluyen representar a laz Sociedad ante autoridades judiciales y

administrativas, penales, civiles o de otra índole, y ante autoridades y
tribunales de trabajo, tanto del orden federal como dei tocal, en toda la

extensión de la República, en juicio o fuera de €l, ante tribunales
administrativos de todo tipo, dependientes del Gobierno Federal o de los
esfados de la República y ante Juntas de Conciliación y Arbitraje locales!

federales o solamente de Conciliación, conforme a lo dispuesto por
Artículos 11, 692, fracciones 11 y TIL, 736, 787 y demás relativos de Ja Ley,

- Or REAUSTRE
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Federal del Trabajo, con facultades para comprometer en conciliación a la
Sociedad.

Poder general para actos de administración y de dominio, de acuerdo con lo
estipulado en. Jos,párrafossegundo fosro«del: Artículo 2554 (dos mil
quinientoscincuéntey cuatro) del”'Códizo Civil Fegéral y áirtícutos correlativos
de los Códigos Ciyiles de todoslos Estados de la República,

    

Poder para designar y remover Directores y Gerentes Generales o Especiales,
así como a tos demás funcionarios, apoderados, agentes y empleados de la
Sociedad; determinar sus facultades, obligaciones, condiciones de trabajo y

remuneraciones, -

   

    

   

  
  

 

     

   

Emitir, Hbrar, suscribir, aceptar, endosar, avalar y de cualquier otra forma
negociar con toda clase de títulos de crédito, en Jos términos del Artículo 9

(nueve) de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito. Ñ

Para abrir y cancelar cuentas bancarias o con cualquier otro intermedi

financiero, así como para hacer depósitos y girar contra ellas y designa;
personas-que podrán girar contra ellas y las facultades específicas de

Para convocar aAsambleas Genérales Ordinarias,Extraordinarias o-Especiales

de Accionistas, y para ejecutar sus resoluciones,

Para formular reglamentos interiores de trabajo.

Para establecer oficinas y sucursales de la Sociedad, así como para fijar
domicilios fiscales y convencionales, en cualquier parte de la República

Mexicanao del extranjero,

Para conferir, otorgar, revocar y/o cancetar poderes generales o especiales
dentro de sus facultades, otorgando facultades de sustitución de los mismos,

salvo aquellas facultades cuyo ejercicio corresponda en forma exclusiva a la
Asamblea de Accionistas por disposición de la Ley o de estos Estatutos,

reservándose siempreel ejercicio de sus facultades.

Para ejercer los derechos corporativos, «de voto, económicos y derechos de

consecución que a la Sociedad le correspondan derivados de aquellas acciónes,
partos sociales o en general participaciones en el tapital social de aquella
sociedades, asociaciones o entidades de las que la Sociedad participe. Ning
apoderado de la Sociedad podrá ejercer dichos derechos en representaci
la Sociedadsín la previa autorización escrita del Administrador Unico o/en
caso, del Consejo de Administración.
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Xl Para llevar a cabo todos los actos autorizados por estos Estatutos o que sean
consecuencia de éstos.

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.-Si la administración de la Sociedad estuviera
a cargo de un Consejá de Administración, la 'Asaímblea General Ordinaria de
Accionistas podrá designar un Director General para-que tenga. a.su cargo la operación

y dirección de los negocios de la Sociedad. El Director General gozará de las
facultades que le confiera la Asamblea. El Director General podrá o no ser accionista
o miembro del Consejo de Administración y durará en funciones indefinidamente
hasta en tanto la Asamblea General Ordinaria revoque.su nombramiento o acepte sy
renuncia.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- La vigilancia de la Sociedad estará confiada
exclusivamente a un Comisario, quien podrá tener un suplente, designados por|
Asamblea General Ordinaria de Accionistas y quienes no requerirán ser accionist
de la Sociedad, El Comisario y su suplente serán nombrados anvalmente; podrán,
reelectos una o más veces y continuarán en el desempeño de sus funcionesha:

tanto la Asamblea haga nuevos nombramientos y los designados toinen pose
sus cargos. El Comisario tendrá las atribuciones y obligaciones que se enupíéran en
el Artículo 166 (ciento sesenta y seis) de la Ley General de Sociedades Meslantiles y
en estos Estatutos.

CAPITULO Y
EJERCICIOS SOCIALES E INFORMACIÓN FINANCIERA

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.-Elejercicio social de la Sociedad correrá
del primero de eneroal treinta y uno de diciembre de cada año, En el caso de que la
Sociedad entre en liquidación, se fusione con carácter de fusionada o se extinga como
consecuencia de una escisión que así lo resuelva, su ejercicio social terminará
anticipadamente en la fecha en que entre-en liquidación, se fusione. o se extinga como
consecuencia de una escisión que asi lo resuelva y se considerará en el primer caso
que habrá un ejercicio durante todo el tiempo en que la Sociedad este en liquidación.

      

 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Dentrode los- tres meses siguiedtes a la
clausura de cada ejercicio social, el Administrador Unico o, en su caso, el Consejod

Administración preparará por lo menosla siguiente información:

L Un informesobre la marcha de la Sociedad en elejercicio, así cony
políticas seguidas porla administración y, ñ E

proyectos existentes;
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IL. Un informeen que se declaren y expliquen las principales políticas y criterios
contables y de información seguidos en la preparación de la información
financiera;

II. Unestado que.muestre la situación financierade la:Sociedada la fecha decierre
de ejercicio; * ** 7 os cs

IV. Un estado. quemuestre, debidamente explicados y clasificados, los resultados

de la Sociedad durante el ejercicio;

Y. Un estado que muestre los cambios en la situación financiera durante el
ejercicio;   

  

  

  

  

   
  

  

VI. Unestado que muestre los cambios en las partidas que integren el patrimonio
social, acaecidos durante el ejercicio; y

VIL Lasnotas que sean necesarias para complementar y aclarar la información qu
suministren los estados anteriores,

El informe que se indica en el presente Artículo, conjuntamente con el infornté del
Comisario, deberá ponerse a disposición de los titulares de acciones del forma
inmediata y gratuita, desde el momento en que se publique la convocatoria a la
Asamblea General de Accionistas que haya de díscutirlos.

ARTÍCULOTRIGÉSIMO TERCERO.- Delas utilidades netas de cada ejercicio
social, que arrojen los Estados Financieros debidamente aprobados por la Asamblea

General Ordinaria de Accionistas, una vez deducidas las cantidades necesarias para:
(a) hacer los pagos o las provisiones para pagar los impuestos correspondientes; (b)

las separaciones que resulten obligatorias por imperativo legal; y (c) en su caso,

amortización de pérdidasde ejercicios anteriores, se harán las siguientes aplicaciones:

L Se separará una suma equivalente al 5% (cinco por ciento) de las utilidades
netas para constituir, incrementar o en su caso reponer el fondo de reserva
legal, hasta que dicho fondo sea igual al 20% (veinte por ciento) del capital
social. .

 

nx. Se separarán las cantidades que la Asamblea acuerde aplicar para crear
incrementar reservas generales o especiales,

IL  FElremanente, se destinará en la forma en que lo resuelva la Asamblea. El pag
se hará en la: fecha que determine el Consejo de Administració,
Administrador Único. No podrá hacerse distribución de utilidades mieñtras 70
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hayan sido restituidas o absorbidas las pérdidas suftidas en ejercicios
anteriores, d haya sido reducido el capital social por el importe de las pérdidas,

Todas las acciones que estén [ntegramente pagadas al momento de que se decrete un

pagode dividendostendránderechoauna'patteproporcional dedicho dividendo. Las
acciones que se halláren parcialmente pagadas participarán en cl dividendo en la
misma proporción en la que dichas acciones se encuentren pagadas.

or Los fundadores de esta Sociedad no se reservaron parte alguna especial en las
utilidades de la Sociedad.

    

  

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- Las pérdidas, en su caso, serán reportadas *
portados los acejonistas en proporción al número de sus acciones y hasta por el haber
social ¡por ellas representado,

CAPITULO VI
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- La Sociedad se disolverá en cualquigéa de
. los casos previstos por el Artículo 229 (doscientos veintinueve) de la Ley General de

”. Sociedades Mercantiles,

. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.-Disuelta laSociedad sepondrá en liquidación.
. Lg Asamblea General Extraosdinaria de Accionistas designará a uno o más

liguidadores, pudiendo nombrar a suplentes si así lo deseare, quienes tendrán las
. facultades que la Ley “General de Sociedades Mercantiles o la Asamblea de

Accionistas que los designe determine.

“ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- El o los liquidadores- pratticarán la
o liquidación con arreglo a las bases que en su caso hubiese determinado la Asamblea

: Ss, y, en su defecto, con arreglo a las siguientes bases y a las disposiciones del Capitulo
a XI de la Ley General de Sociedades Mercantiles:

LT L Concluirán los negocios de Ja manera que juzguen más conveniente;

. - 1. Pagarán las deudas ensjenandolos bienes de la Sociedad que fuere necesario

para tal efecto;

IM. Formularán el balance final de liquidación y lo someterán a la aprobación de,

 

? la Asamblea de Accionistas; y ¡
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IVY, Una vez aprobadoel balancefinal de liquidación, distribuirán el activo líquido
repartible entre los accionistas conforme a lo establecido en estos Estatutos y

contra la entrega y “cancelación de los títulos de acciones. En caso de
discrepancia entre los liquidadores, el Comisario deberá convocar a la

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas para que ésta resuelva las
cuestiones. sobfelas'queexistieseñ divergencias.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO. Durante la liquidación, la Asamblea se
reunirá en Ja forma prevista por los presentes Estatutos y los liquidadores
desempeñarán funciones equivalentes a las que hubieren correspondido al
Administrador Único o, en su caso, al Consejo de Administración durante la vida

normal de la Sociedad, El Comisario seguirá cumpliendo, respecto del o los
liquidadores, las funciones que durante la vigencia del pacto social tuviere respecto
del Administrador Único o, en su caso, del Consejo de Administración.

  

   
    

CAPITULO VIE
CONVENIO DE ACCIONISTAS

ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO.- Con fecha 30 de septiembre de 201:
accionistas de la Sociedad celebraron un convenio, según el mismo fuera modiécado

mediante convenio de fecha 25 de septiembre de 20:13 (el “Convenio de Accionistas”),

cuyas disposiciones se tienen por reproducidas en los presentes estatutos sociales, ¡En
gaso de discrepancia entre las disposiciones contenidas en estos estatutos sociales y
las disposiciones contenidas en el Convenio de Accionistas, prevalecerán las
disposiciones-del Convenio de Accionistas.
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INFORME DE ADMINISTRADORES
SOBRE EL TRASLADO INTERNACIONAL DEL DOMICILIO SOCIAL DE

“ARCA ECUADOR,:S.A."

 

 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 96 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre

modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles (la “LME"), la totalidad de

los miembros del Consejo de Administración de la sociedad ARCA ECUADOR,S.A. <la

“Sociedad”), esto es, Don Manuel Luis Barragán Morales, Don Luls Arizpe Jiménez,

Don Tomás Alberto Fernández García, Don Francisco Rogelio Garza Egloff, Don

Jorge Humberto Santos Reyna, Don Miguel Ángel Rábago Vite, Don Juan Carlos

Correa Mantilla, Don Claudio José Crespo Ponce y Don Juan Carlos Correa

Ballesteros, redactan y suscriben el presente Informe sobre el proyecto de trasla

internaciona+ del domicilio social a Monterrey, Nuevo León (Estados U

Mexicahos), Avenida San' 3erónimo, No. 813, Pte. San Jerónimo, 6464:

donde pasará a hallarse el centro de la efectiva administración y gestión de la

 

   

 

    

  

  

l. Cumplimiento de Jos requisitos necesarios pára: la validez del traslado,

En cumplimiento con lp previsto en el artículo 93 LME para la valldez del traslado del

domicilio soclal al extranjero, 'de acuerdo con la legislación mexicana la Sociedad

mantendrá su personalidad juridica por rázón del traslado y pasará a adoptar la forma

societarla de Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable

(S.A.P.I, de C.V,), como forma societaria existente en tal derecho que guarda

mayor similitud a la “S.A.” española (sociedad anónima), y cambiará su actual

+ denominación soclal por “ARCA ECUADOR, S.A.P.l. DE €.V.” -de conformidad

con lo previsto en el borrador de los estatutos soclales que se adjuntan como Anexo

al proyecto de traslado internacional de domichio (el “Proyecto”)-.

  

  

     
  
  

El traslado de demjicilio social propuesto se llevará a cabo de conformidad con lo

previsto en Jos artículos 92 y sigulentes LME, así cómó en tas demás disposiciones

vigentes que resulten de aplicación.

2, Explicación y justificación Jurídica y económica del proyecto de traslado

internacional de domicilio. /

El Proyecto ha sido redactado de conformidad con las mormas establecidas en el arácul

95 LME,y contlene todas las menclones mialmas exigidas en dicho artículo. Agemá

el calendarlo previsto en el Próyecto para el traslado del domiclllo es correcto y/ 5)
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ajusta al procedimiento establecido en la LME,

Oesde un punto de vista económico, el traslado de .domicillo de España a México se

justifica en el marcodel proceso de reorganización socletarla a nivel internacional del

grupo de socledades al-cual pertenete la"Sociedad.

27 3, Consecuencias para los acclonistas, acreedores y trabajadores.

   

   

  

 

   

  

 

  

 

   

    

  

» No se prevén consecuencias especiales para los accionistas de la Sociedad, que lo

” seguirán siendo tras la culminación del traslado, en tanto Una Vez realizado el depósito

del Proyecto y publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil ("BORME”) según

lo establecido de oficio por el propio artículo 95,3 LME, está previsto que la totalidad"

de los accionistas de la sociedad lo aprueben no resultando de aplicación lo dispuesto

en el artículo 99 LME para el derecho de separación.

En este sentido, y a los efectos de lo prevista en el artículo 98.2 LME, se pol

disposición de los accionistas y acreedores en el domicitlo social con antelación

suficiente el Proyecto y el presente informe, lnfarmándoles en el propio Proyegío de su

derecho de obtener gratuitamente,sl así lo solicitaren, copias de dichos docómentos,

Por lo. que respecta a los acreedores, éstos no resultarán perjudicados porel traslado

Internacional ya que la solvencla de la Sociedad no resultará afectada como

consecuencia de ello. No obstante, la LME ha establecido clertas disposiciones a favor

de los acreedores, especialmente en sus artículos 98 y 100 (este último, en relación

conlos artículos 43,1 y 44 LME), y que, a los efectos del presente traslado internacional

de domicillo social, se concretarian en lo siguiente: - :

a. Dentro del proplo Proyecto se da detalle de los derechos previstos para la

é protección de los acreedores, especificándose las condiciones para- el ejercicio

+ de dichos derechos, Y en particular, el derecho de oposición que les

corresponde y la forma y plazo para ejercitar dicho derecho.

De conformidad con' el artículo 95.3 último párrafo LME, una vez depositado

el proyecto de traslado en el Reglstro Mercantil de Barcelona, se publicará de

oficio en el BORME la denominación,el tipo soclal y el domicilio de fa Sociedad,

los datos de su inscripción en el Registro Mercantil y la Indicación de la:

condiciones de ejercicio de los derechos de los accionistas y de los acreedorés

y la dirección donde pueda obtenerse; simigastos, Información sobre

condiciones (todo ello, a su vez, recogidod etalle en el proplo Proyecto).
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b. Una vez aprobado por la'Junta General de Accionistas, el acuerdo de traslado

internacional del domicillo se publicará Igualmente en el BORME y en una de

los diariosidggran ;circulació; “ella”provincia de Barcelona, En el anuncio se

hará constar, entre otros puntos, el derecho que asiste a los acreedores de

obtener el texto íntegro del acuerdó “adoptado, así como el derecho de

oposición que corresponde a. los mismos. ,

     

 

   
   

c. Alos efectos de lo previsto en los articulós 98.2 y 100 LME, el traslado de

domicilio no se podrá realizar antes de que transcurra un mes contado desde

la fecha de publicación del último anuncio del acuerdo de trastado del domicilio

adoptado por Unanimidad por Junta General de Accionistas celebrada con el

carácter de universal.

Dentro de ese plazo, podrán oponerse al traslado los atreedores de la

Sociedad cuyo crédito haya macido antes de la fecha de publicación: del

Proyecto, no haya vencido en ese momento y hasta que se les garanticen ta

créditos. No gozarán de este derecho de oposición los acreedores €

créditos se encuentren ya suficientemente garantizados.

d. Stalgún o algunos acreedores con derecho a oponersealtraslado de domicilio

ejercltasen su derecho mediante comunicación escrita dirigida al domicilio

sodal, el traslado de domicilio no podrá Hevarse a efecto hasta que se presten

garantías a su satisfacción, o hasta que se le notifique la prestación de fianza

solidarta en favor de la Sociedad por una entidad de crédito: debidamente

habilitada para prestarla, por la cuantia del crédito de que fuera titular el

acreedor, y hasta tahto no prescriba la acción para exigir su cumiplimiento.

Por último, y teniendo en cuenta que la Socledad no tiene trabajadores en plantilta, la

* operación no tendrá consecuencias de Indole laboral.

3. Nuevos estatutos

La redacción de los nuevos estatutos para adaptar la Socledad a las exigencias de la

legislación mexicana se ha realizado con: sujeción a, los crlterlos usuales en la práctica
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 - $ SUSCRIBE , A A
EL REGISTRADOR “MERCANTIL DE BARCELONA: “QUE.

 

, CERTIFICA:. .Que las .treinta y. cinco fotocopias que.
* antecede con el sello de este Registro son reproducción exacta dél
proyecto de Praslado de domicilio social-al extranjeró”ds la sociedad .
. ¡ARCA ECUADOR, S.A." que ba quedado depositado en” este
Registrobajo el número 3; habiéndose extendido la correspondiente

. nota al margen de la inscripción 17%, obrente al folio 196:4eT tomo
> 44084 hojaB-407306.ebierta en este Registro a dicha sociedad. :
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Barcelona, a 13 de Juniode 2016
*  ELREGISTRADOR
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260250 - LA VIDA SIGUE SL,
Conatilución, Comienzo de operaciones; 19,04,16, Objate social: EXPLOTACION DE NEGOCIOS DEL RAMO DE HOSTELERIA Y
RESTAURACION, PAOPIOS O NO, DEDICADOS A BARES, RESTAURANTES, CAFETERÍAS Y TABERNAS DE LA CATEGORIA
QUE SEAN, COMPRAVENTA, INTERMEDIACION DEFINCAS RUSTICASY URBANAS,ETC, Domisillo: AV DE LOS BAÑOS NUM,39
(CASTELLDEFELS). Capllal: 3,009,080 Suros. Nombramientos, AOM.UNICO: DEBORA GABRIELA CALVIMONTL Otros
conceptos: DECLARACION DE SOCIEDAD UNIPERSONAL, SIENDO SOCÍO UNICO DEBORA GABRIELA CALVIMONTI, Datos
roglatrates, T 45409 , F 218, S 8, HB 488798, VA1 (14.08,16). :

260261 - FERRER FARMA 5A.

Rovossctanes. APODERADO: BARRÍS COSTAL JOSEP MARÍA, Odtos sogístratos. T 43508, F 178, S 8, H B 80979, YA 118
(14.06.16), o. -

260252 - FERRER FARMA SA. 2
Revocaclornes. APODERADO: FANES TRILLO JUANRAMENTOL MASSANA JORGE:RAMENTOL MASSANA JORGE¡RAMENTOL

MASSANA JORGE:RAMENTOL MASSANA JORGE:RAMENTOL MASSANÁJORGERAMENTOLMASSANA JORGEFANESTRILLO
JUANIFANES TRRLO JUAN¡RAMENTOL MASSANA JORGEFANES TRÍLEOYUAN:FANES TRILLO JUAN;RAMENTOL MASSANA,
JORGE:FANES TRILLO JUAN¡SANZ ORDAX DAVID:RAMENTOLMASSANA JORGEFANES TRILLO JUJAN¡DOMENECH RAMBLA
ERNESTO;FUMANAL SOPEÑA JOSE LUIS¡DOMENECH RAMBLA ERNESFORANES TRILLO-JUAN¡FUMANAL SÓPENA JOSE
LUIS¡MONLLAU JAQUES GABRIEL:RAMENTOL 'MASSANA JORGE¡FANES TRILLO JUAN¡DOMENECH RAMBLA
ERNESTO;FUMANAL SOPENA JOSE-LUIS,APOD.MANCOMU: FANES TRILLO JUAN:SANZORDAX DAMID;PEÑA LORITE RAFEL,

Datos registrales, T 43508, F 178, 9 E, HB 80978, YA 118 (14.06.15).

 

  
  

     

 

  
    

  

   

    
  

 

280263 - WPENTA SERVE(S | MES SL.

Ampliación de capital. Capital; 60,000,00 Euros. Resultanle Susergo: 113.099,00 Euros. Datos registrales, T 34823, F 200,54,
8 251151, 1/4 0 (15.068,15). . -

260254 « ARCA ECUADOR 54,

Otros conceptos: HA QUEDADO DEPOSMADO CON El, NUMERO 3/16 DEL LEGAJO DE PROYECTOS DE TRASI
DOMICILIO A MONTERREY (ESTADOS UNIDOS MEXICANOS) DE LA SOCIEDAD "ARCA ECUADOR, S.A." DOMICILIADA EN
BARCELONA, CALLE ARIBAL,NUMERO 171,INSCRITA EN El TOMO 44084FOLIO 195,HOJA B-407306,1039 ACCIONISTAS Y
ACREEDORES TIENEN DERECHO A EXAMINAR EN EL DOMICILIO SOCIAL T/ARIBAU,NUMERO 171 DE BARCELONA,EL
PROYECTO AS] COMO El INFORME DE LOS ADMINISTRADORES, Y OBTENER GRATUITAMENTE COPIA DE LOS MISMOS.
Datos regletrates, T 44034, F 198, 58, H B 407308, V'A 17 N (13.086,16).

260265 - EXEA EMPRESARIAL SL,
Nombramientos. AUDIT.CUENT.: UNIAUOIT OLIVER CAMPSSL. Datos reglatrales, T 44933 , F 22, S 8, H B 158051, VA 57
(14.05.16).

160285 - MONTATGES EMINELEC SL,
Combio tin iomelllo aoclal, CL GIRONA NUMERO 12 NAVE POL.IN.BARNA-SUD [GAVA). Datosregistrales, Y 37422, F 95, 58,
HB 288519, UA 7 (14.06,18).

260287 - ANUSHUMA XXI SL,
Rovecaclones. ADMJUNICO; GABERNET LLORCA ESTHER. Nombramientos, ADM.UNICO: TORRENS IGLESIAS SALVADOR,

. Otras conceptos: PERDIDA DE LA SITUACION DE SOCIEDAD UNIPERSONAL, Cambio tía domiícillo mactal, GV DE LES
CORTS CATALANES Num.580 (BARCELONA]. Camblo de vbjute social. LA PRESTACION DE SERVICIOS DE
ASESORAMIENTO,GESTION Y CONSULTORIA INTEGRAL EN RELACION CON La INVERSION DE ACTIVOS HOTELEROS,EN
PARTICULARLA EVALUACION,EL ESTUDIO,EL DISEÑO Y El. SEGUIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE... Datos
registrales. T 44938 , F 127, 3 3, H B 471897, YA 2 (14,086.16).

250268 - EVOLLIZIONE CERAMICA SL,

Otros concoptas: JUZGADO SOCIAL 20 DE BARCELONA, RESOLUCION FIRME DE FECHA 7 DE ABRIL DE 2016,

DECLARACION DE INSOLVENCIA, Datoa registrales. Y 42420, F 193,58, HB 407399, l/A 3 (14,06.15).

260259 - DIST VILLALBA SL, .

Revoreciones. ADMINISTR,: GARCIA GARCIA PEDRO. LIQUIDADOR: GARCÍA PALOU PATRICI. Nombramtejftos.

UQUIDADOR: GARCIA PALOU PATRICL. Extinción. Datos reglatrales. Y 22908, F 27, S 8, 1 8 24704, HA 13 (13,06:16).

260280 - PUEYO MAYORISTASSL.
Rovocaciones. ADM.UNICO: PUEYO GARCIA JORGE. Nombramiantos. ADM.UNICO: TERRA AUSTRALINVERSIONES SU

REPR.143 RAM; PUEYO GARCIA JORGE, Modificaciones estatutarias. ARTICULO 17.- SISTEMA RETRIBUFIVO DEL ORGAN!

DE ADMINISTRACION SOCIAL, Datos reglstralos. Y 39895, F 26,8 8, HB 355808, YA 6 (14.05,16).  
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Miércales 22 de Jugiio de 2015

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

6669 ARCA ECUADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA
A los efectos de lo. previsto en la Ley de Modificaciones Estructurales de las

Sociedades Mercantiles (la "Ley"); se, hace público que la Junta General de
Accionistas de la sociedad Arca Ecuador, Sociedad Anónima (la "Saciedad")
celebrada el17 de junio de 2018, con el carácter de universal, há acordado por
unanimidad trasladar su domicilio actual, situádo en Barcelona (España), Calle
Aribau, número 171, a Monterrey, Nuevo León (Estados Unidos Mexicanos),
Avenida San Jerónimo, No.813, Pte, San Jerónimo, 64640, lugar donde ha pasado
a hallarse el centro de la efectiva administración y gestión de la Sociedad.

 

     

  

  

 

Seinforma gel derecho de los accioni
domicilio sacial el pióyéc! Et fado,
integró de los acuerdos

as% de los acreedoresaa.examinar en el
forme de los administradares y el texto

e arfunta General dé Accionistas de la
Sociédad, ásl como-de.oblener gratuitas si asl la solicitár, copias de dichos

documentos. Asimismo los” agreedores” án el derecho a oponerseal traslado

en los térmiños del articula 44 de la Ley, par:remisióndel articula 16d del mismo

texto legal,

   

 

Barcelona, 17 de junio de 2016.- El Presidente del Consejo de Administración,

don Jorge Humberto Santos Reyna.
JO: A160038487+1
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AEcuador, Sociedad

e” Anónima”

Amunelo do Traslado Intemacional”
"da Domicilio Socia]

 

Jos decis do la previo, en la Ley de
Modificaciones Estuctuntes de las Sociedad:
Mercero E Loy], so loco púbicoque
unio General de nitas de la socia

¡Anónima Pa*: ad”)
comoda el 17 do junio del 2019, con el

| ai Universal, ha acordado par una-
hímidad trasladar su domicillo actual, situa»

mes!

de oblenergratui-
tamente, sí así DEsolia, coplas 09 Stros
documentos. Asimismo los acreedores tendr:
aidnpiospuntoiamiss
del articulo 44 delo Loy, poremisión del
100 del mismo texto legal. -

En Barcefoná, a 17 dejuro del 2916"

MiASE,

Ajuntament de Cornellá

de Llobregat *
Elite

Ant: 15/2015 Popurcebleció parcobla
Pau-Hoc

 

 

 

 

 

e

 

ANUNCIOSFOFICIALES
seva exocució pol sistema do reparceldació milo
Tangant la modaltat de Compensaciá básica.

Vist el pro de meparcolladió dal Pau
Hoc, redacta Fadvocal Luis Pans Mir Y
Farquitecta Bartuzal, a
EsdeEnprsaMunic de Promoció Soc,

de Camel, Procomela,
camppvia única ds sdls amb apro=
nadosalmade lenae

cares Progrés [Avinguda Maresmo,

Vis Finformo da ta Directora d'Acció Temtórtal”
Latatitatgo de $ da malg del 2016 que ea Vara-

la sava pon necessátas z

“2. La superíicia de fámblt del, beta dado
reparcoHació, es de 16.612 m2,
d'acord al planajament vígena,o7
qualileats com a 2003 GaproitamentpáPatata

sesidnncial—: comercial oficiaes, amb

cestiá dinarárta [compensació de zones van
des lal] com estaWicix Particle11,4c desTRLUGI
Particto 7,4 Pau-Hog da la Mogificació del PGM

p
SO dd TALÍO o paca en ls careta
dubanizada  *

4. La totaitat del Sector Paulo va estar

recr)
Las finques apartades
da MAjuntament, estan /2mens,
dmerdolassacipanta,l pertn, nohaavs

feruss3ts, parcebles
agjudicades ho PAda ls Plana soblabasa
Topográfica etualzada aia Purbanlizació 080 *
tutada, sa aprecian unas lleugares diferbncles,
Elicomosrecularo El plan “finquas aporta-
des”. queno tenen icidóncae la supedo
Fámblt que os mantó. El planejamant ostoblole
única unitat de zona amb una Lar

   

do 15.000 mst2 (4,700 m2st tesidencial- habi”
tatgo, 12Q0mst oficines 9.000 m2st comer
cial. El projucto de Reparcellació establole una
pascal prvlizaio finca msulant o pecelto
Cj, do suposticlo 8.500;n2 luna edificabiTtal do
EL500 pst urafa especialpaca
srtanistio Aprofiament HO), disgro-
pada del só) amb una ediicabiial do 6.340
1251 a inciso en lo8 registral independint.
La totailal de les arbanisiques: =
Sagció del 10% dan, "ndemiizació tonos

pe plancjampalginputen ala loca ell Ca
ocjudféada a Protomella, alés quo en aquesta

 

AegisEast cárrega que cemaporón

a, fea al match pmblolod
Haaasde

antlecentora del 10% de

 

dala

Eeedr,que

de valeraci

Bainca disguegadadel sl foramO,

Fallartal de Cometa per lindernització
do les zones verdes, t'acor al valor de topes.
cussid dal sál, amb desti a habilatgo, es da
369.170€, quo es realitzará una vegada apupvada
deGojlivament la Reparcelació,
durbantzació, d'acord al projalte pu
que es tramita paraltelament, ten unao
dexocució per contracta de (210.70.

6 Per la inca ZYHo0c-Co,
ent, discorra.

tesSespesos

aportega pt

Fajuntament, pel subsdldl seu extom
Suércost e cultorpoi dalatest
de el planejaes compatble amb
ent, 1 portan Jaco a fest! a Tala
149 del ALU 1 11 del AD 1003/1097, es traz+
Bacon les chrrogues de la finca mporlada a las
recullanta, pon Via dol asocal de subrogació
real, do jue las finques resultants que-

Jament. Com a consoqóéncia da
la fleparcel(acid, el cubtector ll afecta al subsdl   Jaca resulal G Sao de constituir una servitud

popolva creqiedacie[pas parla farla do
_¡erreny on discore col lector dl, en les fisques

grav!
'malelxos Ml discotre el

7. Las finques acjurícades a Pejuntament, per
el profecia Reparcestació, són tas seglenis:
Parcela $|lEsiena sat, aran esna pacas
ivak Pascerla5(ib siena via -aparcemara
en supero), | Parcela

Fdactal por Podwocst Uli Pons us arquitecta
Guilerma Muñoz Barduzal, d'acord al planeja»
me vos a Fina alpao! alReglament
de Li d'Urbanisme, contó fola ta documen»

sava lam
estehlcix Particle 125 del Reglament de la

ara en comico ¿Tenia 102 de

ita, pt que loadcostes obigatóes
que, tal | cam constaal
curada del projecto,FEmpeso Muelas
de Promoció Social, 1 Económicade
med, Procomal SAcom enñalban»
fica especial ha estal designada per acord pio-
nai do 17 deadel 2015, udministració
acluan![será recoplora de la cassid obigatada
1 grita del10%doTomoltamend usan;
cesló mataondit eat

ls comAn sti finalista ol palmar mun
oddesalmaine Pel que a ls zonca

cio 169.170€, S'hdurá
na vegada aproval

maraspride reparellació.

Vist Farid 069 del Dec 4/2010, en 3
d'agost, pel quel s'aprovael toxt relés da la Uol
dutonisna |eric 1255del seu ogame

1 reguea la previa O
dofvlida dels frojectes dutanitació | da
ruparcelació, en expedenis siparals.

quani a la tramilació oxposició
fea, elquo disposa Paria 119.2 dc1doo

Pgisalo van de)Sage polosproca
el Text retás dela Lcid' nouredac»
tal del seu apartal e), en retació aepic de
publicat a electes S'execulvila! una vegada
“aprovat doiicament el projectoFanlo 129
respectode la idencaci de zen
quant a innocessaretal da eaciens Junta  

de compensació, aricio 130 del matclx Text
autás.lels alos 167. 1170217309 Reglament
rospecto do la modaliat da compensació básica
Osialea cam a siena de guaduquesa
mparcelació en cas de proplotad
. MistPinfoqma do laCap Jurdical. Admiristraiva
SACeiÓ TermoriallHabitalgee dala 1? da maig
206 eebemalaFexpetent

¡Local d'aquesl Ajuntament
qndaDoeo
vaz, entro d'altres, els:

“Pámer> Aprovaf Iniclalnant el projecto da
Ropicalacó del PawHoc, do Camel da

yal, rodaciat per Sadvocal Uuls Pong
grado Gdlarmo Muñoz Bara, per
endo de Procomaamecom a propia Única
desa atoogro
Da conformitat umb Particle 125,5 del

anisme, Fapravacia
tara condicionada

Ipal, a la web
cnLanedaddani
Eproa

:ces= Donar aucióncia alg interossals 2 quo
erace Tari10398 Jist alo do dalds
¿urbanisme de Catalunya, qua conslen e
ascimadd lrombda depacto
a aquulls queAAla referida condició, mit-
Jongant a nolficacó indvidiatizada del present
acord, por un tesmini gan mosa compar dos do
la recepció de la malelxa,

> Nolicas el present acard als intoress-
ataredarira del pacto pel soy concicesmant

a 53 us tol incicantams
queedunala deicda

iva, i por tarl no ds suscepUlo
48 mn |adpoaque pal
exercilar cu da Zonlor:
mat amb Eadepenslrio
E.son jurtole leg ndminisvacions

ci rocacimastdadaay comi

Camela de Lebrega, 14 dealueydelzo16

La Cap.nasomiso
. d'Acció Tenítarial ¡ Habilatga,

SgL: Sra, Cristina Bonfoz Vázquez  
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ANEXO III

* ARTÍCULOSTRANSITORIOS*
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Artículos Transitorios

PRIMERO. Se aprueba la conversión del capital social de la Sociedad, el cual se encuentra
integramente pagado, para quedar distribuido de la siguiente forma y proporción!:

 

 

  

$2,500.00 (dos mil quinientos

pesos 00/100 monedanacional),
Abrikey, S.A. representado por 25 acciones

ordinarias nominativas

$50,038,191.00 (cincuenta

millonestreinta y ocho mil ciento
noventa y un pesos 00/100

moneda nacional) representado
por

500,382 acciones ordinarias

nominativas

 

$7,500.00 pesos 00/100 moneda
$150,114,574.00 (ciento

cincuenta millones ciento catorce

 

00/100 moneda nacional),

representado por 100 acciones  
Arca nacional), representado por 75 mil quinientos setenta y cuatro

Continental, acciones ordinarias nominativas pesos 00/100 moneda nacional)
S.A.B. de C.V. representado por

1,501,146 acciones ordinarias
nominativas

Total $10,000.00 (diez mil pesos $200,152,765 (doscientos millones ciento cincuenta y dos
mil setecientos sesenta y cinco
pesos 00/100 moneda naciona)),

representado por
2,001,528 acciones  
 

- SEGUNDO.Losaccionistas de la Sociedad en este acto acuerdan lo siguiente:

a) La Sociedad será administrada por un consejo de administración integrado

por 9 (nueve) miembros.

b) Se designa en este acto a las siguientes personas como miembros del

consejo de administración de la Sociedad:

Nombre .

Jorge Humberto Santos Reyna

 

Puesto

Consejero Propietario

Y

Seutiliza un tipo de cambia de'520.5865 por Euro y considera un valorIcórico por acción de $100.00,
1
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62624

PADEL EXCLUSIVO PROAOIEtre,

Cx2803315

 

Juan Carlos Correa Mantilla Consejero Propietario

Manuel Luis Barragán Morales ! Consejero Propietario

Luis Arizpe Jiménez Consejero Propietario

Tomás Alberto Fernández García Consejero Propietario

Francisco Rogelio Garza Eglof? : ConsejeroPropietario

Juan Carlos Correa Ballesteros Consejero Propietario

Miguel Angel Rábago Vite Consejero Propietario

Claudio José Crespo Ponce * Consejero Propietario

    
    

  
   

   

   

Los miembros del consejo de administración de la Sociedad designado gozarán de las

facultades descritas en el Artículo Vigésimo Ottavodéloséstatutós sociales de la Sociedad.

e) Se designa,a los ¡señores Lio. Jaime Miguel Sánchez Fernández y Lic. Enriqu

Martínez Reding Marróquín*como secretáriós”propietario y suplente; respectivamente, ny
miembros del consejo'de diministración: :

d) Se designa'al señor Juan Hawach Sánchez cámo comisario dela Socj

e) . Seresuelve quelos iniembtos del consejo de administración y el cómisario
no garanticen la ejecución de su cargo con ningúntipo de caución,

TERCERO.Se.otorgan en este acto en fayor de los señores ING. FRANCISCO ROGELIO
GARZA EGLOFF, LIC. ARFURO' GUTIERREZ HERNANDEZ;ING. EMILIO JESUS
MARCOS CHARUR, ING, GUILLERMO: APONTE (GONZALEZ, ING. BALDOMERO
PONCE CRUZ,LIC, JAIME MIGUEL SANCHEZ FERNANDEZy C.P. "FRANCISCO
JAVIER SAUCEDO RANGELlos siguientes poderes y facultades: *

L A favor del señor ING. FRANCISCO ROGELIO GARZA EGLOFF:

a) Poder General para Pleitos y Cobranzas, con todas las facultades generales y las *
especiales que requieran cláusula especial de acuerdo con la Ley, por lo que se le
confiere sin limitación alguna, de conformidad con lo dispuesto por el primer
párrafo del Artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil
Federal y sus equivalentes en los Códigos Civiles para todos los Estados de la
República Mexicana y para el Distrito Federal, estando facultado en fo.
enunciativa másno Bmitativa para desistirse, aún en juicio de amparo; for  

   absolver pogicionés, récusarnos recibir pagos; y ejecutar todos los demf
actos autorizados expresameiite por la Ley, entre los que se incluyé represent.

. 2

GA 13019743
,

 



 

  
la Sociedad ante toda clase de autoridades y tribunales penales, civiles,
administrativos y deltrabajo, locales o federales, especialmente ante las Juntas de
Conciliación y Arbitraje, quedando facultado expresamente para intervenir en
todo el procedimiento de las reclamaciones laborales y en el de amparo, para
tsansigir, articular y absolver posiciones y ejecutar toda clase de actos a nombre
de la Sociedad, como representante legal de la misma.

b) Poder General para Actos de Administración de acuerdo con lo dispuesto porel
segundo párrafo del Artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y Cuatro) del
Código Civil Federal y sus equivalentes en los Códigos Civiles para todos los
Estadosde la República Mexicana y para el Distrito Federal.

<) Poder para emitir, suscribir, negociar, aceptar, endosar y avalar Títulos de Crédito
en concordancia con las términos del Artículo 9 (noveno) de la Ley General de
Títulos y Operaciones de Crédito, El -

d) Para abrir y cerrar cuentas bancarias a nombre de la Sociedad,girar contra ellas y
designar personas que puedan girar contra ellas,

e) Poderpara realizar todo tipo de actos y gestiones que la Sociedad requiera, asf
como para suscribir los documentos que estime necesarios o convenientes en
relación con dichos actos y gestiones, ante autoridades federales, estatales y
municipales, así como ante organismos descentralizados, empresas paraestatales,

entidades y dependencias gubernamentales entre las que se incluyen de manera
enunciativa y no limitativa; al Instituto Mexicano del Seguro Social, Comisión
Federal de Electricidad, Comisión Nacional del Agua, Instituto del Fondo

Nacional para la Vivienda de los Trabajadores, Fondo de Fomento y Garantía para
el Consumo de los Trabajadores, Registro Nacional de Inversiones Extranjeras,
Secretaría de Economía, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Secretaría de
Salud, Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Instituto Nacional de
Ecología, Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, Dirección General de
Aduanas, el Registro Público que corresponda a su domicilio; así como ante la
Cámara de Comercio o de la Industria que corresponda conforme a su domicilio

y actividad, entre otros.

f) Para otorgar y revocar poderes especiales o generales, dentro de los límites de sus
facultades, en los términos de los incisos a), b), c), d) y e) anteriores, con o sin
facultades de delegación, así como para revocar los poderes que otorgue.

Se confieren al Ing. Francisco Rogelio Garza Egloff las siguientes facultades y
atribuciones, las cuales serán ejercitadas con base en los poderes generales que le

fueron otorgados:

(A) Ejecutarlas inversiones aprobadas en el presupuesto anual dela Sociedad, y

aprobar cualquier otra inversión de la Sociedad o sus subsidiarias, o serie de

inversiones relacionadas, que no esté contemplada en el presupuesto anualde la

Sociedad, siempre "y cuando no exceda de EE.UU.A.$6,000,000.00 o su

: 3

GA 41301973

 



 

 

n

GA $130197v3

 

 

equivalente en moneda"nacional. , Tratándosedeiinversiones de subsidiarias, se le
autoriza para que represente la : de, la Sociedad en la asamblea de

 

accionistas de la subsidiaria qué déba'de aptobar la inversión o designe a alguna
persona a que represente dichas acciones.

itos de la Sociedad o sus subsidiarias por
: | 006.00 *o su equivalente en moneda

nacional, por vento, siempre y cuando Él)el monto principal insoluto del total de

los financiamientos no exceda la cantidad aprobada en el presupuesto anual, y (ii)
ninguno de dichos fiinanciamientos restrinja de manera expresa el pago de
dividendos.

    

  

   

  

   

   

  

(O Suscribir contratos o convenios en nombrede la Sociedad o sus subsidiarias,
siempre y cuando: O.no se traté de contratos de franquicia para embotellar
bebidas, los cuales en.todo caso deberán ser aprobados por el Consejo de
Administración, (1) no téngan una duración mayor a 3 años, y (iii) las
obligaciones, de la Sociedad bajo cáda contrato no excedan de
EE.UU.A.$1,200,000 dólares de los EJU.A. o su equivalente en moneda nacional,
durante cualquier año de calendario.

Si alguna de las operaciones anteriotés involucra el interés personal de alguien

que directa o indirectamente detente una participación mayor a 0,2% en la
Sociedad, y el acto_o sucesión de actos relacionados con el mismo negoci

impliquen que la Sociedad o sus subsidiarias asuman obligaciones por un moto
mayor a EE.UU.A.$500,000.00, o su equivalente en moneda nacional/ en
cualquier año calendario,.se requerirá necesariamente la aprobación del Consejo

de Administración.

favorde los.señores LIC. ARTURO GUTIERREZ HERNANDEZ, ING. EMILIO
JESUS MARCOS.CHARUR,ING. GUILLERMO APONTE GONZALEZ y LIC,
JAIME MIGUEL SANCHEZ FERNÁNDEZ: a

a) Poder General.para Actos de Administración de acuerdo con lo dispuesto por el
segundo párrafo del Artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del
Código Civil Federal y sus equivalentes en los Códigos Civiles paía ttodos los
  

    

conjuntamente.por cualesquiera dos dl
le la Sociedád can facil

 

      

 

- cualesquiera dos de ellos o por álguno
la Sociedad con facultades similares.

c) Poder general, para ser ejercido cohjuntaiñente por ¿ualesquiera dosdeell
por alguno de ellos junto con otro apoderado de la Sociedad con facult;

 



  

similares, para abrir y cancelar,cuentas bancarias, de cheques o de inversión, así
somo para retirar fondos de dióhas cuéntas y designar personas autorizadas para
retirar fondos con respecto de dichas cuentas.

d) Poderespecial, para ser ejercido conjuntamente por cualesquiera dós de ellos o
por alguno de ellos junto con cualquier otro apoderado de la Sociedad con
facultades similares, para suscribir contratos marcos para operaciones financieras
derivadas ("ISDA's”) y celebrar operaciones financieras derivadas al amparo de
os mismos.

€) Poder General para Actos de Administración en Materia Fiscal y Administrativa,
para ser ejercido en forma individual, en los términos de los párrafos segundo y
cuarto delartículo (2554) dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil
Federal y de los artículos correlativos de los códigos civiles de cada una de las
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanosy del Distrito Federal en
donde se ejercite el presente poder. Las facultades aquí otorgadas estarán
limitadas para llevar a cabo cualquiertipo de gestión, trámite o diligencia frente
a Secretarías de Estado, Autoridades Administrativas ya sean Federales, Estatales
o Municipales, Empresas de Participación Estatal y Organismos Públicos
Descentralizados y Desconcentrados, entre los que se incluyen de manera
enunciativa mas no limitativa la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el
Servicio de Administración Tributaria, el Instituto Mexicano del Seguro Social,
la Procuraduría Federal del Consumidor, Dirección de Juegos y Sorteos, la
Comisión Nacional del Agua, la Comisión Fedétal de Competencia, el Instituto
del Fondo Nacional parala Vivienda de los Trabajadores, Cámaras de Comercio
e Industria, pudiendo al efecto llevar a cabo todo tipo de gestiones, trámites,
diligencias y procedimientos ante dichas autorídades o cámaras.

£) Poder General para Pleitosy Cobranzas, para ser ejercido en forma individual,
con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial
de acuerdo con la Ley, por lo que se les confiere a cada apoderado sin limitación
alguna, de conformidad con lo dispuesto porel primer párrafo del Artículo 2554

(dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y sus
equivalentes en los Códigos Civiles para todos los Estados de la República
Mexicana y para el Distrito Federal, estando facultado cada apoderado en forma
enunciativa más no limitativa para desistirse, aún en juicio de amparo; formular
querellas y denuncias penales y desistirse de las mismas; coadyuvar con el

Ministerio Público y otorgar perdón; tíansigic, someterse a arbitraje; articular y
absolver posiciones, recusar jueces; recibir pagos; y ejecutar todos los demás
actos autorizados expresamente por la Ley, entre los que se incluye representar a
la Sociedad ante toda clase de autoridades y tribunales penales, civiles,
administrativos y del trabajo, locales o federales, especialmente ante las Juntas de
Conciliación y Arbitraje, quedando facultado expresamente cada apoderado para
intervenir en todo el procedimiento de las reclamaciones laborales y en el de
amparo, para transigir, articular y absolver posiciones y ejecutar toda clase de
actos a nombre de la Sociedad, como representante legal de la misma.

5

GA 11130197v3

 



 

y

TL.

GA 4130197v3

    CX2803317

8) Para otorgar y revocar poderes especíales o generales deformamancoraunadapor
cualesquiéra dos de ellos o poralguno de ello: junto concitalquier otro apoderado
de la Sociedad con:facultades simifares, déntro de 561 mites de sus facultades,
en los términos de los:incisos (, (e) y (8anteriores, con o sin facultades de

- delegación, asi como para revocarlos poderes qíe otorgue.

 

Los poderes generales cambiaros qque se otorgan entérminosdel inciso (b), estarán
limitadosa:

(A) Contratary-disponer de finaitciamientos quirografarios por una cantidad de
hasta EE,UU.A:.$3,000,000:00o su equivalente een moneda nacional, par evento,
siempre y cuando(1) el monto:principal insoluto del total de los financiamientos

no exceda la cantidad aprobada en el presupuesto anual de la Sociedad, y (li)
ninguno de dichos financiamientos restrinja de manera expresa el pago de

dividendos;

   

           

  

Para la ejecución del poder especial que se otorga en términos del inciso (5), los
señores apoderados sólo podrán celébrar opetaciones financieras derivadas siempre
que las mismas tengan propósitos de cobeiturapor fluctuaciones de tipo de cambio
o de precios de materias primas.

Cualquier”excepción a los límites añteridiésde
consejo de administración”eri “cuyo del
cuestión, o (ii) tratarse de-la ej t

aprobados por dichoconse

bntat con laaprobación
r la Operación or act

tos, Operaciones 9actos previa:

  
   

  

 

A favorde los señores ING:BA! -DOMERO'?PONCE CRUZ y C.P. FRANCISCO
JAVIER SAUCEDO:RANGEL? 108 * les, Podrán “ser ejercidos conjunta o
separadamente: :

 

. mo

a) Poder General:para. Pleitos y Cobranzas,tónltodas las facultades génerales y las
especialesquerequieran cláusula especial de;acuerdo|conla Ley, por lo que se les

confiere sin limitación alguna; de confóimidad' con lo dispuestó por el primer
párrafo del Artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) delCódigo Civil
Federal y sus equivalentes en“Tos"Códigos“Civiles para todos los Estados dela
República Mexicana y pare el Distfitó' Federal, estando'facultados en forma
enunciativa más no limitativa pára désisticse, aún en juício de amparo; formular
querellas y denuncias penales y desistirse' de las mismas; coadyuvar con el
Ministerio Público y otorgar perdón; transigir, someterse 'a arbitraje; articular y
absolver posiciones, recusar jueces; recibir pagos; y ejecutar todos los demás
actos autorizados expresamente por la Ley, entre los que se incluye representar a

la Sociedad ante toda clase de autoridades y tribunales penales, civiles,
administrativos y del trabajo, locáles o féderales, especialmente ante las Juntas de
Conciliación y Arbitraje, quedando facultado expresamente para interveni? en
todo el procedimiento de las reclamaciones laborales“y en el de amparo,para
transígir,articulary absolver posiciones y ejecitartoda clase de'actos a nombre,
de la Sociedad, como representántelegal de la misiaa,
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b) Poder General para Actos de Administración en Materia Laboral, en los términos
delos párrafos segundo y cuarto del artículo (2554) dos mil quinientos cincuenta
y cuatro del Código Civil Federal y de los artículos correlativos de los códigos
civiles de cada una de las entidades federativas de.los Estados Unidos Mexicanos
y del Distrito Federal en donde se ejercite el presente poder, del artículo 692
(seiscientos noventa y dos) fracción 11 (segunda) y 1H (tercera) de la Ley Federal
del Trabajo, de los artículos 145 (ciento cuarenta y cinco) y 146 (ciento cuarenta
y seis) de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de las disposiciones de las
demás leyes u ordenamientos especiales, ya sea.de carácter federal o local que
sean aplicables, con facultades de gerentes para ejercitar'todos los asuntos de
carácter laboral inherentes a la poderdante, facultándose en consecuencia a los
mandatarios para que representen a la Sociedad en sus relaciones obrero-
patronales, intervengan en todo conflicto individual o colectivo de trabajo,
incluida la facultad de comprometera la empresa en la etapa de conciliación a que
se refiere el inciso a) del artículo 875 de la Ley Federal del Trabajo; ejerciten las
acciones y hagan valer todos los derechos que correspondana la Sociedad, ante
todas las autoridades del trabajo, scan.federales o estatales y en fin, para que en
su nombredirijan las relaciones obrero-patronales-de la empresa en el sentidó más
amplio que en derecho corresponda, come lo es, entre Otras cosas, el
reclutamiento, selección, contratación, inducción, capacitación, adiestramiento,
amonestación del personal y la suspensión yfo rescisión de relaciones individuales
de trabajo; negociación, firma y administración de contratos colectivos y
reglamentos interiores de trabajo, formar parte de las comisiones mixtas de
higiene y seguridad industrial, de capacitación y adiestramiento o de cualquier
otro tipo de comisiones mixtas que se lleguen a integrar con motivo de las
relaciones obrero-patronales, concurrir a las eudiencias de conciliación, demanda
y excepciones, pruebas y resoluciones e intervenir en el procedimiento laboral en
cualquiera de sus instancias; representar a la empresa ante el Instituto Mexicano
del Seguro Social (IMSS), Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores (INFONAVIT) y demás dependencias del Gobierno Federal, Estatal
o Municipal que tengan o pudieran tener competencia para ventilar asuntos
relacionados con la Ley Federal del Trabajo.

0) Poder General para Actos de Administración en .Materia Fiscal, en los términos

de los párrafos segundo y cuarto del artículo (2554) dos mil quinientos cincuenta

y cuatro del Código Civil Federal y de los artículos correlativode los códigos

civiles de cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos

y del Distrito Federal en dondese ejercite el presente poder,

Los apoderados ejercitarán el poder a que se refiere el párrafo anterior,

únicamente y exclusivamente, para representar a la Sociedad en todo tipo de

asuntos, trámites y procedimientos en materia, fiscal y de seguridad social, ante

cualesquiera autoridades, organismos ydependencias fiscales, hacendarias y en

materia de seguridad social,ya sean federales, estatales, locales o municipales,

incluyendo facultades para firmar y presentar. toda clase de declaraciones de

impuestos, tramitar ante las autoridades competentes la devolución de saldos a
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1v,

generales ordinarias, extraordinarias y/o especiales, siempre 'y cuando dicos
proyectos, operaciones y/o asuntos hayan sido previamente aprobadoso autori:
por el Consejo de Administración de la Sociedad. Los señores apoderados están

 

favor derivados de pagos y/o enteros de impuestos, derechos, contribuciones o
mejoras hechos por la Sociedad y recoger el importe de los mismos, asi como
para firmar, presentar y recibir todo tipo de notificaciones, avisos, altas y demás
documentos públicos o privados qué se requieran para el cabal cumplimiento del
poder que aquíse les confiere. Los apoderados podrán Jlevar a cabo el trámite de
solicitud y obtención del Certificado.de Firma Electrónica Avanzada ante el
Servicio de Administración Tributaria

d) Para otorgar y revocar poderes especiales o generales, dentro de los límites de sus
facultades, en los términos de los incisos a), b) y c) de esta resolución, con o sin

facultades de delegación, asi como para revocar los poderes que otorgue.

A favor de los señores ING. FRANCISCO ROGELIO GARZA EGLOFF, LIC.
ARTURO GUTIERREZ BERNANDEZ, ING. EMILIO¿Es MARCOS

para que cualquieradeellos, conjuntao separadamente, come
generales ofdinariás, exiiardinarias yeTNde acció

sean rapidadde la Sociedad, para:alos proyectos, Opel
indole y cualquier asunto que sea sometido a la aprobación

dos

autorizados además para delegar, dentro la esfera de sus atribuciones,las facultades
conferidas mediante la suscripción de cartas poder y revocar los poderes que en su
caso otorguen.
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> El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de don Miquel Tarragona
Coromina, Notario de Barcelona, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escritura de Protocolización de

a Acuerdos Sociales de Traslado del Domicilio Sacial al Extranjero, número 1909/2016, otorgada por ARCA
: ECUADOR,S.A.P.I. DE C.V., en el folio CX2803318,

> : APOSTILLE
- (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) :

Ss ]1, Pais: ESPAÑA 2 ¿4 :
5 . Country / Pays: RE EN '

ed El presente documento público e :
> ) 54 Tris public document ¿Le présentacte publlc e

Pa Ñ

> HE p2. ha sido firmado por Don Miquel Tarragona Coromitía
has been signed by

Y a étá sigaá par

3. quien actúa en calidad de Notario
acting in the capacity ol
agíssant en qualitó de

4. y está revestido del sello / timbre de la Notaría
bears the seal / stamp of
est revétu du sceau / timbre de

$

ale
ee

. Certificado “
. Certified / Atesté

5 ?

 

  
 
 

 

 

5, en Barcelona 6. el día 13/09/2016
- atra the/sle

7. por Don José Alberta Marín Sánchez, Vicedecanodel Colegio Notarial de Cataluña l
> by Ipar ma. .

8. bajo el número,..N5301/2016/035722> baj » nero-M5 .
sousno PA      
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a José Alberto Marín Sánchez,
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e Esta Apostilla cenúífica únicamentela aute.. ,»a calidad en que el signatario del documento haya actuady/y, en gu£aso,la

: identidad de! seno y umbre del que el documento público esté revestido,

Esta Apostilla no certifica el contenido de) documento para el cual se expldid,

[No es válida el uso de esta Apostilla en España]

[Esta Apostilla $e puede verificar en la diracción siguiente: htps:Jferegisterjusticia,es]

Código de verificación de la Apostilla: NA:HIUp-YAPILHWu3-XEoA
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a, REGISTRO MERCANTILDE BARCELONA
$ REGISTREMERCANTILDE BARCELONA

Gran Vía de les Corts Catalanes, 194, 1a   

 

 ¿ 08038 BARCELONA Tel. 93 509 14 44
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interesados los derechos de acceso, rectificación,cancelación, ; oposición esteblesidosen la Ley Orgánica eltad:

er“LEONA Hutiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la giección del Registro.
£.

*DccoLa eS
S

omarndo

 

EMPRESARIO : "ARCA ECUADOR,S.A.

DOCUMENTO : eserltura otorgada el día 25/07/2046 ante el Notario M. TARRAGONA

COROMINA número 1909 de protocolo.

PRESENTACIÓN : el documento que antecede ha sido presentado en fecha 01/08/2046

causando el asiento 2589 del Diario 1244, De conformidad con el artículo 55 del

Reglamento del Registro: Mercantil-se considera comofecha de la Insciipelán.Ja deasiento

de presentación, , : mu.

  
SE HA"HECHO:CONSTAR:en elvtomo:44084, follo 196,. soja B-407306;médlenteMgeñcla
extendida a continuación de la inscripción 17", que, a consecuencia del traslado de

domicilio de la sociedad al extranjero, QUEDA CERRADA su hoja registral, antes citada, por

un plazo de sels meses, de conformidad con el artículo 19 del Reglamento del Registro
Mercantil, por remlslón del artículo 20 del mismo Reglamento,

INCIDENCIAS :

EXPEDIDA certificación previa al”Haslado,“piovista €en el :ártículo 101 de la Ley de

Modificaciones estructurales detas socledadés mercafitiles,.“acreditativa del cumplimie
de los actos y trámitesque han de ¿ealizarse por'la sociedad antes del traslado; en la Jue

consta,támblén,la certificación literál de lós'áslentos extendidos enla citada hoja registral,
incluyendo la dillgencia de clerre que causa la precedente escritura, asl como las cuentas

anuales depositadas por dleha socledad.

SE ADVIERTE que, quedan pendienteslas cancelaciones delas Inscripciones practicadas en

la hoja de la sociedad a que se aporte el certificado que acredite la inscripción de la
sociedad en el Registro de su nuevo domicilio social y los anuncios de esa Inscripción en el

Boletín Oficial del Registro Mercantil y en uno de- «los diarios de: Eran: elreulación- en la

provincia de Barcelona, de conformidadcon to precérituado exi.el ertígalo 163 Uelate de

Modificaciones Estructurales de lasssooledados mercantiles,

Altos efectos dela Ley Orgánica 15/1999,de13 dediclembre, dsPrótección déDatos de Carácter Personal, queda" *
Informado de que los datos personales expresados en el presente documento han sldo incorporadosa los Libros del
Registro y a los ficheros que se llevan en base a los mismos, cuyo responsable es el Registrador, slendo el usoy tln

del tratamiento el previsto expresamente en fa normativa registral. La Información en ellos contenida sólo será
comunicada en los supuestos previstos legalmente, o con objeto de satisfacer y facilitar las solleltudes de
publicidad formal que so formulen de acuerdo conla legislación regístral, La Información puesta a su disposición es

para su uso exclusivo y tlene carácter Intransferible, Únteamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se
sollcitó o para otras compatibles. Queda prohibida la transmisión o cesión de la Información por el usuario a

cualquier otra persona,Incluso gratuita, Queda prohibida la Incorporaciónde los detos-que constan en la presente

Propledad, Mercantiles y de Bienes Muebleg/de
wenexegistradores.org. En cuanto resulte compatjble con ja

ELONA Barcelona, 9
HÑ————Y E

DA2.L 8/89 o

Basede cuantía declarada,
Arancel: 2, 19,20, 21 a 24, 25
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Ingrés electuat en entital col labaradora, a favor del Tresor de la Gencraltal, comple restingi de receptació de tíbuls de la Generaltal

1       
   Codi intemacional de compte bancar (¡BAN) Cárecencompto [7] Enotecio [] A

tia a odo A 3 Import + 010,0+
2 Pals” DG Entilal Sucursal Dc Número de comple L
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kL Aquest documentnoté validesa senso la certficació mecánica ee Fautoliquidació pracicada.
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Tipusdabó Descñpció del bé vía pública / Nom del paratgo

 

4 Nomera/Palgon

Referéncia cadastra!

*ipusdoké Desclpció del bá

Escala, pis / Parcella Codipostal Supeyficio O m

Valor total declaral del bá Valor declaral dela part adquirida

JE 1
Via pública ( Nom de! paratgo

 

“

   

 

2  Nimero/Palljon Escald, pls! Parcela Codi postal Superfcio ES! EA] Le
Lo a [ta 5

“a a
Referénda cadastral Valor total declarat dekbé

 

  

  

Valgr declarat da la part adgulida
 

     

  
   — Pena

Codidolataia [E] 0, SV Eo
 

Baselmposabla ++. 0... 101) 0,00 Púncipal - 4

ttemssos [222
Reduccló 4 12] 0,00

Basafiquidablo HA 6 0,00 :

  

  

    a2d arengaSS,
De fins a

E
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T

pus lmpostt E) | eta a € porcada

 

  
  

  

 

 
   

[6]:Quótafixa:

 Srandeses Mois nobilais Fmsa a» E ,

fosa a a % le ,
Quota fica

(rrarquecs amb unaX) ¡Do Irsa

uola segons modeltat2)b)c)0 0) [3] ,

Borifcació dota quota—,  %|85) 0,00

Quola resultan! (0)-287-(8] El 0,00

Inleressos do demora... [7] ,

Recre. «Ll 0,00

Total a lngrassar E+[2bla]. . [5] 0,00
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NR /CIE Teleton Adrega electrónica
Cognors Iman 0 raó BAS0oae o
Via pública . Nomero Esc, Pis Porta
A Data de nabsement

Codi postal Macia Provincia País . H

MFICI Teleton * Alrega electránica

Cogroms | nam o rad social
Via pública Número Eso. Fig Porta

A Percentalga Data de nalxement
Codi postal Maanicip] ProvinciaesPals 4

NE ICIF as Teléfon Adraga eleclránica
Cognemsinom otaó social e E
Va plblica Nimoro Esc, Pis Porta fé,

E Data de nalcement
Codl posta! Municipal Provincia Pals q” !

NELrs . Teltion E Adrega elsctránica
Cognoms nom o raó social e
Ma pública Nomero Esc, Pis Porta af ¿ 7

Percantatga eata, nattemenl

Cadl postal Maricipt Provincia País AY

MEG Telblon Alrega ctectraica//

Cognoms Inom o radsocial N
Via pública Nómero Esc. Pls Porta

Dala de naxement
Codi postal Municlpi Provincia Pals

   

   
     Trariómltedis:c6): PIESMUOSEA
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DS Teliton
Cognomglinom o raó social
Via pública Número Esc. Pis Porta

Pescentatge Data de naxement

Codl postal Municipal Provintla Pals U
s

NIF ¿CIF Toléfon Adrega electrónica

Cognamalnemo raó sodal asao
Vía pública Número Esc Pis Porta

Percentatga Data de nelxemens

Codi postal Municipl Provincia Pals 4
ss í

NIEJOÍF ia , Teefon Adroga electrónica A
Cognoms | nom o raó social E
Mis pública Nimero Esc. Pis Porta

Percentalge Dala de nalcement
Codi posta! Munic Provincia Pals y

NIEZCIF Telbfon Adraga electedalca /
Cognoms | nom o raó social
Vía pública Número Esc. Pis Porta y

Porcomtalgo Dala do nakxement

Coxpostal Municipal Provincia Pals y    
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€ Agéncia Tributaria
de Catalunya Detegació / Oficina Iquidadora (1)
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o

 

E

eri

A

6, 5,4,6,9,0,2,5   

Exempto
. scrilEX eos

 25,0.
 

Cosnonsinamors socias ARCA ECUADORS.A.P.I.

 

 

  
6040218507741

 

 
   

 

 

  

Provincia BARCELONA,

(3) Via pÚblica Número Esc. Pls Porta;

PTE SAN JERONIMQ mal
Cod postal Munic Provinda Sd
.6,4,6,4,0, MONTERREY NUEVO LEON * MEXICO ¿E

(4) Data de nalxernent Percentalgo Teléfon . AtregaJicrinlos

Y) 934143822 LA

Aota AANEOPPRES $
mera. A 6,5,4,6,9,0,2,5 Cagnoms Inom oras sociar ARCA ECUADORS.A, *4 y

Via púbm Número Esc, Pis Pata Codipostal Munic! $
ARIBAU ma CO OO 3,6, BARCELONA   

 

 

       
  

 

  

 

NotarVária o autoritat Número do proloco!
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sercro 5 0,4,7,0,2,5,7 T
Cognoms nom ras sogas ANGELA MARÍN DURAN

 

  

 

 

Ma pública Número Esc. Pis Porta [E
ARIBAU 171

Municipl

588,3,6, BARCELONA E ea
Talitas Adreca electránica
934143822 Angela.MarinQOtmf-group.com

PEER 5ES >
Ingrésefectuar en entitat col laboradora, a favor del Tresor de la Generalitat, complo restingi do recaptació de tibuts dela Generalitat,

Codi Internacional de compte bancar! (IBAN) Cáecencampta [1 Enetecio [[]

e se UA 4 Import
alPaís € Entital Sucursal DE Número de comple

AT
C-
60
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-3 Aquest document no lá validesa sensela certiicació mecánica do Pautoliquidació practicada.
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REGISTRO MERCANTILDE BARCELONA

tel El REGISTRE MERCANTIL DE BARCELONA
Gran Vía de les Corts Catalanes, 184, Ta - 08038 BARCELONA AE esggogss

Moccoo Tel. 93 508 14 44 - Fax 93 331 94 22 nl

NS DE ENTRADA / NÚM. DENTRADA FECHA / DATA N2 B.O.A.ME. / NÚM. BORME FECHA/ DATA

ES SABIDO NT DrAazilal      

       

 
 ACIENAD
En el supuesto de no practicarse elños artofs solicitadors el interesado, una vez caducado el asíento quo tublere motivado CUANITATENTREGADA ACOMPTEPERALPAGAMENT DEU ANUNCIAL BORME
el documento,podrá retirar la cantidad Uepositada o la que proceda, mediante entrega del resguardoy firma del reciol,
Enel supésitde no precticasse Fscte o els actes solfcilats, linteressat, un cop caduca! Vassentament que hagués motiva - a
el document, podrá retirar la quantitat dipositada o la que corespongui, miljangant entrega del resguard 1 signatura del SR. DE
rebut

 

  
DATOS DE LA EMPRESA-EMPRESARIO / DADES DE. LEMPRESA-EMPRESÁR?,
 

  
  

 

  

   

 

 

 

 

 

    

y

Razón Social o DenominaciónApelidos, Nomcomme. a cc ATO
Faó socialo denominació/ Cognoms, nom > Yo vo

CONFORME CON LIQUIDACIÓN 8.0.A.M.Es
CONFORMEAMB UQUIDACIÓ BORME

Domicilo (Nombre da ta Vía Pública)
Domicll(nom e la via pública)

Número Piso Municipio y Prov, ES

¡o
PS

e 2 LE sn
NE PROTOCOL4ESCRIPTURANÚM. A a

nr o” SOLICÍTOD RETENCIÓN 1,R.P.E
NOTARIO SA, a tas SOLICITUDRETENCIÓ IRPF]
NOTARVARIA   

"Retención: Da acuerdo con el artículo 99 dela Ley de IAPF Ley 35/2006 da 28 de noviembre,y ertícuto 95 del Reglamento del .
IRPF, aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo,la entidad pagadora es la obligada a practicar la retención.-* Sí

*Rotenció: D'acord amb Farticia 99 de la Le! de MRPR LleJ35/2006 de 28 de novembre,| Farticia 95 del reglament de MIRPE,

apreva!perRalal Decret 439/2007, da 30 de marg, l'entiat pagadora és Pobligada a practicar la retenció.-*
ya Gí Y

En el caso de no haberse podido practicarla notificación de la calificación negaliva potretirada del Utulo, poe no haberso señalado COMUNICACIÓ) sm NJ

dela (ación.

 

 

sección do corrao electrónico o por cualquler otro motivo,dicha calficación negaliva so notificará al domicilo del presentanto COMUNICACIÓ TELEMÁ!
abajo Indicado mediante correo certificado con acusederecibo, Los costes administrativos de la notificación por correo serán Solicita comunicación telemáti:
de cuenta del Interosado, del documento ,

En cas de no havrer-se pogut nolificar la qualficació negativa per rebrada del tot, perno haver-se assenyalat adrega de correu Sí O
electrnle o per qualsevol altre motlu, la qualificació negativa esmentada es notificará el domicil del presentadorIndicat més
aval mijangent correu certíicat amb avis de rebuda. Els costos administratlus de la notificació par correu eniran a cárrec de SoHMicita comunicació telemática ko la inseripció
Fintoressat, del document  

S DEL PRESENTANTE Y DADES DEI, PRESENTADORÍA

     
 

DA1

 

   

 

   
ER o
ad ON y Nombre
E Cognoms | nam

E Dornicillo (Nombre dela Vía Pública) ES
de Domicil fac dela vía pública)

El
RSS Municiplo y PIOY, ceaccano
EEÉn] Municipal prox.

nn(a .
ERE] FIRMA DEL PRESENTANTE
E ú SIGNATURA DEL PRESENTADOR/A

po]
ES o
del -E .

A

  
del documento deberán hacersa porvía telemática o, en su defecto, mediante telefax, señalando, a estos efectos, los siguientes:
A efectes del que preveufaticla 322 de la Liel Hipotecaria freriactat per la Llel 2412001), les nolificacions que shhagía t/a realizar, com a conseqUéndia de qfalficació negaliva del
document, shauran de ferpervía telemática o, en defecte seu, mijangant tejefax, assenyalant, a aquests efectes, els seglents:

Dirección de correo electrónico [EN MAYÚSCULAS) / Adrega de correu electronic (EN MAJUSCULES)

IIITIT ATI MT]
Número de fax / Número de fax 7

OOO
Todo ello sin perjulclo de que la referida notificación pueda realizarse en el momento de retirar el documento en la propia oficina del Registro (Gran Via de Ye Corts Catalanes,184, 12

A eloctos de lo previsto en el artículo 322 de la LoyHipotecaria (redactado por la Ley 24/2001), las notificaciones que deban realizarse como consecu fsnegativa
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E ANUNCIOSOFICIALES.
rca Ecuador, Sociedad

Anónimia”
“Anuncio deTraslado lateraacional

de Domicilio Social

O,A
SNpS

elos efectos da lo prsvisto, en la Ley d
dificaciones Estructurales de las. 'Sostedades

ecos aNA se hace público «que la
«Junta General de Accloristas dá la suciedad
Arca Ecuador, Sociedad.alapoda”
celebráda el 17" de junlo del 2018, bone
carácter de universal, icordado por
nimidad trasladar su domicilo aclual, ias
do Bargelona (España), Calle Aribau, nero
171, a Monterrey, Nuevo León

. Mexicanos), Aveñida San Jerónimo, oXA
EEte, San Jerónimo, 84640,,Jugar donde ha pasas
ATA hallarésel centro de la'efectivaadministra-

+ ción.y-gestión dela Sociedad>

Se Informa del derecho de los''acciónistas y
los acreedores a exaíninar en,el domicilio da
el prayecto de traslado, el Informe de los,apml--
nistradores y 'el texto Integrade“delos acuerdos *
adoptados por la Junta General de Acclonistas
de la Sociedad, así como de obtener gratul-.
tamente, si así lo solicitan, coplas de dibhos
documentos. Añlmismo los acreedores tendrán
el derecho a oponerseal irastado en los términos
de artículo 44 dela Ley, por remisión del artículo

del mismo, texto legal. -

  

En Barcelona, a 17 de Junio del 2016
Dan Jorge Humberto.o.Santos.Reyna

Presidente del Cónsejo deAcimipistración

Ajuntament de Cornellá

* de Llobregat

al ES

f; 15/2015 RePecgeltadió parcobta *
Pa  

   aro 015); la qua! delimi bit
gestió -poligons d'actuació oo entre
elsdsquals, el Pau-Hoc, situat a la crula entre el
Carr Progrés IVAvinguda Maresme, establint la   

 

«seva éxecucló pel sistema dereparcelfació mit»
Jangant la mogalítat de Compensació básica.

Vist el projecte de reparceblació del Pau-
Hoc; redactat per Vadvocat Lluls Pons Mir 1
Centete GulíermoMuñoz Barduzal, a Instán-

presa Mulcipal de PromocióSocial,
man Ecos de Conielá, Procomella,
Sh com a propletária única de sáls amb apro-
fitament elvas a Sambit de (a cruitla entro el
carrer Progrés 1 l'Avinguda Maresme.

  

Vist Vinformsde la Directora e'Acció Toritorla!-
1 Habitatge do 6:da maly del 2018 que es trans-
cda,en la seva partnecessárla: .

a, La sy eri.de, Vámbit del, nieoto de
feparceflació, de 16.612 m2, dels quals,
acord “al eneamirvigent,nom2 estan

Lom a Zane,-¿taproftament: privat
Presta-Comercial. :s, amb els
oreeearpebeta, pda i comer *|

7.1412 com a slstemasviar,
oyMesa de F'expiedientes: -garantir la
Jiaddistibució da berteflcis ] cárregues en els-

les:previstos nr el planejament;- la cessió,
Pe 1 lliure decánegues, a Pajuntament de
«Cornella del sejo destinea sistemas públics;.
-la cessló dinerárla (compensació de zones ver-
desfal Icom estableik V'articia11,4c del TRLUC 1
Particle 7:4 Pau-Hocrde la Modificaciórdel PGM
a diversos-Amblis «de Comella de Llobregat)
O"incfement.de:stesd'espals
Tures (0m2 habitalgapes la cessló
gicasi“era del100%.deciaenslomnació
dels 4700 m2 da sostre residencial frotelosa>
reinar habitatde*a Vadministració
(Preorella) "que d'acord a Pestablen ea
46 SeTao no participa én les cáimegues
du

8
 

  

totallta? del Sector Pautas va estar
inclócren 'ambit del Pla Parcial Plana del Gatet, l
en conségilincia vaser.objecte de réparcel
faproyada definitivamerit-lllascrita en eleg
dedelnPropia, 1 les obres d'erbaniizació (exo:

des) estan recepclonades per l'Ajuntament.
pe finques aportades (1 de Prócomela 1 3
de l'Ajuntamen), estan liures de gravimens,
arrendat:is | ocupan,hpertant, no
neral. Ara 1Si Es

 

 

d
a

ions pela $ laala
topar (Úalitza ab ' urbanitzacións
Et! cora es recull amb elen"linques aperta-
ds, que no tensa Incidencia elasupero
Parable que es manté, El planejament Elx
un Única unta? de 2084amb la caba  

 

   

 

     

 

   

. do 15.000ms? (4300masosea habt-
e, 1S00mst al 1 me

caeEprojecto deeu7 establelx una
parce! Itza! resultant o parcebla
O do:'spoice 9,500m2Tuna edificabilitat de
8,650 m2:st Luna dnca espe dapera
urbanístic (parcebla Aprofitament HO)=dís
seda ue sól amb una oabia, de 5340
m2st 1 a insciilso en fol registralindependent.
La total de les chrregue: >

. «cessió del oee Indemnització zones
verdes | des 'banització), Imposades
pel planejamentimputen a la finca resultat C,
adjudicada a Procofmela, als que en aquesta
nea es concentra la cárrega que corespondra
a laprofitament dela finca especial segrega-
da dasál que s'agjudica al matelx propletari
(Pac: a Vestablena Pericio 159 del ALUO),

iadi actuant (receptora del 10% de
Panroitament destinat a habitatgs) d'acord a

le 46 TRLUS noparticipaen les cárreguege
Poetaiizacló; — i) indemnlizació per zoriésy

Verdes es teallza flure de cármegues, + e
$

5. El.10% de Vaprofitament ia Jes|
cessió a Padministració actuant 5
Mmaterlalitza en toma de drets lesos(so
Uv, d'acord ala valoració del sil desata
com. eslablolx Particle aadel Eosod0d1

així com el Decret McaS deBccio”
Pel que s'aprova el Reglament “Us*valoracions)
a la finca disgregada del slstan. HOJ,

ques. Ya.com ció dinera a.

  

 

 

Ulure'de care:
Fajuntament de Go erFlademelizac16

. deles zones verdes, taaa valor de reper-
custió del sa fambidostí a habitalgo, es de
359.170€, esTeohizara una vegada aprovada
definlta nit,parceació, Les Jespdses *
ibandiscord el prcjstio duitcalzas

perpetua d'aqleducte pas per la franja de
lerreny on dlscorra ej colector [!, en les finques
púnicass travessades pel collector!no es Epna-
Úteix cap servitud. [estan Iures de cáregues
¡ gravámens, 1 només cal nar, que per les
“matelxes hisiscoira el coles!

7.Les fmques.adjuch les3lejuntament, per
el projecte de Reparceblació; són-les setgent
Parcela 5 (Pla (sistema viad- aparcamen!
su;partidomscopubo de concesslóta
iva) Parcela B (Jo (sistema via -aparcament
-en aurea¡Parcela 5(V) fslstemavar). .

El contingut del projecte de Reparceltar
“del Paca, de la Modificaciá del PGM-
,eros ¿mbits de Comola” de Llobregat,

ctat per f'adwocat Lluís Pons Fels arquitecto
áSea Muñoz Barduzal, d'acord al planeja-
aVigant a Fámbit, al TALUO, [scReglament

la Lél d'Urbanisme, contótota la documien-
taexigelx“la ñgrmativa gent per fent
esjpot a la seva tramitació,tal | co!

  

 

  

cedr Í
IxedlivieParicio128 Uel Heglament de la Ue
nano, en correlació a Varilclalo 1192 del

“ateo, pel quoo ta”'a les cesslans cbigateries
que, tal | com consta a la página 11 de la
.memórla del projecto, PEmpresa Munlclpal
de Promoció Social, Urbana «| Económica" de
Comellá, Procomella,"S.A, “comentitat-urbanta=
tica especial; ha estat'dosígnada peracordple-

| narl da 17.de desembre del 2015,administració
actuantj será receptora de la cessió obligatirla
I gratuñá del 10% de laprófitament urbanístic;
cessló que es mater en drets edifleatoris
1 tindrá com-a destí finalista el patrimon! muni-
cipal del soli ronato Pel quetá á les zones
verdes, la indernil le 369.170€, S'haura
d'abonar a e. una vegadaPr
 

FexccidóPide ¡Some

6. “Per la finca 2V--Hoo-Co, oportada por
'ejuntament, discorre pel subsál dél seu exprem

id-oestel colJector1! propletat de Vajuntament
ella, que es compatible ambel planeja-
atant, d'acord a l'establert a l'article

RD 1093/1997, es tras-
es de la finca aporlada dJas
Ubsdel principi de subrogació

agus resultants que-
den gras ques compatibles
amb a torseydéncia de

ta el subsdl
ja ¡ S(PjO,

le sobre la  
el projecte de rep.

Vist Particle d5.9del Decret 12010, de 3,
d'agost, pel qual staprova el text refás dola Llel
d'Urbanismo | f'articlo 125.5 dol ser Reglament,
que regulen la prévia O simultánia aprovació
definitiva dels Projectes d'urbanització | de
reparcelJació, en expediente separats, .

Ars, en quant la tramtació 1 exposició
pública, ef qua nose?fanicia 119.2 del Decrez
Legislatiu 1/2010, de 3 d'agost peliqual s'aprova
el Text rofós de la Ller g'urbanisme | el nou redac-
tat del seu apartal e), en relació a Fexgincia de
publicitat a efectes desecutiial aa jada
“aprovat defimtivamentel project la 129
respecta dela identificació ds incas; en
quant a la Insecessarietal de constitur-no Junta

 

. d'irhanisme de

 

de somperisarió, l'articta'190 del mates
refón,bolo articles 167, 117Da 173 del Res
respecto do lamodalitat de compensaci;
establerta com a sistema de gestió o]
reparcelació en cas de propletarl únlo.

y durícicaAri
decaaani pote:de data 17
del 2018, cbrant'a 'ex

ha
eri sessióde data 19 de juny del 2016,
var, entro d'altres, els segúentsaa

 

*Primer- Aprovar inicialment el projecta de
Feparcctbació del Pau-Hoc, de Cornellá de
Llobregat, redactat per Vagiacat Las Pons Mir
T tarqulccte Guillerma Muñoz Barduzal, per
encárec deProcormellá com aapropietaria Única
de sóls ambaprofitament -nt

De contormitat amb larticlg 125.5* del
Reglamentde la Llei d'Urbanisme, Vaprovació.
definitiva Eaquestarieso restará condicionada
a la previa o simi la aprovació del projecté
d'urbanització de Vol, actualmenten trámit.+

Seg meta a informació pública
Pesmentat prolecto per termini d'un mes, amplia-
bla an un altre mes endas de colneldancia total o
parcial amb el mes d'agost, mitjangant la publi-

L cad an al Butllelf'Oficial de la Provincia
wler d'anincls municipal, a la web

pum! laun dels dlaris de major difusió,de

ere Donar audiéncla als interessats a que
esráfereix l'article a “del Text refós de las

que consten relaflo»
nats al document deSs la memoúrla delprojecte ¡
a aquelis que acredilina referida condició,dto:
Ercilla notilicació individualitzada de!
acond, per tn termi! d'un mes a
lrep de lamateixa,

efectes.

La qua! cosa us comunico, 42
queaquest és un acto «e trama!
vía administrativa, | per tant nd 

Eat!
ex

30/1992, de r2gira jurídic de los adrifóstraWal
públiquesi del procediment administra

Roo
Comelía de Leregat m4 deejuny del 2016

pull.
La Cap danesicaeheminiiativa
O'Acció Territorial | Habitatge,

* Sgl.: Sra, Cristina Benitez Vázquez *

 

  

 

   
  

   

       

 



 
 

 



REGISTRO MERCANTIL BARCELONA
: Copia de datos remitidos al Registro Mercantil Central

Numero Entrada : 036117271 066/0909
Numero Diario : 1244 Rumero Asiento : 2569
Denominacion : ARCA ECUADOR SA

DATOS REGISTRALES Tomo 44084 Libro Folio 0196 Seccion GENERAL
A . Hoja/Dup. 41073064 Provincia B Inscripo. DIL

Descripcion Acto : 26 VARIOS

Linea de Otros Actos Sociales

CIERRE DE LA HOJA REGISTRAL POR PLAZO DE 6 MESES POR HABERSE ACORDADO EL TRAS
LADO DEL DOMICILIO SOCIAL A MONTERREY NUEVO LEON (ESTADOR UNIDOS MEXICANOS) A
VENIDA SAN JERONIMO NUMERO 813, PTE SAN JERONIMO 64640 :
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260250 - LA VIDA SIGUE SL.

> Constitución, Comlenzo de operaciones: 19.04,16. Objeto sortal: EXPLOTACION DE NEGOCIOS DEL RAMO DE HOSTELERIA Y s
RESTAURACION, PROPIOS O NO, DEDICADOS A BARES, RESTAURANTES, CAFETERIAS Y TABERNAS DE LA CATEGORIA
QUESEAN. COMPRAVENTA,INTERMEDIACIÓN DE FINCAS RUSTICAS Y URBANAS,ETC, Domícllio: AV DE LOS BAÑOS NUM.39
(CASTELLDEFELS). Capital: 3.000,00 Euros, Nombramientos. ADM.UNICO; DEBORA GABRIELA CALVIMONTI, Otros

. conceptos: DECLARACION DE SOCIEDAD UNIPERSONAL, SIENDO SOCIO UNICO DEBORA GABRIELA CALVIMONTI, Datos

- reglstrales, T 45409 , F 218, S 8, HB 486798, VA 4 (14506. a
E

 

  260251 - FERRER FARMA SA. AS
Revocaclones, APODERADO: BARRIS COSTAL JOSEP Mag vDatosregistrales. T 43508, F 178, S 8, H B 80979, N/A 118
(14.06.16). A :

260252 » FERRER FARMA SA. de

Revocaclones. APODERADO: FANES TRILLO JUAN;RAMENTOL MASSENA-¿GRGERAMENTOL MASSANA JORGE¡RAMENTOL.
MASSANAJORGE¡RAMENTOL MASSANAJORGE¡RAMENTOL MASSANAÑOR (GE:RÁMENTOL MASSANAJORGE;FANES TRILLO
JUAN;FANES TRILLO JUAN¡RAMENTOL MASSANA JORGE:FANES TRILLOYUAN;PAÑES TRILLO JUAN;RAMENTOL MASSANA
JORGE¡FANES FRILLO JUAN:SANZ ORDAX DAVIO;RAMENTOL MASSANA JORGE,FANES TRILLO JUAN;DOMENECH RAMBLA
ERNESTO:FUMANAL SOPENA JOSE LUIS:DOMENECH RAMBLA ERNESTO;FÁNES TRILÉO JUAN;FUMANAL SOPENA JOSE
LUIS;¡MONLLAU JAQUES GABRIEL¡RAMENTOL MASSANA JORGE¡FANES TT! [CLOSJUAN;¡DOMENECH RAMBLA

. ERNESTO;FUMANAL SOPENA JOSE LUIS, APOD,MANCOMU: FANES TRILLO JUAN;SA! ORARDAVID;PEÑA LORITE RAFE]
- Datos registrales. T 43608, F 178, 5 8, HB 80979, VA 119 (14,06.16). Po

 

ta
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260253 - WPENTA SERVEIS I MES SL. ge

Ampllación de uapltal. Capltal; 0.000,00 Euros, Resultante Suscrito: 113.008,00 Euros. Datosregistrales. T 34823 , F 201
B 251151, VA 8 [14.06.16).

260254 » ARCA ECUADORSA,

DOMICILIO A MONTERREY (ESTADOS UNIDOS MEXICANOS) DE LA SOCIEDAD "ARGA ECUADOR,S.A." DI
BARCELONA, CALLE ARIBAU,NUMERO 171,INSCRITA EN EL TOMO 44084FOLIO 196,HOJA B-407306,LOS
AGREEDORES TIENEN DERECHO A EXAMINAR EN EL DOMICILIO SOCIAL CIARIBAU,NUMERO 171 DE BARCELONA,EL|
PROYECTOASI COMO EL INFORME DE LOS ADMINISTRADORES, Y OBTENER GRATUITAMENTE COPÍA DE LOS MISMOS.
Datos registrales. T 44084 , F 195, 5 8, HB 407308, YA 17 N (13.06.18).

260255 « EXEA EMPRESARIAL SL.

Nombramientos, AUDIT.CUENT.: UNIAUDIT OLIVER CAMPS SL. Datos registrales, T 44933, 22, 5 8, HB 159051, 1/A 67
(14.06.16),

260256 - MONTÁTGES EMINELEC SL.
Camblode domlcillo soclal. CL GIRONA NUMERO 12 NAVE POLIN.BARNA-SUD (GAVA), Datosenglstrales,T 37422, F 95, S 8,

. H B 286519, NA 7 (14,05.16), v

260267 - ANUSHUMA XXISL.

Revocactones, ADM.UNICO: GABERNET LLORCA ESTHER, Nombramientos, ADM.UNICO: TORRENS IGLESIAS SALVADOR.
Otros conceptos; PERDIDA DE LA SITUACION DE SOCIEDAD UNIPERSONAL. Camblo de domiclllo soclal. GY DE LES
CORTS CATALANES Num.580 (BARCELONA). Cambio de objeto soclal, LA PRESTACION DE SERVICIOS HE
ASESORAMIENTO,GESTION Y CONSULTORIA INTEGRAL EN RELACION CON LA INVERSION DE ACTIVOS HOTELEROS,EN
PARTICULAR,LA EVALUACION,El. ESTUDIO,EL DISEÑO Y EL SEGUIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE.., Datbs
reglstrales, T 14938 , F 127, S 4, HB 471897, MA 2 (14,06,16).

 

 

260258 - EVOLUZIONE CERAMICA SLL.

Diros conceptos: JUZGADO SOCIAL 30 DE BARCELONA, RESOLUCION FIRME DE FECHA 7 DE ABRIL DE 201
DECLARACION DE INSOLVENCIA. Patas registrales, T 42420, F 193, S 8, H B 407399, JA 3 (14,085,186).

 

* 260259 » DISC VILLALBASL, .

Revocaciones. ADMINISTR.: GARCÍA GARCIA PEDRO, LJQUIDADOR: GARCIA PALOU PATRIC!H Nombramiel .
LIQUIDADOR: BARCIA PALOU PATRICI. Extinción. Datos registrales, T 29808 , F 27, S 5, HB 24704, !/A 134(13,08.46).

260260 « PUEYO MAYORISTAS SL. . .

Revocaclones. AOM.UNICO: PUEYO GARCIA JORGE. Nombramlentos. ADM.UNICO; TERRA AUSTRAL INVERSIONES SL.
REPR,143 RRM. PUEYO GARCIA JORGE. Modificaciones estatutarias. ARTÍCULO 17.- SISTEMA RETRIBUTIVO DEL
DE ADMINISTRACION SOCIAL, Datos registrales, T 39895, F 26, S 8, H B 355806, l'A 6 (14.05.18).
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Miércoles 22 de junio de 2016

SECCIÓN SEGUNDA- Anunciosy avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

6669 ARCA ECUADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA

A los efectos de lo prévisto en la Ley de Modificaciones Estructurales de las
Sociedades Mercantiles (la "Ley"), se hace público que la Junta General de
Accionistas de la sociedad AséaEcuador, Sociedad Anónima (la “Sociedad")
celebrada el 17 de Junlo de 286,¿con el carácter de universal, ha acordado por
unanimidad trasladar su domicilio actual, situado en Barcelona (España), Calle

Aribau, número 171, a MonterreffNuevo León (Estados Unidos Mexicanos),

Avenida San Jerónimo, No, 813, Pte, San Jerónimo, 64640, lugar donde ha pasado
a hallarse el centro de la efectiva administgación y gestión de la Sociedad,

E
Se informa del derecho de los acclonistaty:de los acreedores a examinar en el

domicilio social el proyecto de traslado, el informgde los administradores y el texto
Íntegro de los acuerdos adoptados por la Juntá General de Accionistas de la
Sociedad, así como de obtener gratultamente, si asílo solicitan, copias de dichos

documentos. Asimismo los acreedores tendrán el deréfho, a oponerseal trastado
en los términos del artículo 44 de la Ley, por remisión def artículo 100 del mismo
texto legal. $ A

Barcelona, 17 de junio de 2016.- El Presidente del Consejo de Administración,
don Jorge Humberto Santos Reyna. :

1D: A160039487-
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En atención a la reserva realizada por Oliver a través del Sistema establecido por la Secretarla e
Economía para autorizar el uso de Denominaciones o Razones Sociales, y con fundamento en lo dispuesto por l4s
artículos 15, 16 y 16 A de la Ley de Inversión Extranjera; artículo 34, fracción XII bis dla Ley Orgánica de!
Administración Pública Federal; artículo 69 C Bis de la Ley Federal de Procedimiento Admjñistrativo; y el artículo 1
del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales; agí como en los artículos 2
apartado B, fracción XI, y 22 fracclonesll, XXIV, XXV y último párrafo del Reglamento fhnterior de la Secretaria de
Economía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2012, SÉ RESUELVE AUTORIZAR
EL USO DELA SIGUIENTE DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: ARCA ECUADOR.Ld anteriora partir de la fecha
y hora que se indican en la sección de Firma Electrónica más adelante.

 

Los términos con mayúsculainicial contenidos en la presente Autorización tendrán el significado que se les atribuye a
dichos términos en el Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales,
independencia de que se usen en plural o en singular.

De conformidad con lo dispuesto porel artículo 18 del Reglamento parala Autorización de Uso de Denoróíñacionesy
Razones Sociales, la presente Autorización se otorga con independencia de la especie de la person;
se trate, de su régimen jurídico, o en su caso, de la modalidad a que pueda estar sujeta, :

RazonesSociales, el Fedatario Público Autorizado o'Servidor Público, o tratándose de las sociefades.cdoperativas,

la autoridad, ante quien se constituya la Sociedad o Asociación correspondlente,-o en su taso, anfa quien se
formalice el cambio de su Denominación o Razón Social, deberá cerciorase previamente ala realizacióh dé/dichos
actos, que se cumple con las condiciones que en su caso resulten aplicables y se encuentren señaladAs en la
presente Autorizacióny enel referido Reglamento, y a su vez deberá cerciorarse de que la presente rjZación se
encuentre vigente. 

  

 

  

 

En términosde lo dispuesto porel artículo 21 del Reglamento para la Autorización de Uso de Penomihacionesy |
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AVISO DE USO NECESARIO

Deconformidad con la dispuesto parel artículo 24 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y
Razones Soclales, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público que haya sido elegido conformeal articulo 14
de dicho Reglamento, deberá dar el Aviso de Uso correspondiente a través del Sistema y dentro de los ciento
ochenta días naturales siguientes a la fecha de la presente Autorización, a fin de hacer del conocimiento de la
Secretaria de Economla dé que hainiciado el uso de la Denominación o Razón Social Autorizada por haberse

constituido la Sociedad o Asociación, o formalizado su camblo de Denominación o Razón Social ante su fe,

“En caso de que el Fédatario Pública Autorizado o Servidor Público que haya sido elegido conformeal artículo 14 del
Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Soclales no dé el Aviso de Uso conforme al
artículo 24 de dicho Reglamento, éste podrá presentar previo pago de derechos, el Aviso de Uso de forma
extemporánea en cualquiera de las oficinas de la Secretaría de Economía, dentro de los treinta días naturales
contadosa partir de la fecha en que concluyó el plazo de ciento ochenta dias naturales siguientes a la fecha de la
presente Autorización.

LaSecretaría de Economía no reservará el so exclusivo. de la Denominación o Razón Soclal otorgada mediante la
presente Autorización, en caso de ésta noreclba el Aviso de Uso en los términos antes señalados, y dentro del plazo
establecido en el párrafo que antecede, .

AVISO DE LIBERACIÓN

En casode fusión o liquidación de la Sociedad o Asociación, o en el caso de cambio de Denominación o Razón

Social de la misma, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público ante quien se formalizara dicho acto, deberá
de dar, a través del Sistema y dentro de un plazo no mayor a treinta días naturales posteriores a la fecha
de formalización del Instrumento respectivo, un Aviso de-Liberación de la Denominación o Razón Social.

Tratándpse de sociedades cooperativas que se liquiden, extingan o camblen su Denominación o Razón Soclal ante
alguienfdistinto de un Fedatario Público Autorizado,el representante legal de la sociedad cooperativa deberásolicitar
por esqrito el apoyo dela Secretaría de Economía para poderdarel Aviso de Liberación correspondiente,

  

  

Ajérior, con fundamento en elartículo 28 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones o
azohes Soclales.    
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RESPONSABILIDADES

Deconformidad conlo dispuesto porel artículo 22 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y
Razones Sociales las sociedades o asociaciones que usen o pretendan usar una Denominación o Razón Social
tendrán las obligaciones sigulentes:

  

  

  

  

[, Responder por cualquier daño, perjuicio o afectación que pudiera causar el uso indebido o na autorizá
Denominación o Razón Social otorgada mediante la presente Autorización, conformea la Ley de Inversió
y al Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, y

11, Proporcionara la Secretaria de Economía la Información y documentación que le sea requerida f
través del Sistema en relación con el uso de la Denominación o Razón Social otorgada mediañte la preseñte
Autorización, al momento de haberla reservado, durante el tiempo en que se encuentre en uso, y después de que $e
haya dado el Aviso de Liberación respecto de la misma.

Las.obligaciones establecidas en las fracciones anteriores, deberán constar en el instrumento mediante el cual se

formalice la constitución de la Sociedad o Asociación o el cambio de su Denominación o Razón Social.

La presente Autorización tiene una vigencia de 180 días naturales a partir de fa fecha de su expedición, y se otorga
sin perjuicio de lo establecido porel artículo 91 de la Ley de la Propiedad Industrial.
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DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA
Cadena Original Secretaria de Economía: OweYUKFUGRZCUwCQHUwWpkpKBIkQ=
Sello Secretaría de Economía:
250a78decb8840ad26534bcbeacb7e0etdi dSObbG4d8S4743911462681 22071d400e08a5e15ef9037de4e6b3603797
2a9ci3b32df27711382682088091d27ab58686220b78be0e3cedc37am8580ac056bdb5a815b14202d2bccc3261573600
8c7ce2d7bH70057592aabibd1d820eb2712b0e8982009177de98695148b8d497b2
Certificado de la Secretaría de Economía: 3279-SERIALNUMBER=EMAILADDRESS=sauGeconomia,gob.
O=Secretaría de Economia, CN=Denominaciones y Razones Sociales, STREET=Insurgentes Sur 1940, *
0ID.2.5,4,.17=01030, C=MX, ST=IDistrito Federal, L=Alvaro Obregon
Sello d | momento de.la emisión de la presente : CertificadoAC;4: C=MX,ST=Djétrit
calL=Alvaro Obregon,OU=nCipher DSE ESN:A1A0-7E4E-F309,ASSecurity, S. de R/
C.Y,CN=Advantage Security PSC Estampado de
TiempojFecha:20160503111719.353Z[Digestion:kaKILuF5W/WwQcLPBSQOCHnTNTuc=

 

   
  

   

  
 

Contacto; *
:¿1AltonsoReyesNo.30]CpL.
Del, Ciduniámos, Marido;-Distito
Conmutador: (55) 574949100

S
N     MÉXICO|eAAsa

EOMEENODE LAENÚRLICA.
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o : Antecedentes ]

Cadena Original del servidor público que dictaminó favorablemente: eDn535JxKHR34h2CExwsnCIXVck=
Sello del servidor público dictaminó favoral :
41368eb7d3e135261b0HMa0cca19560ab3bfb27b394145h51e577dd0efgeedabc552f41926925d72522bf0f79e52d6b577
649a144374a2d613fe52dd430984ccc849c2f33f882401497110161647824e322bf0e888de1092107d0c584075571e59a5
4e7ded4ce519d8331c8883002e007db781ftaafd32e9b38dd90ce7iH0D5t6A3111090d4045143814fa02ad9108b1db57b
18894245087d2dc9fdf0440c9021145114087d1df6011799ddf99d957b3afa9f6acó6dbb015tda3bcdí$32d2d4591091064
5díb76d05%ea87abfde0f3f215322da5234ddc279b843bcdehA9%ee00aate7tedaTa74eb1fit12081327613018fd9917035
6h3d6bSaef78fe09f5f
que
275100190557734483187006766792487237717874784050-
SERIALNUMBER=SERIALNUMBER=DIMC520311MDFZRRO7, O1D.2,5.4,45=D1MC520311EJ9, .
EMAILADDRESS=cardiazmirandagmall.com, C=MX, O=MARIA DEL CARMEN GUADALUPE DIAZ MIRANDA,
0ID.2.5.4.41=MARÍA DEL CARMEN GUADALUPE DIAZ MIRANDA, CN=MARIA DEL CARMEN GUADALUPE DIAZ
MIRANDA .
Sello de Tiempo del momento de la emisión del dictamen favorable: CertificadoAC:4: C=MX,ST=Distrito

Federal,=Alvaro Obregon,OU=nCipher DSE ESN:A1A0-7E4E-F309,0=Advantage Securityl, S. de R.L. de
CY.,CN=Advantage Security PSC Estampado de
Tiempo/Fecha:2016050311 1447.634Z|Digestion:aRB7n8Fh1TJrfuvo4gJPluBOxE=

 

RESERVA
Cadena Original de la persona solicitante; 5nTqEt3pdY7uVARQeeF+oWU1es=
Sello de ja persona solicitante:
0901luBeWS5HcoQXNeY4FOTtTpli75KoiSBcgg76WXqllziNAbsXaTtQb!l+t20IGJR1ZJMORIF1J
ooKJQZ6¡COEHBRAQpI0aRHKIFIi*XEp64VA0DGWDqJOlpMJPicHj0QwWPEBDJKzjhz9qoVdRhseamDy+
p8hMJ5/deLm6lPN+kiQ=
Certificado de la persona solicitante: 275106190557734483187066766792487237726481102130-

SERIALNUMBER=SERIALNUMBER=01BG720825HMCLCLOS, OID.2,5.4.45=0/BG720825D9A,

EMAILADDRESS=sargueta(fUnotarias212y246,com, C=MX, O=GUILLERMO OLIVER BUCIO,

01P.2.5.4.41=GUILLERMO OLIVER BUCIO, CN=GUILLERMO OLIVER BUCIO

Sello de Tiempo de la solicitud: CertificadoAC:4: C=MX,ST=Distrito Federal,L=Alvaro Obregon,OU=nCipher DSE

ESN:2M1A0-7E4E-F309,0=Advantáge Securityl, S:-de RL. de CV.,CN=Advantage Security PSC Estampado de

Tier 'echa:20160503111719.462Z|Digestion:scx1kRd2Hco93h/pUsVYG3vKGCw=    
 

 

Conmutador: (55) 5729-4100
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co |. Hugues Vélez"".
Gulllermo Oliver Buclo

NUMERO_SESENTA Y DOS -MIL_ SEISCIENTOS VEINEITRES."mars

LIBRO MIL, CIENTO CUARENTA Y. OCHO,error—NO/RES

OLIO_ DOSCIENTOS - VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA "Y TRES. HPJÍnig?

-— En la Ciudad de México, a los.velntinueve días del mes.de septiembre del dos rail dieciséls, yo, el

Licenciado Guillermo Oliver Bucio, titular de la Notaría número doscientos cuarenta y seis, en el protocalo

de la Notaría número doscientos doce, por convenio de socledad con sutitular el Licenciado Francisco 1.

Huguas Vélez, hago constar:

— La PROTOCOLIZACION DEL DOCUMENTO que contlene el PODER ESPECIAL otorgado por

"ARCA ECUADOR,S.A.”, en favor de los señores EMILIO JESUS MARCOS CHARUR, JAIME MIGUEL.

SANCHEZ FERNANDEZ, ENRIQUE MARTÍNEZ REDING MARROQUIN, GUILLERMO PEREZ SANTIAGO

y JOSE ALEJANDRO CORTES SERRANO,en Barcelona, España, con fecha doce de Julio del dos ml

dieciséls, que formaliza el proplo Licenciado José Alejandro Cortés Serrana, al tenor del antecedente y

 

 

 
 

 cláusulas slgulentes:

  ANTECEDENTE;

-— Unleo.- El compareciente me exhibe en este acto un documento constante de catorce páginas útiles,

redactado en idloma español, que contiene el PODER ESPECIAL otorgado por “ARCA ECUADOR,S.A.”,

en favor de los señores EMILIO JESUS MARCOS CHARUR, JAIME MIGUEL SANCHEZ FERNANDEZ,

ENRIQUE MARTINEZ REDING MARROQUÍN, GUILLERMO PEREZ SANTIAGO y JOSE ALEJ| po

CORTES SERRANO,en Barcelona, España, con fecha doce deJulio del dos mil dieciséls, a.

 

  

       

 dela firma y cargo del referido Notario.

—— Dicho documento en unión de su apostilla, se agrega al apéndice de este námento marcado vbh la

letra “A", de conformidad con lo dispuesto porel articulo ciento treinta y sels de la Ley del Notariado p:

Distrito Federal; mismo que aparecerá reproducido en los testimonlos que de este Instrumento se expld:

ra e

0. -

-——-— EXPUESTO LO ANTERIOR, se otorgan las siguentes: :

ASAS:
-—- PRIMERA.- QUEDA PROTOCOLIZADO el PODER ESPECIAL otorgado por "ARCA ECUADOR,

en favor de los señores EMILIO JESUS MARCOS .CHARUR, JAIME MIGUEL SANCHEZ FERNANDEZ,

ENRIQUE MARTINEZ REDING MARROQUIN, GUILLERMO PEREZ SANTIAGO y JOSE ALEJANDRO

CORTES SERRANO, en Barcelona, España, con fecha doce de julio del dos mil dieciséls y que ha

quedadorelaclonado en el antecedente único dal presente Instrumento.e a

—- SEGUNDA.- En consecuencia, SURTE PLENOS EFECTOS LEGALES en los Estados Unidos

Mexicanos, el PODERESPECIAL. que consta en el documento que ha quedado protocolizado de acuerdo

con la cláusula anterior, de conformidad con lo dispuesto por los artículos clento treinta y nueve, ciento

  

 
 

cuarenta y demás relativos de la Ley del Notarlado para el Distrito Federal, con la suma de facultades,

descritas en dicho documento. 

-— YO, El NOTARIO, DOY FE; l.- De que me identifiqué plenamente como Notarlo ante el compareclente

Il.- De que lo relacionado e inserto concuerda con sus originales de referencia; IIl.- De que

 

   

 

compareciente se identificó como se Indica en la Relación de Identidad que se agregaal apéndice de

instrumento marcada conla letra “B” y a quien conceptúo con capacidad legal para este acto; 1V.-

le advertí de las penas en que Incurren los que declaran con falsedad ante Notario y de que fus

declaraciones se consideran hechas bajo protesta de decir verdad; V.- De que informé y éxpll el

contenido de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Poseslón de los Particulare y [sus

alcances; VI.- De que manifestó, por sus generales, ser: mexicano por nacimiento, originario/de festa

Ciudad, nacido el velntidós de abril de mil novecientos oghenta y cinco, casado, abogado y con démicllla en

Boulevard Manuel Avila Camacho número veinticuatio, séptimo plso, Colonla Lomas de Cképultépec,   
MGaldaPROT PODYves Ecuador 01 [Bareelonz) Sep J6.dos 59. 1

   



 

 

 

Delegación Migue) Hidalgo, código postal once mil, en esta Ciudad; y VI!.- Deque leldo este instrumentoal

mismo otorgante, a quien le hlce saber su derecho a leerlo personalmente y a quien expliqué el valor y *

consecuenciaslegales de su contenido,lo ratificó; y firma el día veintinueve de septiembre del mismo año,

en queautorizo definitivamente.- Doyfe, -

--— FIRMA DEL LICENCIADO JOSE ALEJANDRO CORTES SERRANO.- FIRMA DEL NOTARIO.- Elsello

de autorizar.

 

 

--- Las notas complementarias de este instrumento, en su caso, se agregarán en documento por separado

al apéndice del mismo marcado con la letra “C”.- Doy fa,

FIRMA DEL NOTARIO,

  

 

DOCUMENTOSDEL APENDICE

LETRA "A”
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Miquel Tarragona Coromina

NOTARI

Avda, Diagonal, 407

. notaria(Qrublestarragona.org

Telf: 93 2922800 — Fax: 93 2922801

08008 BARCELONA

  
   

   
  
    
  

 

NÚMERO MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE

PODER ESPECIAL

MARCA ECUADOR, S.A.”

Ante mí, MIQUEL TARRAGONA COROMÍNA, Nota

Ilustre Colegio de Notarios de Catalunya, ---

COMPARECE :

 

INTERVIENE :

En nombre y representación de “ARCA ECUADOR,

S.A.”, con NIF número A-65.469.025, domiciliad,

08036-Barcelona,: calle Aribau, número 171, piso prin-

cipal; constituida por tiempo indefinido en las

“ Vírgenes Británicas y con la denominación de Y

Bottling Company CORP”, en fecha 13 de may de

trasladado su domicilio social a España, cambifda su



 

 

denominación a la actual y adquiriendo la nacionali-

dad española en virtud de escritura de fecha 20 de

diciembre de 2010, otorgada ante el Notario de Barce-

lona, Don Miquel Tarragona Coromina, con número 4.184

de protocolo. INSCRITA en el Regístro Mercantil de

Barcelona, en el tomo 42.956, folio 155, hoja número

BROTAq

La Sociedad tiene como objeto social: ---=----=-=-

al La fabricación, distribución y comercializa-

ción, bajo cualquier modalidad, de todo tipo de bebi-

das, extractos y productos alimenticios y de sus in-

gredientes (...)€A

g/ La compra, suscripción, permuta y venta de to-

da clase de valores mobiliarios, nacionales y extran-

jeros, cualquiera que sea la forma jurídica de la en-

tidad emisora, por cuenta propia y sin actividad de

intermediación, incluyendo enunciativa y no limitati-

vamente llevar a cabola actividad de gestión y admi-

nistracijón de valores representativos' de los fondos

  

  

  

Atidades residentes y no residentes en terri-

spañol mediante la correspondiente organiza-

medios materiales y personales, de conformi-

on lo previsto en el artículo 116 del Real De-

Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que

 



 

 

7 12/2018

   

¿han variado."===
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MIQUEL TARRAGONA COROMINA

NOTARI  

  
   

  

sido exhibida, manifestando su representante/que

Legitimación.- Actúa en su calidad de Secrátario

fio Consejero del Consejo de Administración de la, So-

ciedad, y por tanto a mi juicio con facultades sufi-

cientes para el presente otorgamiento, para cuyo car-

go, que asegura vigente, fue nombrado por plazo inde-

finido por acuerdo del Consejo de Administración, por

   

 

el procedimiento por escrito y sin sesión, de fe

20 de diciembre de 2010, elevado a público en virfttud

de la citada escritura de traslado internaciona

hoja social. ==="===ente poo

 

 



 

  

 

mero.

 

Me asegura la subsistencia de la personalidad

jurídica de la Sociedad que representa, así como la

vigencia de su Cargo.

En cumplimiento de la normativa de Prevención del

Blanqueo de Capitales, hace constar que la declara-

ción de titular real de la sociedad, consta en acta

autorizada por el Notario de Barcelona, Don Miquel

Tarragona Coromina, el 30 de diciembre de 2015, núme-

ro 3.523 de protocolo, manifestando que no se ha pro-

ducido modificación en cuanto al titular real. -----

Tiene, a mi juicio, según interviene, la capaci-

dad legal necesaria para otorgar esta escritura y ---

: EXPONE:

Que el Consejo de Administración de: la Sociedad,

mediante el procedimiento por escrito y sin sesión,

adoptó en fecha 17 de junio de 2016 los acuerdos de

que informa una certificación que me entrega y dejo

incorporada a esta matriz, expedida con firmas que

   

 

considero legítimas. -“—"—=="==="=="=eonn-

esto lo anterior,“===

OTORGA:

ue eleva a público los acuerdos del Consejo de

istración, en los términos resultantes de laBd

cfártificación protocolizada y, en su virtud: -—"==--"=-

 

 



 

 
 

 

 

 

    
LAZLGUAZU

 

  
      

0000120

Que otorga PODER ESPECIAL, tan amplio

como en Derecho fuere menester, a lavo

- DON EMILIO JESÚS MARCOS CHARUR, provisto de pa

saporte de su nacionalidad número G04176766; ---4----

- DON JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, provistd de

pasaporte de su nacionalidad número 612331101; de

- DON ENRIQUE MARTÍNEZ REDING MARROQUÍN, provistó,

de pasaporte de su nacionalidad número G07214987; ---

- DON GUILLERMO PÉREZ SANTIAGO, provisto de pasa-

porte de su nacionalidad número G090879047 ===—====="

- y DON JOSÉ ALEJANDRO CORTÉS SERRANO, provisto

de pasaporte de su nacionalidad número 00791353;

   

  

 

para que, en nombre y representación de la S -

“dad poderdante, actuando de. forma individualyY phigYdan

ejercitar todas las facultades que constan

tificación protocolizada, a la que me remito. Jp-----

Tratamiento de datos.- Los datos de la

  



 

 

  

otorgante e interviniente serán incorporados a los

ficheros existentes en esta Notaría. Su finalidad es

realizar la formación del presente documento público,

su facturación y su posterior seguimiento, la reali-

zación de remisiones de obligado cumplimiento y las

funciones propias de la actividad notarial, por lo

que su eportación es obligatoria. Los datos serán

tratados y protegidos según la Legislación Notarial y

la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protec-

ción de Datos de Carácter Personal. El titular de los

mismos podrá ejercer los derechos de acceso, rectifi-

cación, cancelación y oposición en esta Notaría. --=--

Lectura, consentimiento y Firma.- ---“--=---no--

Así lo dice, después de hacerle las advertencias

legales, y leída por mí, el Notario, esta escritura

al compareciente, por haber renunciado a su derecho

de hacerlo por sí, presta su libre consentimiento y

fixma conmigo, haciendo constar haber quedado debida-

mente jinformado del contenido de la misma y yo el No-

tari oy fe de haberle identificado mediante su do-   

  

Gmenfío de identidad exhibido y reseñado en la.compa-

recefcia, de que el consentimiento' ha sido libremente

ado y de que el presente otorgamiento se adecua

legalidad y a la voluntad debidamente informada

 



 

 
 

  CA28U4YZl
12/2015

del otorgante, y del contenido de este AS

público redactado según minuta presentada, lps queda

raextendido en cuatro folios de papel excá

    

 

   

documentos notariales, números el del y

tres anteriores correlativos.

Sigue la firma del  compareciente. Signado

mado MIQUEL TARRAGONA COROMINA = RUBRICADO Y SELLADO

SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS
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don VÍCTOR XERCAVINS LLUCH, Secretario no consejero del Consejo de Administración de la

éntidad mercantil denominada ARCA ECUADOR, S.A. (la “Socledad”), provista de C.1.F.

húmero A65469025
 

| CERTIFICO:   
  

  

   

i Queel 17 de junlo de 2016 se celebró, por medlo del procediralento escrito y sin sesión al

! que se refiere el artículo 100,3 del Reglamento del Registro Mercantil, no habléndoset

opuesto ningún Consejero a este procedimiento, reunión del Consejo de Administ ó

la Sociedad en la que se aprobó por Unanimidad el Acta en Ja que constan

igualmente por unanimidad, los acuerdos que se transcriben literalmente a co

“ACTA .

DEL.CONSEJO_DEADMINISTRACIÓN/DE

ARCA ECUADOR,S.A.

(la "Sociedad”)

Fecha de solleltud del voto: 17 de junlo de 2016,

1 Fecha de adopción de los acuerdos: 17 de junto de 2016.

3 De conformidad con el procedimiento escrito y sin seslón, constando que no ha habid

¿l oposIción de ningún consejero a este procedimiento y que el voto ha sido emltido PON,

i
q

3

l

   

  

   
   

 

¡ todos los consejeros, esto es, Don Manuel Luls Barragán Morales, Don Luls Arizpe

Jiménez, Don Tomás Alberto Fernández Garcia, Don Francisco Rogello Garza Egloff,

Don Jorge Humberto Santos Reyna, Don Miguel Ángel Rábago Vite, Don Juan Carlos

Correa Mantilla, Don Claudio José Crespo Ponce y Don Juan'Carlos Correa Ballesteros,

dentro del plazo lega! de dlez díasa contar desde la fecha en que cada uno de los

consejeros recibló la solicitud de emisión del voto, se adoptan unánimemente lo,

siguientes:

'

1
i
y

ACUERDOS

PRIMERO.- Otorgamiento de poderes especlales,

adoptados porla Junta General Extraordinaria de Accionistas en fecha de hoy,

otorgar un poder especial en cuanto a su objeto (limitado a los propósitos

describen a continuación), pero general en cuanto a sus facultades, en fav

Docs1688640)-PÁG.1 >

. Lo

 

 



 

 

 

señores Emilio Jesús Marcos Charur, Jalme Miguel Sánchez Fernández, Enrique Martínez

Reding Marroquín, Guillermo Pérez Santiago y José Alejandro Cortés Serrano (los

“Apoderados”) para que sea ejercido de manera Individual por cualesquiera de los

Apoderados, a efecto de que los Apoderados, en nombre y por cuenta de ta Socledad,

realicen en los Estados Unidos Mexicanos (“México”) todos los actos necesarios y

relecionados con el traslado Internacional del domicilio socia! de la Sociedad a México y

con el cambio de naclonalidad del Poderdante, Incluyendo,sin limitar

(1) realizar todo-:tlpo de actos, gestiones y comparecencias ante la Secretaría de

Economia para la autorización de permisos de uso de denomilnación soctal;

-(I). comparecer ante notarlos públicos mexicanos y llevar a cabo gestiones y actos

? ante los mismos conla finalidad de celebrar,ratificar o solicitar que se protocoficen

” los estatutos sociales y pollerés del Poderdañte y para que se registren dichos

estatutos soclales en el Registro “Público de Comércio correspondiente;

(ii) realizar toda clase de publicaciones que sean necesarias para el traslado del

domicilio socla! de la Sociedad a México; :

(Iv) comparecer ante cualquier autoridad mexicana coh la finalidad de obtener fos

permisos, licencias y autorizaciones que resulten necesarlas para completar el

traslado internacional del domicilio social de la Sociedad a México y el camblo de

nacionalidad de la Sociedad; Y

(v) adoptar cuantos acuerdos, y negociar y suscribir cuantos documentos públicos o

privados, fueran necesarlos o convenlentés para llevar a cabo y ejecutar hasta su

total efectividad, en general, el traslado de domicilio social de la Sociedad a México,

pudiendo a tal fin concretar, aclarar o subsanar cualquier extremo de los acuerdos.

Dentro de la naturaleza y objeto especial del poder aquí otorgado, los Apoderados

tenfirán todas las facultades de un apoderado general para actos de administración y

  

  

 

  

  

7 eral y de los demás Estados de México.

¡SEGUNDO.- Delegación de facultades.

Facultar a todos los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, así comoal

DOCS-+41 1688640 -PÁG. 2
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Secretario no consejero, Don Victor Xercavíns Lluch, para que cualquiera de ellos, con ¿mess

carácter solidario e Indistinto, pueda comparecer ante Notario con el objeto de legitimar las

firmas de la certificación de este Acta o elevar a público, en su caso, los acuerdos

adoptados, firmando cuantos instrumentos públicos y - privados fueren necesarios 0 ¿

convenientes para llevar a ejecución las precedentes decislones hasta la completa

Inscripción de las mismas en el Reglstra Mercantil, pudiendo Incluso efectuar rectificaciones kx 3

o subsanaciones sobre los extremos de este Acta. :

 

       
   

   

  

De conformidad con lo previsto en el artículo 100 del Reglamento del Registro Mercántil,

los presentes acuerdos se entienden adoptados en el domicillo social de la Spríedad en

fecha 17 de junlo de 2016, fecha de recepción del último de los votos emitld de

  Y PARA QUE ASÍ CONSTE, se extlende la presente Acta, que esfir

Secretario con el Visto Bueno del Sr. Presidente, constando la ap

restantes miembros del Consejo de Administración, tanto al Acta, comg alproce |

y a los Acuerdos, mediante la firmade los mismosalfinal de la misrfa;-

[siguen firmas].

Y PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente certificación con el Visto Bueno del Preside

€n Barcelona, a 17 de junio 2016.

VO Ba Presidente : Secretario no Consejero

 

Don Jorge Humbrito Sahtbs Reyha - Don Víctor Xercavin:

 

DOCS1688440 -PÁG. 3 Nr

 



 

CONCUERDA con su matriz obrante en mi protocologeneral corriente y a utilidad de la sociedad poder-
dante, libro PRIMERA COPIA AUTENTICA, extendida enseis folios de papel notarial, números éste y los
cinco anteriores correlativos, que signo, firmo y se-llo, el mismo día de su otorgamiento. Dejo unido unfolio anexo, número siguiente al del presente, parala consignación de notas Por Registros y oficinas
Públicas. Doy Fe.

ÚBLICA
eSAMIAL
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MIQUEL TARRAGONA COROMINA

7 : NOTARI

     

  

POR REGISTROS Y OFICINAS PÚBLICAS”,
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Hugues Vélez
El “nh Qliver Bucia
o EN ADOCUMENTOS EIAWALES 626 2 3

02/2016

El'presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de don Miquel Tarragona

Coromina, Notario de Barcelona, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escritura de Poder, número

1769/2016, otorgado por ARCA ECUADOR,S.A., en elfollo CX2804923,

APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

 

1. País: ESPAÑA
Country ¿Pays ;
 

"El presente documento público
Thls public document /Le prásent acte public  
 

2. hasido firmado por Don Miquel Tarragona Coromina
has been signed by .
1 8tó signé par

, ET

3, quien actúa en calidad de Notario
acting tn Ihe capacity al
aglssanten Qualté de .

4. y está revestido del sello / timbre de la Notaría .
beors ina seal stamp ol
es| rev8tu du scenu /límbre de A
 

 

 
 

 

* Certificado NY Y
Cetified ¿ Aesió

5. en Barcelona O. eldía 14/07/2016 A ?
e the Ho

7. por Don Joan Carles Farrés UstrellTesorero de! Colegio Notarlal de Cataluña N
by Ipar :

8. bajo el número N5301/2016/028243 NX
pu no z -BÚn ica.

     
     

 

     

   

  
    

 

  
  

 

   

 

 

10. Firma:
Signaluro:
Signature :  

SL
EL
IV
EL
TA

arles Farrés UstrellTesorero     
Esla Apostilla certifica únicamente la autenticidad dela fisma, la calidad en queel signatario del documento haya actuado y,

Identidad del sello o timbre del qua el documento público está revestido.

Esta Apostilla no cerbfica el contenido del documento para el cual se expldló,

(No es válido el uso de esla Apostilla en España]

[Esta Apostilla se puede verificar an la dirección sigulenta: https:/oregister.justicla.es]
Código deverificación de la Aposilila: NA:8NOg-2891-u/XF-UVaro

Mis AposiMe only ceríles Iha oubientaly ol ia signature and lho capaciy of ha person whoj13ssigned tha public document end, where eppropnále
he ldently otiho seal or slamp which he public documen baars,

This Aposiile dces nolceiy Iho content of Ino document for which 4 was Issuod.
[inis Aposito ls nol valid for use anywhere wilhin Spain]

Floverily [ha iesuanes o 1hls Apostilla,sas htpsJieregistorjusticia.es).

sf cgso,la

fidensló du scoau qu Émbro don! cal acte public esl revélu.
Ceile Apostlg ne cerlfio gas la contenu do Vacta paurtoquelella o 413 émlsa.

JUutsalon de celía Aposile a'est pos valeblo en / zu Espagne]

 

 



 

 

 

«-— ARTÍCULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUI

DISTRITO FEDERAL,

—— “En todos los poderes generales-para pleltos y

 

 

   

   
todas las facultades generales y las espectales que tequieránCl especial conforme a la Ley, para que

 

 se entiendan conferidossin limitación alguna,

---- Enlos poderes generales para administrar blenes, bastará expresar que se dan con ese carácter para

que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas,   

-—- En los poderes generales, para ejercer actos de dominlo, bastará que se den con esecarácter, para

que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los blenes, como para hacer

toda clase de gestionesa fin de defendertos. 

+--- Cuando se quisleren limitar, en los tres casos antes menclonados,las facultades de los apoderados, se  

  

  

consignarán las limitaciones o los poderes serán especial

-— Los Notarios insertarán este artículo en los testimeñlos de los poderes que otorguen”.

EXPIDO ESTE PRIMER TESTIMONIO EN/SU ORDEN,-QUE SE SACA DE SU MATRIZ EN

DIECIOCHO PAGINAS UTILES, DENTRODi S QUE SE INCLUYEN, EN SU CASO, COPIAS DE LOS

DOCUMENTOS QUE OBRAN EN SU APENDICE Y QUE POR LEY DEBAN REPRODUCIRSE, PARA LOS

SEÑORES EMILIO JESUS MARCOS ¿HARUR, JAIME MIGUEL SANCHEZ FERNANDEZ, ENRIQUE

MARTINEZ REDING MARROQUIN, GUILLERMO PEREZ SANTIAGO Y JOSE ALEJANDRO CORTES

SERRANO, A TITULO DE APODÉRADOS.- SE COTEJO Y CORRIGIO DEBIDAMENTE.- DOY FE.-

CIUDAD DE MEXICO, A VEINTI

 

Pág. 18

  



 

 

n”

|
2

(0
10

1.
07

2
O
O

C
D
C

t

ARCAECUADOR,S.A.
(SUCURSAL ECUADOR)

ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS

31 DE DICIEMBRE DEL 2015

INDICE

Informede los auditores independientes

Estadoseparadodesituación financiera

Estado separado de resultadosintegrales

Estado separado de cambios en el patrimonio

Estado separado de flujos de efectivo

Notas explicativas a los estados financieros separados

   



  

 

 

INFORMEDE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

Al Representante Legal | .

Arca Ecuador,S.A, (Sucursal Ecuador)

Quito, 7 de abril del 2016

Hemosauditado los estados financieros separados que se acompañan de Arca Ecuador, S.A. (Sucursal
Ecuador) en adelante “La Sucursal”, que comprenden el estado separado de situación financiera al 31 de
diciembre del 2015 y los correspondientes estados separados de resultados integrales, de cambios en el
patrimonio y de flujos de efectivo porel año terminado en esa fecha, así como un resumendelas políticas
contables significativas y otras notas explicativas,

Responsabilidad de la Administración de la Sucursal por los estadosfinancieros separados

La Administración de Arca Ecuador, S.A. (Sucursal Ecuador) es responsable de la preparacióny.
presentación razonable de estos estados financieros separados de acuerdo con Normas Internacionales de
Información Financiera (NITE), y del control interno necesario para permitir la preparación de estados :
financieros que estén libres de distorsiones significativas, debido a fraude o error. *

Responsabilidaddel auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros separados basados en
nuestra auditoría. Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría.
Dichas normas requieren que cumplamos con requisitos éticos y planifiquemosy realicemos la auditoría
para obtener certeza razonable de que los estados financieros separadosno están afectados por
distorsiones significativas. Una auditoría comprendela aplicación de procedimientos destinados a la
obtención dela evidencia de auditoría sobre las cantidades y revelaciones presentadas en los estados
financieros separados. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor e incluyen la
evaluación del riesgo de distorsiones significativas en los estados financieros por fraude o error. Al
efectuar esta evaluación deriesgo, el auditor toma en consideración los controles internosde la Sucursal,
relevantes para la preparación y presentación razonable de sus estados financieros separados,a fin de
diseñar procedimientos de auditoría adecuadosa las circunstancias, pero no con el propósito de expresar
una opinión sobrela efectividad del control interno de la entidad. Una auditoría también comprendela
evaluación de que las políticas contables utilizadas son apropiadasy de que las estimaciones cofitables
hechas por la Administración son razonables, así como una evaluación de la presentación general de los
estados financieros separados, Consideramos quela evidencia de auditoría que hemos obtenido es :
suficiente y apropiada para proporcionar una base para expresar nuestra opinión de auditorí

     

 

     

anses 2 Ain A

PricewaterhouseCoopers del EcuadorCía. Ltda., Av. Diego de Almagro N32-48y Whimper. EAÓIBM. P)

Quito - Ecuador, o]

T: (593-2) 3829 330, F: (593-2) 2567 010, www,pwc.com/ec

 



 

E

 

Arca Ecuador, S.A, (Sucursal Ecuador)
Quito, 7 de abril del 2016

Opinión

4. En nuestra opinión, los estados financieros separados arriba mencionados presentan razonablemente, en
todos los aspectos importantes,la situación financiera de Arca Ecuador, S.A. (Sucursal Ecuador) al 31 de
diciembre del 2015 y el desempeño de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa
fecha, de conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera (NIF).

Otros asuntos

5.  Comose indica en la Nota 2.1, la Sucursal prepara, de acuerdo a Normas Internacionales de Información
Financiera (NIIF), estados financieros consolidadosal 31 de diciembre del 2015, los cuales deben ser
leídos en forma conjunta con estos estados financieros.

- PB50rEeloasCOfla
No.de Registro en la Superintendencia
de Compañías, Valores y Seguros: 011

   
No. de Licencia Profesional: 17-4649  :
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— ESTADO SEPARADODE SITUACION FINANCIERA

 

 

  

e AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 e
— (Expresado en dólares estadounidenses)
A .

— ACTIVOS Nota 2015 201

a Activos corrientes

=. Efectivo y equivalentes de efectivo 6 9,990,902 7,465,794

o Activos financieros mantenidos hasta su

_— vencimiento 551,950 1,369,450
nn Cuentas y documentos por cobrar

a comerciales 7 17,321,737 23,581,193
— Cuentas por cobrar a compañías relacionadas 14 7,626,551 8,738,342

Anticipos a proveedores 328,395 500,126

Im puestos anticipados 15 167,435 1,809,239
_ Otras cuentas por cobrar 5,807,994 3,763,627

> Inventarios 8 6,157,940 5,574,273> AS RAI

— Total activos corrientes 47,952,904 52,802,044

_ Activos no corrientes ..

CU Propiedades, plantas y equipos 9 115,312,112 98,809,952

Activos intangibles 10 625,980 555,226 '

Im puesto a la renta diferido - 15 2,600,059 2,600,059 ,t

Inversiones en subsidiarias 11 87,738,878 88,041,553

== Otras cuentas por cobrar largo plazo 508,759 694,134

= Total activos no corrientes _206,785,788_ _190,700,924_

_— Total activos 254,738,692 243,502,968
AS ALAS

 

! Las notas explicativas anexas son parte integrante de los estados financieros separados.
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ARCA ECUADOR, S.A. (SUCURSAL ECUADOR)

ESTADO SEPARADODE SITUACION FINANCIERA
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015
(Expresado en dólares estadounidenses)

 

 

 

PASIVOS Y PATRIMONIO

PASIVOS

Pasivos corrientes

Préstamos y obligaciones financieras

Proveedores y otras cuentas por pagar

Documentos y cuentas por pagar a compañías

relacionadas

Otros im puestos por pagar
Tm puesto a la renta por pagar

Beneficios sociales

Provisiones

Total pasivos corrientes

Pasivos no corrientes
Préstamos y obligaciones financieras

Obligaciones sociales

Documentos y cuentas por pagar a compañías

relacionadas

Total pasivos no corrientes

Total pasivos

PATRIMONIO

Capital asignado

Resultados acumulados

Total patrimonio

Total pasivos y patrimonio

Las notas explicativas anexas son parte integrante de los estados financieros separados,
,
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13

14
15
15

16

12
16y 17

14y16

18

19

   

2015

8,544,300
19,658,538

36,958,708
2,033,312

3,343,496
71995055
6,352,319

84,885,728

83,450,000
7,087,468

9,527,984

100,065,452

184,951,180

20,390,109
49,397,403

69.787,512

254,738,692

2014 -

15,077,366
14,614,456

32,784,535

3,481,489

5,065,604
14,753,879

85,777,329

69,000,000

6,231,615

10,677,789

85,909,404

171,686,733

20,390,109

51,426,126

71,816,235

243,502,968  



 

  
       

 

 

ARCA ECUADOR, S.A, (SUCURSAL ECUADOR)

ESTADO SEPARADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
POR ELAÑO TERMINADOEL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015
(Expresado en dólares estadounidenses)
 

 

 

Nota 2015 2n 0,

Flujo de efectivo de las actividades de operación: :
Utilidad antes de impuesto a la renta 46.145.901 39.438.843
Más / Menos cargos (créditos)a resultados que no representan .
movimiento de efectivo:

Depreciación 9 17.577.549 15,543.634
Amonización o 400.209 931046
Bajas de propiedades, plantas y equipos 1048.520 3334275 »
htereses porpagar 2 544.300 601792
Pro visión pará cuentas incobmbles 177,598 219.688
Resultados de inverslones en subsidiarias 302,675 (11740311)
Participación de los trabajadores cn las utilidades 16 4,790,769 3,394,447
Bajas de activo intangible w - 155,400
Beneficios a los empleados (jubilación patronal
y desahucio) 16 2.355.549 779.040
Otras provisiones 16 21.710.635 4,950,709

95.054.305 57,708.56]
Cambios enactivos ypasivos:

Cuentas ydocumentos porcobrar 53219D 23.905.279
hventarios (583.667) 4.592.836
Proveedores yotras cuentas porpagar 5,044,082 16,701531

Beneficios sociales (186 1318) (9.622901)
Documentos ycuentas porpagara compañías relacio nadas 3,024,368 (1.600.077)
Beneficos a los empleados (jubilación patronal y desahucio) 16 (1042260) (723.422)
impuestos porrecuperar, neto 93.627 562.541
Otras cuentas porcobrar largo plazo B5.375 (185.449)

Provisiones (30.12.95) -

Efectivo generado porkas actividades de operación 75223329 57.930.339

Impuesto a la renta pagado 15 (5,076,382) 18.820.570) 0 *

htereses pagados (2,397,296) 13.58.2385)

Efectivo neto provisto porías actividades de operación 67.749.651 45.596.984

Flujo de efectivo de las actividades de Invers 16m:
versiones mantenidas hasta su vencimiento 317,500 35.000
Adiciones de activo intangibles 10 (471563) (225.574)
Adiciones de propiedados, plantas y equipos . y (39.655.207) (30.659,738)
Ventas / Bajas de propiedades, plantas y equipos, netos 9 4,526,978 2.354.043

Efectivo neto utilizado en lis actividades de inversión 134.782.292) (23.496.269)
Flujo de efectivo de las setlvidades de financiamiento: qA

Efectivo recibido porpréstamos y obligaciones financieras 23.219.930 33.025.574
Sa brogiro reintegrado 25,574 257185
Efectivo pagado por préstamos yo bligaciones financieras (13,450.000) (72.450.000)
Pago de dwiteados : (022,8) (36.016 962)

Efectivo neto uulizado en las actividadesde financiamiento (30,416,677) (22,970,103)

Incremento neto (disminución)de efectivo y equivalentes de efectivo 2,550,682 (5.769.388)
Efectivo y equivalentes de efectivo alinicio delaño 7440220 1.209.608
Efectivo y equivalentes de efectivo al finaldelado (N 9,990,902 [1440220

   
Las notas explicativas anexas son parte integrante de los estadosfinancieros separados,

    

 

 

(1  Alg31de diciembreyXel 2014 el efectivo es sto e doren. -
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ARCAECUADOR,S.A. (SUCURSAL ECUADOR)

NOTAS EXPLICATIVASALOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS
PORELAÑO TERMINADOEL31 DE DICIEMBRE DEL2015
(Expresado en dólares estadounidenses)

OPERACIONES YASUNTOS RELEVANTES

Constitución, operaciones-

Arca Ecuador, S.A. (Sucursal Ecuador), antes Ecuador Bottling Company (Sucursal Ecuador), domiciliada
en el Ecuador desdeel 17 de febrero de 1999 (en adelante “la Sucursal”), es una Sucursal de compañía
extranjera. Comercializa bebidas gaseosas, aguas embotelladas, jugos y té listos para el consumo, al
amparo del contrato de embotellador suscrito con The Coca Cola Company — USA. Dicho contrato, no
otorga a la Sucursal beneficio alguno sobre la propiedad de las marcas registradas ni sobre la reputación
comercial (goodwill) inherente a las mismas, La Sucursal a partir de septiembre del 2010 forma parte del
Grupo Arca México.

Enel mesde enerodel 2013 la Sucursal suscribió un contrato con su subsidiaria Bebidas Arcacontinental
Ecuador ArcadorS.A. mediante el cual cede parcialmente los derechos del contrato de embotellado que
mantienen suscrito con The Coca Cola Company — USA, permitiendodeesta forma que su subsidiaria se
encargue del proceso productivo de bebidas. En consecuencia, las actividades de la Sucursal se ven
influenciados poresta transacción,

La Sucursal mantienevigente un Acuerdo de Inversiones en Marketing, que estipula que Coca Cola de
EcuadorS.A, participa con el 50% al 100% de los gastos de marketing y proyectos especiales de la Sucursal,
previamente establecidos en un presupuesto cooperativo anual.

Estructura societaria -

La Administración del Grupo Arca en Ecuador inició durante el año 2012 un proceso de reestructuración
societaria, para lo cual llevó a cabo las siguientes acciones:

. En diciembredel 2012, pordecisión de la Junta General de Accionistas de Casa Matriz, se constituyó la
compañía Bebidas Arcacontinental Ecuador Arcador S.A. (“Arcador”), para la.producción y
embotellado de bebidas bajo la marca Coca Cola. Esta actividad se desarrolló a partir de julio del 2013
con el aporte porparte de la Sucursal a Arcadorde las propiedades, plantas y equiposrelacionados
con el proceso productivo por un monto de US$66. 9 millones. La Sucursal posee 100% de la
participación en Arcador.

. La comercialización de los productos continúa siendo realizada por la Sucursal.

   

. A partir de enero del 2013 se cancelaron los contratos para la prestación de servicios exclusivos de
producción, embotellado y comercialización de bebidas gaseosas suscritos por la Sucursal con
Congaseosas S.A., Embotelladora y Procesadora Central S.A. - Emprocen, Embotelladora y,
Procesadora de El Oro 8.A. - Emproro y Embotelladora y Procesadora del Sur S.A. — Emp.
gastos de personal a partir de enero del 2013 fueron asumidos directamente por la Suc
e Industrial de Gaseosas S.A. Indega.

Congaseosas S.A., Embotelladora y Procesadora Central S.A. — Emprocen y Emb
Procesadora del Sur S.A. — Emprosur con Industrial de Gaseosas S.A. Indeg
estructura societaria del Grupo en Ecuador.
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ARCA ECUADOR, S.A. (SUCURSAL ECUADOR)

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS
POR ELAÑO TERMINADOEL31 DE DICIEMBRE DEL 201:
(Expresado en dólares estadounidenses) ?

.

. El 20 de diciembre del 2014 Industrial de Gaseosas S.A. Indega también absorbea través de fusión +
por absorción a Embotelladora y Procesadora de El Oro Emproro S.A.

Entorno regulatorio - .

En noviembre del 2013 se publicó el Reglamento de Etiquetado de Alimentos Procesados para el Consumo
Humanoque tienen comoobjeto regular y controlar el etiquetado de los alimentos procesados parael
consumo humano,a fin de garantizar el derecho constitucional de las personas a una información
oportuna, clara, precisa y no engañosa sobre el contenido y características de estos alimentos. Todo
alimento procesado para el consumo humano debió incluir un sistema gráfico con barras de colores
colocadas de manera horizontal para identificar los niveles de azucares,sal y grasa que contiene cada
producto permitiendo de esta forma una correcta elección de productos a los consumidores al momento de
su adquisición y consumo.

La normativa anteriormente mencionada ocasionó un impacto directo en las operaciones de la Sucursal ya
que tuvo que implementar este nuevo modelo de semaforización en las etiquetas de la mayor parte sus
productos, lo cual en un margen nosignificativo mermó las ventas de determinados productos.

En diciembre del 2014, se publicó la Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude
Fiscal y su reglamento que introducen varias reformas al Código Tributario, a la Ley de Régimen
Tributario Interno, al Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones y otras leyes especiales, + *
Los principales cambios que introducela referida son limitar los gastos de promoción y publicidad al 42%
deltotal de los ingresos gravados del contribuyente, eliminar la posibilidad de deducirse gastos de
promocióny publicidad de productos alimenticios con contenido hiperprocesado, limitar la deducibilidad
deregalías, servicios técnicos, administrativos y de consultoría pagados por sociedades domiciliadas o no
en Ecuadora sus partes relacionadas al 20% de la base imponible de impuesto a la renta más el valor de
dichos gastos, establecer unatarifa del impuestoa la renta mixta cuandolas sociedades tengan accionistas,
socios, participes, constituyentes, beneficiarios o similares residentes o establecidos en paraísos fiscales o
regímenes de menor imposición. El reglamentoestablece los casos y condiciones para el reconocimiento
de activos y pasivos por impuestos diferidos. .

En abril del 2015, se publicó la Ley Orgánica para la Justicia Laboral y el Reconocimiento del Trabajo en el
Hogar que contempla reformas al Código de Trabajo y a la Ley de Seguridad Social y establece
principalmente que los trabajadores de empresas de actividades complementarias participarán del
porcentaje legal de las utilidades líquidas de las empresas usuarias, en cuyo provechose realiza la obra o se
presta el servicio. En consecuencia, a partir del mes de julio del 2015, la Sucursal ha venido trabajando en
la integración del personal fletero contratado exclusivamente para la distribución de sus productos a su
nómina.

 

  
      

   

En mayodel 2015, se publicó la Ley Orgánica de Remisión de Intereses, Multas y Recargos que
principalmente la remisión de los intereses de mora, multas y recargos causados por impuestos
obligacionesfiscales contenidos en títulos de crédito, actas de determinación, resoluciones
administrativas, liquidaciones, que establezcan un valor a pagar de obligación criba
se generen por declaraciones originales o sustitutivas, que se encuentren vencid; open
hasta la fecha de publicación de esta norma, siempre que se efectúe la cancel ópsde 1y'totalidád de
impuesto pendiente de pago, La Sucursal se acogió a esta ley y canceló US$1: ($714 por Zs prútesos que
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ARCA ECUADOR, S.A. (SUCURSAL ECUADOR)

 

NOTAS EXPLICATIVAS ALOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS
PORELAÑO TERMINADOEL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015
(Expresado en dólares estadounidenses)
 

Situación financiera mundial -

A partir del 2014 la disminución sustancial en el precio del petróleo ha afectado la economía del país,
cuyos impactos, entre otros, han sido los siguientes: disminución de depósitos en el sector financiero,
incremento en los índices de desempleo, incremento en los índices de morosidad en la cartera de crédito

* de las entidades financieras así comola restricción en el 2cceso a líneas de crédito en los bancosa nivel
nacional.

El petróleo constituye la principal fuente de ingresos del Presupuesto General del Estado lo que ha
generado importantes reajustes a dicho presupuesto en el año 2015, y a una disminución del mismo para
el año 2016, Adicionalmente, la devaluación de otras monedas con respecto al Dólar de los Estados Unidos
de América, moneda de uso legal en el Ecuador, ha tenido un impacto negativo en las exportaciones no
petroleras del país.

Enla actualidad las autoridades económicas están diseñaudo diferentes alternativas para hacer frente a
estas situaciones, tales como: priorización de las inversiones, incrementarla inversión extranjera a través
de alianzas público-privadas con beneficios tributarios, disminución del gasto corriente, financiamiento
del déficit fiscal mediante la emisión de bonos del Estado, obtención de financiamiento a través de
organismosinternacionales y gobiernos extranjeros (China), entre otras medidas. Así también, ha
mantenido el esquema derestricción de importaciones a través salvaguardas y derechos arancelarios con
el fin de mejorar la balanza comercial, aspecto que debe ir desmontando en el 2016. No se cuenta aún con
todos los elementos que permitan prever razonablemente la evolución futura de la situación antes
comentada y porlo tanto, su incidencia sobre la posición económica y financiera de la Sucursal.

La Administración de la Sucursal mediante una análisis preliminar efectuado, considera quela situación
antes indicada podría generár efectos en las operaciones relacionadas con el incremento de costos de sus
materias principalmente el concentrado, ante lo cual se están analizando en conjunto con Bebidas
Arcacontinental EcuadorS.A. (“Arcador”), entidad encargada del proceso productivo, opciones para
recuperar este costo adicional sin afectar a los precios de venta de los productos terminados.

Aprobación de estados financieros separados-

Los estados financieros separados por el año terminadoel 31 de diciembre del 2015, han sido emitidos con la
autorización del Representante Legal el 22 de febrero del 2016 y posteriormente serán puestos a
consideración de la Junta General de Accionistas de la Casa Matriz.

RESUMENDE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES

separados.       Bases de preparación de los estados financieros separados a

z ==]
De acuerdo con las Normas Internacionales de Información financiera (NIF),los estadosfina] cieri8deuda
entidad que posee subsidiarias (entidades que son consideradas de esta forma porsérentidadk ¿de'tometido
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2.17

ARCA ECUADOR, S.A. (SUCURSAL ECUADOR)

NOTAS EXPLICATIVAS ALOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS
POR ELAÑO TERMINADOEL31 DE DICIEMBRE DEL 2015 *

(Expresado en dólares estadounidenses) >

Las hipótesis actuariales incluyen variables como son, en adición a la tasa de descuento, tasa de
mortalidad, edad, sexo, años de servicio, remuneraciones, incremento futuro de remuneraciones,tasa de
rotación, entre otras,

Las ganancias y pérdidas actuariales que surgen de los ajustes basadosen la experiencia y cambios en los
supuestos actuariales se cargan a otros resultados integrales en el periodo en el que surgen.

Al cierre del 2015 y 2014 las provisiones cubren a todos los trabajadores que se encontraban trabajando
para la Sucursal,

Reconocimiento de ingresos, costos y gastos

Los ingresos son reconocidos en la medida en que es probable que los beneficios económicos fluyan hacia |
la Sucursal, puedan ser medidos con fiabilidad y cuando la Sucursal hace entrega de sus productos al
compradory en consecuencia transfiere los riesgos y beneficios inherentes de su propiedad y no mantiene
el derecho a disponerde ellos ni el control sobre los mismos.

Los ingresos comprendenel valor razonable de lo cobrado o porcobrar porla venta de sus productosen el
curso normal de las operaciones. Los ingresos se muestran netos de impuestos, rebajas y descuentos
otorgados.

El costo de productos vendidos corresponde fundamentalmente al costo por los productos terminados
compradosa su subsidiaria Bebidas Arcacontinental Ecuador S.A. (incluye ICE e IRBP). (Ver Nota 1).

Los gastos se reconocen en función de su devengamiento.

Distribución de dividendos

Los dividendos para Casa Matriz se deducen del patrimonioyse reconocen como pasivos corrientes en los
estadosfinancieros en el período en que son declarados.

Cambiosen las políticas contables

a) Normas adoptadas con anticipación

Desde el año 2014,la Sucursal ha adoptado la siguiente modificación a la norma anticipadamente:

Enmiendaa la NIC 27, "Estados Financieros consolidados y separados” mediantela cual se restaura
el métodode la participación como una opción para contabilizar las inversiones en subsidiafias,    
enmiendaes efectiva para periodos anuales que comienzan en o después del 1 de enero de
con lo que se permite su adopción anticipada.

b) Normas nuevas y modificadas adoptadas por la Sucursal

significativo sobre la Sucursal.
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ARCA ECUADOR, S.A. (SUCURSAL ECUADOR)

0000136
NOTAS EXPLICATIVAS ALOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS
POR ELAÑO TERMINADOEL31 DE DICIEMBRE DEL 2015
(Expresado en dólares estadounidenses)
 

c) Nuevas normas, modificaciones e interpretaciones publicadas que todavía no han entrado en vigor
paraejercicios financieros que comiencen a partir de 1 de enero del 2015 y no han sido adoptadas
anticipadamente. Estas son de aplicación obligatoria a partir de las fechas indicadas a continuación:

Aplicación obligato na
para ejercicios iniciados

Norma Tipo de cambia + gpartrde:

Enmendas sobre revebcionesrelacionadas con materialidad, disgregación ysubro tales, notas y 1de enero 2046
NIC 1 Otros resultados integrales.

NIC 16 y38 Enmiendas a estas Normas rebcionadas con los métodosde depreciación y amortización. 1de enero 2016

Enmiendas a estas Normas relcionadaa con tas plantas portadoras de frutos (activo bio gico)

ysu inclusión como parte delrubro "P mpiedades, planta yequipo”.
Mejoras que clarifican elmodo de determinarla tasa de descuento para las obligaciones por
beneficios postemplco.
Mejoras que clarifican lo relacionado con la información revsleda en clreporte nterino y las

NIC 34 referencias incluidas eu clmismo.
Mejo ma que clarifican ciertos lemas de chsificación entre activos mantenidos para h venta o

NE 16 y41 1de enero 2016

NC O lu enero 2016

Ude enero 20%

2NIE 5 para su distrbución, Ide enero 2016
Mejoras que moddican lo mbcionadoa las revebciones de los contratos de prestación de a

NET servicios y lus revelaciones requeridas para los estados financieros interinos. [de oncro 2016

NIF 9 Publicación de la norma “hstrumentos fnancieros”, versión complera, 1de enero 208
NIF DyN28 Enmiendas relacionadas con ls vento o E apotaciónde bienes cutre un mversorySuBsochd8 9 100 2er 295

negocio conjunto.

Enmiendas a este grupo de Normas, que clarifican ciertos aspectos sobre h preparación y
NIE 10,N0F LyNIC 28 eliboración de estados financieros conso lados yacerca de la opción deimétado delvalor Ide enero 20%

patrimonial pro porelonalen entidades que no son entidades de inversión.
Enmienda relativa a la adquisición de unaparticipación eo una operación conjunta "Acuerdos

NIF 11 PM 1de enero 2016conjuatos”,

NUF 4 Publicación de h Norma "Cuentas de diferimientos de actividades reguladas”. : Lde enero 2016

. bh . os
NIF 15 Publicación de kh Norma "Reconocimiento de los ingresos procedentes de los contratos con Lde enero 2018

los clentes",esta Norma reemplazará a la NIC My 18.

La Sucursal estima que la adopción de las enmiendas a las NIF y las nuevas interpretaciones antes
descritas, no tendrá un impacto significativo en los estados financieros en el ejercicio de su aplicación
inicial,

ESTIMACIONESY CRITERIOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS   

  

La preparación de estados financieros requiere que la Administración realice estimacionesy utilice
supuestos que afectan los montos incluidos en estos estados financieros y sus notas relacionadas, As

embargo, los resultados finales podrían diferir de las estimaciones bajo ciertas condiciones.   
     

  

histórica, cambios en la industria e información suministrada por fuentes externas calificadas.S:Y

EM
E

quessonimpo5

reflejar correctamentela situación financiera y los resultados de la Sucursal yy odáscv/
grado de juicio por parte de la Administración.

tes para$
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ARCAECUADOR, S.A. (SUCURSAL ECUADOR)

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS
PORELAÑO TERMINADOEL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015
(Expresado en dólares estadounidenses)

(1) iesgo de que la posici mercado de la Sucursal se deteriore como consecuencia de la
operación propia o de terceros, así como delas condiciones económicas,

Unode los riesgos más comuneses el riesgo de que la posición de mercado de la Sucursal se
deteriore como consecuencia de la operación propia o de terceros. Arca Ecuador, S.4.
(Sucursal Ecuador) se encuentra en un mercado con varios competidores, sus productos son
líderes en el mercado, su participación en el mismo es superior al de otras empresas,lo cual
implica que la Sucursal asuma completamenteel riesgo de que se origine variaciones en su
participación conforme las gestiones de penetración y posiciónamientos de mercado de la
competencia, para lo cual durante el 2015 y 2014 su estrategia se centró en la calidad de sus

productos y una adecuada estructura de precios.

(6) Riesgo de crédito

Las políticas de administración de riesgo crediticio son aplicadas principalmente porel área de
cartera y finanzas, El riesgo de crédito surge del efectivo y equivalentes deefectivo, instrumentos
financieros derivados y depósitos en bancose instituciones financieras, así como de la exposición al
crédito de los clientes mayoristas y minoristas, que incluyen a los saldos pendientes de las cuentas *
por cobrar y a las transacciones comprometidas.

Respecto a los bancose instituciones financieras donde se mantieneel efectivo y sus equivalentes y ,
las inversiones en instrumentos financieros, generalmente de corto plazo, tienen calificaciones de
riesgo independiente que denotan niveles de solvencia y respaldo adecuados; dichas calificaciones :
deben ser “AA” en el Ecuador.

La Sucursal mantiene políticas para el otorgamiento de créditos directos y aceptación de clientes,
relacionadas con: límites de crédito, capacidad de endeudamiento, fuente de repago,
comportamiento de pago, garantías, antigijedad, seguimiento, cobranzas y deterioro, en los casos
aplicables. Los préstamos y cuentas por cobrar porcréditos directos otorgados por la Sucursal
correspondenal 39% del total de las ventas mensuales (2014: 44%). La Sucursal analiza la
calificación de riesgo crediticio individual por cadacliente significativo y calcula el monto
recuperable correspondiente. Adicionalmente,clasifica la cartera en segmentos similares y analiza
permanentemente el comportamiento de pagohistórico de los clientes, antigiiedad, actualización de
datos, entre otros factores. Los límites de crédito se establecen en función del análisis de la
capacidad de pago de cadacliente, tomando en consideración los resultados de calificaciones
internas y/o externas,

(c) Riesgo deliquidez    

 

   

La principal fuente de liquidez son los flujos de efectivo provenientes de sus actividades
comerciales. Para administrar la liquidez de corto plazo, la Sucirsal se basa en los flujos de
proyectados para un periodo de doce meses. Y *

drala

    
Losexcedentes de efectivo mantenidos porla Sucursal y saldos por encimadel r
administración del capital de trabajo se administran en inversiones temporal
generan intereses.
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ARCA ECUADOR, S.A. (SUCURSAL ECUADOR)

0000138
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS
POR ELAÑO TERMINADOEL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015

(Expresado en dólares estadounidenses)

Arca Ecuador, S.A. (Sucursal Ecuador) es parte del Grupo Arca, como tal dispone de nuevas
opciones de financiamiento con el soporte de su relacionada en México. En el año 2015, se han
obtenido nuevos financiamientos por US$26,4 millones (2014: US$59 millones).

El cuadro a continuación analiza los pasivos financieros no derivados de la Sucursal y pasivos
financierosde liquidación sobre bases netas agrupados sobre la base del periodo remanente a la
fecha del balance general hasta la fecha de su vencimiento. Los montos revelados en el cuadro son
los flujos de efectivo no descontados.

La información comparativa se ha reestructurado de acuerdo a lo que permite la modificación a la
NIF para las revelacionesdel riesgo de liquidez.

Al 31 de diciembre de 2015 Entre 2 y 5 añosMenosde1año  Entreiy2uños

Préstamos y obligaciones financieras 8,544,300 40,000,000 43,450,000

Proveedores y otras cuentas por pagar 19,658,538 - o.

Documentos y cuentas por pagar a

com pañfas relacionadas 36,958,708 . - 9,527,984

Al 31 de diciembre de 2014

Préstamos y obligaciones financieras 15,077,366 - 69,000,000

Proveedores y otras cuentas por pagar 14,614,456 - -

Documentos y cuentas por pagar a

compañías relacionadas 32,784,535 - 10,677,789

4.2 Administración de riesgo de capital

Los objetivos de la Sucursal al administrar el capital son el salvaguardar la capacidad de la misma de
continuar como empresa en marcha con el propósito de generar retornos a los accionistas de la Casa
Matriz, beneficios a otros grupos de interés y mantener una estructura de capital óptima para reducir el
costo del capital,

La Sucursal monitorea su capital sobre la base del ratio de apalancamiento, Los ratios de apalancamiento
al 31 de diciembre del 2015 y 2014 fueronlos siguientes:

   
2015

Total préstamos y obligaciones financieras 91,994,300

Proveedores y otras cuentas por pagar 19,658,538

Documentosy cuentas por pagar a compañías relacionadas 36,958,708

Menos: Efectivo y equivalentes de efectivo (9,990,902)

Deudaneta 138,620,644

Total patrimonio 69,787,512

Capital total 208,408,156 !

Ratio de apalancamiento 66.51%
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NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS
PORELAÑO TERMINADOEL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015
(Expresado en dólares estadounidenses) «
 

El incrementoenel ratio de apalancamiento en el año 2015 se relaciona principalmente con la adquisición,
de nueva deuda destinada para su uso comocapital de trabajo.

INSTRUMENTOS FINANCIEROS .

Categorías de instrumentos financieros

A continuación se presentan los valores libros de cada categoría de instrumentos financieros al cierre de
cadaejercicio:

 

 

 

 

2015 2014
Corriente No corriente Corriente Nocorriente

Activos financieros medidosal costo

Efectivo y equivalentes de efectivo 9,990,902 - 7465794

Activos financieros medidosal costo amortizado
Inversiones financieras mantenidas hasta su vencimiento 551,950 : - 1,369,450 -

Cuentas por cobrar comerciales 17,321,737 - 29,581,193 Lo?
Cuentas por cobrar compañías relacionadas 7,626,551 - 8,739,342 -

Otras cuentas por cobrar 5,807,994 508,759 3,763,627 694,134

Total activos financieros 41,299,134 508,759 : 44,918,406 694,134 1 *

Pasivos financieros medidosal costo amortizado

Préstomos y obligaciones financieras 8,544,300 83,450,000 15,077,366 69,000,000
Proveedores y otras cuentas por pagar 19,658,538 - 14,614,456 -

Documentosycuentas por pagar a compañías relacionadas 36,958,708 9,527,984 32784,535 10,677,789

Totalpasivos financieros 65,161,546 92,977,984 62,476,357 7.677.789
 

Valor razonable de instrumentos financieros

El valoren líbros de los instrumentos financieros corresponde o se aproxima a su valor razonable,

Calidad crediticia de los activos financieros

En la Nota 2.5.3. se detalla la metodología para efectuar los análisis y evaluación del deterioro. La calidad
crediticia del efectivo determinado porcalificadoras independientes es comosigue:

  201

Efectivo: :

ASA 106,222 >

AÑA- ” _9.788650 .
9,894,872
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NOTAS EXPLICATIVAS ALOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS (000139
POR ELAÑO TERMINADOEL31 DE DICIEMBRE DEL 2015
 

(Expresado en dólares estadounidenses)

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO

2015 201

Efectivo en caja 96,030 57,867
Bancos(1) . 9,894,872 .71407,927

9,990,902 7,465,794

(1) Comprendedepósitos a la vista principalmente en bancos locales,

CUENTASYDOCUMENTOS POR COBRAR COMERCIALES

2015 2014

Clientes (1) o 17,707,719 23,957,302

Clientes en gestión jurídica 2,225,612 57,887

Provisión por deterioro (2,611,594) (433,996)

17,321,737 23,581,193

(1 Al 31 de diciembredel 2015 y 2014, correspondena los saldos por cobrar por concepto de ventas de
producto terminado, Aproximadamenteel 50% de dichos saldos corresponden a cuatro importantes
cadenas de supermercados, mientras que la diferencia está conformadaporclientes con saldos
individuales inferiores a US$263,000 (US$100,000al 31 de diciembre del 2014). La antigiiedad de
las cuentas por cobrar comerciales es la siguiente:

2015 201

Cartera corriente 15,919,111 79.9% 17,499,135 72.9%
De1 60 días 1,773,356 8.9% 2,453,481 10,2%

61190 días 50,876 0.3% 347,970 1.4%

Más de 90 días : 2,189,988 11.0% 3,714,603 15.5%

19,933,331 24,015,189

Provisión por deterioro (2,611,594) (433.996)

17,321,737 23,581,193

Página 26 de 46   



 

 

ARCA ECUADOR,S.A. (SUCURSAL ECUADOR)

NOTAS EXPLICATIVAS ALOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS
POREL AÑO TERMINADOEL31 DE DICIEMBRE DEL 2015
(Expresado en dólares estadounidenses)

El movimientode la provisión por deterioro es comosigue:

Saldo al 1 de enero
Reclasificaciones
Provisiones
(>) Utilizaciones

Saldo al 31 de diciembre

INVENTARIOS

Productos terminados

Repuestos y suministros

Materias primas

Al 31 de diciembre del 2015 y 2014 no existen gravámenes ni restricciones sobre los inventarios,
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5,574,273

  

2014

214,308 +

219,688

433,996

201

4,209,519
1,364,749
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9. PROPIEDADES, PLANTASY EQUIPOS

 

 

   
 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

Edubicios.ohras. dores
srulcie, Hsounarass, Eduemoado Esupode HMusblesy otroscouno,

. Al 1 de rnero del 2014
7 Costomistorio Y.suO, 14 2,244,065 702328 4,590,070 133,147 1,630,191 18,311,796 3120412 76.013,457 926215 152,446,625

Depreciación acumulada - (800,380) - 12.313.4161 (169,389) HSTIMO (55317237 (IGARMATH 1676941641 - AS
o Valor eo libros DOI 6413,683 702328 22376.554 31.558 184439 9.180.069 35379.661 15:355,193 IIZ6,21S 89,432,166

e Movknlento 1014
Adiciones lo - 1301030 1,459,325 340,927 - 57,980 2,321,197 13,534,340 3U.099,736 62,094,342

*Iranstereocian(2) (165.640) (492,976) 42,171,5530 1.36 - dm (201,154 12,536,593) (31,434,602) (37,172,922)
- Depreciación - 1203,646) - AYTTOTO 11230) (133 1127300) 13,692,750 16.310,1351 - (13513,6341

Valorcalibrosa131de diclembre del2014 9TUE 708,151 - 1,538,742 23304 364.332 10-636.692 41.664.654 10.3vU,140 3331337 98.809.932

AL31Ue diciembre del 1014 .
Costobistórico YA y,132,127 - 3,129,736 130,147 1,687,7y1 10,431,839 63,181,859 19,994,649 B3SLIGY 207.168,043

cn, Depseciación ncumulada - 12,004 0261 - 13.290.940 AER g4d) (323,469) (9005.1471 121317,2051 471.004.409) - 1103.955.0931
a Valurcalibros TNA TES 151 - 1034,737 23,304 464,327 16,636.697 3561654 18.990.249 6351345 98/809,952

Movimiento 2015 .
AdisionestI 399,351 2,130,965 190209 306.706 - 834,557 1,328,399 10,156,386 1,285,056 40,417,231 68,549,030
Bojos. tracslerencian!2) . - - 1790219) Gas - se) (377940) (317,8) (86,674) (28,893,843) (14:469,340)
Depreciación . - (376.466) - 11.011,61) 19.5101 133036) 113303971 44SU0ISéN  11U,079,3987 - RAT

o Valor calibrosal 3 Lde diciembrr del2015 117939 8,982,650 = 150,321 18,154 (205,763 10,046,732 13,513,237 70,109,227 STATS MSM

AL3Lde dielembro del 2015
Costohistarica 10,119.949 11,263,142 - 6,033,107 135,147 2,512,290 21,382,231 69,624,100 JULIG3LO3A 19,574,237

e Depreciacionacumulada - 12200,493 - $43U3.6n61 (93531 [13IG523)  (11:335.499) (26.097.3631_ (01033060 -
        

 

Valor co libros ENTCEET] 1,987,65u - - 1730.21 15,794 1,205,165 10,046,732 43523,131 29,109,227 19,574,137
 

   en la ciudad de Quevedo (2014: US$1.3 millones en obra civil relacionada con la construcción de nuevas bodegasen el sector de Calderón
' para cumplir con los planes de expansión de su principal centro de distribución).
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(Expresado en dólares estadounidenses) . >

(2)

(3)

(4)

(5)

(6)

En el mes de septiembre del 2015, mediante escritura pública se liquidó el Fideicomiso de
Titularización de Flujos EBC.

Al 31 de diciembre del 2015 corresponde a los saldos de: 1) dos créditos otorgadosel 18 de julio y el
15 de octubre del 2014 por US$14,500,000 cada uno, a tasas del 3,10% y del 1.62% anual y
vencimientosen julio del 2019 y 1i) dos créditos otorgados el 29 de mayo del 2015 por
US$7,225,000 cadauno, a tasas del 2,15% y 3.19% anual y vencimientos en mayo del 2020.

Corresponde a los saldos por los préstamos: 1) US$2,000,000 otorgadosel 19 de noviembre del
2015, con una tasa del 8.83% anual y vencimiento en marzo del 2016 y 1)US$3,000,000 otorgados
el 9 de noviembre de 2015, con unatasa del 8.83% anual y vencimiento en mayo del 2016,

Corresponde a un erédito por US$2,000,00 otorgado el 18 de noviembre del 2015 a una tasa del
9.12% anual y vencimiento en mayo del 2016.

Corresponde a un crédito por US$1,000,00 otorgado el 19 de noviembredel 2015 a unatasa del 9%
anual y vencimiento en marzo del 2016,

PROVEEDORESY OTRAS CUENTAS POR PAGAR

2015 201

Proveedores 17,032,324 11,011,308

Otras cuentas por pagar 2,626,214 3,603,148

Los saldos de proveedores corresponden a valores por pagar por compras principalmente de envases,
insumosy servicios relacionados con la comercialización de los productos, los cuales se liquidan en el
corto plazo.
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SALDOS YTRANSACCIONES CON COMPAÑIAS Y PARTES RELACIONADAS

Se incluyen comorelacionadas a las compañías del Grupo Arca.

Saldos

Sociedad "Relación Tisnsacción 2015 204

Cuentas poreobrar

Arca EcuadorS.A, - Matriz Subsidiaria Anticipo de Dividendos - 3,409,723
Bebidas Arcacontinental Ecuador ArcadorS.A. Subs idia ria Venta de inventario y raquinaria 6.629,81 323,68
JVToniS.L Entidad del Grupo Prestación de servicios 404,825 -

Heladosa S.A Entidad del Grupo Prestación de servicios 302.072 -

hndus triaa lácteas ToniS.A. Entidad del Grupo Prestación de servicios 209,330 -

Dé tribuido ra importada ra DiporS.A. Entidad del Grupo Venta de inventario 30.922 -

hdus trias Alímenticias Ecuatorianas S.A. INALECSA Entidad de! Grupo Venta de inventario an -

7.626.551 8.733.342
HA AA

Documentos y cuentas porpagarcorto plazo:

Relicionada del

Servicios Comorativos ARCA, S.A.B de C.Y. exterior Asistencia técnica - 50,359

Bebidas Arcacontinental Ecuador ArcadorS.A. Subs idia cia Compra de inventario 35,406,447 31307,535

tidus trizlde Oaseosas S.A.- hdega Entidad del Grupo Prestación de servicios 1529,780 1426.640

bdustrialde Gaseosas S.A. - hdega Entidad del Grupo Beneficios sociales 29,220 -

hidustrias Alimenticias Ecuatorianas S.A. NALECSA Entidad del Grupo Compra de inventario 3261. -
 

36.958.708 32.784.534
HARKÁANKÁA->

Documentos y cuentas porpagar largo plazo (1):

hdustrialde Goseosas S.A.- hdega Entidad del Grupo Jubilación patro nal y desahucio 320,746 4.058.203

Bebidas ArcacontinentalEcuadorArcadorS.A. , Subs kdía ría Jubikxción patronalydesahucio 632,233 6,6 9.586

9,527,984 10,677,789:

(D Corresponde ajubilación patronal y bonificación por desahucio para todos los empleados que se
encontraban prestando sus servicios al 31 de diciembre del 2015 y 2014.

Las cuentas por pagar por estas provisiones son calculadas con base en estudios actuariales
practicados por un profesional independiente, aplicando el método de Costeo de Crédito Unitario
Proyectado. Representa el valor presente de las obligaciones a la fecha del estado de situación
financiera, el cual es obtenido descontadolos flujos de salida de efectivo a una tasa del 6.31% (2014:
6.54%) y considerando una tasa de incremento salarial del 3% (2014: 3%), entre otros factores qomo la
tasa de mortalidad, edad, sexo, años de servicio, remuneraciones y tasa de rotación.

    

   

Dichas obligaciones, a partir de enero del 2013, fueron asumidas por la Sucursal y por Bebidas -
Arcacontinental Ecuador Arcador S.A. debido al proceso de reestructuración societaria que
llevando a cabo el Grupo Arca en Ecuador. Ver Nota 1.

Los saldos por cobrar y pagar con compañías relacionadas no devengan intereses. En general, sefigiidan en

el corto plazo, con excepción de los pasivos descritos en literal 1) anterior.
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NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

De acuerdo con la facultad _psevista en la Ley

   

  

Notarial dey QUE,

es igual al documf ante mí.

en 4r NOTARÍA

26AE

   



 

 

 

 

 

dieciocho, numeral veinte y dos, de la Ley Notarial, a petición del

Abogado Esteban Ortiz, con matrícula profesional número siete mil

ciento noventa del Foro de Abogados, en esta fecha y en ciento

setenta y dos (172) fojas útiles, incluida la petición, protocolizo ee900150

Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Décimo Segunda del

Cantón a mi cargo, VARIOS DOCUMENTOS CORPORATIVOS Y

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LAS COMPAÑÍA ARCA ECUADOR

S.A.P,L Y ARCA CONTINENTAL S.A.B., que antecede.- Quito a

cuatro de enero de/dos mil diecisiete.- dicr

 
 

Dra. María del Pilar Flores Flores

NOTARIA DECIMO.



 

 
  

DD
Factura: 002-002-000020025 20171701012P00020

 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701012P00020

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS

FECHA DE OTORGAMIENTO: 4 DE ENERO DEL 2017, (17:25)

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: VARIOS DOCUMENTOS CORPORATIVOS Y RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LAS COMPAÑÍA ARCA“
ECUADORS.A.P.l. Y ARCA CONTINENTAL S.A.B,

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO; 172 .

CUANTÍA: INDETERMINADA
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NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN
ORTIZ ESTEBAN POR SUS PROPIOS DERECHOS DOCUMENTO ANALOGO 7190
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Factura: 002-002-000020026 20171701012000011

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701012000011 00 00 1 9 1

JOTARIO OTORGANTE: DRA. MARIA DEL PILAR FLORES FLORES NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO
FECHA: 4 DE ENERO DEL 2017, (17:25)
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA
LACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION    
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TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODEIDENTIDAD
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RESÚBEICADEL ECUADOR.

SUPERINTENDENCIA
Dé COMPAÑÍAS, VALORES Y SECAMTOS

e

 

EXTRACTO 0000159

DE LOS DOCUMENTOS PERFECCIONADOSEN EL EXTERIOR RELATIVOS A LA FUSIÓN
DE LAS COMPAÑÍAS EXTRANJERAS ARCA ECUADOR S.A. (ABSORBIDA) Y ARCA
CONTINENTAL SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL. DE CAPITAL VARIABLE
(ABSORBENTE), PARA SUS EFECTOS EN LA SUCURSAL DE LA COMPAÑÍA
ABSORBIDA EN EL ECUADOR.

Se comunica al público que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros mediante
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-0115 de 17 de enero de 2017, inscrita en el
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 30 de junio de 2017, calificó de
suficientes los documentos otorgados en el exterior y protocolizados en la Notaría Décimo
Segundadel Distrito Metropolitano de Quito el 04 de enero de 2017, relativos a la fusión de la
compañía extranjera ARCA ECUADOR S.A. (absorbida), por parte de ARCA CONTINENTAL
SOCIEDAD ANONIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE (absorbente), para sus efectos
respecto dela sucursal de la compañía absorbida en el Ecuador,

Previamente a esta fusión por absorción, la matriz de ARCA ECUADOR S.A. cambió su
domicilio social de Barcelona, España a Monterrey, Nuevo León, Estados Unidos Mexicanos y
adoptó una nueva figura societaria bajo la denominación de ARCA ECUADOR SOCIEDAD

ANÓNIMA PROMOTORADE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE.

La referida compañía extranjera, actualmente absorbida, se domicilió en el país como

ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. mediante Resolución No. 99.1.1.1.00218 de 25 de
enero de 1999, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 03 de
febrero de 1999; y, sus apoderados actuales son los señores Guillermo Aponte Gonzalez, de

nacionalidad colombiana, y Kevin Henry Yánez Serrano, de nacionalidad ecuatoriana.

Distrito Metropolitano de Quito,

 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPANÍAS DE QUITO
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RESOLUCION No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2017. 0 1 1 Y

Dr. Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 0000152

CONSIDERANDO:

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres
testimonios de la protocolización efectuada en la Notaría Décima Segunda del Distrito
Metropolitano de Quito de 04 de enero del 2017, que contiene los documentos relativos
a la adopción de la nueva denominación de la sucursal en el Ecuador de la compañía
extranjera antes denominada ARCA ECUADORS.A. por la de ARCA CONTINENTAL

SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE;la calificación de poder
general a favor de los señores Guillermo Aponte Gonzalez de nacionalidad colombiana y

Kevin Henry Yánez Serrano de nacionalidad ecuatoriana, para que actúen como
apoderados de la sucursal en el Ecuador; y, demás actos societarios perfeccionados en
el exterior y constantes en la protocolización antes referida;

QUE la compañía extranjera de nacionalidad británica ECUADOR BOTTLING
COMPANY CORP., se domicilió en el Ecuador mediante Resolución No. 99.1.1.1.00218
de 25 de enero de 1999, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito el 03 de febrero de 1999;

QUE la compañía extranjera ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. cambió su
denominación a ARCA ECUADORS.A., y su domicilio de las Islas Vírgenes Británicas a
España y como consecuencia cambió también la denominación de la sucursal en el
Ecuador por ARCA ECUADORS.A., cuyos documentos fueron calificados de suficientes
mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.0388 de 27 de enero del 2011, inscrita en
el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 08 de febrero del 2011;

QUE la Junta General de Accionistas de la matriz de la compañía extranjera de
nacionalidad española ARCA ECUADORS.A. celebrada el 17 de mayo del 2016, acordó
por unanimidad trasladar su domicilio situado en Barcelona, España, a Monterrey,
Nuevo León, Estados Unidos Mexicanos; acto inscrito en el Registro Mercantil de
Barcelona el 13 de junio del 2016;

QUE ARCA ECUADORS.A,, al tiempo de cambiar su domicilio a Monterrey, Nuevo
León, Estados Unidos Mexicanos, adoptó una nueva forma societaria y modificó su
denominación por la de ARCA ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE
INVERSION DE CAPITAL VARIABLE,acto inscrito en el Registro Público de Comercio
del Estado de Nuevo León, Oficina Registral de Monterrey, el 03 de octubre del 2016;

QUE las respectivas Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas, celebradas el
26 de octubre del 2016 en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, Estados Unidos
Mexicanos, aprobaron ta fusión por absorción de las sociedades ARCA ECUADOR
SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE

(absorbida) y ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL

VARIABLE(absorbente);

QUE el Convenio de Fusión celebrado el 26 de octubre del 2016, entre las sociedades
ARCA ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL

VARIABLE (absorbida) y ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL

DE CAPITAL VARIABLE(absorbente), fue inscrito el 01 de noviembre del 2016, enel
¿Registro Público «de la Propiedad y de Comercio del Estado de Nuevo León, Oficina

y
Registral de Monterrey, Estados Unidos Mexicanos;
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ARCA ECUADROS.A.

QUE dentro de los acuerdos de la fusión por absorción celebrado entre la mencionadas
sociedades extranjeras constan los siguientes: a) Que la sociedad absorbente "adquirirá
y asumirá, incondicionalmente, y a título universal, todos los activos y pasivos,

patrimonio y derechos de la sociedad fusionada”; b) Continuar con la operación de la
sucursal en Ecuador de la compañía absorbida; y, c) Otorgar poder general a los
señores Guillermo Aponte Gonzalez de nacionalidad colombiana y Kevin Henry Yánez
Serrano de nacionalidad ecuatoriana, para que actúen como apoderados de la sucursal
en Ecuador;

QUE como consecuencia de los dos actos jurídicos mencionados en los considerandos
anteriores, la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera antes denominada
ARCA ECUADORS.A. adoptó la denominación de ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD

ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE;

QUE la Dirección Regional de Actos Societaríos y Disolución y la Subdirección de Actos
Societarios de la Intendencia Regional de Quito, mediante memorando No.
SCVS.IRQ.DRASD,SAS.2017.092 de 13 de enero del 2017, han emitido informe
favorable sobre la suficiencia de los documentos constantes en la protocolización
señalada en los considerandos precedentes; y,

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 6
de febrero de 2014 y ADM-16-039 de 2 de mayo de 2016,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el
exterior, constantes en la protocolización efectuada en la Notaría Décima Segunda del
Distrito Metropolitano de Quito de 04 de enero del 2017, relativos a la adopción de la

nueva denominación de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera antes
denominada ARCA ECUADORS.A. por la de ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANONIMA
BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, y demás actos societarios perfeccionados en el
exterior mencionados en la parte considerativa de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el
exterior, constantes en la protocolización referida en el artículo anterior, atinentes al
poder general que la compañía extranjera ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANONIMA
BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad mexicana, a través de su Consejo de
Administración confiere a los señores Guillermo Aponte Gonzalez de nacionalidad
colombiana y Kevin Henry Yánez Serrano de nacionalidad ecuatoriana, para que actúen
como apoderados de la sucursa! en el Ecuador,

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONERla práctica de las siguientes diligencias: a) Que la
Notaría Décima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito tome nota de esta
resolución al margen de la protocolización de 04 de enero del 2017; b) Que la Notaría
Vigésima Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito tome nota de esta resolución al
margen de la protocolización de 27 de diciembre del 2010, que contiene el cambio de
denominación de ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. a ARCA ECUADORS.A.; Y, C)
Que la Notaría Tercera del Distrito Metropolitano de Quito tome nota de esta resolución
al margen de las protocolizaciones de 11 de diciembre de 1998 y 18 de enero de 1999,
gue contienen los documentos de domiciliación de la sucursal en el Ecuador de la
compañía extranjera de nacionalidad británica ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP.
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ARCA ECUADORS.A. 0 0 9 0 1 5 3

ahora denominada ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL

VARIABLE, de nacionalidad mexicana, en su orden; y, d) Que las mencionadas notarías
sienten en las copias las razones respectivas.

ARTICULO CUARTO.- DISPONERqueel Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito: a) Inscriba esta resolución por la que se califica de suficientes los documentos
otorgados en el exterior y protocolizados el 04 de enero del 2017 en la Notaría Décima
Segunda del Distrito Metropolitano de Quito que contiene, entre otros actos, la adopción
de la nueva denominación de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera
antes denominada ARCA ECUADOR S.A. por la de ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD
ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE; así como los poderes otorgados a favor de
los señores Guillermo Aponte Gonzalez de nacionalidad colombiana y Kevin Henry Yánez
Serrano de nacionalidad ecuatoriana, para que actúen como apoderados de la sucursal
en el Ecuador; b) Tome nota de esta resolución al margen de la inscripción del permiso
para operar en el Ecuador de la compañía extranjera ECUADOR BOTTLING COMPANY
CORP. de 03 de febrero de 1999, que por el cambio de denominación de su matriz
perfeccionada en el exterior, posteriormente se llamó ARCA ECUADORS.A.; y, c) Siente

las razones respectivas.

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que un extracto dela referida protocolización con las
razones respectivas, así como el texto íntegro de esta resolución se publiquen, por una

sola vez, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y

Seguros.

ARTÍCULO SEXTO.- REMITIR copias de esta resolución al Servicio de Rentas Internas;

Ministerio de Relaciones Laborales; Procuraduría General del Estado; Contraloría

General del Estado; Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito; y a la Superintendencia de Control del Poder de Mercado.

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización

antes referida, con las razones correspondientes.

COMUNÍQUESE.- DADAy firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 17 ENE 2017

   Dr, Ca Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE QUITO

A,AGB/ONL/MGA
Referencia: 092

y Trám. 407
Exp. 87185
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AEMSCAUSaTS

RAZÓN: Mediante RESOLUCIÓN número SCVS.IRQ.DRASD.

SAS.2017.0115, expedida por el doctor CAMILO VALDIVIESO

CUEVA, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de la SU-

PERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS,de

fecha diecisiete de enero de dos mil diecisiete (17 de enero de

2017), se RESUELVE en sus artículos PRIMERO y SEGUNDO,

CALIFICARde suficientes los documentos otorgados en el ex-

terior y protocolizados en esta Notaría Decimosegunda el cua-

tro de enero de dos mil diecisiete (4 de enero de 2017), ati-

nentes a la adopción de la nueva denominación de la sucursal

en el Ecuador denominada ARCA ECUADOR S.A. por la de

ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANÓNIMA BURSATIL DE CA-

PITAL VARIABLE; y el PODER GENERAL que se confiere a los

señores GUILLERMO APONTE GONZÁLEZ y KEVIN HENRY

YÁNEZ SERRANO,en los términos constantes de la nombrada

. protocolización; cumpliendo con esta disposición se asienta

«razón al margen de la PROTOCOLIZACIÓN del contenido de

 
esta resolución. Copia de la Resolución se archiva en esta No-

taría.— Quito, hoy, día martes, treinta y uno de enero de dos

mil diecisiete.
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Qs. AN
Factura: 002-002-000020881 20171701012000162

NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20171701012000162

FECHA: 31 DE ENERO DEL2017,(10:59)

TIPO DE MARGI DE

NO. SCVS.IRQ.DRASD 5A45.2017.0115, EXPEDIDA POR EL. DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA,
COMPAÑÍAS DE QUITO

CHA DE OTO! , 17-01-2017

NÚMERO DE PROTOCOLO:

¡ACTO O CONTRATO:

POR

SOCIAL INTERVINI D No.

MARTINEZ Y SUBI POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1791156099001

A FAVOR DE

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODEIDENTIDAD

 

    
  

 

TESTIMONIO

DE DOCUMENTOSY    APROBADASPOR LAS CAS. ARCA ECUADORS.A. Y ARCA   

 

ACTO O CONTRATO: CONTINENTAL SA.

1-2017

       

  

  

    FECHA DE

NÚMERO DE
  

    ) FLORES FLORES

DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

 



: si

Factura: 002-002-000019137

A
20171701024000119

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 0000155
RAZÓN MARGINAL N* 20171701024000119

 

 

 

 

 

   

MATRIZ

FECHA: 24 DE ENERO DEL 2017, (12:21)

TIPO DE RAZÓN: RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION DE CAMBIO DE DOMICILIO

FECHA DE OTORGAMIENTO; 27-12-2010

NÚMERO DE PROTOCOLO; 8566

 

OTORGANTES

SOCIAL

ORTIZ ESTEBAN

SOCIAL

ACTO O CONTRATO;

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NÚMERO DE PROTOCOLO:

OTORGADO POR

DOCUMENTO DEIDENTIDAD

DOCUMENTO ANALOGO

TIPO INTERVINIENTE

POR SUS PROPIOS DERECHOS

A FAVORDÍ

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODEIDENTIDAD

TESTIMONIO

PROTOCOLIZACION

04-01-2017

20  
ADENEIRA JACOME  NOTARIO(A) FLOR DE MARI       
   NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO$     
      ¿N M4 2

> PLL CANTON QUITO  

 

 

 

   

 



 

RAZÓN: TOMO NOTA AL MARGEN DE LA PROTOCOLIZACION DE LOS

DOCUMENTOS RELATIVOS AL CAMBIO DE DENOMINACION DE ECUADOR

BOTTLING COMPANY CORP. A ARCA ECUADOR S.A., PROTOCOLIZADA

EN ESTA NOTARIA, EL VEINTISIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL

DIEZ, LA RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

VALORES Y SEGUROS DE QUITO No.SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2017.0115,

DE FECHA DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE,

EMITIDA POR EL DOCTOR CAMILO VALDIVIESO CUEVA, MEDIANTE LA

CUAL SE RESUELVE.- CALIFICAR DE SUFICIENTES LOS DOCUMENTOS

OTORGADO EN EL EXTERIOR, CONSTANTES EN LA PROTOCOLIZACION

EFECTUADA EN LA NOTARIA DECIMA SEGUNDA DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO DE 04 DE ENERO DEL 2017, RELATIVOS

A LA ADOPCION DE LA NUEVA DENOMINACION DE LA SUCURSAL EN EL

ECUADOR DE LA COMAPAÑIA EXTRANJERA ANTES DENOMINADA ARCA

ECUADOR S.A, POR LA DE ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANONIMA

BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, Y DEMAS ACTOS SOCIETARIOS

PERFECCIONADOS EN EL EXTERIOR MENCIONADOS EN LA PARTE

CONSIDERATIVA DE ESTA RESOLUCION.- QUITO, A VEINTICUATRO DE

ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- L
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CONSEJO CE LA
JUDICATURAgar

Factura: 001-003-000022281

FECHA:

TIPO DE

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NÚMERO DE PROTOCOLO:

OTORGANTES

NOMB SOCIAL

PANCHI SANCHES STEFANY
MARIEL

NOMBRE: SOCIAL

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NÚMERODE PROTOCOLO:

DI
20171701003000449

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI

0000155NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20171701003000449

14 DE FEBRERODEL2017, (8:58)

MARGINACIÓN

PROT:

11-12-1998

3326 Y 119

DE PODER GENERAL Y PROTA DE DOCUMENTOS PARA LA

OTORGADO POR

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODEIDENTIDAD No. IDENTI|

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1728721216

A FAVOR DE

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODE IDENTIDAD

TESTIMONIO

RESOLUCION: SCVS.JRO.DRASD,SAS.2017.0115

17-01-2017

 

   VASQUEZ VELASTEGUI
NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO

o

  



.,

 

 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui

0000157

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución número

SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2017.0115 de 17 de enero 2017, dictada

NOTARIA por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, mediante

 

TERCERA la cual se resuelve CALIFICAR de suficientes los documentos

otorgados en el exterior, constantes en la protocolización efectuada

en la Notaría Décima Segunda del cantón Quito, el 04 de enero del

2017, relativos a la adopción de la nueva denominación de la

sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera antes denominada

ARCA ECUADORSAA. por la de ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD

ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, y demás actos

societarios perfeccionados en el exterior, senté la correspondiente

razón al margen de la Protocolización del Poder General que otorga

ECUADOR BOTTLING COMPANY, a favor del señor JUAN

CARLOS. CORREA, realizada el once de diciembre de mil

novecientos noventa y ocho; y, de la Protocolización de

documentos para la Domiciliación de la Compañía ECUADOR

BOTTLING COMPANY CORP, realizada el dieciocho de enero de

mil novecientos noventa y nueve. Quito, a catorce de febrero del dos

mil diecisiete. (r.h.z.)

 
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine,

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.
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RAZÓNDE INSCRIPCIÓN 0000158

1. RAZÓNDEINSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y PODER
NÚMERODE REPERTORIO: 30743
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/06/2017
NÚMERODEINSCRIPCIÓN 2901
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL    

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES:
Í NO APLICA ]
 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
 

 

 

 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y PODER

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /QUITO /04/01/2017

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE

CAPITAL VARIABLE o

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO    
4. DATOS ADICIONALES: e :
SE CALIFICA DE SUFICIENTES LOS DOCUMENTOSDE EXTERIOR PROTOCOLIZADOSEN LA NOTARIA

DECIMA SEGUNDADELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO DE 04/01/2017 POR RESOLUCIÓN NO.

SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2017.0115 ANTE EL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO DE FECHA 17/01/2017.-

SE TOMA NOTA AL MARGEN DELA INSCRIPCIÓN N2 259 TOMO 130 DEL RMOQ DE 03/02/1999.- SE TOMA

NOTA AL MARGENDE LA INSCRIPCIÓN N2 415 TOMO 142 DEL RMA DE 08/02/2011.- SE TOMA NOTA AL

MARGENDELAINSCRIPCION N2 3999 DEL RMAQ DE 05/08/2015.- .*

 

 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN OxMODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE,ENCUENTRAN/EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
PROCESO DE JASCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.    
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DRA. JOHANNA EJMZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA- RESOLUCIÓN 019

REGISTRAD ERCANTIL DEL CANTÓN QUITO »
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